
Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación  .......................................................................................   
 
Acuerdos de la II Sesión Extraordinaria del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal  ................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto por el que se aprueba el retiro de la reserva al artículo Sexto de la Convención sobre 
Condiciones de los Extranjeros, formulada por el Gobierno Mexicano, al proceder el depósito de 
su instrumento de ratificación el 28 de marzo de 1931  ....................................................................   
 
Decreto por el que se aprueba el retiro de la reserva expresa al artículo 32 de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, formulada por el Gobierno de México al 
artículo 32 de la Convención, al proceder el depósito de su instrumento de ratificación el 7 de 
junio de 2000  ....................................................................................................................................   
 
Decreto por el que se aprueba el retiro de la reserva expresa al artículo 31 de la Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas, que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, formulada por el Gobierno de México, en el depósito 
de su instrumento de ratificación en junio del año 2000  ...................................................................   
 
Decreto por el que se aprueba el retiro de la reserva al Artículo 13 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, al proceder al depósito de su instrumento de ratificación en marzo 
de 1981, formulada por el Gobierno de México  ................................................................................   
 
Decreto por el que se aprueba el retiro de la reserva formulada por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos al artículo 62 de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia 
Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre los casos derivados de la 
aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  .................   
 
Decreto por el que se aprueba el retiro de la reserva expresa formulada por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos al Artículo IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, adoptada en la Ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994, al depositar 
el instrumento de ratificación de la Convención citada  .....................................................................   
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Acuerdo por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1664 al ciudadano Hugo 
Nishiyama de la Garza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, 
como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Omar Santos 
Escamilla  ..........................................................................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

Acuerdo por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1662 al ciudadano Ricardo 
Benjamín Mateos Mauleon, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Tampico, 
como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario de la agente aduanal Rosa Virginia 
Mauleon González  ............................................................................................................................   
 
Resolución mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora Regional 
Mexicana, S.A. de C.V., para organizarse y operar como almacén general de depósito  .................   
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Gobierno del Distrito Federal, con el objeto de 
incrementar el abastecimiento de agua potable para el Distrito Federal, mediante la 
modernización y construcción de infraestructura hidráulica  .............................................................   
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se indican  ..................................................   
 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
Convenio Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, 
contenidos y sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado 
de Colima  .........................................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Perla II, con una 
superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de Torreón, Coah.  ..................................   
 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Cristóbal Suchixtlahuaca, Coixtlahuaca, Oaxaca, en el marco del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante el ejercicio 
fiscal 2013  ........................................................................................................................................   
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Dionicio Ocotepec, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013  ....................   
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Santa María Peñoles, Etla, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013  ....................   
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Asunción Ocotlán, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013  ....................   



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Aguascalientes  .....   
 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja California  ......   
 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja 
California Sur  ....................................................................................................................................   
 
Aviso de inscripción de revocación de 8 títulos de variedades vegetales protegidas  .......................   
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que 
tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del 
proyecto denominado Instalación de Pista de Marcha en el Centro de Rehabilitación Integral de 
Mexicali y Reequipamiento del Centro de Rehabilitación Integral de Tijuana en el Estado de Baja 
California, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo  .............................................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que 
tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del 
proyecto denominado Adquisición de Equipo Electromédico para la Unidad Básica de 
Rehabilitación Ensenada del Sistema Estatal DIF Baja California, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo  ...............................................................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, 
que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del 
proyecto denominado Remodelación del Área de Hidroterapia del CREE La Paz, Baja California 
Sur, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo  .............................................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, 
que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del 
proyecto denominado Equipamiento de 11 Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de 
Baja California Sur, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo  ..................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto 
denominado Adquisición y Donación de Auxiliares Auditivos para Niñas, Niños y Adolescentes 
con Discapacidad del Estado de Campeche, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo  ..................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto 
denominado Equipamiento del Centro de Rehabilitación Integral de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios 
para la ejecución del mismo  .............................................................................................................   
 

______________________________ 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales  ......................................................................................................................   
 

TERCERA SECCION 
 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Programa 
de Actualización y Modificación de la Cartografía Electoral, conforme al documento denominado 
Procedimientos Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014  ........................................   
 

CUARTA SECCION 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana  .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   
 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 
Extracto del Acuerdo por el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones inicia la investigación 
por denuncia radicada bajo el número de expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0008/2013 por 
prácticas monopólicas relativas previstas en la fracción XI del artículo 10 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, en el mercado de la provisión del servicio de televisión restringida en 
localidades del Estado de Sinaloa  ....................................................................................................   
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales  .........................................................................   
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, 4, 5, 6 y 8; el párrafo segundo del 9 y sus fracciones I, V, 
VI, XII, XIII, XV y la XXIX que pasa a ser la fracción XXXIV, así como sus fracciones XXVII, XXVIII; el artículo 
16; el primer párrafo del artículo 20; el articulo 23 en sus párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, 
que pasa a ser el sexto, y sus fracciones I a V; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII del artículo 24; el artículo 
25; el párrafo primero del artículo 26; los artículos 27, 28 y 29; el primer párrafo y las fracciones II, III, IV, V, 
VII, VIII, IX, X y XI del artículo 30; los artículos 32, 34 y 35; el segundo y tercer párrafos del artículo 38; la 
fracción V del artículo 39; la denominación del Capítulo Quinto “De los Procedimientos”; el primer párrafo del 
artículo 43 que se recorre al segundo párrafo; el primer párrafo del artículo 44; el artículo 45; el primer párrafo 
del artículo 48; el artículo 49; el primer párrafo del artículo 50; los artículos 51, 52, 53, 54 y 55; el primer 
párrafo del artículo 64; los artículos 65, 66, 67, 68, 69 y 70; el primer párrafo del artículo 71; el artículo 72; el 
primer párrafo y las fracciones I, II primer párrafo y V del artículo 73; los artículos 75 y 78; el primer párrafo 
del artículo 79; las fracciones I a V del artículo 83; el primer párrafo y las fracciones II y III del artículo 84; Se 
adicionan un párrafo segundo y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X al artículo 1; las fracciones XXII 
Bis, XXII Ter, XXIX a XXXIII al 9; un capítulo IV “De las Medidas de Nivelación, Medidas de Inclusión y 
Acciones Afirmativas” conformado por los artículos 15 Bis, 15 Ter, 15 Quáter, 15 Quintus, 15 Sextus, 15 
Septimus, 15 Octavus y 15 Novenus, recorriéndose el orden del actual Capítulo IV “Del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación” y los subsecuentes; las fracciones XX a LVI al artículo 20; una Sección Cuarta 
“De la Junta de Gobierno” y una Sección Quinta “De la Presidencia” al Capítulo V “Del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación” recorriéndose a la Sección Sexta la actual Sección Cuarta “De la Asamblea 
Consultiva” y el orden de las subsecuentes secciones; las fracciones VI, VII y el párrafo quinto -recorriéndose 
el orden del subsecuente- al artículo 23; las fracciones II Bis, IX y X del artículo 24, recorriendo la actual 
fracción IX a la XI; un segundo párrafo y las fracciones I, II y III al artículo 26; las fracciones I Bis, I Ter y XI del 
artículo 30, recorriendo el orden de sus actuales fracciones XI a la XII; un primer y cuarto párrafo al artículo 
43, recorriéndose el orden de sus actuales párrafos primero y segundo; un segundo párrafo al artículo 44; un 
párrafo segundo al artículo 48; un artículo 48 Bis; los párrafos segundo y tercero al artículo 50; la Sección 
Tercera “De la Sustanciación” del Capítulo V “De los Procedimientos”, recorriéndose el orden de las 
subsecuentes secciones; un segundo párrafo al artículo 64; un artículo 65 Bis, un segundo párrafo al artículo 
71; un segundo párrafo a la fracción II del artículo 73; los artículos 77 Bis, 77 Ter y 77 Quáter; el segundo y 
tercer párrafo al artículo 79; los artículos 79 Bis y 79 Ter; el Capítulo VI “De las medidas administrativas y de 
reparación” y su Sección Primera “De las medidas administrativas y de reparación”; los artículos 83 Bis y 83 
Ter; la Sección Segunda “De los criterios para la imposición de medidas administrativas y de reparación” 
al Capítulo VI “De las medidas administrativas y de reparación”; las fracciones II Bis y IV al artículo 84; la 
Sección Tercera “De la ejecución de las medidas administrativas y de reparación” al Capítulo VI “De las 
medidas administrativas y de reparación” integrada por los artículos 86 y 87; la Sección Cuarta “Del recurso 
de revisión” al Capítulo VI “De las medidas administrativas y de reparación”; Se DEROGAN las fracciones I a 
VIII del artículo 5; el primer párrafo del artículo 9, recorriéndose el orden de los subsecuentes; los artículos 10, 
11, 12, 13, 14 y 15; las fracciones I a XIX del artículo 20; la fracción VIII del artículo 24; la fracción VI del 
artículo 30; la fracción VII del artículo 34; la Sección Segunda “De la Reclamación” del actual Capítulo V 
“De los Procedimientos”, los artículos 56 y 57; el artículo 63; el segundo párrafo del artículo 65; los artículos 
76 y 77; la actual Sección Sexta “Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares” del Capítulo V “De los 
Procedimientos”; el último párrafo del artículo 83; la fracción I del artículo 84, y el artículo 85 de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como siguen: 
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Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- ... 

Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o 
afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con 
las demás; 

II. Consejo: El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 
o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, 
el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia; 

IV. Diseño universal: Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado; 

V. Estatuto: El Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

VI. Igualdad real de oportunidades: Es el acceso que tienen las personas o grupos de personas al igual 
disfrute de derechos, por la vía de las normas y los hechos, para el disfrute de sus derechos; 

VII. Ley: La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 

VIII. Poderes públicos federales: Las autoridades, dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, de los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos constitucionales autónomos; 

IX. Programa: El Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación, y 

X. Resolución por disposición: Resolución emitida por el Consejo, con carácter vinculante, por medio 
de la cual se declara que se acreditó una conducta o práctica social discriminatoria, y por tanto, de 
manera fundada y motivada se imponen medidas administrativas y de reparación a quien resulte 
responsable de dichas conductas o prácticas. 

Artículo 3.- Cada uno de los poderes públicos federales adoptará las medidas que estén a su alcance, 
tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya 
determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente, para 
que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejercicio fiscal, se incluirán las asignaciones 
correspondientes para promover las acciones de nivelación, de inclusión y las acciones afirmativas a que se 
refiere el capítulo III de esta Ley. 

Artículo 4.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en términos del artículo 1o. 
constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 

Artículo 5.- No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la 
igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada como discriminatoria 
la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo 
de derechos. 
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Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así como la actuación de los poderes públicos 
federales se ajustará con los instrumentos internacionales aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte 
en materia de derechos humanos, así como con la jurisprudencia emitida por los órganos jurisdiccionales 
internacionales, las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y regionales 
y demás legislación aplicable. 

Artículo 8.- En la aplicación de la presente Ley intervendrán los poderes públicos federales, así como el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en sus correspondientes ámbitos de competencia. 

Capítulo II 

Medidas para Prevenir la Discriminación 

Artículo 9.- Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras: 

I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a becas e incentivos en 
los centros educativos; 

II. a IV. ... 

V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación profesional; 

VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir el libre ejercicio de 
la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas; 

VII. a XI. ... 

XII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y vencidos, a la defensa o asistencia; y a la 
asistencia de personas intérpretes o traductoras en los procedimientos administrativos o judiciales, de 
conformidad con las normas aplicables; así como el derecho de las niñas y niños a ser escuchados; 

XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la igualdad, dignidad e integridad humana; 

XIV. ... 

XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación; 

XVI. a XVIII. ... 

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo integral, 
especialmente de las niñas y los niños, con base al interés superior de la niñez; 

XX. a XXII. ... 

XXII. Bis. La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, tecnología y 
comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público; 

XXII. Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, el goce o 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad; 

XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante; 

XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales; 

XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades públicas o 
privadas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el 
aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable; 

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión; 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica por la edad, 
género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por cualquier otro motivo de discriminación; 

XXIX. Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han estado o se encuentren en 
centros de reclusión, o en instituciones de atención a personas con discapacidad mental o psicosocial; 

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y personas 
adultas mayores; 

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición de salud; 



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA; 

XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras acciones de gobierno que tengan un 
impacto desventajoso en los derechos de las personas, y 

XXXIV. En general cualquier otro acto u omisión discriminatorio en términos del artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III de esta Ley. 

Capítulo III 

Medidas Positivas y Compensatorias a Favor 
de la Igualdad de Oportunidades 

Artículo 10.- Derogado. 

Artículo 11.- Derogado. 

Artículo 12.- Derogado. 

Artículo 13.- Derogado. 

Artículo 14.- Derogado. 

Artículo 15.- Derogado. 

Capítulo IV 

De las Medidas de Nivelación, Medidas de Inclusión 
y Acciones Afirmativas 

Artículo 15 Bis.- Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo su 
regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de inclusión y las 
acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser 
incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes 
públicos federales. 

Artículo 15 Ter.- Las medidas de nivelación son aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las 
personas a la igualdad real de oportunidades eliminando las barreras físicas, comunicacionales, normativas o 
de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los 
grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad. 

Artículo 15 Quáter.- Las medidas de nivelación incluyen, entre otras: 

I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de información y comunicaciones; 

II. Adaptación de los puestos de trabajo para personas con discapacidad; 

III. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, convocatorias públicas, libros de texto, licitaciones, 
entre otros, en formato braille o en lenguas indígenas; 

IV. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los eventos públicos de todas las dependencias 
gubernamentales y en los tiempos oficiales de televisión; 

V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas; 

VI. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, de comunicaciones y de información; 

VII. Derogación o abrogación de las disposiciones normativas que impongan requisitos discriminatorios de 
ingreso y permanencia a escuelas, trabajos, entre otros, y 

VIII. Creación de licencias de paternidad, homologación de condiciones de derechos y prestaciones para 
los grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad. 

Artículo 15 Quintus.- Las medidas de inclusión son aquellas disposiciones, de carácter preventivo o 
correctivo, cuyo objeto es eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que todas 
las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato. 
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Artículo 15 Sextus.- Las medidas de inclusión podrán comprender, entre otras, las siguientes: 

I. La educación para la igualdad y la diversidad dentro del sistema educativo nacional; 

II. La integración en el diseño, instrumentación y evaluación de las políticas públicas del derecho a la 
igualdad y no discriminación; 

III. El desarrollo de políticas contra la homofobia, xenofobia, la misoginia, la discriminación por 
apariencia o el adultocentrismo; 

IV. Las acciones de sensibilización y capacitación dirigidas a integrantes del servicio público con el 
objetivo de combatir actitudes discriminatorias, y 

V. El llevar a cabo campañas de difusión al interior de los poderes públicos federales. 

Artículo 15 Séptimus.- Las acciones afirmativas son las medidas especiales, específicas y de carácter 
temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones 
patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan 
dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los 
principios de justicia y proporcionalidad. Estas medidas no serán consideradas discriminatorias en términos 
del artículo 5 de la presente Ley. 

Artículo 15 Octavus.- Las acciones afirmativas podrán incluir, entre otras, las medidas para favorecer el 
acceso, permanencia y promoción de personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación 
y subrepresentados, en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del 
establecimiento de porcentajes o cuotas. 

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos 
indígenas, afro descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas 
adultas mayores. 

Artículo 15 Novenus.- Las instancias públicas que adopten medidas de nivelación, medidas de inclusión y 
acciones afirmativas, deben reportarlas periódicamente al Consejo para su registro y monitoreo. El Consejo 
determinará la información a recabar y la forma de hacerlo en los términos que se establecen en el estatuto. 

Capítulo V 

Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Sección Primera 

Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio. 

Artículo 16.- El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en adelante el Consejo, es un 
organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Para el desarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de gestión, y 
contará con los recursos suficientes que anualmente se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. De igual manera, para dictar las resoluciones que en términos de la presente Ley se formulen en 
el procedimiento de queja, el Consejo no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones 
con plena independencia. 

Sección Segunda 

De las atribuciones 

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo: 

I. Derogada. 

II. Derogada. 

III. Derogada. 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

VII. Derogada. 

VIII. Derogada. 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 
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XI. Derogada. 

XII. Derogada. 

XIII. Derogada. 

XIV. Derogada. 

XV. Derogada. 

XVI. Derogada. 

XVII. Derogada. 

XVIII. Derogada. 

XIX. Derogada. 

XX. Generar y promover políticas, programas, proyectos o acciones cuyo objetivo o resultado esté 
encaminado a la prevención y eliminación de la discriminación; 

XXI. Elaborar instrumentos de acción pública que contribuyan a incorporar la perspectiva de no 
discriminación en el ámbito de las políticas públicas; 

XXII. Elaborar, coordinar y supervisar la instrumentación del Programa, que tendrá el carácter de especial 
y de cumplimiento obligatorio de conformidad con la Ley de Planeación; 

XXIII. Formular observaciones, sugerencias y directrices a quien omita el cumplimiento o desvíe la 
ejecución del Programa y facilitar la articulación de acciones y actividades que tengan como finalidad atender 
su cumplimiento; 

XXIV. Verificar que los poderes públicos federales e instituciones y organismos privados, adopten medidas 
y programas para prevenir y eliminar la discriminación; 

XXV. Requerir a los poderes públicos federales la información que juzgue pertinente sobre la materia para 
el desarrollo de sus objetivos; 

XXVI. Participar en el diseño del Plan Nacional de Desarrollo, en los programas que de él se deriven y en 
los programas sectoriales, procurando que en su contenido se incorpore la perspectiva del derecho a la no 
discriminación; 

XXVII. Promover que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se destinen los recursos necesarios 
para la efectiva realización de las obligaciones en materia de no discriminación; 

XXVIII. Elaborar guías de acción pública con la finalidad de aportar elementos de política pública para 
prevenir y eliminar la discriminación; 

XXIX. Promover el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión y divulgación; 

XXX. Promover una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias; 

XXXI. Difundir las obligaciones asumidas por el Estado mexicano en los instrumentos internacionales que 
establecen disposiciones en materia de no discriminación, así como promover su cumplimiento por parte de 
los poderes públicos federales, para lo cual podrá formular observaciones generales o particulares; 

XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación se incorporen contenidos 
orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; 

XXXIII. Promover el uso no sexista del lenguaje e introducir formas de comunicación incluyentes en el 
ámbito público y privado; 

XXXIV. Elaborar y difundir pronunciamientos sobre temas relacionados con la no discriminación que sean 
de interés público; 

XXXV. Promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones de la sociedad civil la aplicación 
de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación; 

XXXVI. Establecer una estrategia que permita a las instituciones públicas, privadas y organizaciones 
sociales, llevar a cabo programas y medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, 
instrumentos organizativos y presupuestos; 

XXXVII. Reconocer públicamente a personas que en lo individual con sus acciones se distingan o se 
hayan distinguido en su trayectoria, por impulsar una cultura de igualdad de oportunidades y de no 
discriminación y el ejercicio real de los derechos de todas las personas; 
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XXXVIII. Desarrollar acciones y estrategias de promoción cultural que incentiven el uso de espacios, 
obras, arte y otras expresiones para sensibilizar sobre la importancia del respeto a la diversidad y la 
participación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación; 

XXXIX. Proporcionar orientación, formación y capacitación bajo diversas modalidades; 

XL. Sensibilizar, capacitar y formar a personas servidoras públicas en materia de no discriminación; 

XLI. Instrumentar la profesionalización y formación permanente del personal del Consejo; 

XLII. Elaborar programas de formación para las personas y organizaciones de la sociedad civil a fin de 
generar activos y recursos multiplicadores capaces de promover y defender el derecho a la igualdad 
y no discriminación; 

XLIII. Proponer a las instituciones del sistema educativo nacional, lineamientos y criterios para el diseño, 
elaboración o aplicación de contenidos, materiales pedagógicos y procesos de formación en materia de 
igualdad y no discriminación y celebrar convenios para llevar a cabo procesos de formación que fortalezcan la 
multiplicación y profesionalización de recursos en la materia; 

XLIV. Conocer e investigar los presuntos casos de discriminación que se presenten, cometidos por 
personas servidoras públicas, poderes públicos federales o particulares y velar porque se garantice el 
cumplimiento de todas las resoluciones del propio Consejo; 

XLV. Orientar y canalizar a las personas, grupos y comunidades a la instancia correspondiente en caso de 
que no se surta la competencia del Consejo; 

XLVI. Emitir resoluciones por disposición e informes especiales y, en su caso, establecer medidas 
administrativas y de reparación contra las personas servidoras públicas federales, los poderes públicos 
federales o particulares en caso de cometer alguna acción u omisión de discriminación previstas en esta Ley; 

XLVII. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a responsabilidades 
previstas en ésta u otras disposiciones legales; así como ejercer ante las Instancias competentes acciones 
colectivas para la defensa del derecho a la no discriminación. 

XLVIII. Celebrar convenios de colaboración con los Poderes Públicos Federales, estatales y municipales, 
con los órganos de la administración del Distrito Federal, con particulares, con organismos internacionales u 
organizaciones de la sociedad civil; 

XLIX. Efectuar, fomentar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el derecho a la no 
discriminación; 

L. Emitir opiniones con relación a los proyectos de reformas en la materia que se presenten en el 
honorable Congreso de la Unión; 

LI. Emitir opiniones sobre las consultas que, relacionadas con el derecho a la no discriminación, 
se le formulen; 

LII. Proponer al Ejecutivo Federal reformas legislativas, reglamentarias o administrativas que protejan y 
garanticen el derecho a la no discriminación; 

LIII. Diseñar indicadores para la evaluación de las políticas públicas con perspectiva de no discriminación; 

LIV. Elaborar un informe anual de sus actividades; 

LV. Proponer modificaciones al Estatuto Orgánico, y 

LVI. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y en otras disposiciones aplicables. 

Sección Cuarta 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por la persona que ocupe la Presidencia del Consejo, 
siete representantes del Poder Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea Consultiva del Consejo. 

La representación del Poder Ejecutivo Federal se conformará con las siguientes dependencias 
y entidades: 

I. Secretaría de Gobernación; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Educación Pública; 



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VI. Secretaría de Desarrollo Social, e 

VII. Instituto Nacional de las Mujeres. 

Cada persona representante tendrá el nivel de titular de subsecretaría o rango inferior al titular, y las 
personas suplentes, del inferior jerárquico inmediato al de aquélla. 

Las personas integrantes designadas por la Asamblea Consultiva y sus respectivas personas suplentes 
durarán en su encargo tres años, pudiendo ser ratificadas por otro período igual por una sola ocasión, o hasta 
la terminación de su periodo como integrante de la Asamblea Consultiva. Este cargo tendrá carácter honorario. 

La Junta de Gobierno será presidida por la persona que ocupe la presidencia del Consejo. 

Serán invitadas permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, las siguientes 
entidades: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Instituto 
Mexicano de la Juventud, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores, Consejo Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Instituto 
Nacional de Migración y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 24. ... 

I. Aprobar y modificar su reglamento de sesiones, y el Estatuto Orgánico del Consejo, con base en la 
propuesta que presente la presidencia; 

II. Aprobar los ordenamientos administrativos que regulen el funcionamiento interno del Consejo 
propuestos por quien ocupe la presidencia, así como establecer los lineamientos y las políticas 
generales para su conducción con apego a esta Ley, su Estatuto Orgánico, los reglamentos de la 
Junta de Gobierno y de la Asamblea Consultiva, el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación y Eliminar la Discriminación, y las demás disposiciones legales aplicables; 

II Bis. Aprobar la estrategia, criterios y lineamientos propuestos por la Presidencia del Consejo, que 
permitan a las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales llevar a cabo programas y 
medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos 
y presupuestos; 

III. Aprobar el proyecto de presupuesto y del programa operativo anual que someta a su consideración 
la Presidencia del Consejo y conocer los informes de su ejercicio y ejecución; 

IV. Aprobar el informe anual de actividades que rendirá la Presidencia del Consejo a los Poderes 
de la Unión; 

V. Autorizar el nombramiento o remoción a propuesta de la Presidencia del Consejo, de los servidores 
públicos de éste que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 

VI. Emitir los criterios a los cuales se sujetará el Consejo en el ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo y prestaciones al personal de nivel operativo del 
mismo, siempre que su presupuesto lo permita; 

VIII. Derogada. 

IX. Considerar las opiniones de la Asamblea Consultiva en materia de prevención y eliminación 
de la discriminación; 

X. Acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto del organismo con sujeción a las 
disposiciones aplicables, y 

XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 

Artículo 25.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando se encuentren presentes más de la 
mitad de las personas representantes, siempre que esté la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno, o la persona que establezca el Estatuto Orgánico en caso de ausencia de la persona titular. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y, en caso de empate, la persona que ocupe la 
presidencia del Consejo, tendrá voto de calidad. 

Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos seis veces 
al año, y las extraordinarias cuando las convoque la persona titular de la Presidencia, o la mitad más uno de 
las y los integrantes de la Junta de Gobierno. 
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Sección Quinta 

De la Presidencia 

Artículo 26.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo, quien presidirá la Junta, será designada 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Para ocupar la presidencia del Consejo se requiere: 

I. Contar con título profesional; 

II. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, sociales, de servicio público 
o académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y 

III. No haberse desempeñado como secretario/a de Estado, procurador/a General de la República, 
gobernador/a, jefe/a del gobierno, senador/a, diputado/a federal o local, o dirigente de un partido o 
asociación política durante los dos años previos al día de su nombramiento. 

Artículo 27.- Durante su encargo la persona que ocupe la Presidencia del Consejo no podrá desempeñar 
algún otro empleo, cargo o comisión distintos, que sean remunerados, con excepción de los de carácter 
docente o científico. 

Artículo 28.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo durará en su cargo cuatro años y podrá ser 
ratificada por un periodo igual, por una sola ocasión. 

Artículo 29.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo podrá ser removida de sus funciones y, en 
su caso, sujeta a responsabilidad, sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 30.- La Presidencia del Consejo tendrá, además de aquellas que establece el artículo 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

I. ... 

I. Bis. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, los ordenamientos administrativos que 
regulen el funcionamiento interno del Consejo, incluyendo el Estatuto Orgánico, manuales, lineamientos, 
reglamentos, así como las políticas generales para su conducción; 

I Ter. Someter a la Junta de Gobierno, para su aprobación, la estrategia, criterios o lineamientos que 
permitan a las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales llevar a cabo programas y medidas 
para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos; 

II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto del Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación; 

III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, para su aprobación, y a la Asamblea Consultiva, 
el informe anual de actividades y el relativo al ejercicio presupuestal del Consejo. 

IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobierno, así como supervisar y verificar 
su cumplimiento por parte de las unidades administrativas del Consejo; 

V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de actividades del Consejo, así como de su ejercicio 
presupuestal; éste último, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Derogada. 

VII. Proponer el nombramiento o remoción de las personas servidoras públicas del Consejo, a excepción 
de aquellas que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores inmediatos al de la Presidencia; 

VIII. ... 

IX. Promover y celebrar convenios de colaboración con dependencias y entidades de la administración 
pública federal, de los estados de la federación, municipios, organizaciones de la sociedad civil u otras de 
carácter privado, organismos nacionales e internacionales; 

X. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el tabulador salarial del Consejo y prestaciones al 
personal de nivel operativo del Consejo, siempre que su presupuesto lo permita; 

XI. Solicitar a la Asamblea Consultiva opiniones relacionadas con el desarrollo de los programas y 
actividades que realice el Consejo, y con cuestiones en materia de prevención y eliminación de la 
discriminación, y 

XII. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos. 
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Sección Sexta 
De la Asamblea Consultiva 

Artículo 32.- La Asamblea Consultiva estará integrada por no menos de diez ni más de veinte personas 
representantes de los sectores privado, social y de la comunidad académica que, por su experiencia o 
especialidad puedan contribuir a la prevención y eliminación de la discriminación y a la consolidación del 
principio de igualdad real de oportunidades. La asamblea no podrá estar integrada con más del 50 por ciento 
de personas del mismo sexo. 

Las personas que la integren serán propuestas por la persona que ocupe la presidencia del Consejo, la 
Asamblea Consultiva, y los sectores y comunidad señalados, y su nombramiento estará a cargo de la Junta 
de Gobierno en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 34.- ... 
I. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, relacionadas con el desarrollo de los programas y 

actividades que realice el Consejo; 

II. Asesorar tanto a la Junta de Gobierno como a la Presidencia del Consejo en cuestiones relacionadas 
con la prevención y eliminación de la discriminación; 

III. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por la Junta de Gobierno o por la 
Presidencia del Consejo; 

IV. ... 
V. Nombrar de entre sus integrantes a las siete personas que la representarán y formarán parte de 

la Junta de Gobierno y a sus respectivas o respectivos suplentes; 

VI. Participar en las reuniones y eventos a los que la convoque el Consejo, para intercambiar experiencias 
e información de carácter nacional e internacional relacionadas con la materia; 

VII. Derogada. 

VIII. Las demás que señalen el Estatuto Orgánico y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 35.- Las personas integrantes de la Asamblea Consultiva durarán en su cargo tres años, y podrán 
ser ratificadas por un período igual, en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. Cada año se 
renovará al menos cuatro de sus integrantes. 

Sección Séptima 
De los Órganos de Vigilancia 

Artículo 38.- ... 
Corresponderá al órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción por sí o a través del órgano 

interno de control del Consejo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia 
y evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las facultades 
que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación. 

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario Público propietario y suplente, 
designados por el órgano constitucional autónomo a que hace referencia el párrafo anterior, quienes ejercerán 
sus funciones de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

... 
Artículo 39.- ... 
I. a IV. ... 
V. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente el órgano constitucional autónomo 

en materia anticorrupción, en el ámbito de su competencia. 

Sección Octava 
Prevenciones Generales 

Artículo 40.- ... 
Artículo 41.- ... 

Sección Novena 
Régimen de Trabajo 

Artículo 42.- ... 
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Capítulo V 

Del Procedimiento de Queja 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 43.- El Consejo conocerá de las quejas por los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias a que se refiere esta ley, atribuidas a particulares, personas físicas o morales, así como a 
personas servidoras públicas federales, y a los poderes públicos federales, e impondrá en su caso las 
medidas administrativas y de reparación que esta Ley previene. 

Toda persona podrá presentar quejas por presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias 
ante el Consejo, ya sea directamente o por medio de su representante. 

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar quejas en los términos de esta Ley, designando 
un representante. 

Cuando fueren varios las o los peticionarios que formulan una misma queja, nombrarán a una persona 
representante común; la omisión dará lugar a que el Consejo la designe de entre aquéllas, con quien se 
practicarán las notificaciones. 

Artículo 44.- Las quejas que se presenten ante el Consejo sólo podrán admitirse dentro del plazo de un 
año, contado a partir de que se haya iniciado la realización de los presuntos actos, omisiones o prácticas 
sociales discriminatorias, o de que la persona peticionaria tenga conocimiento de estos. 

En casos excepcionales, y tratándose de actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias graves a 
juicio del Consejo, éste podrá ampliar dicho plazo mediante un acuerdo fundado y motivado. 

Artículo 45.- El Consejo podrá proporcionar orientación a las personas peticionarias y agraviadas respecto 
a los derechos que les asisten y los medios para hacerlos valer y, en su caso, las canalizará ante 
las instancias correspondientes en la defensa de los citados derechos, en los términos establecidos en el 
Estatuto Orgánico. 

Artículo 48.- Tanto las personas particulares, como las personas servidoras públicas y los poderes 
públicos federales, están obligados a auxiliar al personal del Consejo en el desempeño de sus funciones y a 
rendir los informes que se les soliciten en los términos requeridos. 

En el supuesto de que las autoridades o personas servidoras públicas federales sean omisas para atender 
los requerimientos del Consejo, se informará a su superior jerárquico de esa situación, y en caso de continuar 
con el incumplimiento, se dará vista al órgano interno de control correspondiente para que aplique las 
sanciones administrativas conducentes. 

Artículo 48 Bis.- Las quejas se tramitarán conforme a lo dispuesto en esta Ley. El procedimiento será 
breve y sencillo, y se regirá por los principios pro persona, de inmediatez, concentración, eficacia, 
profesionalismo, buena fe, gratuidad y suplencia de la deficiencia de la queja. 

Artículo 49.- Las quejas podrán presentarse por escrito, con la firma o huella digital y datos generales de la 
parte peticionaria, así como la narración de los hechos que las motivan. 

También podrán formularse verbalmente mediante comparecencia en el Consejo, por vía telefónica, fax, 
por la página web institucional o el correo electrónico institucional, las cuales deberán ratificarse dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su presentación, pues de lo contrario se tendrán por no presentadas. 

Artículo 50.- El Consejo no admitirá quejas anónimas, ni aquéllas que resulten evidentemente 
improcedentes, infundadas o no expongan conductas o prácticas discriminatorias, dentro del ámbito de su 
competencia, o éstas consistan en la reproducción de una queja ya examinada y determinada anteriormente. 

Las quejas que no contengan el nombre de la parte peticionaria, como consecuencia del temor a 
represalias, se podrán registrar, debiéndose mantener sus datos de identificación en estricta reserva, los 
cuales le serán solicitados con el único fin de tenerla ubicada y poder de esta forma realizar las gestiones 
necesarias para la preservación de sus derechos. 

La reserva de los datos procederá sólo en los casos en que con ello no se imposibilite la investigación de 
la queja o la actuación del Consejo. 

Artículo 51.- Si el Consejo no resulta competente o no se trata de un acto, omisión o práctica social 
discriminatoria, podrá brindar a la parte interesada la orientación necesaria para que, en su caso, acuda ante 
la instancia a la cual le corresponda conocer del caso. 
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Artículo 52.- Cuando de la narración de los hechos motivo de queja no se puedan deducir los elementos 
mínimos para la intervención del Consejo, se solicitará por cualquier medio a la persona peticionaria que los 
aclare dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la petición. 

De omitir atender tal solicitud, se practicará un segundo requerimiento con igual plazo y, de insistir en la 
omisión, se emitirá acuerdo de conclusión del expediente por falta de interés. 

Artículo 53.- En ningún momento la presentación de una queja ante el Consejo interrumpirá la prescripción 
de las acciones judiciales o recursos administrativos previstos por la legislación correspondiente. 

Artículo 54.- El Consejo, por conducto de la persona que ocupe la presidencia, de manera excepcional y 
previa consulta con la Junta de Gobierno, podrá excusarse de conocer de un determinado caso si éste puede 
afectar su autoridad moral o autonomía. 

Artículo 55.- Cuando se presenten dos o más quejas que se refieran a los mismos hechos, actos, 
omisiones o prácticas sociales presuntamente discriminatorias, el Consejo, a su juicio, podrá acumularlas para 
su trámite y resolución, cuando reúnan los requisitos de procedibilidad y proporcionen elementos relevantes al 
caso que se investiga, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 56.- Derogado. 

Artículo 57.- Derogado. 

Sección Segunda 

De la Reclamación 

Artículo 58.- Derogado. 

Artículo 59.- Derogado. 

Artículo 60.- Derogado. 

Artículo 61.- Derogado. 

Artículo 62.- Derogado. 

Artículo 63.- Derogado. 

Sección Tercera 

De la Sustanciación 

Artículo 63 Bis.- La persona titular de la Presidencia, la persona titular de la Dirección General Adjunta de 
Quejas, así como las personas titulares de las direcciones, subdirecciones y jefaturas de departamento de la 
Dirección General Adjunta que tendrán a su cargo la tramitación de expedientes de queja y el personal que al 
efecto se designe, tendrán en sus actuaciones fe pública para certificar la veracidad de los hechos con 
relación a las quejas presentadas ante dicho Consejo; las orientaciones que se proporcionen; la verificación de 
medidas administrativas y de reparación, entre otras necesarias para la debida sustanciación del procedimiento. 

Para los efectos de esta Ley, la fe pública consistirá en la facultad de autenticar documentos preexistentes 
o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén aconteciendo en su presencia. 

Las declaraciones y hechos a que se refiere el párrafo anterior, se harán constar en el acta 
circunstanciada que al efecto levantará la persona servidora pública correspondiente. 

Artículo 63 Ter.- En los casos de los que tenga conocimiento el Consejo y se consideren graves, podrá 
solicitar a cualquier particular o autoridad la adopción de las medidas precautorias o cautelares necesarias 
para evitar consecuencias de difícil o imposible reparación; lo anterior, a través del área que proporcione 
orientación o en la tramitación de los expedientes de queja. 

Artículo 63 Quáter.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la queja, o al de su 
aclaración, se resolverá respecto a su admisión. 

Artículo 63 Quintus.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la admisión de la queja, las 
imputaciones se harán del conocimiento de la persona particular, física o moral, persona servidora pública o 
poderes públicos federales a quienes se atribuyan éstas, o a su superior jerárquico o al representante legal, para 
que rindan un informe dentro del plazo máximo de diez días hábiles siguientes al de la fecha de su notificación. 

Artículo 63 Sextus.- En la contestación se afirmarán, refutarán o negarán todos y cada uno de los hechos 
actos, omisiones o prácticas discriminatorias imputadas, además de incluir un informe detallado y 
documentado de los antecedentes del asunto, sus fundamentos y motivaciones y, en su caso, los elementos 
jurídicos o de otra naturaleza que los sustenten y demás que considere necesarios. 
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Artículo 63 Séptimus.- A la persona particular, física o moral, persona servidora pública o poderes públicos 
federales a quienes se atribuyan los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, se les 
apercibirá de que de omitir dar contestación a las imputaciones, o dar respuesta parcial, se tendrán por ciertas 
las conductas o prácticas sociales presuntamente discriminatorias que se le atribuyan, salvo prueba en contrario, 
y se le notificará del procedimiento conciliatorio, cuando así proceda, para efectos de su participación. 

Artículo 63 Octavus.- Los particulares que consideren haber sido discriminados por actos de autoridades o 
de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas que acudan en queja ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y si ésta fuera admitida, el Consejo estará impedido para 
conocer de los mismos hechos que dieron fundamento a la queja. 

Sección Cuarta 
De la Conciliación 

Artículo 64.- La conciliación es la etapa del procedimiento de queja por medio del cual personal de este 
Consejo intenta, en los casos que sea procedente, avenir a las partes para resolverla, a través de alguna de 
las soluciones que se propongan, mismas que siempre velarán por la máxima protección de los derechos 
de las personas presuntamente víctimas de conductas o prácticas sociales discriminatorias. 

Cuando el contenido de la queja, a juicio del Consejo, se refiera a casos graves, o bien exista el riesgo 
inminente de revictimizar a la persona peticionaria y o agraviada, el asunto no podrá someterse 
al procedimiento de conciliación con las autoridades o particulares presuntamente responsables de la 
discriminación, por lo que se continuará con la investigación o, si se contara con los elementos suficientes, se 
procederá a su determinación. 

Artículo 65.- Una vez admitida la queja, lo cual se hará del conocimiento del presunto agraviado por 
conductas discriminatorias, se le citará para que se presente en la fecha y hora señalada a la audiencia de 
conciliación, la cual deberá llevarse a cabo en los quince días hábiles siguientes a aquel en que se notificó a 
las partes dicha celebración. Esta audiencia tendrá verificativo en las instalaciones del Consejo. 

Artículo 65 Bis.- En el caso de que las partes residan fuera del domicilio del Consejo, la conciliación podrá 
efectuarse por escrito, medios electrónicos u otros, con la intermediación del Consejo. 

En caso de que las partes acepten la conciliación, ya sea en sus comparecencias iniciales, o en cualquier 
otro momento, dentro de los quince días hábiles siguientes se efectuará la audiencia respectiva, para cuya 
celebración el Consejo fijará día y hora. 

El Consejo podrá realizar esa conciliación aun sin la presencia de la parte peticionaria o agraviada, 
siempre y cuando se cuente con la anuencia de cualquiera de éstas. 

Artículo 66.- Al preparar la audiencia, la persona conciliadora solicitará a las partes los elementos de juicio 
que considere convenientes para ejercer adecuadamente sus atribuciones, pudiendo aquéllas ofrecer los 
medios de prueba que estimen necesarios. 

Artículo 67.- En caso de que la parte peticionaria o a quien se atribuyan los hechos motivo de queja no 
comparezcan a la audiencia de conciliación y justifiquen su inasistencia dentro del plazo de los tres días 
hábiles siguientes, por única ocasión se señalará nuevo día y hora para su celebración. 

Artículo 68.- La persona conciliadora expondrá a las partes un resumen de la queja y de los elementos de 
juicio con los que se cuente hasta ese momento y las exhortará a resolverla por esa vía, ponderando que las 
pretensiones y acuerdos que se adopten sean proporcionales y congruentes con la competencia del Consejo. 

Artículo 69.- La audiencia de conciliación podrá ser suspendida a juicio de la persona conciliadora o a 
petición de ambas partes de común acuerdo hasta en una ocasión, debiéndose reanudar, en su caso, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes. 

Artículo 70.- De lograr acuerdo se suscribirá convenio conciliatorio; el cual tendrá autoridad de cosa 
juzgada y traerá aparejada ejecución, y el Consejo dictará acuerdo de conclusión del expediente de queja, sin 
que sea admisible recurso alguno, quedando sujeto el convenio a seguimiento hasta su total cumplimiento. 

Artículo 71.- En el supuesto de que el Consejo verifique la falta de cumplimiento de lo convenido, su 
ejecución podrá promoverse ante los tribunales competentes en la vía de apremio o en juicio ejecutivo, a 
elección de la parte interesada o por la persona que designe el Consejo, a petición de aquélla. 

A juicio del Consejo se podrá decretar la reapertura del expediente de queja, con motivo del 
incumplimiento total o parcial del convenio. 

Artículo 72.- De no lograrse conciliación entre las partes, se abrirá la etapa de la investigación, o se 
determinará la queja de considerar el Consejo que cuenta con los elementos o pruebas necesarias para ello. 
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Sección Quinta 

De la Investigación 

Artículo 73.- El Consejo efectuará la investigación, para lo cual tendrá las siguientes facultades: 

I. Solicitar a las autoridades o particulares a los que se atribuyen los hechos motivo de queja la remisión 
de informes complementarios y documentos relacionados con el asunto materia de la investigación; 

II. Solicitar a otras personas físicas o morales, personas servidoras públicas o poderes públicos federales 
que puedan tener relación con los hechos o motivos de la queja, la remisión de informes o documentos 
vinculados con el asunto. 

Para realizar la investigación no será impedimento el carácter confidencial o reservado de la información; 
sin embargo, el Consejo deberá manejar ésta en la más estricta confidencialidad y con apego a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

III. Practicar inspecciones en el o los lugares en que se presume ocurrieron los hechos, así como en los 
archivos de particulares, de las autoridades, personas servidoras públicas o entidad de los poderes públicos 
imputados. En su caso, se asistirá de personal técnico o profesional especializado; 

IV. ... 

V. Efectuar todas las demás acciones que el Consejo juzgue convenientes para el mejor conocimiento 
del asunto. 

Artículo 75.- Las pruebas que se presenten por las partes, así como las que de oficio se allegue el 
Consejo, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de la lógica, la experiencia 
y la legalidad, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos motivo de queja. 

Artículo 76.- Derogado. 

Artículo 77.- Derogado. 

Sección Sexta 

De la Resolución 

Artículo 77 Bis.- Las resoluciones por disposición que emita el Consejo, estarán basadas en las 
constancias del expediente de queja. 

Artículo 77 Ter.- La resolución por disposición contendrá una síntesis de los puntos controvertidos, las 
motivaciones y los fundamentos de derecho interno e internacional que correspondan y los resolutivos en 
los que con toda claridad se precisará su alcance y las medidas administrativas y de reparación que procedan 
conforme a esta Ley. En la construcción de los argumentos que la funden y motiven se atenderá a los criterios 
y principios de interpretación dispuestos en esta Ley. 

Artículo 77 Quáter.- El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el curso del procedimiento de queja, 
los cuales serán obligatorios para las partes; su incumplimiento traerá aparejadas las medidas administrativas 
y responsabilidades señaladas en este ordenamiento. 

Artículo 78.- Si al concluir la investigación no se logra comprobar que se hayan cometido los actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias imputadas, el Consejo dictará el acuerdo de no discriminación, 
atendiendo a los requisitos a que se refiere el Estatuto Orgánico. 

Artículo 79.- Si una vez finalizada la investigación, el Consejo comprueba los actos, omisiones o prácticas 
sociales discriminatorias formulará la correspondiente resolución por disposición, en la cual se señalarán las 
medidas administrativas y de reparación a que se refiere el capítulo correspondiente de esta Ley, así como 
los demás requisitos que prevé el Estatuto Orgánico del Consejo. 

La notificación de la resolución que se emita en el procedimiento de queja, que en su caso contenga la 
Imposición de medidas administrativas y de reparación previstas en esta ley, se realizará personalmente, por 
mensajería o por correo certificado con acuse de recibo. 

De no ser posible la notificación por cualquiera de esos medios, podrá realizarse por estrados, de 
conformidad con lo señalado en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 79 Bis.- Con la finalidad de visibilizar y hacer del conocimiento de la opinión pública aquellos 
casos relacionados con presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias que a juicio del 
Consejo sean graves, reiterativos o que tengan una especial trascendencia, podrá emitir informes especiales 
en los que se expondrán los resultados de las investigaciones; en su caso, las omisiones u obstáculos 
atribuibles a particulares y personas servidoras públicas; estableciendo propuestas de acciones y medidas 
para lograr condiciones de igualdad y no discriminación. 
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Artículo 79 Ter.- Las personas servidoras públicas federales a quienes se les compruebe que cometieron 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, además de las medidas administrativas y de reparación 
que se les impongan, quedarán sujetas a las responsabilidades en que hayan incurrido, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

El Consejo enviará la resolución al órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción, al contralor 
interno o al titular del área de responsabilidades de la dependencia, entidad u órgano público federal al que se 
encuentre o se hubiese encontrado adscrita la persona servidora pública responsable. La resolución emitida 
por el Consejo constituirá prueba plena dentro del procedimiento respectivo. 

Sección Sexta 

Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares 

Artículo 80.- Derogado. 

Artículo 81.- Derogado. 

Artículo 82.- Derogado. 

Capítulo VI 

De las Medidas Administrativas y de Reparación 

Sección Primera 

De las Medidas Administrativas y de Reparación 

Artículo 83.- ... 

I. La impartición de cursos o talleres que promuevan el derecho a la no discriminación y la igualdad 
de oportunidades; 

II. La fijación de carteles donde se señale que en ese establecimiento, asociación o institución se 
realizaron hechos, actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, o mediante los que se promueva la 
igualdad y la no discriminación; 

III. La presencia de personal del Consejo para promover y verificar la adopción de medidas a favor de la 
igualdad de oportunidades y la eliminación de toda forma de discriminación; 

IV. La difusión de la versión pública de la resolución en el órgano de difusión del Consejo, y 

V. La publicación o difusión de una síntesis de la resolución en los medios impresos o electrónicos 
de comunicación. 

Artículo 83 Bis.- El Consejo podrá imponer las siguientes medidas de reparación: 

I. Restitución del derecho conculcado por el acto, omisión o práctica social discriminatoria; 

II. Compensación por el daño ocasionado; 

III. Amonestación pública; 

IV. Disculpa pública o privada, y 

V. Garantía de no repetición del acto, omisión, o práctica social discriminatoria. 

Artículo 83 Ter.- Las medidas administrativas y de reparación señaladas se impondrán sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal a que hubiere lugar. 

Sección Segunda 

De los Criterios para la Imposición de Medidas 
Administrativas y de Reparación 

Articulo 84.- Para la imposición de las medidas administrativas y de reparación, se tendrá en consideración: 

I. Derogada. 

II. La gravedad de la conducta o práctica social discriminatoria; 

II Bis. La concurrencia de dos o más motivos o formas de discriminación; 

III. La reincidencia, entendiéndose por ésta cuando la misma persona incurra en igual, semejante o nueva 
violación al derecho a la no discriminación, sea en perjuicio de la misma o diferente parte agraviada; 

IV. El efecto producido por la conducta o práctica social discriminatoria. 

Artículo 85.- Derogado. 
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Sección Tercera 

De la Ejecución de las Medidas Administrativas y de Reparación 

Artículo 86.- Tratándose de personas servidoras públicas, la omisión en el cumplimiento a la resolución por 
disposición en el plazo concedido, dará lugar a que el Consejo lo haga del conocimiento del órgano 
constitucional autónomo en materia anticorrupción y de la autoridad, dependencia, instancia o entidad del 
poder público competente para que procedan conforme a sus atribuciones. 

Si se trata de particulares, personas físicas o morales, que omitan cumplir, total o parcialmente, la 
resolución por disposición, el Consejo podrá dar vista a la autoridad competente por la desobediencia en que 
haya incurrido. 

Artículo 87.- El Consejo tendrá a su cargo la aplicación de las medidas administrativas y de reparación 
previstas en los artículos 83 y 83 Bis de esta ley. 

No obstante, los costos que se generen por esos conceptos deberán ser asumidos por la persona a la que 
se le haya imputado el acto u omisión discriminatoria. 

Sección Cuarta 

Del Recurso de Revisión 

Artículo 88.- Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán interponer el recurso de 
revisión, de conformidad con la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

TERCERO. El período de duración a que hace referencia esta ley para la persona que ocupe el cargo de 
la presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación entrará en vigor a partir del siguiente 
nombramiento que se realice. 

CUARTO. El sistema para iniciar la renovación escalonada de las personas integrantes de la Asamblea 
Consultiva se propondrá mediante acuerdo de dicho órgano colegiado, y se pondrá a consideración de la 
Junta de Gobierno para su aprobación. 

QUINTO. Dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación deberá emitir los lineamientos que regulen la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 83 y 83 Bis de la presente Ley. 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, las modificaciones previstas en el 
presente Decreto para los artículos 38, 39, 73 Ter y 86 de esta Ley, exclusivamente por lo que se refiere 
a la desaparición y transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, entrarán en vigor 
en la fecha en que el órgano constitucional autónomo que se propone crear en materia anticorrupción entre en 
funciones, conforme a las disposiciones constitucionales y legales que le den existencia jurídica. 

Entre tanto se expiden y entran en vigor las disposiciones a que se refiere este artículo, la Secretaría de la 
Función Pública continuará ejerciendo sus atribuciones conforme a los ordenamientos vigentes al momento de 
expedición de este decreto. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 
Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil catorce.-  
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDOS de la II Sesión Extraordinaria del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal. 

COCO/EXT/II/001/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueban los “Criterios para emitir la opinión técnica que se requiere 
de conformidad con los lineamientos para apoyar la implementación del sistema de justicia penal en 
las entidades federativas” publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de enero de 
dos mil catorce. 

ANTECEDENTES 
1. El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando éstas últimas así lo soliciten. 

3. El 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

4. Con fecha 10 de junio del año 2009 los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron un Acuerdo para dar cumplimiento al mandato constitucional de instalar la instancia de 
coordinación prevista en el artículo Noveno Transitorio del Decreto de reformas constitucionales y 
establecer las bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de 
coordinación nacionales necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la 
concurrencia de la sociedad y la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

5. En la Tercera Sesión Ordinaria de 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el 
Acuerdo número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

6. En la Quinta Sesión Ordinaria del 26 de julio de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/V/10, mediante el cual se reformaron las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, las cuales fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo 
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes. 

8. Asimismo, el artículo 7 en sus fracciones III y V, VI de las Reglas antes citadas, disponen 
respectivamente, que al Consejo de Coordinación le corresponde elaborar las políticas, programas y 
mecanismos necesarios para instrumentar, en los tres órdenes de gobierno una estrategia nacional 
para la Implementación del Sistema de Justicia penal, que contemple la programación de 
compromisos y etapas de desarrollo, así como emitir los lineamientos para la evaluación y 
seguimiento de las acciones que se deriven de las políticas, programas y mecanismos respectivos. 
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9. En la Décima Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal celebrada el 24 de junio de 2013, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/001/X/13, mediante el cual se aprueba la incorporación, de forma temporal, del Dr. 
Luis Videgaray Caso, Secretario de Hacienda y Crédito Público, por ser conveniente para el 
cumplimiento de los fines del propio Consejo de Coordinación y de la aceleración de la 
implementación del nuevo sistema de justicia penal; así como la participación como invitados 
permanentes para efectos consultivos, con derecho a voz únicamente, a los Secretarios de la 
Defensa Nacional y de Marina y demás representantes de los poderes federales e integrantes de  
la academia listados en el considerando 17, en virtud de que los primeros tienen a su cargo la 
implementación del sistema en la Justicia Militar y los otros son expertos en temas de 
implementación y operación del sistema. 

10. De igual forma, en esa misma Décima Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal celebrada el 24 de junio de 2013, el Consejo de 
Coordinación emitió el Acuerdo número COCO/006/X/13, por el que aprobó la creación de un grupo 
de trabajo con el objeto de desarrollar estrategias y líneas de acción para la búsqueda de alternativas 
de financiamiento en el ámbito Estatal para la implementación de la Reforma Constitucional de 
Seguridad y Justicia Penal del 18 de junio del 2008. 

11. En la Segunda Sesión del Grupo de Trabajo para Identificar Alternativas de Financiamiento en el 
Ámbito Estatal para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, se aprobó el acuerdo 
GTIAFE/II/004/13, mediante el cual se tienen como acciones de carácter inmediato incluir el tema de 
financiamiento del Nuevo Sistema de Justicia Penal en la agenda pública. 

12. Que en el Artículo Octavo Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014 otorgó recursos previstos para la implementación del Sistema de Justicia Penal en las 
entidades federativas y en el Anexo 19 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, correspondiente al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en 
el renglón de Otras Provisiones Económicas, se prevé una asignación de $5,000,000,000.00 (cinco 
mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), para la implementación del Sistema de Justicia 
Penal en las entidades federativas. 

13. El 31 de enero de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos para 
apoyar la implementación del Sistema de Justicia Penal en las entidades federativas”, emitidos por el 
Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los cuales establecen los criterios generales para que las entidades federativas puedan 
tener acceso a los recursos para proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, nuevos o 
en proceso, con una asignación de $5,000,000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional), y que para su asignación los Proyectos de las entidades federativas susceptibles de recibir 
Apoyo deberán ser aprobados por la Unidad de Política y Control Presupuestario, previa opinión 
técnica de la Secretaría Técnica (SETEC). 

CONSIDERANDO 

1. Que el desarrollo y ejecución de los procesos administrativos y de construcción del equipamiento 
tecnológico (equipos y programas de cómputo para el desarrollo de tecnologías de la información, 
comunicación y de servicios periciales), e infraestructura (construcción, ampliación, conclusión y 
mejoramiento), son proyectos necesarios y fundamentales para que pueda operar el Sistema de 
Justicia Penal en las entidades federativas, pero tienen un alto costo. 

2. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 señaló que el 
otorgamiento de dichos recursos se sujetaría a los Lineamientos que para tal efecto emitiera la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los cuales fueron publicados el 31 de enero de 2014 en el 
Diario Oficial de la Federación bajo el título: “Lineamientos para apoyar la implementación del 
Sistema de Justicia Penal en las entidades federativas”, emitidos por el Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Que para la asignación del recurso, los proyectos de las entidades federativas susceptibles de recibir 
apoyo deberán ser aprobados por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, previa opinión técnica de la SETEC. 

4. Que se podrá tener acceso a recursos económicos para proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento, nuevos o en proceso, lo cual significa un apoyo a las entidades federativas en el 
desarrollo de proyectos de infraestructura física, construcción, de equipamiento en Tecnologías de la 
Información y equipamiento pericial. Derivado, principalmente de la necesidad de agilizar este tipo de 
proyectos por el proceso lento y tortuoso que significa el desarrollar y ejecutar los procesos 
administrativos y de construcción. 
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Que en razón de los antecedentes y considerandos expresados y con fundamento en el artículo 8, 
fracciones I, II y V, y 13, fracciones I, II III, IV, VII y XXVI, del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación; así 
como del artículo 7, fracciones, I, III, VI y XII, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los “Criterios para emitir la opinión técnica que se requiere de conformidad con 
los lineamientos para apoyar la implementación del sistema de justicia penal en las entidades federativas” 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de enero de dos mil catorce. 

Criterios a considerar para otorgar opinión técnica viable a la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

A. En infraestructura: 
I. Que el proyecto esté encaminado a fortalecer la operación de los actores sustantivos en el Nuevo 

Sistema de Justicia Penal. 

II. Que exista antecedentes de un consenso y reuniones previas con todas las instituciones que 
operaran el Nuevo Sistema de Justicia Penal (NSJP) para la valoración y aceptación de la 
presentación de proyecto. 

III. El proyecto esté conceptualizado y dimensionado con base en una expectativa de crecimiento social 
de la Entidad Federativa, con el fin de atender la demanda de por lo menos 20 años siguientes; 

IV. Que considere la Metodología para el Desarrollo de Infraestructura Física para el Nuevo Sistema de 
Justicia Penal y la Guía de Diseño Arquitectónico de la Infraestructura para los Edificios del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, así como los proyectos arquitectónicos de referencia generados por la 
SETEC, sobre defensorías, edificios para la procuración de justicia, centros de mediación, juzgados 
penales y de ejecución; 

V. En el desarrollo de proyectos arquitectónicos y proyectos ejecutivos, incluyan la cantidad de 
operadores que serán beneficiados con la elaboración del proyecto, acorde con los Criterios y 
definición de Herramientas Metodológicas para el Dimensionamiento Organizacional de las Unidades 
Sustantivas del Nuevo Sistema de Justicia Penal contenido en el Diseño del Modelo de Gestión 
detallado para las Operadoras del Sistema de Justicia Penal de la entidad federativa o propuesta 
estatal de modelo de gestión. 

VI. Que haya evidencia de que fueron revisados los capítulos 2 y 3 de la Metodología para el Desarrollo 
de Infraestructura Física para el Nuevo Sistema de Justicia Penal, como un referente en la 
realización del Diagnóstico de la Infraestructura Penal existente y del Plan Maestro de Infraestructura 
del NSJP Estatal. 

VII. Que fueron consideradas las recomendaciones del Capítulo 3 de la Guía de diseño Arquitectónico de 
la infraestructura para los Edificios del Nuevo Sistema de Justicia Penal Mexicano en la selección del 
predio donde se construirá el proyecto. 

VIII. Que se atendieron las recomendaciones para determinar las áreas sustantivas y administrativas de 
cada institución en el Proyecto Arquitectónico, contenidas en el capítulo 2 de la “Guía de diseño 
Arquitectónico de la infraestructura para los Edificios del Nuevo Sistema de Justicia Penal Mexicano” 
del presente proyecto. 

IX. Que serán privilegiadas las siguientes áreas sustantivas del Nuevo Sistema de justicia Penal en el 
proyecto solicitado, de acuerdo a la Institución: 

a) Seguridad Pública: 
1. Unidades de Medidas Cautelares. 

2. Unidades de policia procesal. 

3. Unidades de transición a la comunidad. 

4. Unidades de videoconferencia en prisiones. 

5. Centros de datos. 

b) Defensorías de Oficio 
1. Unidades de defensoría penal. 

2. Unidades de videoconferencia. 
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c) Procuraduría General de Justicia o Fiscalía: 

1. Unidades de Atención Temprana 

2. Unidades de Atención a Víctimas del Delito 

3. Centros o unidades de justicia alternativa 

4. Bodegas de evidencias 

5. Laboratorios y unidades de Servicios Periciales (incluidos servicios de medicina forense) 

6. Agencias del Ministerio Público 

7. Oficinas de la Policía Investigadora 

8. Unidades ministeriales de investigación 

9. Unidades de persecución 

10. Unidades de seguimiento a la ejecución 

11. Unidades de videoconferencia 

12. Centros de datos 

d) Instituciones de Víctimas: 

1. Unidades de asesores jurídicos. 

2. Unidades de asistencia técnica. 

e) Poder Judicial 

1. Juzgados de Control 

2. Juzgados de Juicio Oral Penales 

3. Juzgados de Ejecución de Sanciones 

4. Salas de Audiencia Oral Penal 

5. Unidades de videoconferencia 

6. Centros de datos 

X. Centros de Se priorizarán los proyectos que beneficien a más instituciones o servicios, tanto en 
sistema penal para adultos como para adolescentes. 

XI. El proyecto deberá incluir la documentación probatoria de los derechos sobre el inmueble o predio, 
así como la compatibilidad del derecho de uso de suelo” en caso de no contar con la documentación 
anterior, incluir carta compromiso de la dependencia estatal correspondiente que cuente con 
facultades para el tema. 

XII. Se privilegie la construcción de proyectos arquitectónicos y proyectos arquitectónicos ejecutivos 
financiados en años anteriores con recursos SETEC. 

B. En Tecnologías de la Información y Equipamiento: 

I. Requisistos: 

a. Que el proyecto esté encaminado a fortalecer la operación de los actores sustantivos que 
participan en el Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

b. Que el proyecto obedezca a un Plan Estratégico de Implementación Tecnológica 
Interinstitucional. 

c. Que los proyectos refieran a: 

1. Planes estratégicos de implementación tecnológica interinstitucional; 

2. Sistemas de gestión que apoyen la operación sustantiva del Sistema de Justicia Penal, en 
las etapas de análisis, modelado y diseño de procesos, desarrollo, pruebas, 
implementación, puesta a punto, capacitación o la actualización y mejoras de éste, lo 
anterior orientado a la instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
demás leyes nacionales; 
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3. Equipo de cómputo básico, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden mencionar: 
computadoras de escritorio y portátiles, no breakes, centros impresión y copiado, 
servidores y racks (sistemas de almacenamiento), reguladores de corriente, licenciamiento 
de software de oficina y kioskos de datos); 

4. Telecomunicaciones, equipamiento para centros de datos; 

5. Sistemas y dispositivos de seguridad informática que fortalezcan la infraestructura 
tecnológica; 

6. Equipamiento pericial en las especialidades de lugar de los hechos, criminalística, 
dactiloscopia, química, medicina y genética forense, aplicaciones informáticas periciales, 
así como equipamiento pericial intinerante, para cadena de custodia, bodegas de 
evidencias, y 

7. Equipamiento tecnológico para salas de audiencia (incluidos arcos detectores de metales y 
videovigilancia) y videoconferencia. 

II. Para proyectos de planes estratégicos de implementación tecnológica interinstitucional: 

Deben contar con el diagnóstico del estado actual de las tecnologías de la información y comunicación, 
análisis de brechas y la definición de las estrategias para cubrir las necesidades. 

III. Para proyectos de equipamiento tecnológico y pericial: 
La entidad debe contar con las instalaciones físicas disponibles y en adecuadas condiciones para instalar 

el equipo requerido o remitir la documentación que compruebe la fecha en que estarán listas las instalaciones. 

El equipamiento deberá ajustarse a las recomendaciones establecidas en el catálogo de equipamiento de 
la SETEC, el que se actualizará permanentemente. 

Se debe especificar la distribución del equipamiento en términos del inmueble en el que se instalará el 
equipo, rol del operador sustantivo y de apoyo, así como el número de cada uno de éstos que serán 
beneficiados. 

Debe proporcionar las características del equipamiento solicitado. 

IV. Para proyectos de telecomunicaciones y equipamiento para centros de datos: 

Proporcionar como elemento de justificación, el diagnóstico cuantitativo y cualitativo realizado, en términos 
de la necesidad de la capacidad de procesamiento y/o almacenamiento que solicite la entidad. 

En proyectos de implementación de telecomunicaciones entre dos o más inmuebles, establecer las 
distancias entre los mismos y la orografía del lugar. 

Para proyectos de implementación de redes de comunicación en un solo inmueble (LAN), especificar el 
número de nodos requeridos. 

Se podrá aplicar supletoriamente para emitir la opinión el ACUERDO por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 15 de enero de 2014; así como el Catálogo de Equipamiento de la SETEC para estimar 
los costos de referencia de los proyectos. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que al emitir las opiniones técnicas que se requieran lo haga de 
conformidad con los Lineamientos para apoyar la implementación del Sistema de Justicia Penal en las 
entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2014 y los criterios 
señalados en el punto anterior de este Acuerdo. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por los 
representantes del Consejo de Coordinación. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 
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COCO/EXT/II/002/14. Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueba poner a disposición de las entidades federativas los contenidos 
de las campañas de difusión que se generaron y, en su caso, se generen en el Subgrupo Federal de 
Difusión, con el objeto de contribuir a una cultura jurídica nacional, sumar capacidades y recursos 
comunicacionales de los actores involucrados a partir de líneas de acción y mensajes comunes, 
concretando una estrategia transversal. 

ANTECEDENTES: 

1. Anterior a la Reforma Constitucional de 18 de junio de 2008, el Sistema Penal regulado por nuestra 
Carta Magna contenía las características de un sistema inquisitivo-mixto, el cual incursionó en una 
fase de desgaste que planteó la necesidad de su reforma. En este contexto surgió al seno de la 
sociedad civil y del sector académico, la demanda y planteamiento de un sistema de justicia eficaz y 
respetuoso de los derechos fundamentales de las personas. 

2. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecieron las bases de un nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

3. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto estableció la creación de una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, el cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y locales, cuando así lo soliciten. 

4. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

5. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron el “Acuerdo al que concurren los tres Poderes de la Unión para dar cumplimiento al 
mandato constitucional de instalar la instancia de coordinación prevista en el artículo Noveno 
Transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008” y establecer las 
bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de coordinación nacionales 
necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la concurrencia de la sociedad y 
la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

6. En la III Sesión Ordinaria del 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo de 
Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás 
instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus 
integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, VI del artículo 8 del 
multicitado Decreto y fracciones III, V y VII del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación de la 
infraestructura que se requieran; aprobar los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema 
de Justicia Penal dirigidos a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, 
abogados, así como a la sociedad en general. 
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8. Durante la X Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación, celebrada el 24 de Junio de 2013, se 
emitió el Acuerdo COCO/007/X/13 por el que se aprobó el “Proyecto de Comunicación Transversal 
para el Conocimiento Ciudadano del Nuevo Sistema de Justicia Penal”, para lograr un impacto 
nacional, reuniendo las capacidades y recursos que en materia de comunicación y difusión destinen 
los distintos actores institucionales que contribuyen en la implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, con la finalidad de difundir un mensaje común. 

9. El 9 de Septiembre de 2013 se instaló formalmente el subgrupo federal de difusión en cumplimiento 
al Acuerdo COCO/005/X/13, el cual ha desarrollado los trabajos de estrategia transversal en común 
en la que participaron áreas especializadas de la Procuraduría General de la República, de la 
Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina, del Poder 
Judicial de la Federación y la SETEC, como Secretario Técnico del mismo, logrando diversidad de 
materiales con distintos objetivos desde posicionar la idea de transformación de un sistema 
de justicia penal a otro que les beneficia hasta exponer los nuevos perfiles de los operadores, así 
como las ventajas y beneficios del sistema de justicia penal. 

CONSIDERANDO: 

1. Que las políticas para la difusión del Nuevo Sistema de Justicia Penal constan en los Acuerdos del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. Las entidades 
federativas se acogen a la normatividad expuesta en dichos Acuerdos para presentar sus proyectos 
en materia de difusión, los cuales, de cumplir con los requisitos técnicos, son aprobados para la 
transmisión del subsidio federal y la ejecución del proyecto con respeto a su autonomía y soberanía. 

2. Que hasta antes del proyecto de Comunicación Transversal las estrategias de comunicación y 
productos comunicacionales que se subsidian a las Entidades Federativas generaron una diversidad 
de mensajes, imagen y narrativas, sobre los alcances y beneficios del nuevo sistema de justicia 
penal. 

3. Que la Federación y las Entidades Federativas deben acelerar las gestiones necesarias para dar a 
conocer que el Sistema de Justicia Penal se está transformando en beneficio de la ciudadanía, que 
ya opera en algunas entidades y que para el 2016 en todo el País. 

4. Que el Código Nacional de Procedimientos Penales fue aprobado el 5 de febrero de 2014, por la 
Cámara de Diputados conforme a las facultades previstas en el artículo 73, fracción XXI, inciso C de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y que tendrá vigencia en todo el territorio 
nacional tanto en las entidades federativas como en los procesos federales a más tardar el 18 de 
junio de 2016. 

5. Que al contar con un texto vigente que entrará en vigor escalonadamente según el grado de avance 
de las entidades federativas y en la Federación, generando un proceso común para todos los 
mexicanos, es necesario integrar una estrategia de comunicación transversal que se construya a 
partir de todas las instituciones que operan el nuevo sistema para comunicar con claridad a la 
ciudadanía los cambios que implica la Reforma Constitucional bajo lo que conceptualmente se define 
como lenguaje ciudadano. 

6. Que las campañas generadas en el Subgrupo Federal de Difusión tienen por objeto sumar las 
capacidades de todos los actores involucrados generando estrategias y líneas de acción que integren 
la participación de todas las instituciones para llevar un mensaje consistente y común a la 
ciudadanía. 

7. Que una tarea central de la difusión sobre el sistema de justicia radica en responder a las 
necesidades comunicativas de las instituciones locales y federales mediante mensajes que alienten 
el conocimiento ciudadano y fortalezcan la cultura jurídica nacional. Lo anterior, evitará acciones 
dispersas y el posicionamiento de conceptos parciales sobre la reforma a fin de que la ciudadanía 
conozca un proceso similar en cualquier entidad de nuestro país. 

8. Que para economizar esfuerzos institucionales en las entidades federativas de nuestro país, el 
Subgrupo de Trabajo Federal construyó las campañas y sus mensajes de manera global conforme al 
Código Nacional de Procedimientos Penales, y por tanto tienen utilidad para difundir el proceso y los 
perfiles de los operadores en todo el territorio nacional. 

Con base en los antecedentes y considerandos antes asentados y, con fundamento en las fracciones I, II, 
VI y VIII del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII y XI del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de octubre de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III y VII de las “Reglas para 



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal” 
publicado el 19 de febrero de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, el Consejo de Coordinación emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba poner a disposición de las entidades federativas los contenidos de las campañas 
de difusión que se generaron y, en su caso, se generen en el Subgrupo Federal de Difusión, con el objeto de 
contribuir a una cultura jurídica nacional, sumar capacidades y recursos comunicacionales de los actores 
involucrados a partir de líneas de acción y mensajes comunes, concretando una estrategia transversal, una 
vez que se cumplimenten los requisitos legales, administrativos y técnicos que correspondan a su 
autorización, así como en los tiempos que se determinen para su publicidad. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo a los titulares de los Órganos implementadores de las treinta 
y dos entidades federativas, una vez que se cumpla la condición señalada en el Acuerdo anterior, con el 
objeto de hacerles saber y que conozcan los productos comunicacionales generados en el Subgrupo Federal 
de Difusión en el marco del Proyecto Transversal para el Conocimiento Ciudadano de la Reforma al Sistema 
de Justicia Penal, para que, si lo determinan, los utilicen para difundir los alcances y beneficios del sistema de 
justicia acusatorio adversarial entre la ciudadanía, con independencia a los mensajes que, en su caso, 
decidan generar para el mismo fin. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por los 
representantes del Consejo de Coordinación. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

 

 

COCO/EXT/II/003/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueba la creación del Comité de Difusión para trabajar de manera 
conjunta en el proyecto de comunicación transversal para el conocimiento ciudadano del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal. 

ANTECEDENTES 

1. Anterior a la Reforma Constitucional de 18 de junio de 2008, el Sistema Penal regulado por nuestra 
Carta Magna contenía las características de un sistema inquisitivo-mixto, el cual incursionó en una 
fase de desgaste que planteó la necesidad de su reforma. En este contexto surgió al seno de la 
sociedad civil y del sector académico, la demanda y planteamiento de un sistema de justicia eficaz y 
respetuoso de los derechos fundamentales de las personas. 

2. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecieron las bases de un nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

3. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto estableció la creación de una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, el cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y locales, cuando así lo soliciten. 

4. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 
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5. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron el “Acuerdo al que concurren los tres Poderes de la Unión para dar cumplimiento al 
mandato constitucional de instalar la instancia de coordinación prevista en el artículo Noveno 
Transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008” y establecer las 
bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de coordinación nacionales 
necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la concurrencia de la sociedad y 
la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

6. En la III Sesión Ordinaria del 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

7. En la X Sesión Ordinaria del 24 de junio de 2013, el Consejo de Coordinación emitió el acuerdo 
COCO/007/X/13, por el que se aprueba el Proyecto de Comunicación Transversal para el 
Conocimiento Ciudadano del Nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de septiembre del año 2013. 

8. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción VI dispone 
como una atribución del Consejo de Coordinación aprobar los programas de capacitación y difusión 
sobre el Sistema de Justicia Penal dirigidos a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, 
defensores, peritos, abogados, así como a la sociedad en general, por otro lado el artículo 13, 
fracción XVIII del referido Decreto establece como una atribución del Secretaria Técnica la creación 
de Comités y Grupos de Trabajo, así como coordinar sus actividades; asimismo el artículo 7 también 
en su fracción II, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal”, señala que el Consejo de Coordinación, con el 
propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema de Justicia Penal, tiene 
la atribución de Aprobar la creación de los Comités y Grupos de Trabajo, necesarios para el buen 
funcionamiento del Consejo. 

CONSIDERANDO: 

1. Que se requiere un esfuerzo conjunto de los distintos actores en materia de difusión, que contribuya 
a la implementación del Sistema de Justicia Penal, cumpliendo así, con los fines del Estado 
Mexicano de asegurar el acceso a la justicia, en la aplicación del derecho y resolver los conflictos 
que surjan con motivo de la comisión de un hecho que la ley señale como delito, en un marco de 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, en los Tratados internacionales 
de los que sea parte, y en las leyes que de aquélla emanen, así como de las garantías para su 
protección. 

2. Que para tal efecto, se requiere de un liderazgo colegiado compuesto por representantes expertos de 
cada una de las instituciones del ámbito federal y local, a través del cual permitirá exponer los temas 
de difusión necesarios para la implementación del proceso penal acusatorio de conformidad con la 
Reforma Constitucional del 18 de junio de 2008. 

3. Que este Consejo de Coordinación advierte la necesidad de conformar el Comité de Difusión en el 
ámbito federal, a efecto de realizar acciones concretas con las instancias Federales, y acelerar 
el proceso de implementación del Sistema Acusatorio, conformado por el área de difusión de la 
Procuraduría General de la República, de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de 
Gobernación, de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, de la Secretaría de Marina, del Poder Judicial de la Federación, así como la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en términos del artículo 7, fracción II de las Reglas de Funcionamiento 
del Consejo de Coordinación y en el que la SETEC, fungirá como Secretario Técnico del mismo. 

4. Que el Comité de Difusión será una instancia de coordinación, con pleno respeto a las atribuciones 
de las autoridades locales y federales, así como de las instituciones y autoridades que intervengan 
en el Consejo y que tendrá por objeto trabajar de manera conjunta en el proyecto comunicación 
transversal para el conocimiento ciudadano del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

5. Que las sesiones del Comité serán presididas por la Secretaría Técnica (SETEC) y en caso de 
ausencia o que no pueda asistir a las sesiones se encomendará la Presidencia de la sesión al 
Director General de Capacitación y Difusión de la Secretaría Técnica. 

6. Que el Secretario del Comité será el Director General de Capacitación y Difusión de la Secretaría 
Técnica, o bien, el Director General Adjunto que el Presidente señale como tal. 
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7. Que los Integrantes del Comité de Difusión son los designados para representar a la Procuraduría 
General de la República, la Secretaría de Gobernación a través de la Policía Federal y el Sistema 
Penitenciario, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y la 
Defensoría Pública Federal, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público , así como 
las conferencias federales y locales, en términos del artículo 8 de las Reglas de Funcionamiento del 
Consejo de Coordinación y la SETEC. 

8. Que la integración del Comité de Difusión estará conformado por un representante de cada una de 
las instancias citadas en el punto anterior y el Director General de Capacitación y Difusión de la 
SETEC. 

9. Que para su funcionamiento el Comité expedirá las Reglas para el Funcionamiento del Comité de 
Difusión del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados y, con fundamento en las fracciones I, II, IV y V 
del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII, VIII y XI del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de octubre de 2008 en el Diario Oficial 
de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III y VII de las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación 
emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se aprueba la creación del Comité de Difusión para trabajar de manera conjunta en el 

proyecto de Comunicación Transversal para el Conocimiento Ciudadano del Nuevo Sistema de Justicia Penal, 
a efecto de realizar acciones concretas con las instancias Federales, locales y acelerar el proceso de 
implementación del Sistema Acusatorio, conformado por áreas especializadas de la Procuraduría General 
de la República, de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina, del Poder 
Judicial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las conferencias federales y 
locales, donde la SETEC, fungirá como Secretario Técnico del mismo. 

SEGUNDO.- Se acuerda que las sesiones del Comité sean presididas por el Secretario Técnico y que el 
Secretario del Comité sea el Director General de Capacitación y Difusión de la Secretaría Técnica, o bien, que 
el Director General señale como tal. 

TERCERO.- Se aprueba que para su funcionamiento el Comité expida las Reglas para el Funcionamiento 
del Comité de Difusión del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

CUARTO.- Se instruye a la SETEC para instalar el Comité de Difusión en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles, con los integrantes designados para representar a la Procuraduría General de la República, a la 
Policía Federal, al Sistema Federal Penitenciario, ambos de la Comisión Nacional de Seguridad de 
la Secretaría de Gobernación, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, a la Secretaría de Marina, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Consejo de la Judicatura 
Federal y al Instituto Federal de la Defensoría Pública, todos del Poder Judicial de la Federación, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como las conferencias federales y locales y se establezcan conforme el 
presente instrumento sus normas de operación y el plan de trabajo respectivos dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a su instalación, a fin de que los sometan a la aprobación del presente Consejo. 

QUINTO.- Se aprueba constituir un equipo de trabajo entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y Conferencias Federales y Locales listadas en el Punto Primero de este 
acuerdo, para que aun antes de la instalación del Comité, planifiquen los programas y proyectos de Difusión 
necesarios para implementar el Nuevo Sistema de Justicia Penal durante los ejercicios fiscales de 2014 
a 2016. 

SEXTO. Se aprueba que el Comité de Difusión impulse una estrategia que considere el proyecto de 
Comunicación Transversal para el conocimiento Ciudadano del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el momento en que es aprobado por este Consejo 
de Coordinación. 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de realizar las gestiones necesarias para publicar el presente Acuerdo en 
el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 
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COCO/EXT/II/004/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueban los Programas de Capacitación Integral 2014 para los perfiles 
de: Juez, Ministerio Público, Defensor, Conciliador y Mediador, Perito, Policía y Personal del Sistema 
Penitenciario, elaborados y validados por el Comité de Capacitación, que forman parte del Plan 
Nacional de Capacitación, por lo que son de observancia obligatoria para la capacitación sobre el 
Nuevo Sistema de Justicia Penal en todo el país siempre que se desarrollen con aportaciones 
federales; asimismo, estos programas deberán ser revisados y actualizados de manera permanente o 
conforme a los cambios legislativos que se presenten. 

ANTECEDENTES 
1. Anterior a la Reforma Constitucional de 18 de junio de 2008, el Sistema Penal regulado por nuestra 

Carta Magna contenía las características de un sistema inquisitivo-mixto, el cual incursionó en una 
fase de desgaste que planteó la necesidad de su reforma. En este contexto surgió al seno de la 
sociedad civil y del sector académico, la demanda y planteamiento de un sistema de justicia eficaz y 
respetuoso de los derechos fundamentales de las personas. 

2. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecieron las bases de un nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

3. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto estableció la creación de una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, el cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y locales, cuando así lo soliciten. 

4. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

5. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron el “Acuerdo al que concurren los tres Poderes de la Unión para dar cumplimiento al 
mandato constitucional de instalar la instancia de coordinación prevista en el artículo Noveno 
Transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008” y establecer las 
bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de coordinación nacionales 
necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la concurrencia de la sociedad y 
la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

6. En la III Sesión Ordinaria del 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo 
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, XI del artículo 
8 del multicitado Decreto y fracciones III, V y VII del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación de la 
infraestructura que se requieran; aprobar los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema 
de Justicia Penal dirigidos a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, 
abogados, así como a la sociedad en general. 
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8. En la IX Sesión Ordinaria del 23 de Noviembre de 2012, el Consejo de Coordinación emitió el 
acuerdo COCO/01/IX/12, por el que se aprueba el Nuevo Programa de Capacitación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal. 

9. En la X Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación del 23 de junio de 2013, se deliberó sobre la 
necesidad de revisar y actualizar el Programa de Capacitación aprobado en la IX Sesión Ordinaria 
del 23 de Noviembre de 2012, y adecuarlo a la visión de la implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal de este Consejo y a la codificación procesal penal única. 

10. Con fundamento en el artículo 13, fracción XVIII del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación, se instituyó un Comité de Capacitación encargado de coordinar y dictaminar las 
labores sustantivas en Capacitación de la SETEC. En la I Sesión Ordinaria del Comité de 
Capacitación se estableció el siguiente Acuerdo: COCA/DGPCD/I-14/3 Se aprueban en lo general los 
programas de capacitación 2014, dejando un lapso de hasta una semana antes de la reunión del 
Consejo de Coordinación, para integrar, en su caso, algún cambio o corrección que los miembros de 
este Comité de Capacitación estimen pertinente. Por lo que transcurrida dicha semana, y atendidas 
las modificaciones procedentes, ahora se presentan a la consideración de este Consejo. 

CONSIDERANDO 

1. Que un reto que enfrentan las instituciones de seguridad y justicia del Estado Mexicano para 
implementar la reforma al sistema de seguridad y justicia penal es la capacitación de los operadores 
a través de una metodología de aprendizaje y formación común que combine y equilibre aspectos 
teóricos y prácticos. 

2. Que la capacitación debe enfocarse al desarrollo de habilidades y al dominio de las funciones y 
respectivas tareas, así como de los marcos legal y normativo y de las bases, principios, objetivos 
y finalidades del nuevo sistema de justicia penal. 

3. Que en razón de las nuevas exigencias del Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como de la visión 
institucional de este Consejo de Coordinación y de la codificación procesal penal única, se requirió la 
revisión y actualización del Programa de Capacitación aprobado por el Consejo de Coordinación en 
su IX Sesión Ordinaria celebrada el 23 de noviembre de 2012. 

4. Que el Comité de Capacitación llevó a cabo una amplia revisión de los programas de capacitación 
anteriores y elaboró nuevos programas integrales por perfil, a saber los 7 siguientes: Juez, Ministerio 
Público, Defensor, Conciliador y Mediador, Perito, Policía y personal del Sistema Penitenciario, los 
cuales se ajustan al nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales, así como a la nueva visión 
de este Consejo de Coordinación, por lo que fueron aprobados en lo general por el citado Comité. 

5. Que ante los diversos cambios dentro de las instituciones operadoras y los constantes cambios 
legislativos, es necesario que de manera permanente los Programas de capacitación integral 2014 
sean revisados y actualizados; para dicha revisión y actualización serán tomados en cuenta, entre 
otros, los programas que proponga la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, relativos a la 
capacitación para los perfiles del Ministerio Público, Perito y Policía de Investigación adscrito a 
Instituciones de Procuración de Justicia, derivados del Programa Sectorial de Procuración de Justicia 
2013-2018, así como del Acuerdo CNPJ/XXX/04/2013, tomado en la XXX Asamblea Plenaria de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, celebrada los días 28 y 29 de noviembre de 2013, 
en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

6. Que con la finalidad de optimizar los recursos, se requiere que los programas de capacitación 
integral 2014 que se desarrollen con aportaciones federales sean de carácter obligatorio, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el acuerdo segundo del Acuerdo COCO/XI/004/13. 

7. Que transcurrido el plazo previsto para que los miembros del Comité de Capacitación presentaran 
nuevas observaciones a los programas de capacitación e integradas las observaciones a los mismos, 
no habiendo más modificaciones, se someten a aprobación del Consejo de Coordinación. 

8. Que el presente Acuerdo es fundamental para discutir y en su caso aprobar otros en la presente 
Sesión, que están directamente vinculados. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados y, con fundamento en las fracciones I, II, IV y V 
del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII, VIII y XI del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de octubre de 2008 en el Diario Oficial 
de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III y VII de las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación 
emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los Programas de capacitación integral 2014 para los perfiles de: Juez, 
Ministerio Público, Defensor, Conciliador y Mediador, Perito, Policía y personal del Sistema Penitenciario, 
elaborados y validados por el Comité de Capacitación, que forman parte del Plan Nacional de Capacitación, 
por lo que son de observancia obligatoria para la capacitación sobre el Nuevo Sistema de Justicia Penal en 
todo el país. 

SEGUNDO.- Los Programas de capacitación integral 2014 deberán ser revisados y actualizados de 
manera permanente o conforme a los cambios legislativos que se presenten. 

TERCERO.- Los programas de capacitación integral 2014 son de carácter obligatorio siempre que se 
desarrollen con aportaciones federales. 

CUARTO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por los 
representantes del Consejo de Coordinación. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

 

 

COCO/EXT/II/005/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se instruye al Comité de Capacitación para que antes de la próxima sesión 
ordinaria, elabore los programas de especialización para cada perfil y elabore el Programa de 
Capacitación para el perfil “Asesor Jurídico de Víctimas”, mismos que deberán adecuarse a la actual 
visión de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal de este Consejo, al Código Nacional 
de Procedimientos Penales y los posibles cambios legislativos que se generen, y una vez 
desarrollados deberán presentarse a este Consejo para su aprobación. 

ANTECEDENTES 

1. Anterior a la Reforma Constitucional de 18 de junio de 2008, el Sistema Penal regulado por nuestra 
Carta Magna contenía las características de un sistema inquisitivo-mixto, el cual incursionó en una 
fase de desgaste que planteó la necesidad de su reforma. En este contexto surgió al seno de la 
sociedad civil y del sector académico, la demanda y planteamiento de un sistema de justicia eficaz y 
respetuoso de los derechos fundamentales de las personas. 

2. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecieron las bases de un nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

3. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto estableció la creación de una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, el cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y locales, cuando así lo soliciten. 

4. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 
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5. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron el “Acuerdo al que concurren los tres Poderes de la Unión para dar cumplimiento al 
mandato constitucional de instalar la instancia de coordinación prevista en el artículo Noveno 
Transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008” y establecer las 
bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de coordinación nacionales 
necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la concurrencia de la sociedad y 
la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

6. En la III Sesión Ordinaria del 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo 
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, XI del artículo 
8 del multicitado Decreto y fracciones III, V y VII del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación de la 
infraestructura que se requieran; aprobar los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema 
de Justicia Penal dirigidos a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, 
abogados, así como a la sociedad en general. 

8. En la IX Sesión Ordinaria del 23 de Noviembre de 2012, el Consejo de Coordinación emitió el 
acuerdo COCO/01/IX/12, por el que se aprueba el Nuevo Programa de Capacitación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal. 

9. En la X Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación del 23 de junio de 2013, se deliberó sobre la 
necesidad de revisar y actualizar el Programa de Capacitación aprobado en la IX Sesión Ordinaria 
del 23 de Noviembre de 2012, y adecuarlo a la visión de la implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal de este Consejo y a la codificación procesal penal única. 

10. En diverso Acuerdo adoptado en esta Sesión, se aprobaron los Programas de Capacitación 2014 
para los 7 perfiles previamente aprobados, lo cuales son la base, para ahora deliberar sobre la 
necesidad de crear Programas de Especialización para algunos o todos los operadores de dichos 
perfiles. 

11. Que con fundamento en el artículo 13, fracción XVIII, del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación, se instituyó un Comité de Capacitación encargado de coordinar y dictaminar las 
labores sustantivas en Capacitación de la SETEC. 

12. En la I Sesión Ordinaria de 2014, el Comité de Capacitación acordó en el COCA/DGPCD/I-14/5 
plantear al Consejo de Coordinación la necesidad de elaborar programas de especialización por 
perfil. El Comité de Capacitación ponderará qué perfiles precisan programas de especialización en el 
marco del nuevo sistema de justicia penal y considerará los posibles cambios legislativos, 
que se generen y los desarrollará para presentarlos al Consejo. Asimismo, acordó en el 
COCA/DGPCD/I-14/6, plantear al Consejo de Coordinación el reconocimiento del “Asesor de 
víctimas” como un perfil más de operador. 

13. Que el Decreto aprobado por el Congreso de la Unión, mediante el cual se expide el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en su artículo 3, fracción I, prevé la figura del Asesor Jurídico de las 
Víctimas, figura novedosa que se debe considerar en los perfiles de operadores. 

CONSIDERANDO 

1. Que un reto que enfrentan las instituciones de seguridad y justicia del Estado Mexicano para 
implementar la reforma al sistema de seguridad y justicia penal es la capacitación de los operadores 
a través de una metodología de aprendizaje y formación común que combine y equilibre aspectos 
teóricos y prácticos. 
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2. Que la capacitación debe enfocarse al desarrollo de habilidades y al dominio de las funciones y 
respectivas tareas, así como de los marcos legal y normativo y de las bases, principios, objetivos 
y finalidades del nuevo sistema de justicia penal. 

3. Que en razón de las nuevas exigencias del Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como de la visión 
institucional de este Consejo de Coordinación y de la codificación procesal penal única, se requirió la 
revisión y actualización del Programa de Capacitación aprobado por el Consejo de Coordinación en 
su IX Sesión Ordinaria celebrada el 23 de noviembre de 2012. 

4. Que es necesario elaborar los programas especializados que técnicamente se justifiquen, de acuerdo 
a la existencia de los nuevos Programas de Capacitación 2014, por perfil, aprobados con antelación 
en la presente Sesión, a fin de lograr una mejor capacitación de los diversos operadores, y con ello 
una mayor eficiencia y eficacia en la operación del sistema de justicia penal. 

5. Que un nuevo operador en el procedimiento penal, según el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, es el asesor jurídico de las víctimas, que deberá existir para asistir gratuitamente a las 
víctimas que así lo requieran, mismo que deberá ser seleccionado y formado conforme al perfil del 
puesto y en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, por lo que, es necesario 
generar el programa de capacitación, similar a los 7 perfiles ya existentes, el cual se convertirá en su 
oportunidad en el octavo perfil, para lo cual es necesaria la coordinación con la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas, para realizar el perfil. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados y, con fundamento en las fracciones I, II, IV y V 
del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII, VIII y XI del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de octubre de 2008 en el Diario Oficial 
de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III y VII de las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye al Comité de Capacitación para que antes de la próxima sesión ordinaria, elabore 
los programas de especialización para cada perfil y elabore el Programa de Capacitación para el perfil Asesor 
Jurídico de Víctimas, mismos que deberán adecuarse a la actual visión de la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal de este Consejo, al Código Nacional de Procedimientos Penales y los posibles 
cambios legislativos que se generen, y una vez desarrollados deberán presentarse a este Consejo para su 
aprobación. Los programas de especialización deberán establecer una duración promedio de 20 a 40 horas. 
El Programa de Capacitación deberá tener características similares a los Programas aprobados en esta 
Sesión para los siete perfiles existentes. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por este 
Consejo de Coordinación. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

 

 

COCO/EXT/II/006/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se aprueba poner a disposición de las entidades federativas e instancias 
públicas y privadas interesadas los cuatro módulos iniciales de la Plataforma Educativa, así como 
desarrollar en la misma los siete nuevos programas de capacitación integral 2014, por perfil. 

ANTECEDENTES 

1. Anterior a la Reforma Constitucional de 18 de junio de 2008, el Sistema Penal regulado por nuestra 
Carta Magna contenía las características de un sistema inquisitivo-mixto, el cual incursionó en una 
fase de desgaste que planteó la necesidad de su reforma. En este contexto surgió al seno de la 
sociedad civil y del sector académico, la demanda y planteamiento de un sistema de justicia eficaz y 
respetuoso de los derechos fundamentales de las personas. 
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2. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecieron las bases de un nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

3. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto estableció la creación de una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, el cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y locales, cuando así lo soliciten. 

4. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

5. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron el “Acuerdo al que concurren los tres Poderes de la Unión para dar cumplimiento al 
mandato constitucional de instalar la instancia de coordinación prevista en el artículo Noveno 
Transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008” y establecer las 
bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de coordinación nacionales 
necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la concurrencia de la sociedad y 
la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

6. En la III Sesión Ordinaria del 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo 
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, XI del artículo 
8 del multicitado Decreto y fracciones III, V y VII del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación de la 
infraestructura que se requieran; aprobar los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema 
de Justicia Penal dirigidos a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, 
abogados, así como a la sociedad en general. 

8. En cumplimiento al mandato normativo y del Consejo de Coordinación, la Secretaria Técnica 
desarrolló la Plataforma Educativa, que contiene los módulos básicos de capacitación en el sistema 
de justicia penal, a fin de que sea un curso propedéutico para quienes lo cursen, para lo cual deberán 
obtener de la SETEC una clave de acceso, para fines de registro y seguimiento. 

9. En I sesión ordinaria el Comité de Capacitación acordó someter a consideración del Consejo de 
Coordinación la obligatoriedad de cursar los cuatro módulos de la Plataforma Educativa, para los 
perfiles de Juez, Ministerio Público, Defensor, Mediador o Conciliador, Personal del Sistema 
Penitenciario y Peritos ; en el perfil de policía, las entidades federativas del País, determinarán en 
qué casos deberán cursarlos. 

10. Asimismo, es necesario que se incluyan en la Plataforma Educativa los siete programas de 
Capacitación 2014, aprobados en esta sesión, para su uso y aprovechamiento por todos los 
operadores del país en apoyo a las tareas de capacitación. 
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CONSIDERANDO: 

1. Que uno de los principales retos que enfrenta el Estado Mexicano para implementar la reforma al 
sistema de seguridad y justicia penal, es la capacitación de los actores, operadores y personal de 
apoyo del nuevo sistema de justicia penal, a través de una precisa metodología de aprendizaje y 
formación que combine aspectos tanto teóricos como prácticos. 

2. Que las exigencias del Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como de la visión institucional de este 
Consejo de Coordinación y del Código Nacional de Procedimientos Penales, justificaron que en esta 
misma sesión extraordinaria se aprobaron los Programas de Capacitación 2014, por cada uno de los 
siete perfiles, con lo que se dejan sin efecto los programas aprobados por el Consejo de 
Coordinación en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 23 de noviembre de 2012. 

3. Que el Consejo de Coordinación, a través de la Secretaría Técnica, cuenta con una Plataforma 
Educativa que está disponible para todo el territorio nacional, vía internet, y a la que se puede 
acceder a través de una clave personalizada, que extenderá la Secretaría Técnica, a quienes sean 
registrados, y en la cual se puede obtener información y recibir capacitación, la cual se sigue 
desarrollando para ofrecer múltiples servicios que coadyuven a la capacitación integral de los 
diversos perfiles de operadores del nuevo Sistema. 

4. Que los nuevos Programas deben ir acompañados de herramientas didácticas que faciliten el 
proceso de enseñanza aprendizaje y la homologación del conocimiento adquirido a través de cursar 
los programas, por lo que, existe la necesidad de poner a disposición de las entidades federativas e 
instancias públicas y privadas interesadas los cuatro módulos iniciales de la Plataforma Educativa. 

5. Que fue aprobado por el Comité de Capacitación, la inclusión de los programas de capacitación 
integral 2014 en la Plataforma Educativa en su modalidad no presencial, en la sesión de fecha 23 de 
Enero de 2014, por considerarse de utilidad para su debido conocimiento y observancia por parte 
de todas las instituciones que brindan capacitación sobre el Nuevo Sistema de Justicia Penal en el 
país, que tendrán un acceso sencillo a la citada Plataforma. 

Con base en los antecedentes y considerandos antes asentados y, con fundamento en las fracciones I, II, 
VI y VIII del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII y XI del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de octubre de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III y VII de las “Reglas para 
el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal” 
publicado el 19 de febrero de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, el Consejo de Coordinación emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba poner a disposición de las entidades federativas e instancias públicas y privadas 
interesadas los cuatro módulos iniciales de la Plataforma Educativa. 

SEGUNDO.- Se aprueba desarrollar para la Plataforma educativa los siete nuevos programas de 
capacitación 2014, por perfil. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a los titulares de los Órganos implementadores de las treinta 
y dos entidades federativas, con el objeto de que conozcan los cuatro módulos de la Plataforma Educativa 
sobre el Sistema de Justicia Penal, para el uso y manejo de la capacitación virtual de aplicación a cada perfil 
del operador y divulguen su existencia en todas las instituciones operadoras del Sistema para su 
aprovechamiento. 

CUARTO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por los 
representantes del Consejo de Coordinación. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 
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COCO/EXT/II/007/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se instruye al Comité de Capacitación para que elabore paquetes didácticos 
para los siete perfiles del nuevo programa de capacitación 2014, y para la materia Derecho Procesal 
Penal de la Licenciatura en Derecho. Una vez elaborados deberán presentarse a este Consejo para 
su aprobación. 

ANTECEDENTES 

1. Anterior a la Reforma Constitucional de 18 de junio de 2008, el Sistema Penal regulado por nuestra 
Carta Magna contenía las características de un sistema inquisitivo-mixto, el cual incursionó en una 
fase de desgaste que planteó la necesidad de su reforma. En este contexto surgió al seno de la 
sociedad civil y del sector académico, la demanda y planteamiento de un sistema de justicia eficaz y 
respetuoso de los derechos fundamentales de las personas. 

2. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecieron las bases de un nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

3. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto estableció la creación de una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, el cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y locales, cuando así lo soliciten. 

4. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

5. Con fecha 10 de junio del año 2009, los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron el “Acuerdo al que concurren los tres Poderes de la Unión para dar cumplimiento al 
mandato constitucional de instalar la instancia de coordinación prevista en el artículo Noveno 
Transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado el 18 de junio de 2008” y establecer las 
bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de coordinación nacionales 
necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la concurrencia de la sociedad y 
la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

6. En la III Sesión Ordinaria del 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo 
de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo de 
Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes, establecen asimismo, dichos dispositivos en sus fracciones II, IV, XI del artículo 
8 del multicitado Decreto y fracciones III, V y VII del artículo 7 de las Reglas, respectivamente que le 
corresponde elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los 
tres órdenes de gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; proponer a las 
instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación de la 
infraestructura que se requieran; aprobar los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema 
de Justicia Penal dirigidos a jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, 
abogados, así como a la sociedad en general. 
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8. En la IX Sesión Ordinaria del 23 de Noviembre de 2012, el Consejo de Coordinación emitió el 
acuerdo COCO/01/IX/12, por el que se aprueba el Nuevo Programa de Capacitación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal. 

9. En la X Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación del 23 de junio de 2013, se deliberó sobre la 
necesidad de revisar y actualizar el Programa de Capacitación aprobado en la IX Sesión Ordinaria 
del 23 de Noviembre de 2012, y adecuarlo a la visión de la implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal de este Consejo y a la codificación procesal penal única. 

10. Con fundamento en el artículo 13, fracción XVIII del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación, se instituyó un Comité de Capacitación encargado de coordinar y dictaminar las 
labores sustantivas en Capacitación de la SETEC. En la IV Sesión Ordinaria celebrada el 09 de 
diciembre de 2013 el Comité de Capacitación aprobó el programa de la materia de Derecho Procesal 
Penal, mismo que deberá presentarse al Consejo de Coordinación para su aprobación. Acuerdo 
COCA/DGPCD/IV-13/4. 

11. En la I Sesión Ordinaria de 2014 el Comité de Capacitación estableció el Acuerdo 
COCA/DGPCD/I-14/7 por el que se aprobó poner a consideración del Consejo de Coordinación el 
diseño y elaboración de paquetes didácticos de los Programas de Capacitación 2014 por perfil, que 
constan de: 

a. Antología de lecturas 

b. Textos dirigidos 

c. Manual del Instructor 

Para el caso, se contratarán expertos que trabajarán directamente con las instituciones operadores a fin 
de disponer de metodologías, modelo de trabajo y contenidos comunes en el esfuerzo de capacitación 
nacional. 

En la misma sesión se estableció el Acuerdo COCA/DGPCD/I-14/8 que aprobó solicitar al Consejo de 
Coordinación que instruya para el diseño y elaboración del paquete didáctico para la materia de Derecho 
Procesal Penal para la Licenciatura en Derecho. 

12. En esta misma sesión se adoptó el Acuerdo COCO/EXT/I/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal por el que se aprueban los Programas de 
capacitación 2014 para los perfiles de: Juez, Ministerio Público, Defensor, Conciliador y Mediador, 
Perito, Policía y Personal del Sistema Penitenciario, elaborados y aprobados por el Comité de 
Capacitación, que forman parte del Plan Nacional de Capacitación; por lo que los paquetes que 
ahora se acuerdan, deberán estar alineados a los Programas recién aprobados. 

CONSIDERANDO: 

1. Que un reto que enfrentan las instituciones de seguridad y justicia del Estado Mexicano para 
implementar la reforma al sistema de seguridad y justicia penal es la capacitación de los operadores 
a través de una metodología de aprendizaje y formación común que combine y equilibre aspectos 
teóricos y prácticos. 

2. Que la capacitación debe enfocarse al desarrollo de habilidades y al dominio de las funciones y 
respectivas tareas, así como de los marcos legal y normativo y de las bases, principios, objetivos 
y finalidades del nuevo sistema de justicia penal. 

3. Que a fin de homologar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal en la 
Federación y las Entidades Federativas, misma que se desarrollará bajo los esquemas de un 
programa único para todo el país, es necesario que se elaboren paquetes didácticos para el 
desarrollo de dichos programas recientemente aprobados. 

4. Que existe la necesidad que tanto las Universidades Públicas, como las privadas cuenten con las 
herramientas mínimas indispensables para el conocimiento del nuevo sistema de justicia penal, 
resultando de utilidad un paquete didáctico para la materia de Derecho Procesal Penal. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados y, con fundamento en las fracciones I, II, IV y V 
del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII, VIII y XI del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de octubre de 2008 en el Diario Oficial 
de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III y VII de las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación 
emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye al Comité de Capacitación para que elabore paquetes didácticos para los siete 
perfiles del nuevo programa de capacitación 2014, que incluyan: antología de lecturas, textos dirigidos y 
manual del instructor, y para la materia Derecho Procesal Penal de la Licenciatura en Derecho con 
instrumentos didácticos similares a los anteriores. Una vez elaborados deberán presentarse a este Consejo 
para su aprobación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por los 
representantes del Consejo de Coordinación. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

 

 

COCO/EXT/II/008/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se recibe el macroproceso desarrollado por la Procuraduría General de la 
República y se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal para que sea analizado y validado por una Mesa de Trabajo conformada 
por representantes de los integrantes de este Consejo, y sometida a la aprobación del Consejo como 
parte del Modelo de Gestión Tipo y ponerlo a disposición de las entidades federativas. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando éstas últimas así lo soliciten. 

3. El 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

4. Con fecha 10 de junio del año 2009 los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron un Acuerdo para dar cumplimiento al mandato constitucional de instalar la instancia de 
coordinación prevista en el artículo Noveno Transitorio del Decreto de reformas constitucionales y 
establecer las bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de 
coordinación nacionales necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la 
concurrencia de la sociedad y la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

5. En la Tercera Sesión Ordinaria de 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el 
Acuerdo número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento 
del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 
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6. En la Quinta Sesión Ordinaria del 26 de julio de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/V/10, mediante el cual se reformaron las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, las cuales fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo 
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes. 

8. El 05 de diciembre de 2013, se aprobó ante el Pleno del Senado de la República el dictamen por el 
que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales y el 05 de febrero de 2014, se aprobó 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados la Minuta por la que se expide el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, misma que fue turnada al Ejecutivo Federal para los efectos a que hace 
referencia el artículo 72 constitucional. 

9. El 24 de junio de 2013 el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo COCO/005/X/13 por el cual se 
aprobó la creación de un Grupo de Trabajo en el ámbito federal, para acelerar el proceso de 
implementación de la Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia Penal de junio del 2008, 
conformado por áreas especializadas de la Procuraduría General de la República, de la Comisión 
Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina, del Poder Judicial de la 
Federación, así como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, la SETEC, como Secretario 
Técnico del mismo. De dicho Grupo se derivaron diversos subgrupos de trabajo en los diferentes ejes 
de la implementación. 

10. Asimismo, el artículo 7 en sus fracciones III, V y VI de las Reglas antes citadas, disponen, 
respectivamente, que al Consejo de Coordinación le corresponde elaborar las políticas, programas y 
mecanismos necesarios para instrumentar, en los tres órdenes de gobierno una estrategia nacional 
para la Implementación del Sistema de Justicia penal, que contemple la programación de 
compromisos y etapas de desarrollo, así como emitir los lineamientos para la evaluación y 
seguimiento de las acciones que se deriven de las políticas, programas y mecanismos respectivos. 

CONSIDERANDO 
1. Que el 2 de octubre de 2013 se celebró la segunda reunión del Subgrupo de Trabajo de Asistencia 

Técnica, en donde la SETEC presentó un primer proyecto de mapeo del proceso penal conforme al 
proyecto de Código Nacional de Procedimientos Penales conocido a esa fecha y, de dicha reunión, 
derivó el Acuerdo ST-AT/2/001/13 en el cual se estableció que los miembros del Subgrupo 
analizarían el proyecto y formularían observaciones para enriquecerlo, y señalarían los protocolos de 
actuación que consideraran necesarios para la correcta actuación de los operadores del Sistema 
de Justicia Penal. 

2. Que en seguimiento a los acuerdos adoptados en el Subgrupo de Trabajo de Asistencia Técnica, se 
han llevado a cabo reuniones de trabajo y coordinación entre la SETEC la Procuraduría General de 
la República, la Policía Federal (SIDEPOL y Policía Científica) y el Poder Judicial de la Federación, a 
fin de analizar y homologar criterios en el desarrollo del macroproceso conforme al proyecto de 
Código Nacional de Procedimientos Penales, de lo que se obtuvo un primer proyecto satisfactorio 
para las partes, ya que cumple con los aspectos básicos procesales y refleja las etapas 
fundamentales del proceso penal. 

3. Que el macroproceso es un referente para el diseño de un Modelo de Gestión Tipo conforme al 
Código Nacional de Procedimientos Penales, a fin de contar con una herramienta útil y de fácil 
entendimiento Que sirva de base a las entidades federativas para proyectar nuevas formas de 
trabajo y la composición organizacional de las instituciones operadoras del sistema de justicia penal. 

4. Que es necesario que los demás integrantes de este Consejo de Coordinación conozcan el proyecto 
de la PGR y de ser posible lo enriquezcan y complementen, para generar un macroproceso que sea 
validado por todos los operadores del Sistema, para lo cual es pertinente tener como punto de 
partida el proyecto ahora recibido. 

 Que es adecuado que el macroproceso sea validado por una Mesa de Trabajo conformada por 
representantes de los integrantes del Consejo y finalmente, aprobado por los integrantes del Consejo 
de Coordinación para elaborar el Modelo de Gestión Tipo y ponerlo a disposición de las entidades 
federativas, a fin de que éstas lo utilicen para su debida implementación conforme al Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 
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 Que en razón de los antecedentes y considerandos expresados y con fundamento en el artículo 8, 
fracciones I, II y V, y 13, fracciones I, II, VII y XXVI, del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia 
de coordinación; así como del artículo 7, fracciones, I, III, VI y XII, de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, 
el Consejo de Coordinación, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se recibe el macroproceso desarrollado por la Procuraduría General de la República, de 
conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales y que consta anexo al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal para que el avance en el Macroproceso desarrollado por la Procuraduría General 
de la República, sea analizado y validado por una Mesa de Trabajo conformada por representantes de los 
integrantes de este Consejo, y una vez hecho lo anterior se someta a la aprobación del Consejo, como parte 
del Modelo de Gestión Tipo y ponerlo a disposición de las entidades federativas, a fin de que éstas lo utilicen 
para su debida implementación conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por los 
representantes del Consejo de Coordinación. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

 

 

COCO/EXT/II/009/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se recibe el avance de la Metodología de Lineamientos Generales para el 
Diseño de Protocolos y se instruye a la Secretaría Técnica para que sea analizado y validado el avance 
de la Metodología de Lineamientos Generales para el Diseño de Protocolos por una Mesa de Trabajo 
conformada por representantes de los integrantes de este Consejo, y se someta a la aprobación del 
Consejo, para ponerlo a disposición de las entidades federativas. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando éstas últimas así lo soliciten. 

3. El 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

4. Con fecha 10 de junio del año 2009 los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron un Acuerdo para dar cumplimiento al mandato constitucional de instalar la instancia de 
coordinación prevista en el artículo Noveno Transitorio del Decreto de reformas constitucionales y 
establecer las bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
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Sistema de Justicia Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de 
coordinación nacionales necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la 
concurrencia de la sociedad y la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

5. En la Tercera Sesión Ordinaria de 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el 
Acuerdo número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

6. En la Quinta Sesión Ordinaria del 26 de julio de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/V/10, mediante el cual se reformaron las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, las cuales fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo 
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes. 

8. El 05 de diciembre de 2013, se aprobó ante el Pleno del Senado de la República el dictamen por el 
que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales y el 05 de febrero de 2014, se aprobó 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados la Minuta por la que se expide el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, misma que fue turnada al Ejecutivo Federal para los efectos a que hace 
referencia el artículo 72 constitucional. 

9. El 24 de junio de 2013 el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo COCO/005/X/13 por el cual se 
aprobó la creación de un Grupo de Trabajo en el ámbito federal, para acelerar el proceso de 
implementación de la Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia Penal de junio del 2008, 
conformado por áreas especializadas de la Procuraduría General de la República, de la Comisión 
Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina, del Poder Judicial de la 
Federación, así como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la SETEC, como Secretario 
Técnico del mismo. De dicho Grupo se derivaron diversos subgrupos de trabajo en los diferentes ejes 
de la implementación. 

10. Asimismo, el artículo 7 en sus fracciones III, V y VI de las Reglas antes citadas, disponen, 
respectivamente, que al Consejo de Coordinación le corresponde elaborar las políticas, programas y 
mecanismos necesarios para instrumentar, en los tres órdenes de gobierno una estrategia nacional 
para la Implementación del Sistema de Justicia penal, que contemple la programación de 
compromisos y etapas de desarrollo, así como emitir los lineamientos para la evaluación y 
seguimiento de las acciones que se deriven de las políticas, programas y mecanismos respectivos. 

11. Que existen múltiples protocolos de actuación del personal sustantivo del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal y que deben ser actualizados al Código Nacional de Procedimientos Penales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo décimo primero Transitorio del mismo, referente a la adecuación normativa y 
operativa que debe existir a la entrada en vigor del Código, en aquellos lugares donde se inicie la 
operación del proceso penal acusatorio, tanto en el ámbito federal como en el estatal, se deberá 
contar con el equipamiento necesario y con protocolos de investigación y de actuación del personal 
sustantivo y los manuales de procedimientos para el personal administrativo, pudiendo preverse la 
homologación de criterios metodológicos, técnicos y procedimentales, para lo cual podrán 
coordinarse los órganos y demás autoridades involucradas. 

CONSIDERANDO 

1. Que el 2 de octubre de 2013 se celebró la segunda reunión del Subgrupo de Trabajo de Asistencia 
Técnica, en donde la SETEC presentó un primer proyecto de la Metodología de Lineamientos 
Generales para el Diseño de Protocolos, de dicha reunión se derivó el Acuerdo ST-AT/2/001/13 en el 
cual se estableció que los miembros del Subgrupo analizarían el proyecto y formularían 
observaciones para enriquecerlo, así como también señalarían los protocolos de actuación que 
consideraran necesarios para la operación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 
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2. Que en seguimiento a los acuerdos adoptados en el Subgrupo de Trabajo de Asistencia Técnica, se 
han llevado a cabo reuniones de trabajo y coordinación entre la SETEC, la Procuraduría General de 
la República y la Policía Federal a fin de analizar y homologar la Metodología de Lineamientos 
Generales para el Diseño de Protocolos; logrando coincidir sobre los elementos que la componen, 
por lo que se obtuvo un primer proyecto satisfactorio para dichos operadores. 

3. Que se deja a salvo la Metodología para el Diseño de Protocolos, que en su caso determine el Poder 
Judicial de la Federación, dado su ámbito de aplicación. 

4. Que contar con una metodología de trabajo única, facilitará que las instituciones que participan en el 
sistema de justicia penal acusatorio, elaboren sus correspondientes protocolos de manera uniforme, 
de tal suerte que puedan ser consultados e incluso aplicados, por otros operadores ya que, además, 
deberán estar alineados al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

5. Que para tal efecto, se requiere que el análisis del avance de la Metodología de Lineamientos 
Generales para el Diseño de Protocolos por una Mesa de Trabajo conformada por representantes de 
los integrantes del Consejo de Coordinación, en donde se retroalimente y se obtenga un producto 
final de calidad, que permita su aprobación por parte del Consejo, para ponerlo a disposición de las 
entidades federativas, a fin de que éstas lo utilicen como modelo para su debida implementación 
conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales 

6. Que sin duda la metodología de mérito es perfectible y es deseable que con las aportaciones de 
todos los integrantes de este Consejo de Coordinación se enriquezca, por lo que sin perjuicio de su 
aprobación como documento inicial, se deja abierta la posibilidad de su mejora continua. 

Que en razón de los antecedentes y considerandos expresados y con fundamento en el artículo 8, 
fracciones I, II y V, y 13, fracciones I, II, VII y XXVI, del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación; así como del 
artículo 7, fracciones, I, III, VI y XII, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el Consejo de Coordinación, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se recibe el avance de la Metodología de Lineamientos Generales para el Diseño de 
Protocolos propuesta por la SETEC, la PGR y la Policía Federal. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, para que sea analizado y validado el avance de la Metodología de Lineamientos 
Generales para el Diseño de Protocolos propuesto por la SETEC, la PGR y la Policía Federal, por una Mesa 
de Trabajo conformada por representantes de los integrantes de este Consejo, y una vez hecho lo anterior se 
someta a la aprobación del Consejo, para ponerlo a disposición de las entidades federativas, a fin de que 
éstas lo utilicen para su debida implementación conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entra en vigor en el mismo momento en que es aprobado por los 
representantes del Consejo de Coordinación. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

 

 

COCO/EXT/II/010/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el cual se reforman y adicionan los artículos 7 y 54 de las Reglas para el 
Funcionamiento del Consejo de Coordinación, aprobadas en la III Sesión Ordinaria y publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de febrero de 2010. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 
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2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto, establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las conferencias nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando estas últimas así lo soliciten. 

3. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de los 
estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

4. Con fecha 10 de junio del año 2009 los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron un Acuerdo para dar cumplimiento al mandato constitucional de instalar la instancia de 
coordinación prevista en el artículo Noveno Transitorio del Decreto de reformas constitucionales y 
establecer las bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de 
coordinación nacionales necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la 
concurrencia de la sociedad y la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 

5. En la Quinta Sesión Ordinaria del 26 de julio de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/V/10, mediante el cual se reformaron las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, las cuales fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

6. El artículo 7 de las Reglas para el Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal dispone que el Consejo con el propósito de hacer 
operable y a fin de lograr la implementación del Sistema de Justicia Penal tiene como atribuciones 
las siguientes: 

I. Emitir los Acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, las cuales serán 
vinculantes para sus integrantes; 

II. Aprobar la creación de los Comités y Grupos de Trabajo, necesarios para el buen 
funcionamiento del Consejo; 

III. Elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, con todas las 
autoridades locales y federales, una estrategia nacional para la implementación del Sistema de 
Justicia Penal, que contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo; 

IV. Diseñar criterios para las reformas constitucionales y legales necesarias para cumplir con 
su objeto; 

V. Proponer a las instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y 
operación de la infraestructura que requieran; 

VI. Emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las acciones que se deriven de las 
políticas, programas y mecanismos señaladas en la fracción III de este artículo; 

VII. Aprobar los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema de Justicia Penal dirigidos a 
jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos, abogados, mediadores y 
conciliadores, encargados de la ejecución de sentencias, así como a la sociedad en general; 

VIII. Coadyuvar con el Congreso de la Unión y las legislaturas locales en el seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y operación del Sistema de 
Justicia Penal; 

IX. Elaborar los criterios para la suscripción de convenios de colaboración interinstitucional; así 
como los acuerdos de coordinación con las autoridades locales y federales y de cooperación 
internacional; 
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X. Analizar los informes que le remita la Secretaría Técnica sobre los avances de sus actividades; 

XI. Interpretar las disposiciones de las presentes Reglas y el alcance jurídico de éstas, así como 
desahogar las dudas que se susciten con motivo de su aplicación, y 

XII. Las demás que requiera para el cumplimiento de su objeto. 

7. Asimismo el artículo 10 de las Reglas para el Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal dispone que los Consejeros tienen las funciones 
siguientes: 

I. Asistir a las Sesiones; 

II. Proponer la inclusión de temas para las Sesiones; 

III. Votar los proyectos de Acuerdos sometidos al Consejo; 

IV. Presentar la documentación correspondiente a los temas a tratar en las Sesiones; 

V. Dar cumplimiento a los Acuerdos del Consejo, en el ámbito de sus respectivas facultades y 
competencia; 

VI. Proporcionar el apoyo requerido para cumplimentar el objeto del Consejo; 

VII. Proponer al Consejo la creación de Comités y Grupos de Trabajo; 

VIII. Formar parte de los Comités y Grupos de Trabajo creados por el Consejo. 

IX. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la coordinación e implementación de 
las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los Acuerdos tomados por el Consejo, y 

X. Las demás que el Consejo acuerde. 

8. El 24 de junio de 2013, el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal emitió el Acuerdo COCO/005/X/13, publicado el 03 de septiembre de 2013, por el que se 
aprueba la creación de un Grupo de Trabajo en el ámbito federal, para acelerar el proceso de 
implementación de la Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia Penal de junio del 2008, 
conformado por áreas especializadas de la Procuraduría General de la República, de la Comisión 
Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina, del Poder Judicial de la 
Federación, así como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, la SETEC, como Secretario 
Técnico del mismo. 

 En dicho acuerdo se estableció como indispensable contar con programas y planes estratégicos que 
fortalezcan la integralidad en el desarrollo de los procesos de cada institución y el intercambio de 
información necesarios para la implementación del Sistema Penal Acusatorio. 

9. Que este Consejo de Coordinación ordenó crear un Comité de Capacitación que funciona 
regularmente y que también debe acelerar sus trabajos. 

10. El 04 de julio de 2013 se llevó a cabo la Primer Sesión del Grupo de Trabajo en el Ámbito Federal 
para Acelerar el Proceso de Implementación de la Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia 
Penal de Junio del 2008, en la que se fijaron como objetivos generales del grupo “alcanzar acuerdos, 
la creación y aprobación de subcomités o grupos de trabajo especializados, y en su caso la, 
aprobación de planes y programas, someter propuestas al Consejo de Coordinación de los 
contenidos de planes y programas, así como de lineamientos, analizar manuales y convenios 
interinstitucionales entre dependencias que requieran esa coordinación”, el cual debe agilizar sus 
acuerdos ante el desafío de la implementación pronta en el sistema federal, habida cuenta de la 
aprobación del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

11. Ulteriormente se fueron instituyendo subgrupos temáticos de trabajo, para ejecutar los acuerdos del 
Grupo de Trabajo antes referido, todos los cuales siguen las normas generadas para el citado Grupo. 

CONSIDERANDO 

1. Que en las Reglas para el Funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal se establece en su artículo 7, que el Consejo emitirá los Acuerdos 
necesarios para el debido cumplimiento de su objeto con el propósito de hacer operable su 
funcionamiento y a fin de lograr la implementación del Sistema de Justicia Penal. 
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2. Que en el artículo 10, fracción III de las Reglas para el Funcionamiento del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, se establece como una de las funciones de los 
consejeros el votar los proyectos de Acuerdos sometidos al Consejo. 

3. Como consecuencia de lo anterior, para alcanzar acuerdos, así como crear y elaborar planes y 
programas por parte de los grupos o subgrupos de trabajo especializados y para determinar en 
general cuestiones de trámite, se requiere cumplir la formalidad de la aprobación del Consejo de 
Coordinación cuando sesiona de forma ordinaria o extraordinaria. 

4. Que se encuentra próximo el término constitucional para que el sistema procesal penal acusatorio 
entre en vigor en todo el territorio nacional, es decir, sólo faltan dos años y cuatro meses 
aproximadamente, por lo que, es preciso acelerar más el proceso de implementación de la Reforma 
Constitucional; es evidente y necesario que el Consejo de Coordinación tenga atribuciones para 
emitir los acuerdos y validar los asuntos, en los que exista consenso por parte de los integrantes, sin 
que se tengan que tratar en sesión, con lo cual se agilizará la adopción de decisiones necesarias 
para la implementación, ya que se tomarán acuerdos en forma eficiente y pronta sin necesidad de 
esperar a la sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo, que por las ocupaciones de sus 
integrantes deben programarse con bastante antelación, lo que se verá reflejado en el avance óptimo 
de las actividades de la implementación del sistema de justicia penal. 

5. Que para ejercer esta facultad, la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación o cualquier de los 
integrantes del Consejo de Coordinación por conducto de aquélla, someterá a la consideración de 
cada uno de los integrantes el tema o temas en que estime que puede haber consenso y que no es 
necesaria una sesión para tratarlo, si es aceptado por la totalidad de los integrantes, recabará la 
firma del representante o su suplente en el punto de acuerdo respectivo y en el acta que al efecto 
se realice. 

6. De igual forma, se deben prever aquellos supuestos en que no se alcance el consenso de los 
integrantes, para lo cual se debe estipular en las Reglas que en estos casos, el tema pueda ser 
materia de una sesión extraordinaria si la urgencia así lo requiere. Asimismo, estas disposiciones 
deben aplicarse a los Comités, Grupos y Subgrupos de Trabajo derivados del Consejo. 

7. Que esta regla es pertinente se aplique en la toma de decisiones del Grupo de Trabajo en el Ámbito 
Federal para Acelerar el Proceso de Implementación de la Reforma Constitucional de Seguridad y 
Justicia Penal de Junio del 2008 y en los demás comités, grupos y subgrupos de trabajo emanados 
de este Consejo de Coordinación, por las mismas razones y con la condición ya señalada. 

Que en razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en las fracciones I, II, X 
y XI del artículo 8 del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de octubre de 2008, y artículos 7, y 22 de las Reglas para el Funcionamiento del Consejo 
de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de febrero de 2010, el Consejo de Coordinación emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se reforman y adicionan los artículos 7 y 54 de las Reglas para el Funcionamiento del 
Consejo de Coordinación, aprobadas en la III Sesión Ordinaria y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 19 de febrero de 2010, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7.- … 

I. … a X. … 

XI. Interpretar las disposiciones de las presentes Reglas y el alcance jurídico de éstas, así como 
desahogar las dudas que se susciten con motivo de su aplicación; 

XII. Emitir los acuerdos y validar los asuntos en los que exista consenso por parte de los 
integrantes, sin discusión en sesión, y 

XIII. Las demás que requiera para el cumplimiento de su objeto. 



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

ARTICULO 54.- … 

… 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 7, fracción XII, de las presentes Reglas, el 
Secretario Técnico deberá recabar la firma correspondiente de los integrantes del Consejo en la que 
conste el consenso para la emisión del Acuerdo o validación del asunto de que se trate en un acta, así 
como en el punto de acuerdo. 

Si no se alcanza el consenso, el tema podrá ser materia de una sesión extraordinaria si la urgencia 
así lo requiere, solicitada por cualquiera de los integrantes con derecho a voto. 

Lo previsto en párrafos anteriores aplica a los Comités, Grupos y Subgrupos de Trabajo derivados 
de este Consejo. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación por el Consejo de 
Coordinación, y será observado en su ámbito por los comités, grupos y subgrupos de trabajo emanados 
de este Consejo de Coordinación. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

Aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2014.-  
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

 

 

COCO/EXT/II/11/14.- Acuerdo del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal por el que se presenta la Nueva Metodología para la Clasificación y Estratificación 
de las Entidades Federativas. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción 
VII del artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal, mediante el cual 
se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana. 

2. El artículo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que se creará una instancia de 
coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además 
del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias Nacionales de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, la cual 
contará con una Secretaría Técnica (SETEC) que coadyuvará y apoyará a las autoridades federales 
y a las locales, cuando éstas últimas así lo soliciten. 

3. El 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una 
instancia de coordinación, con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el 
Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que 
intervengan en la instancia de coordinación. 

4. Con fecha 10 de junio del año 2009 los tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
suscribieron un Acuerdo para dar cumplimiento al mandato constitucional de instalar la instancia de 
coordinación prevista en el artículo Noveno Transitorio del Decreto de reformas constitucionales y 
establecer las bases para la operación del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, reconociendo a éste el objeto de analizar y acordar las políticas de 
coordinación nacionales necesarias para implementar, en los tres órdenes de gobierno, con la 
concurrencia de la sociedad y la academia, el nuevo Sistema de Justicia Penal. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de agosto de 2009. 
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5. En la Tercera Sesión Ordinaria de 08 de enero de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el 
Acuerdo número COCO/03/III/10, mediante el cual aprobó las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. Dicho Acuerdo fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del año 2010. 

6. En la Quinta Sesión Ordinaria del 26 de julio de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/03/V/10, mediante el cual se reformaron las “Reglas para el funcionamiento del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, las cuales fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

7. El artículo 8o. del Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación, en su fracción I y, el 
artículo 7 también en su fracción I, de las “Reglas para el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, disponen que el Consejo 
de Coordinación, con el propósito de hacer operable y a fin de lograr la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal, tiene la atribución de emitir acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y 
demás instrumentos normativos necesarios para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios 
para sus integrantes. 

8. Asimismo, los artículos 8 del multicitado Decreto en sus fracciones II y V y 7, fracciones III y VI de las 
Reglas antes citadas, disponen respectivamente, que al Consejo de Coordinación le corresponde 
elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, en los tres órdenes de 
gobierno una estrategia nacional para la Implementación del Sistema de Justicia penal, que 
contemple la programación de compromisos y etapas de desarrollo, así como emitir los lineamientos 
para la evaluación y seguimiento de las acciones que se deriven de las políticas, programas y 
mecanismos respectivos. 

9. En la IV Sesión Ordinaria del 18 de marzo de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/02/IV/10, mediante el cual aprobó la “Estrategia de Implementación de la Reforma 
Constitucional en las Entidades Federativas”. 

10. En la VI Sesión Ordinaria del 09 de diciembre de 2010, el Consejo de Coordinación emitió el Acuerdo 
número COCO/02/VI/10, mediante el cual aprobó los “Lineamientos para el Seguimiento y 
Evaluación de la Reforma Penal en México”. 

11. La “Estrategia de Implementación de la Reforma Constitucional en las Entidades Federativas” utiliza, 
como marco general para determinar el grado de avance de la implementación de la reforma judicial 
en las entidades federativas, una herramienta analítica desarrollada por la SETEC denominada 
“Metodología para la Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas”, misma que se 
encuentra publicada en la página web de la Secretaría Técnica. Es de resaltar que esta Metodología 
está alineada a los “Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de la Reforma Penal en México”. 

12. En Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de febrero de 2014, se publicaron los acuerdos 
correspondientes a la XI Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. Resulta relevante el acuerdo COCO/XI/005/13, por el que se instruye a la 
Secretaría Técnica para la Implementación del Sistema de Justicia Penal para que presente un 
nuevo proyecto de "Metodología de Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas". 

13. Por lo anterior, la Secretaría Técnica, con fundamento en el artículo 27 fracción VI, de las “Reglas 
para el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la implementación del sistema de justicia 
penal”, adjunto a la Convocatoria circuló a los miembros del Consejo, el proyecto de “Nueva 
Metodología de Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas”, para su análisis y 
consideración y ser sometido a su aprobación en la II Sesión Extraordinaria del Consejo 
de Coordinación. 

CONSIDERANDO 

1. Que la evaluación de las políticas públicas es una herramienta fundamental para mejorar la gestión 
gubernamental, ya que permite juzgar el efecto e impacto de determinada política pública, al igual 
que verificar el cumplimiento de los objetivos que las justifican. De esta forma, los sistemas de 
evaluación generan evidencia contrastable, objetiva y pertinente sobre el diseño, procesos y 
resultados, lo que hace posible que la toma de decisiones sea informada, oportuna y eficiente, al 
tiempo que permite la rendición de cuentas e impulsa la gestión gubernamental basada en 
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resultados. En consecuencia, la medición del nivel de avance de la implementación del sistema de 
justicia penal en las entidades federativas, es uno de los elementos centrales para la toma 
de decisiones basada en evidencia respecto de las áreas de oportunidad y de mejora que tienen las 
entidades federativas para hacer efectiva la Reforma Constitucional en materia penal. 

2. Que la trasformación del Sistema de Justicia Penal implica la seguridad pública, la procuración de 
justicia, la impartición de justicia, la defensoría pública y el sistema penitenciario, y por tanto, las 
instituciones operadoras requieren de conocer y tener claros los objetivos a alcanzar, los tiempos 
para hacerlo y los recursos con los que se cuenta para ello y que esto implica desarrollar una 
planeación estratégica integral, de conformidad con los artículos transitorios de la reforma 
constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, tomando en 
consideración los diferentes plazos para que entren en vigor las reformas constitucionales. 

3. Que derivado del acuerdo COCO/XI/005/13, del Consejo de Coordinación se elaboró el proyecto de 
“Metodología de Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas”, acorde a la Reforma al 
Artículo 73 Fracción XXI Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
octubre de 2013. 

4. Que el proyecto contiene un nuevo mecanismo de medición sobre los avances de la Implementación 
de la Reforma Constitucional en las Entidades Federativas, el cual se propone considerar como un 
redimensionamiento de la “Metodología de Clasificación y Estratificación de las Entidades 
Federativas”. 

5. Que la propuesta de redimensionamiento de la “Metodología de Clasificación y Estratificación de las 
Entidades Federativas” utiliza indicadores de desempeño y cobertura para ordenar y estratificar a las 
entidades federativas en niveles de avance, con base en procedimientos estadísticos. Se considera 
adicionar el calificativo de “Nueva” a la Metodología presentada en esta fecha, para distinguirla en su 
uso cotidiano, de la vigente hasta ahora. 

6. Que por tal motivo queda sin efecto, la Metodología de Clasificación y Estratificación de las 
Entidades Federativas, vigente hasta ahora, elaborada conforme a los “Lineamientos para la 
Seguimiento y Evaluación de la Reforma Penal en México”, para determinar el grado de avance de la 
implementación de la reforma judicial en las entidades federativas. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados y, con fundamento en las fracciones I, II, IV y V 
del artículo 8 y 13 fracciones I, II III, VII, VIII, IX, X y XI del Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado el 13 de octubre de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación, así como del artículo 7 fracciones I, III, VI y VII de las “Reglas para 
el funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”, el 
Consejo de Coordinación emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la nueva “Metodología de Clasificación y Estratificación de las Entidades 
Federativas”, en lo sucesivo denominada “Nueva Metodología de Clasificación y Estratificación de las 
Entidades Federativas”. 

SEGUNDO.- Quedará sin efecto, la herramienta analítica desarrollada por la SETEC denominada 
“Metodología para la Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas” vigente hasta la entrada en 
vigor de la “Nueva Metodología de Clasificación y Estratificación de las Entidades Federativas”. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor tres meses después de ser aprobado por el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, como lo prevé el artículo 59 de las “Reglas para el 
funcionamiento del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal”. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal en su Segunda Sesión Extraordinaria el 25 de febrero de 2014.- 
La Titular de la Secretaría Técnica, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el retiro de la reserva al artículo Sexto de la Convención sobre Condiciones de 
los Extranjeros, formulada por el Gobierno Mexicano, al proceder el depósito de su instrumento de ratificación el 
28 de marzo de 1931. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.- Se aprueba el retiro de la reserva al artículo Sexto de la Convención sobre Condiciones de los 
Extranjeros, formulada por el Gobierno Mexicano, al proceder el depósito de su instrumento de ratificación el 
28 de marzo de 1931”. 

México, D. F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por las fracciones I y X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el retiro de la reserva expresa al artículo 32 de la Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados, por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, formulada por el Gobierno de México al artículo 32 de la Convención, al proceder el depósito 
de su instrumento de ratificación el 7 de junio de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.- Se aprueba el retiro de la reserva expresa al artículo 32 de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados, por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, formulada por el Gobierno de México al artículo 32 de la Convención, al proceder el 
depósito de su instrumento de ratificación el 07 de junio de 2000”. 

México, D. F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por las fracciones I y X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el retiro de la reserva expresa al artículo 31 de la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas, que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, formulada por el Gobierno de México, en el depósito de su instrumento de ratificación en junio del 
año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.- Se aprueba el retiro de la reserva expresa al artículo 31 de la Convención sobre el Estatuto de 
los Apátridas, que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, formulada por el Gobierno de México, en el depósito de su instrumento de ratificación en junio del 
año 2000”. 

México, D. F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por las fracciones I y X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el retiro de la reserva al Artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, al proceder al depósito de su instrumento de ratificación en marzo de 1981, formulada por el Gobierno 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.- Se aprueba el retiro de la reserva al Artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, al proceder al depósito de su instrumento de ratificación en marzo de 1981, formulada por el 
Gobierno de México”. 

México, D. F., a 6 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por las fracciones I y X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el retiro de la reserva formulada por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos al artículo 62 de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, sobre los casos derivados de la aplicación del artículo 33 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.- Se aprueba el retiro de la reserva formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
al artículo 62 de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, sobre los casos derivados de la aplicación del artículo 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

México, D. F., a 4 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Iris Vianey 
Mendoza Mendoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por las fracciones I y X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el retiro de la reserva expresa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos al Artículo IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, adoptada en 
la Ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994, al depositar el instrumento de ratificación de la Convención 
citada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.- Se aprueba el retiro de la reserva expresa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos al Artículo IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
adoptada en la Ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994, al depositar el instrumento de ratificación de la 
Convención citada”. 

México, D. F., a 4 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por las fracciones I y X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1664 al ciudadano Hugo Nishiyama de la 
Garza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción,  
en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Omar Santos Escamilla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2014- 0075 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. HUGO NISHIYAMA DE LA GARZA, 
solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal OMAR 
SANTOS ESCAMILLA, titular de la patente número 0670, con adscripción en la aduana de NUEVO LAREDO, 
y autorización 3110, para actuar en las aduanas de ALTAMIRA, COLOMBIA y TAMPICO; y considerando que 
el C. HUGO NISHIYAMA DE LA GARZA, ha cumplido con lo establecido en el Quinto Resolutivo de la 
Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2013, y que mediante acuerdo 
emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente 
Aduanal OMAR SANTOS ESCAMILLA de su patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, 
con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 
11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXII de la Ley 
Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1664 al C. HUGO 
NISHIYAMA DE LA GARZA, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de NUEVO LAREDO, 
como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal OMAR SANTOS 
ESCAMILLA, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
será inactivada la patente 0670, así como la autorización 3110, que habían sido asignadas al citado Agente 
Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. HUGO NISHIYAMA DE LA GARZA, va a actuar en 
las aduanas de ALTAMIRA, COLOMBIA y TAMPICO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, 
mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de 
patente 1664 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. HUGO NISHIYAMA DE LA GARZA y 
OMAR SANTOS ESCAMILLA, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense 
oficios a los administradores de las aduanas de NUEVO LAREDO, ALTAMIRA, COLOMBIA y TAMPICO, 
remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. HUGO 
NISHIYAMA DE LA GARZA, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 385660) 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1662 al ciudadano Ricardo Benjamín 
Mateos Mauleon, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Tampico, como aduana de adscripción,  
en virtud del retiro voluntario de la agente aduanal Rosa Virginia Mauleon González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2014- 0079 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. RICARDO BENJAMIN MATEOS 
MAULEON, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario de la Agente 
Aduanal ROSA VIRGINIA MAULEON GONZALEZ, titular de la patente número 0756, con adscripción en la 
aduana de TAMPICO, y autorización 3343, para actuar en la aduana de ALTAMIRA; y considerando que 
el C. RICARDO BENJAMIN MATEOS MAULEON, ha cumplido con lo establecido en el Quinto Resolutivo 
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de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2013, y que 
mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva 
e irrevocable de la Agente ROSA VIRGINIA MAULEON GONZALEZ de su patente; el Administrador Central 
de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 
9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el 
artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI 
y XXXII de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1662 al 
C. RICARDO BENJAMIN MATEOS MAULEON, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de 
TAMPICO, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal ROSA VIRGINIA 
MAULEON GONZALEZ, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación, será inactivada la patente 0756, así como la autorización 3343, que habían sido asignadas a la 
citada Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. RICARDO BENJAMIN MATEOS 
MAULEON, va a actuar en la aduana de ALTAMIRA, como aduana adicional a la de su adscripción, misma 
que tenía autorizada la agente aduanal de la que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de 
patente 1662 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. RICARDO BENJAMIN MATEOS 
MAULEON y ROSA VIRGINIA MAULEON GONZALEZ, anexando un ejemplar con firma autógrafa del 
mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas de TAMPICO Y ALTAMIRA, 
remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. RICARDO 
BENJAMIN MATEOS MAULEON, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 385667) 
 
 

RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora Regional Mexicana, 
S.A. de C.V., para organizarse y operar como almacén general de depósito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.-  Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio  
No. UBVA/ 007 /2014. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A “ALMACENADORA 
REGIONAL MEXICANA, S.A. DE C.V.”, PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el articulo 27, fracción XXXIII, en relación con la fracción IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. Con fecha 17 de junio de 1985, esta Secretaría otorgó "Concesión" a “Almacenadora Regional 

Mexicana, S.A. de C.V.“, en términos del artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para operar como Almacén General de Depósito; 

2. Mediante oficio UBVA/067/2010 de fecha 9 de agosto de 2010, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 4 de octubre de 2010, esta Secretaría modificó por última vez la autorización 
originalmente otorgada bajo la naturaleza de concesión a “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, a fin de hacer constar el incremento de su capital social fijo; 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/798/2013 de fecha 30 de octubre de 2013, esta Unidad Administrativa 
aprobó la modificación a la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales de “Almacenadora Regional 
Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito", con motivo del incremento de su capital 
social fijo, por la suma de $10'500,000.00 (Diez millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
provenientes de utilidades anteriores, para quedar en $40'000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 
00/100 M.N.). Dicha modificación está contenida en el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 21 de junio de 2013 y protocolizada mediante Escritura Pública No. 10,658 
de fecha 9 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Benjamín Raygoza González, 
Notario Público No. 74, con ejercicio y residencia en la Ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome 
Sinaloa; y 
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CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 12 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
establece los montos de capital mínimo necesarios para constituir y organizar nuevos almacenes 
generales de depósito, así como para mantener en operación a los ya autorizados; 

2. Que todo aumento de la porción fija del capital social de los almacenes generales de depósito implica 
una modificación estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos del artículo 8o. fracción XI, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; 

3. Que el último capital social fijo registrado de “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito”, asciende a la cantidad de $29’500,000.00 (VEINTINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y derivado del incremento referido en el 
Antecedente 3 del presente oficio, actualmente asciende a la cantidad de 40'000,000,00 
(CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); 

4. Que toda vez que el capital social fijo de los almacenes generales de depósito no constituye una 
constante y puede ser objeto de variaciones, resulta conveniente, en aras de fomentar la 
simplificación administrativa, modificar la autorización otorgada a “Almacenadora Regional Mexicana, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, a efecto de hacer constar, entre otros puntos, el 
capital mínimo fijo totalmente suscrito y pagado que la sociedad deberá mantener en todo momento, 
con independencia de las variaciones de capital que determinen sus accionistas; y 

5. Que en virtud de los actos señalados en los Antecedentes y de las Consideraciones del presente 
oficio, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifica la autorización a que hacen referencia 
los Antecedentes 1 y 2 de este oficio, mediante la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Se modifica el Artículo Cuarto de la autorización otorgada a “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito", para quedar íntegramente en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que a esta Secretaría confiere el artículo 5o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se autoriza la constitución  
y operación de una organización auxiliar del crédito que se denominará “Almacenadora 
Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad a que se refiere la presente resolución,  
será indefinida. 

TERCERO.- La Sociedad tendrá por objeto la realización de las operaciones previstas en el 
Artículo 11 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y las 
disposiciones que de ella emanen. 

CUARTO.- “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito”, deberá cumplir, en todo momento, con el capital mínimo suscrito y pagado  
sin derecho a retiro que le corresponda, conforme a la legislación y regulación que le  
resulte aplicable. 

QUINTO.- El domicilio social de “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito”, es la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa. 

SEXTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia 
naturaleza, intransmisible. 

SEPTIMO.- “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar  
del Crédito”, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley General  
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las que al respecto emitan la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a las demás normas que, por su propia naturaleza le resulten  
aplicables, así como toda aquella legislación y regulación aplicable en la materia y la  
que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 
“Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de febrero de 2014.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  
Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 385905) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional del Agua, y el Gobierno del Distrito Federal, con el objeto de incrementar el abastecimiento de 
agua potable para el Distrito Federal, mediante la modernización y construcción de infraestructura hidráulica. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ COMO “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
DOCTOR DAVID KORENFELD FEDERMAN Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL G.D.F.”, REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA M. EN C. TANYA MÜLER 
GARCÍA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DEL ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE “INCREMENTAR EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LA MODERNIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La estrategia integral para el uso, aprovechamiento y cuidado del agua requiere de acciones que 
permitan avanzar hacia el desarrollo humano sustentable como principio rector, considerando a la 
persona, sus derechos y la ampliación de sus capacidades como columna vertebral para la toma de 
decisiones y la definición de las políticas públicas, como visión transformadora de México en el 
futuro, y al mismo tiempo, como derecho de todos los mexicanos, a satisfacer sus necesidades 
fundamentales como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, la protección a sus derechos 
humanos, incluyendo el derecho que tiene a la obtención del agua, su uso y aprovechamiento, 
ampliando las oportunidades de las generaciones de hoy, sin comprometer el desarrollo y bienestar 
de las futuras generaciones, protegiendo el patrimonio natural del país. 

 La sustentabilidad ambiental exige, que México asuma con eficacia y responsabilidad los esfuerzos 
internacionales para evitar que el planeta sufra dislocaciones ambientales irreversibles, por lo que 
requiere que nuestro país comparta plenamente el principio de que los recursos naturales y la 
estabilidad climática representan un bien público para toda la humanidad, por lo que han de 
preservarse con toda efectividad. 

 Para lo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso proceda, la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven en el ámbito 
de sus respectivas competencias a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, 
considerándose, en todos los casos, la participación que corresponda a los Municipios. 

II. “LA COMISIÓN” participa en este convenio, con las atribuciones que tiene respecto de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, conforme a lo establecido por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, así como su propio 
Reglamento Interior. 

 Entre las facultades que le son propias a “LA COMISIÓN” están las de ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia hídrica y constituirse como Órgano Superior con carácter Técnico, 
Normativo y Consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, 
así como promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas las 
fases del ciclo hidrológico e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considera a este 
elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que contribuya a 
lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 
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 “LA COMISIÓN”, con la participación de las Entidades Federativas, deberá promover el uso, 
aprovechamiento y cuidado del agua bajo el principio que sustenta la política hídrica nacional, de que 
el agua es un bien de dominio público federal, vital, económico, ambiental y finito, cuya preservación 
en cantidad, calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y de la sociedad, así como de 
prioridad y de seguridad nacional. 

III. El cambio climático es un reto global que se debe enfrentar con responsabilidad y realismo. Es 
necesaria una nueva cultura y compromiso ambiental que modifique nuestro estilo de vida, 
estableciendo acciones estrictas en el uso, aprovechamiento y cuidado del agua, por ser un recurso 
estratégico en todo el mundo, en el que México no es la excepción. Su futuro depende de su manejo 
inteligente y sustentable. 

IV. Para el cumplimiento de los compromisos de gobierno en materia hídrica, que por su propia 
naturaleza involucran a “LA COMISIÓN” en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con la Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, y con el propósito de dar pronta respuesta a las acciones 
comprometidas por parte del Ejecutivo Federal con los ciudadanos de la Ciudad de México, se hace 
necesario suscribir el presente Convenio de Coordinación con el Gobierno del Distrito Federal, de 
conformidad con la Ley de Planeación. 

V. Las acciones que se emprendan con motivo del presente instrumento, se circunscriben al 
compromiso adquirido por el Ejecutivo Federal con el Gobierno del Distrito Federal, para dar 
cumplimiento a las mismas y dentro de las atribuciones de “LA COMISIÓN”. 

DECLARACIONES 

I.-“LA COMISIÓN” declara que: 

I.1 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es una dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidrológicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras 
y las obras de corrección torrencial. 

I.2 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, salvo aquellas que por disposiciones legales o reglamentarias se le atribuyan expresamente al 
titular de la dependencia, de conformidad y con fundamento en los artículos 17, 26 y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 fracción XII y 9 primer párrafo de la Ley de Aguas 
Nacionales y 1o. de su Reglamento; y 1o. del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3 El Doctor David Korenfeld Federman, Director General de “LA COMISIÓN”, tiene las facultades de 
representarla y para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2, 4, 5, fracción I, 9 apartado “a”, fracciones X, XIV y XXXV, 9 Bis 1 apartado “b”, y 12, de 
la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14, del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6, 8, 13 
fracciones I, II, XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4 Señala como su domicilio para los efectos legales que se deriven de este Convenio, el ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur No. 2,416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 
04340, Distrito Federal. 

II.- “EL G.D.F.” declara que: 

II.1 Es parte integrante de la Federación, conforme a lo que establecen los artículos 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.2. El C. Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, en su carácter de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 122 Constitucional, 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
1, 2, 5 12, 15 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; y 1, 5, 7, 20, 50 y 51 
de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 
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II.3. Los CC. M. en C. Tanya Müller García, Secretaria de Medio Ambiente, e Ing. Ramón Aguirre Díaz, 
Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, se encuentran legalmente habilitados para 
asistir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 17 fracción II, 52, 67 fracción V, 69, 70, 71, 87, 91 y 118 fracción VIII del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 2, 4, 5, 15 fracción IV, 17, 20, 26 fracciones VII, XII y XX y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y 7 fracción IV, 194 y 199 de su reglamento; y 7 y 12 de la Ley de 
Aguas del Distrito Federal. 

II.4. Señala como su domicilio para todos los efectos legales que se deriven del presente Convenio de 
Coordinación, el ubicado en Plaza de la Constitución No. 1, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 06000, México, D.F. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado “a”, 27, 40, 42 fracción I, 43 y 116 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 22, 26 y 32 Bis, fracciones I, II, 
III, V, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 fracciones II y V, 35 y 
44 de la Ley de Planeación; 1, 2 fracción VIII, 4 fracción VII, 5 fracciones I y II, 6, 23, 35, 39, 54, 74, 75 
fracciones I, II, III, IV, VII y X, 79, 106 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
1, 21, 61 fracción III inciso c), 64, 65, 66, 67, 68, 85, 170, 171, 174, 175 y 285 de su Reglamento; 1, 2, 4, 5 
fracción I, 9 apartado “a”, fracciones I, IX, X, XIII, XIV, XVII, XXVI, XXXV y LIV, 9 Bis 1 apartado “b”, 12 
fracción I, 15, 16, 44, 45, 46 fracciones I, II y III, 55, 64, 65, 66, 67, 71, 85, 86 fracción I, 87 y 101 de la Ley de 
Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y IX, 22, 23, 25, 76 fracción III, 133, 134, 152 y 158 de su Reglamento; 1, 
3, 9, 18, 24, 25, 26, 28, 29, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1, 3, 4, 10, 18, 19, 20, 24, 26 fracción I, 27, 28, 30, 31, 41, 42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 1, 2, 7, 9 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1, 3, 9 y 27 de su Reglamento; 1, 6, 8, 9 párrafo primero fracción I, 11 apartado “a”, 
fracción IV, 13 fracciones I, II, XXVII, XXIX bis, 14 fracción XIX  del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua; 67 fracción V, 87 y 91 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 5, 15 fracción IV, 
20, 26 fracción VII y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, 7, 11, 
15, 20, 51 y 52 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal;  y 1, 3, 5, 6, 16 fracciones II, XVIII y 
XXVIII, 20, 21, 22, 50, 52, 53, 54, 93, 94, 96 y 97 de la Ley de Aguas para el Distrito Federal; “LAS PARTES” 
se otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA COMISIÓN” y “EL G.D.F.” expresan su voluntad para conjuntar esfuerzos y recursos con 
el objeto de “INCREMENTAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
MEDIANTE LA MODERNIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA”. 

SEGUNDA.- El objeto del presente Convenio comprenderá las siguientes acciones: 

CONCEPTO 1 –  ESTUDIOS,  PROYECTOS Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

No. OBRA Y/O ACCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
1.1 Proyecto de la nueva fuente de abastecimiento Proyecto 1 

1.2 Evaluación técnica-financiera para la terminación del 
Acuaférico para el abastecimiento de la zona sur y oriente de 
la Ciudad de México. 

Estudio 1 

1.3 Estudio del acuífero profundo del Valle de México Estudio 1 

1.4 Evaluar la conveniencia de la descentralización del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, en sus aspectos técnico y 
legal.  

Organismo 1 

1.5 Impulsar la conformación de un Organismo Hidráulico 
Metropolitano de Infraestructura Primaria. 

Organismo 1 

1.6 Programa integral metropolitano de largo plazo para el 
abastecimiento de agua potable y mejoramiento de la 
eficiencia de los sistemas. 

Programa 1 
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CONCEPTO 2 – PROGRAMAS, EQUIPAMIENTOS Y OBRAS  

No. OBRA Y/O ACCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
2.1 Perforación y equipamiento de pozos profundos Pozo 4 
2.2 Construcción del Acueducto Oriente Km 2.5 
2.3 Construcción de la tercera línea del Sistema Cutzamala Km 65 
2.4 Rehabilitación de pozos del SACMEX. Pozo 65 
2.5 Reposición de pozos del SACMEX. Pozo 35 
2.6 Programa de equipamiento y obras para incrementar las 

eficiencias físicas y comerciales en la Ciudad de México 
Programa 1 

2.7 Programa para la potabilización y mejora de la calidad del 
agua 

Programa 1 

 

TERCERA.- Los recursos presupuestarios que aportan “LA COMISIÓN” y “EL G.D.F.” se aplicarán 
específicamente para implementar las acciones objeto de este convenio a efecto de “INCREMENTAR EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LA MODERNIZACIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA”. 

CUARTA.- Los proyectos ejecutivos necesarios estarán a cargo de “EL G.D.F.” y financiados con los 
programas federalizados y del Fondo Nacional de Infraestructura “FONADIN”. 

QUINTA.- Los recursos económicos necesarios para las inversiones requeridas en la ejecución de las 
obras se realizarán con los recursos de programas federalizados, del FONADIN y la participación privada de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

Los recursos federales que se aporten, estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el presente ejercicio fiscal, así como a las autorizaciones presupuestarias para ejercicios 
subsecuentes y modificaciones que en su caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SEXTA.- “LA COMISIÓN” se compromete a: 

a) Acompañar a “EL G.D.F.” en la gestión que realice para la obtención de los recursos del FONADIN y 
aportar los recursos federalizados de conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

b) Coordinar en tiempo y forma en el ámbito de su competencia, la programación de las acciones 
contempladas en el presente convenio. 

c) Otorgar a “EL G.D.F.”, la asistencia técnica que les soliciten para la eficiente ejecución de las 
acciones previstas en el presente Convenio; 

d) Vigilar la ejecución, desarrollo y avance de las acciones, así como verificar que los recursos que se 
aportan se destinen al cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, informando 
de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 

e) Publicar en la página de Internet de “LA COMISIÓN”, el presente Convenio de Coordinación, una vez 
concluido el proceso de su suscripción; 

f) Atender y agilizar los trámites que efectúen “EL G.D.F.”, para la obtención de las concesiones, 
asignaciones y permisos, apegándose a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

g) Otorgar la capacitación necesaria para la operación y manejo de la nueva infraestructura. 

h) Requerir a “EL G.D.F.” reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales que no se 
hayan ejercido para el objeto y acciones que se señalan en la cláusula segunda del presente 
Convenio, y de aquellos que al cierre del ejercicio fiscal correspondiente no se hayan ejercido, lo que 
deberá cumplirse dentro de los primeros quince días hábiles del ejercicio siguiente. 

i) Revisar y validar el programa calendarizado de obras para la ejecución de los trabajos, e integrar el 
expediente técnico correspondiente a cada obra en el caso de los programas federalizados, el cual 
deberá realizarse en forma conjunta con “EL G.D.F.” de conformidad con lo establecido en las Reglas 
de Operación vigentes. 
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SÉPTIMA.- “EL G.D.F.” se compromete a: 

a) Designar a la Dependencia que fungirá como Instancia Ejecutora de las acciones previstas en el 
presente Convenio. 

b) Aplicar los recursos económicos necesarios provenientes del FONADIN y de los Programas 
Federalizados para cumplir con las acciones objeto del presente Convenio. 

c) Solicitar a “LA COMISIÓN” la asesoría y asistencia técnica que requiera para la realización en forma 
adecuada de las acciones objeto de este Convenio. 

d) Participar con “LA COMISIÓN” en los ejercicios necesarios para la planeación, actualización y 
evaluación de las acciones del Convenio desde su ámbito de competencia; 

e) Promover ante las autoridades del Distrito Federal, las obligaciones, beneficios, alcances, requisitos 
y criterios de elegibilidad, con objeto de lograr su participación en la ejecución de las acciones del 
Convenio. 

f) Realizar para las obras que lo requieran, en coordinación con las autoridades delegacionales 
competentes, los trámites y permisos siguientes: obtención de los derechos de agua; liberación de 
tenencia de la tierra; permisos de construcción y de ocupación de zona federal; resolutivo favorable 
de la Manifestación de Impacto Ambiental; cambio de uso de suelo; y demás que sean necesarios 
para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos y metas de los compromisos de gobierno 
que se ejecuten en virtud del presente Convenio de Coordinación; y a sacar en paz y a salvo a 
“LA COMISIÓN” en todos los rubros citados, así como de cualquier problemática social que se 
suscite con motivo de la ejecución de las obras. 

g) Realizar las acciones necesarias para formalizar el Acta de Entrega-Recepción de la ejecución total 
de las obras y acciones materia del presente Convenio y la entrega de las mismas a las autoridades 
responsables de su mantenimiento y operación. 

h) Informar a “LA COMISIÓN” semestralmente de la operatividad de la infraestructura dentro del ámbito 
de su competencia. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales que no se hayan ejercido para el 
cumplimiento del objeto y acciones que se señalan en la cláusula segunda del presente Convenio, y 
de aquellos que al cierre del ejercicio fiscal correspondiente no se hayan ejercido, lo que deberá 
cumplirse dentro de los primeros quince días hábiles del ejercicio siguiente. 

OCTAVA.- “LA COMISIÓN” y “EL G.D.F.”, designan un representante por cada una de ellas, quien fungirá 
como encargado de la instrumentación técnica de las acciones objeto del presente Convenio, conforme a lo 
siguiente: 

a) Por “LA COMISIÓN” se designa al Director General del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de 
México.- M.I. Fernando González Cáñez. 

b) Por “EL G.D.F.” se designa al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACMEX).- Ing. Ramón Aguirre Díaz. 

Estos representantes están facultados para tomar acuerdos por escrito, que permitan la más eficaz y 
oportuna ejecución de los trabajos. 

Los representantes de “LAS PARTES”, deberán mantener una comunicación abierta y directa entre sí, a 
fin de ir actualizando la información que se vaya generando con motivo de las acciones objeto del convenio, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

NOVENA.- “LA COMISIÓN” y “EL G.D.F.”, acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento del 
Compromiso de Gobierno objeto del presente Convenio, la cual estará integrada por un Presidente, que será 
el representante de “LA COMISIÓN”, quien tiene voto de calidad, un Secretario Ejecutivo que será el 
representante de “EL G.D.F.” y un Representante del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua “IMTA”, quien 
fungirá  como Vocal. 

• Representante de “LA COMISIÓN”.- Ing. José Luis Jardines Moreno, Director de Agua Potable, 
Drenaje y Saneamiento del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México.- Presidente. 

• Representante de “EL G.D.F.”.- Ing. Fernando Ávila Luna, Director Ejecutivo de Planeación y 
Construcción del Sistema de Aguas de la Ciudad de México.- Secretario Ejecutivo. 

• Representante del “IMTA”.- Ing. Víctor Javier Bourguett Ortiz.- Vocal. 
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Esta Comisión además de la función de dar seguimiento y evaluar el desarrollo del presente instrumento, 
se reunirá periódicamente a solicitud de cuando menos dos de sus integrantes. Asimismo rendirán los 
informes necesarios a “LAS PARTES”, y adoptarán las medidas necesarias para alcanzar el cumplimiento de 
las acciones objeto del presente Convenio. 

El Presidente de la Comisión de Seguimiento podrá invitar por así considerarlo procedente o a petición de 
los integrantes de la misma, a los especialistas en las materias que representen a cada una 
de “LAS PARTES”, a la celebración de las reuniones de trabajo que se realicen con motivo del seguimiento 
que se dé al cumplimiento del Compromiso de Gobierno objeto del presente Convenio. 

La Comisión de Seguimiento a través de su Presidente quien fungirá como vocero oficial, informará de 
eventos significativos, así como de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

DÉCIMA.- Las acciones de control, vigilancia, evaluación, información y documentación de los recursos 
federales y estatales a que se refiere el presente instrumento, corresponderá a “LA COMISIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público “SHCP” y de la Entidad Fiscalizadora Federal competente, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación se realicen con la Contraloría General del 
Gobierno del Distrito Federal. 

DÉCIMA PRIMERA.- Durante el proceso de ejecución, “EL G.D.F.” acepta obtener la autorización técnica 
de las acciones establecidas en el presente convenio por parte de “LA COMISIÓN”, la que ejercerá sus 
facultades de Coordinador Técnico del proyecto, reservándose el derecho de verificar en cualquier momento 
que las mismas se estén realizando según lo previsto técnicamente y dar a “EL G.D.F.”, por escrito, las 
observaciones que estime pertinentes, relacionadas con la ejecución de los trabajos en la forma convenida y 
con las modificaciones que en su caso resulten procedentes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA COMISIÓN” y “EL G.D.F.”, acuerdan que concluidas las obras de 
infraestructura que se realicen al amparo del presente Convenio, así como de aquellas obras 
complementarias que se deriven de ellas, corresponderá en el ámbito de su competencia, la conservación, 
operación y mantenimiento de las mismas. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA COMISIÓN” y “EL G.D.F.”, acuerdan que el personal que de cada una de las 
partes intervenga en la realización y ejecución de las acciones materia de este convenio, mantendrá su 
relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán 
relaciones de carácter laboral con la otra, a lo que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DÉCIMA CUARTA.- “EL G.D.F.” se compromete en el ámbito de sus respectivas competencias, a sacar 
en paz y a salvo a “LA COMISIÓN” respecto de cualquier conflicto que se suscite con motivo de la suscripción 
y ejecución de las acciones objeto del presente Convenio en materia de conflictos sociales y de tenencia de la 
tierra en todos los casos. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para resolver de común acuerdo cualquier 
duda respecto a la interpretación, instrumentación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, y 
en caso de no resolverse de esa manera, de dichas controversias conocerá la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- La vigencia de este Convenio de Coordinación será a partir de la fecha de su firma y 
hasta el cumplimiento del compromiso objeto del mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Distrito Federal, así como en la página de Internet de “LA COMISIÓN”, con la 
dirección electrónica www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman al calce y al margen de cada una de sus hojas, por cuadruplicado, en la 
Ciudad de México, el trece de noviembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal, Comisión Nacional del 
Agua: el Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos legales el 
Subdirector General Jurídico, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del 
Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio 
Ambiente, Tanya Müller García.- Rúbrica.- El Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
Ramón Aguirre Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-F-700-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA 
NMX-F-700-COFOCALEC-2004), NMX-F-703-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-703-COFOCALEC-2004), NMX-
F-704-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-704-COFOCALEC-2004), NMX-F-705-COFOCALEC-2012 (CANCELA 
A LA NMX-F-705-COFOCALEC-2004), NMX-F-706-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-706-COFOCALEC-2004), 
NMX-F-714-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-714-COFOCALEC-2005), NMX-F-721-COFOCALEC-2012 
(CANCELA A LA NMX-F-721-COFOCALEC-2006), NMX-F-723-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-F-723-
COFOCALEC-2007), NMX-F-727-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-F-727-COFOCALEC-2007), NMX-F-729-
COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-F-729-COFOCALEC-2008), NMX-F-733-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA 
NMX-F-733-COFOCALEC-2010), NMX-F-742-COFOCALEC-2012, NMX-F-746-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-
F-471-1985). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Consejo para el Fomento de la 
Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC)”, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Bolívar número 446 Piso 2, colonia Americana, Código Postal 44160 Guadalajara, Jalisco, México 
y/o al correo electrónico: normalizacion@cofocalec.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas NMX-F-700-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-700-COFOCALEC-2004), NMX-F-
703-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-703-COFOCALEC-2004), NMX-F-704-COFOCALEC-2012 (CANCELA A 
LA NMX-F-704-COFOCALEC-2004), NMX-F-705-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-705-COFOCALEC-2004), 
NMX-F-706-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-706-COFOCALEC-2004), NMX-F-714-COFOCALEC-2012 
(CANCELA A LA NMX-F-714-COFOCALEC-2005), NMX-F-721-COFOCALEC-2012 (CANCELA A LA NMX-F-721-
COFOCALEC-2006), NMX-F-723-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-F-723-COFOCALEC-2007), NMX-F-727-
COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-F-727-COFOCALEC-2007), NMX-F-729-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA 
NMX-F-729-COFOCALEC-2008), NMX-F-733-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-F-733-COFOCALEC-2010), NMX-
F-742-COFOCALEC-2012, NMX-F-746-COFOCALEC-2013 (CANCELA A LA NMX-F-471-1985), entrarán en vigor 60 
días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-F-700-COFOCALEC-2012 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-LECHE CRUDA DE 
VACA-ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS, SANITARIAS Y MÉTODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-700-COFOCALEC-2004). 

Objeto y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones de calidad de la leche cruda 
de vaca y los métodos de prueba usados para su evaluación. 
Es aplicable a la leche cruda de vaca, de origen nacional o extranjera, destinada a la fabricación e 
industrialización de productos para consumo humano en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 13366-1:2008 (IDF 148-1: 
2008) Milk-Enumeration of somatic cells-Part 1: Microscopic method (Reference method), en el punto 3 del 
Apéndice Normativo A y los Apéndices Informativos A, B y C. Difiere en el resto de su contenido por no 
existir Norma Internacional sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
1. CODEX STAN 206-1999. Norma General para el uso de Términos Lecheros. 
2. International Standard ISO 13366-1:2008 (IDF 148-1: 2008) Milk-Enumeration of somatic cells-Part 1: 

Microscopic method (Reference method). 
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NMX-F-703-COFOCALEC-2012 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-LECHE Y 
PRODUCTO LÁCTEO (O ALIMENTO LÁCTEO)-FERMENTADO O 
ACIDIFICADO-DENOMINACIONES, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-703-COFOCALEC-2004). 
Objeto y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las denominaciones comerciales de las diferentes variedades de 
leche y producto lácteo (o alimento lácteo), fermentados o acidificados, que se comercializan dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así como las especificaciones que aplican a estos productos 
para ostentar dichas denominaciones y los métodos de prueba utilizados para demostrar su cumplimiento. 
Aplica a las diferentes variedades de leche y producto lácteo (o alimento lácteo), fermentados o 
acidificados, que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, cuya 
denominación comercial corresponda a las establecidas en el mismo. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 7889:2003 Yogurt-
Enumeration of characteristic microorganisms-Colony-count technique at 37 ºC, en el punto 8.3. Difiere en 
el resto de su contenido por no existir Norma Internacional en el alcance del tema tratado. 

Bibliografía 
1. Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 1999. 
2. Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2012 Leche. Denominaciones, especificaciones 

fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2012. 

3. CODEX STAN 206-1999 Norma General del CODEX para el Uso de Términos Lecheros. 
4. CODEX STAN 243-2003 Norma del CODEX para Leches Fermentadas (Adoptado 2003. Revisión 

2008, 2010). 
5. NF V04-600 Produits laitiers frais-Spécifications des laits fermentés et des yaourts/yoghourts; Janvier 

200, (Norma Francesa). 
6. Real Decreto 179/2003, de 14 de febrero, por el que se aprueba la Norma de Calidad para el yogur o 

yoghourt (Norma Española). 
7. UNI 10358 Yogurt e yogurt con aggiunta di altri ingredienti alimentari-Definizione, composizione e 

caratteristiche; Dicembre 1993, (Norma Italiana). 
8. MERCOSUR/GMC/RES No 47/97 Reglamento Técnico MERCOSUR de Identidad y Calidad de 

Leches fermentadas. 
9. “La Leche y los Productos Lácteos en la Nutrición Humana”, Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Roma, 1997. 
10. BADUI Dergal Salvador, “Diccionario de Tecnología de los Alimentos”, Alhambra Mexicana, México, 1988.
11. FERNÁNDEZ Escartín Eduardo, “Microbiología Sanitaria Agua y Alimentos”, EDUG/ Universidad de 

Guadalajara, México, 1981. 

NMX-F-704-COFOCALEC-2012 SISTEMA PRODUCTO LECHE-EQUIPOS PARA ORDEÑO MECÁNICO-
ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-F-704-COFOCALEC-2004). 
Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir cada uno de los componentes de 
los equipos para ordeño mecánico, incluyendo características de diseño, fabricación, instalación y 
condiciones de operación del mismo. 
Aplica a todos los equipos para ordeño mecánico de procedencia nacional o extranjera que se utilicen para 
el ordeño de ganado bovino, caprino y ovino productor de leche. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 5707:2007 Milking 
machine installations-Construction and performance, en la descripción de los requisitos generales y 
esenciales descritos en el punto 7 Especificaciones, en el Apéndice Normativo A y en los Apéndices 
Informativos A, B y C. Difiere en el Apéndice Normativo D no descrito en la norma ISO 5707:2007. 

Bibliografía 
1. ISO 3918:2007 Milking machine installations-Vocabulary. 
2. ISO 5707:2007 Milking machine installations-Construction and performance. 
3. ISO 6690:2007 Milking machine installations-Mechanical tests. 
4. Manual de buenas prácticas de higiene y sanidad, Secretaría de Salud, Subsecretaría de Regulación 

y Fomento Sanitario, Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios, México, D.F. 
Agosto de 1999. 

5. Guía para la producción higiénica de la leche en establos con ordeño mecánico, Secretaría de Salud, 
Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario, Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y 
Servicios, México, D.F., Octubre de 1997. 

6. Procedimientos para la evaluación de niveles de vacío y flujo de aire en sistemas de ordeño, National 
Mastitis Council Machine Milking Comité, Julio 2001 borrador. 

7. D.J. Reinemann / J.M. Book, “Airflow requirements, design parameters and troubleshooting por 
clearing milking systems”. 
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8. Brian A. Wilkins, “Los seis requerimientos para el lavado de la tubería de leche”. 
9. Graeme A. Mein and Douglas J. Reinemann, “Sizing milklines: recent research results and 

recommendations”. 

NMX-F-705-COFOCALEC-2012 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS –DETERMINACIÓN 
DE LA CUENTA TOTAL BACTERIANA EN LECHE CRUDA POR 
CITOMETRÍA DE FLUJO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-
705-COFOCALEC-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece el procedimiento para la determinación de la cuenta total 
bacteriana en leche cruda, mediante el uso de la citometría de flujo. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir sobre el tema 
tratado. 

Bibliografía 
1. Documento de trabajo de la Norma Mexicana NMX-Z-055:1996 IMNC Metrología-Vocabulario de 

términos fundamentales y generales. 
2. Barcina Y., Zorraquino M.A., Pedauye J., Ros G.; Azidiol as a preservative for milk samples; Facultad 

de Veterinaria, Universidad de Murcia, España; An.Vet. (Murcia) 3:65-69 (1987). 
3. BACTOSCAN FC, Manual de Referencia, N/P 1025143, June 2001, Foss Electric A/S Hillerod, DK. 
4. Manual del Operador. Bactoscan FC. Edición 5 ES. FOSS ELECTRIC. 
5. Manual del Operador. Altra- Beckman Coulter. Edición 1999. 
6. Muir, D.D., 1996. Shelf-life of dairy products: 2. Raw milk and fresh products. Journal of the Society of 

Dairy Technology 49, 44– 48. 
7. Sørhaug, T., Stepaniak, L., 1997. Psychrotrophs and their enzymes in milk and dairy products quality 

aspects. Trends in Food Science and Technology 8, 35– 41. 
8. Vasavada, P.C., 1993. Rapid methods and automation in dairy microbiology. Journal of Dairy Science 

76, 3101– 3113. 
9. Suhren, G., Walte, H.-G., 1998. First experiences with automatic flow cytometric determination of total 

bacterial count in raw milk. Kiel Milchwirtschaftliche Forschungsberichte 50,249–275. 
10. Gunasekera, T.S., Attfield, P.V., Veal, D.A., 2000. A flow cytometry method for rapid detection and 

enumeration of total bacteria in milk. Applied and Environmental Microbiology 66, 1228– 1232. 
11. Pinder, A.C., McClelland, R.G., 1994. Rapid assay of pathogenic Salmonella organisms by 

immunofluorescence flow cytometry. Journal of Microscopy 176, 17– 22. 
12. Clarke, R.G., Pinder, A.C., 1998. Improved detection of bacteria by flow cytometry using a combination 

of antibody and viability markers. Journal of Applied Microbiology 84, 577– 584. 

NMX-F-706-COFOCALEC-2012 

SISTEMA PRODUCTO LECHE –ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 
DE LA CUENTA DE CÉLULAS SOMÁTICAS EN LECHE CRUDA POR 
CITOMETRÍA DE FLUJO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-
706-COFOCALEC-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para el conteo de células somáticas en leche cruda, 
proveniente de vacas individuales o de tanque, mediante el uso de la citometría de flujo. 
Esta Norma Mexicana también es aplicable a leche conservada químicamente y a leche cruda de cabra, 
oveja y búfala si se cumple con los requisitos especificados en el mismo. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional ISO 13366-2:2006 Milk —
Enumeration of somatic cells — Part 2: Guidance on the operation of fluoro-opto-electronic counters, ya que 
no es posible concordar con el concepto internacional debido a lo siguiente: 
1. El objetivo y alcance de la norma; 
2. Su redacción y estructura cumplen con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y la NMX-Z-013/1-1977; 
3. En los puntos 2, 3 y 7 de la Norma Internacional ya que se requiere el cumplimiento de Normas 

Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas de acuerdo con lo establecido en la NMX-Z-013/1-1977. 
4. No fueron adoptados de la norma internacional los puntos 6 y 9: 

4.1. Debido a que la norma mexicana solamente considera el uso de muestras de leche cruda para 
implementar los intervalos de medición, considera como material de referencia a leche cruda 
conservada químicamente y establece que el coeficiente de correlación entre los resultados 
obtenidos por el método de referencia y el método de citometría de flujo no debe ser menor a 0,96;

4.2. Debido a que la norma mexicana refiere seguir las instrucciones del fabricante. 
Bibliografía 

1 Internacional Standard ISO 13366 -1:2008 Milk-Enumeration of somatic cells-Part 1: Microscopic 
method (Reference method). 

2 Internacional Standard ISO 13366-2: 2006 Milk—Enumeration of somatic cells—Part 2: Guidance on 
the operation of fluoro-opto-electronic counters. 
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3 Documento de trabajo de la Norma Mexicana NMX-Z-055:1996 IMNC Metrología-Vocabulario de 
términos fundamentales y generales 

4 Council on Dairy Cattle Breeding-Auditing Procedures for Laboratories, January 1, 2011. Version 11. 

NMX-F-714-COFOCALEC-2012 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-HELADOS Y NIEVES O 
SORBETES-DENOMINACIONES, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-714-COFOCALEC-2005). 
Objeto y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana tiene por objeto establecer las denominaciones de los helados y las nieves o 
sorbetes que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
especificaciones que aplican a los productos para ostentar dicha denominación y los métodos de prueba 
utilizados para demostrar su cumplimiento. 
Aplica a los diferentes tipos de helados y nieves o sorbetes que se comercializan dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyas denominaciones comerciales corresponden con las establecidas en el mismo.

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
1. Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 1999. 
2. Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos,

Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1988. 
3. Código Alimentario Argentino, Artículos 1074 al 1079 bis. 
4. Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, distribución y comercio de helados y mezclas 

envasadas para congelar (Reglamentación Española). 
5. Code of Federal Regulations, Title 21 Food and Drugs, Part 135-Frozen Desserts. 

NMX-F-721-COFOCALEC-2012 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-SUERO DE LECHE 
(LÍQUIDO O EN POLVO)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-721-COFOCALEC-2006). 
Objeto y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que aplican a las 
diferentes presentaciones del suero de leche, destinadas para el consumo directo o como materia prima 
para la elaboración de otros productos, comercializados en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir con el alcance del 
tema tratado. 

Bibliografía 
1. CODEX STAN 289-1995 Norma del Codex para sueros en polvo (Anteriormente CODEX STAN A-15-

1995. Adoptado en 1995. Revisión 2003. Enmienda 2006, 2010). 
2. EARLY R., Tecnología de los Productos Lácteos, Editorial Acribia, 2000. 
3. FAO, La Leche y los Productos Lácteos en la Alimentación Humana, 1997. 
4. MADRID A., Curso de Industrias Lácteas, AMV Ediciones, Mundi Prensa, 1996. 
5. VARNAM A.H. / SUTHERLAND J.P., Leche y Productos Lácteos, Editorial Acribia, 1995. 

NMX-F-723-COFOCALEC-2013 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-CASEÍNA Y 
CASEINATOS GRADO ALIMENTICIO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-723-COFOCALEC-2007). 
Objeto y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que aplican a la caseína 
y caseinatos grado alimenticio, para ser utilizados como materia prima o ingrediente en la elaboración de 
productos para consumo humano, comercializados en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional CODEX STAN 290-1995 Norma del 
Codex para los productos a base de caseína alimentaria, ya que no es posible concordar con el concepto 
internacional debido a lo siguiente: 
a. Su redacción y estructura cumplen con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y la NMX-Z-013/1-1977; 
b. En el punto 5 establece especificaciones de composición más rigurosas en contenido máximo de 

humedad y pH, sin contravenir lo establecido en la Norma Internacional, e incluye especificaciones 
microbiológicas y sanitarias de acuerdo con lo establecido en la NOM-243-SSA1-2010. 

c. En los puntos 5, 6, 7 y 8 refiere al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 15, 25, 30 y 202 del Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios, y en la NMX-Z-013/1-1977. 

Bibliografía 
1. ACUERDO por el que se determinan las sustancias permitidas como aditivos y coadyuvantes en 

alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, Diario Oficial de la Federación, 17 de julio de 2006. 
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2. CODEX STAN 290-1995 Norma del Codex para los productos a base de caseína alimentaria 
(Anteriormente CODEX STAN A-18-1995. Adoptado en 1995. Revisión 2001. Enmienda 2010). 

3. FAO. 1997. La leche y los productos lácteos en la alimentación humana. Colección FAO: Alimentación 
y nutrición, N° 28. 

4. Madrid Vicente Antonio, Tecnología quesera, AMV Ediciones Mundi Prensa, Segunda Edición, 1999. 

NMX-F-727-COFOCALEC-2013 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-GRASA DE LECHE 
ANHIDRA, GRASA DE LECHE Y ACEITE DE MANTEQUILLA-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-
727-COFOCALEC-2007). 
Objeto y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que aplican a la grasa 
de leche anhidra, grasa de leche y aceite de mantequilla, para ser utilizados como materia prima o 
ingrediente en la elaboración de productos para consumo humano, comercializados en el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional CODEX STAN 280-1973 Norma del 
Codex para los Productos a Base de Grasa de la Leche, ya que no es posible concordar con el concepto
internacional debido a lo siguiente: 
a. Su redacción y estructura cumplen con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y la NMX-Z-013/1-1977; 
b. No incluye el producto denominado ghee, por no comercializarse en México; 
c. En el punto 5 establece especificaciones de calidad más rigurosas en contenido de ácidos grasos 

libres, sin contravenir lo establecido en la Norma Internacional, incluye el parámetro de punto de 
fusión y la especificación microbiológica para organismos coliformes de acuerdo con lo establecido en 
la NOM-243-SSA1-2010. 

d. En los puntos 5, 6, 7 y 8 refiere al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 15, 25, 30 y 202 del Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios y en la NMX-Z-013/1-1977. 

Bibliografía 
1. CODEX STAN 280-1973 Norma del Codex para los Productos a Base de Grasa de la Leche 

(Anteriormente CODEX STANA-2-1973. Adoptado en 1973. Revisión 1999. Enmienda 2006, 2010). 
2. LUQUET F.M., Leche y Productos Lácteos, 3. Productos concentrados de grasa-Reglamentación 

Internacional-Fil 68 A de 1980, Editorial Acribia; 
3. WALSTRA P., Ciencia de la Leche y Tecnología de los Productos Lácteos, 19.4 Productos de elevado 

contenido graso, Editorial Acribia; 
4. KIRK R.S., Composición y Análisis de Alimentos de Pearson, Aceites y grasas-Degradación y 

rancidez, Editorial CECSA. 

NMX-F-729-COFOCALEC-2013 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-MANTEQUILLA-
DENOMINACIONES, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-729-COFOCALEC-2008). 
Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las denominaciones, especificaciones y métodos de prueba que aplican a 
la mantequilla, destinada para el consumo directo o como materia prima e ingrediente para la elaboración 
de otros productos alimenticios, comercializada en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional CODEX STAN 279-1971 Norma del 
Codex para la Mantequilla (Manteca), ya que no es posible concordar con el concepto internacional debido 
a lo siguiente: 
a. Su redacción y estructura cumplen con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y la NMX-Z-013/1-1977; 
b. Incluye la clasificación del producto, el uso de especies y condimentos como ingrediente autorizado y 

la especificación del contenido de cloruro de sodio, de acuerdo con lo establecido en el punto III.6 del 
Apéndice del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 

c. El punto 6 incluye parámetros de calidad (punto de fusión, índice de peróxido, ácidos grasos libres), 
así como las especificaciones microbiológicas para Staphylococcus aureus y organismos coliformes 
de acuerdo con lo establecido en la NOM-243-SSA1-2010; 

d. En los puntos 6, 7, 8 y 9 refiere al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 15, 25, 30 y 202 del Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios y en la NMX-Z-013/1-1977. 

Bibliografía 
1. Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 1999. 
2. Norma CODEX 279-1971 Norma del Codex para la Mantequilla (Manteca) (Anteriormente CODEX 

STAN A-1-1971. Adoptado en 1971. Revisión 1999. Enmienda 2003, 2006, 2010). 
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3. International Standard ISO 1738:2004 Butter-Determination of salt content. 
4. FAO. 1997. La leche y los productos lácteos en la alimentación humana. Colección FAO: Alimentación 

y nutrición, N° 28. 
5. LUQUET F.M., Leche y Productos Lácteos, 3. Productos concentrados de grasa-Reglamentación 

Internacional-Fil 68 A de 1980., Editorial Acribia; 
6. WALSTRA P., Ciencia de la Leche y Tecnología de los Productos Lácteos, 19.4 Productos de elevado 

contenido graso, Editorial Acribia; 
7. KIRK R.S., Composición y Análisis de Alimentos de Pearson, Aceites y grasas-Degradación y 

rancidez, Editorial CECSA. 

NMX-F-733-COFOCALEC-2013 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO OAXACA-
DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-733-COFOCALEC-2010). 
Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la denominación de Queso Oaxaca, así como las especificaciones que 
aplican al producto para ostentar dicha denominación y los métodos de prueba para su evaluación. Aplica a 
los productos comercializados en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional CODEX STAN 283-1978 Norma 
General del Codex para el Queso (Anteriormente CODEX STAN A-6-1973. Adoptado en 1973. Revisión 
1999. Enmienda 2006, 2008) ya que no es posible concordar con el concepto internacional debido a que el 
mismo establece la denominación específica de un queso mexicano. 

Bibliografía 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de agosto de 1999. 
Norma General del Codex para el Queso CODEX STAN 283-1978 (Anteriormente CODEX STAN A-6-1973. 
Adoptado en 1973. Revisión 1999. Enmienda 2006, 2008). 
Norma General del Codex para el Uso de Términos Lecheros, CODEX STAN 206-1999. 

NMX-F-742-COFOCALEC-2012 SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO PANELA-
DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 
Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la denominación de queso Panela, las especificaciones que aplican al 
producto y los métodos de prueba usados para su evaluación. 
Aplica a los productos comercializados en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional CODEX STAN 283-1978 Norma 
General del Codex para el Queso (Anteriormente CODEX STAN A-6-1973. Adoptado en 1973. Revisión 
1999. Enmienda 2006, 2008) ya que no es posible concordar con el concepto internacional debido a que el 
mismo establece la denominación específica de un queso mexicano. 

Bibliografía 
1. Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 1999. 
2. CODEX STAN 283-1978 Norma General del Codex para el Queso (Anteriormente CODEX STAN A-6-

1973. Adoptado en 1973. Revisión 1999. Enmienda 2006, 2008). 

NMX-F-746-COFOCALEC-2013 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO CHESTER-
DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-471-1985) 
Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que aplican al queso denominado Chester y los 
métodos de prueba que deben ser usados para su evaluación. 
Aplica a los productos comercializados en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no existir sobre el tema 
tratado. 

Bibliografía 
1. Norma Mexicana NMX-F-745-COFOCALEC-2011, Sistema Producto Leche-Alimentos-Lácteos-Queso 

Cheddar-Denominación, especificaciones y métodos de prueba. 
2. Norma General del Codex para el Queso CODEX STAN 283-1978 (Anteriormente CODEX STAN 

A-6-1973. Adoptado en 1973. Revisión 1999. Enmienda 2006, 2008, 2010). 
3. Villegas de Gante, 2004. Tecnología Quesera, Editorial Trillas, Primera Edición, México. 
4. R. Scott, R.K. Robinson, R.A. Wilbey, 2002. Fabricación de Queso, Editorial Acribia, Segunda Edición, 

Zaragoza España. 
 
México, D.F., a 19 de febrero de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, contenidos  
y sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  
(EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL L. E. MARIO ANGUIANO MORENO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA, ASISTIDO POR EL LIC. 
ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL C.P. CLEMENTE MENDOZA 
MARTÍNEZ SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE CONVENIO SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (“TIC”) permiten el acceso igualitario a las 
diversas plataformas de servicios digitales y brindan la oportunidad de aprender más, educar a la población, 
tener mejor salud, sumarse a la nueva economía, tener mejor comunicación con el gobierno y ser mejores 
individuos y ciudadanos. En ese sentido, el acelerado avance tecnológico ha originado lo que se conoce como 
la “Sociedad de la Información y el Conocimiento” (“SIC”), como una tendencia dinámica y creciente a la cual 
se está integrando todo el mundo. 

2. La SIC es un sistema económico y social donde el conocimiento y la información constituyen fuentes 
fundamentales de bienestar y progreso, representando una oportunidad para los países y sociedades.  
El desarrollo de la SIC se relaciona con principios fundamentales tales como el respeto a los derechos 
humanos, la democracia, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las 
libertades fundamentales, el progreso económico y la equidad social. 

3. De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
al Ejecutivo Federal elaborar el Plan Nacional de Desarrollo. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de sus cinco metas nacionales contempla, como meta 
IV, un “México Próspero, que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de 
estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de oportunidades. Lo anterior considerando que 
una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten 
mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y empresas con el mayor potencial para 
aprovecharlo...”. 

En el numeral VI “Objetivos, Estrategias y líneas de acción”, VI. A “Estrategias y líneas de acción 
transversales, Gobierno Cercano y Moderno”, el Ejecutivo plantea establecer “una Estrategia Digital Nacional 
para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar 
un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento”. 

En el objetivo 4.5 “Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones”, se prevé la estrategia 4.5.1 
“Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura  
y accesibilidad para impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos y 
la eficiencia de las comunicaciones”, mediante las siguientes líneas de acción: 

• Crear una red nacional de centros comunitarios de capacitación y educación digital. 

• Promover mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la inversión privada en el 
sector, con el que se puedan ofrecer servicios electrónicos avanzados que mejoren el valor agregado 
de las actividades productivas. 

• Crear un programa de banda ancha que establezca los sitios a conectar cada año, así como la 
estrategia para conectar a las instituciones de investigación, educación, salud y gobierno que así lo 
requieran, en las zonas metropolitanas que cuentan con puntos de presencia del servicio de la Red 
Nacional de Impulso a la Banda Ancha (Red NIBA). 
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• Continuar y ampliar la Campaña Nacional de Inclusión Digital. 
• Aumentar el uso del Internet mediante el desarrollo de nuevas redes de fibra óptica que permitan 

extender la cobertura a lo largo del territorio nacional. 
• Desarrollar e implementar la infraestructura espacial de banda ancha, incorporando nuevas 

tecnologías satelitales y propiciando la construcción de capacidades nacionales para las siguientes 
generaciones satelitales. 

5.  El artículo 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece textualmente lo siguiente: 
La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el territorio 
nacional, con el propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones para la 
atención de servicios públicos y sociales, de las unidades de producción y de la población en general. 
Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicación y otras partes interesadas, la Secretaría elaborará los programas 
de cobertura social y rural correspondientes, los cuales podrán ser ejecutados por cualquier concesionario. 
La Secretaría asegurará la disponibilidad de bandas de frecuencias en los casos en que un proyecto de 
cobertura social así lo requiera, a cuyo efecto podrá negociar con los concesionarios la utilización de las 
bandas de frecuencias que no estén aprovechando, o bien otorgar nuevas bandas de frecuencias. 
6. El Sistema Nacional e-México se basa en tres ejes rectores que deberán mantenerse coordinados como 

un todo: 
• Conectividad: la oferta de sistemas integrales de comunicación a las poblaciones del país, ya sea 

mediante la cobertura actual y futura de los operadores de redes públicas o por una red satelital o 
integrando las nuevas tecnologías que establezca el Gobierno Federal. 

• Contenidos: datos, información, conocimientos y servicios que se traduzcan en un beneficio 
manifiesto en la mejora del nivel de vida de la población. 

• Sistemas: mecanismos para la integración de contenidos y aplicaciones mediante el uso de 
tecnologías de información, incluyendo bases de datos y tecnologías afines, junto con la 
conectividad, para dar acceso al público en general. 

7. El artículo 26, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece que la SCT está facultada para “contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con la población en general, conforme a los programas, estrategias, 
políticas y convenios, dentro del marco del Sistema Nacional e-México”. 

8. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se constituyó el Fideicomiso 2058  
e-México (en lo sucesivo el “Fideicomiso”), que tiene como propósito coadyuvar con el Gobierno Federal en la 
operación del Sistema Nacional e-México. 

9. Por su parte, el Ejecutivo Estatal, en el Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015, en el Capítulo 6, relativo 
al compromiso de Modernización, estableció entre sus  objetivos Reducir la brecha digital en todos los puntos 
geográficos de Colima; al impulsar como instrumento rector a su Agenda Digital como una política pública del 
Estado, que permita garantizar una sociedad integrada y totalmente intercomunicada, con un entorno de 
igualdad de oportunidades, respetando la diversidad y preservando su identidad cultural, que propicie la 
construcción de una sociedad de la información y el conocimiento incluyente, centrada en las personas y 
orientada al desarrollo. 

Bajo este contexto, en la Agenda Digital del Estado de Colima ya existe un modelo de gobierno electrónico 
con amplia aceptación y participación social, con una continua demanda de servicios y contenidos en medios 
electrónicos; además, la población colimense tiene un alto nivel educativo que supera la media nacional; las 
instituciones de educación han realizado esfuerzos exitosos en el uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de información y, consecuentemente, existe infraestructura importante de telecomunicaciones. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de Colima asume el compromiso de ser congruente con los 
esfuerzos que se realizan en el entorno internacional y nacional, con el objetivo de construir una sociedad más 
justa, equitativa y con plena participación, a través del uso y aprovechamiento de las TIC. En consecuencia, 
propone impulsar la Agenda Digital del Estado como una política pública que permita garantizar una sociedad 
integrada y totalmente intercomunicada, en un entorno de igualdad de oportunidades, respetando la 
diversidad y preservando su identidad cultural, que propicie la construcción de una sociedad de la información 
y del conocimiento incluyente, centrada en las personas y orientada al desarrollo. 

10. Con la finalidad de coordinarse para la ejecución de acciones en materia de conectividad, contenidos  
y sistemas, las partes han determinado suscribir el presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; conducir la administración de los servicios federales 
de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares públicos concesionados 
con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros, así como 
del servicio público de procesamiento remoto de datos. 

I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.4. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad s/n, 
cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de Colima es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en términos de 
los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o., 3o., 6o. y 50 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. El L. E. Mario Anguiano Moreno es el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Colima y, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al presente 
instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 50 y 58, fracciones XL y XLII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima y 1o., 2o., 3o., 4o. y 5o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima. 

II.3. Ha determinado participar en la ejecución de las actividades necesarias para coadyuvar al desarrollo 
del Sistema Nacional e-México, con la finalidad de vincular dicho Sistema Nacional con las acciones que 
actualmente cumple el Ejecutivo Estatal, para lo cual manifiesta el interés en suscribir el presente convenio 
marco a fin de abatir la brecha digital, acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización y capacidad 
tecnológica. 

II.4. Para efectos del presente convenio, señala como domicilio el Palacio de Gobierno, ubicado en la calle 
Reforma esquina con Hidalgo S/N, zona Centro, Código Postal 28000, de la Ciudad de Colima, Colima. 

III. Declaran conjuntamente las partes: 

Que tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de coordinar acciones en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o. y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, 50 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 
1o., 2o., 4o., 5o. y 15o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima y demás 
preceptos aplicables, las partes sujetan su compromiso a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las partes acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de Comunicaciones (TIC) dentro de los tres ejes 
rectores del Sistema Nacional e-México en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

SEGUNDA. Convenios específicos 

Para la implementación del presente convenio marco, las partes signarán los convenios específicos que se 
requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales formarán parte del 
presente instrumento. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, las 
partes podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones puedan suscribirlos. 
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TERCERA. Grupos de trabajo 

Las partes acordarán la constitución de grupos de trabajo cuya misión será dar seguimiento a las acciones 
derivadas de los convenios específicos. Dichos grupos de trabajo estarán integrados por representantes que 
al efecto designarán la SCT y el Ejecutivo Estatal, con sus respectivos suplentes. 

Las resoluciones de dichos grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita  los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al Ejecutivo Estatal con 
al menos cinco días hábiles de anticipación. 

CUARTA. Vigencia del convenio marco 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial Constitucional 
“El Estado de Colima” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las partes. 

QUINTA. Terminación anticipada 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la fecha de 
terminación. Durante este plazo, las PARTES ejecutarán las acciones pertinentes para la adecuada 
terminación de este convenio, los convenios específicos que de éste deriven y sus anexos. 

En cualquier caso, el Ejecutivo Estatal deberá demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa fecha 
le hubieren sido asignados cumpliendo con lo establecido en la cláusula SEXTA y en el convenio específico 
que corresponda, y en su caso, procederá a la devolución de los que a la fecha de terminación le hubieren 
sido asignados y que no hubieren sido ejercidos. 

SEXTA. Recursos 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos que llegaren a ser aportados por la SCT que tengan su origen en los proyectos autorizados 
por el Fideicomiso y que se utilicen en el cumplimiento del presente convenio de coordinación se erogarán de 
conformidad con lo establecido en el Contrato, las Reglas de Operación y Lineamientos del Fideicomiso. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a cumplir los requerimientos y requisitos exigidos por la SCT para 
acatar los criterios y lineamientos correspondientes al Fideicomiso. 

El Ejecutivo Estatal acepta destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en la 
cláusula PRIMERA del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines 
políticos, electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato, o en su caso se 
condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del sufragio a favor de algún 
partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo convenido, la SCT podrá dar por 
terminado el presente instrumento jurídico. 

La terminación a que se refiere el párrafo anterior operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. En consecuencia, el Ejecutivo Estatal acepta que, ante la terminación del convenio, 
quedará obligado a la entrega y devolución total de los recursos que aplicaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra índole que pudieran derivarse. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos utilizados para este convenio, corresponderá a las 
dependencias federales competentes, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a  
las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en el ámbito de su competencia, realice el órgano de control del Ejecutivo 
Estatal. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 

SÉPTIMA. Relación con terceros 

El Ejecutivo Estatal celebrará los convenios necesarios con los gobiernos municipales, con las entidades y 
organismos gubernamentales, así como con los sectores social y privado o cualquier instancia necesaria para 
el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio marco. 

Al efecto, el Ejecutivo Estatal deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con anticipación a su 
firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que estime pertinentes. 

OCTAVA. Relaciones laborales 

Las partes convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución del 
objeto del presente convenio marco, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no 
existirá relación laboral alguna entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Modificaciones 

Si las partes de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el presente 
convenio, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones que 
correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los órganos de 
difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA. Propiedad intelectual 

Las partes se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor reglamentaria 
del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. Cada una de las 
partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por violación a los 
derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este convenio, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente convenio, en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El Ejecutivo Estatal se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la Ley de 
Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima. 

DÉCIMA SEGUNDA. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
convenio marco de coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán 
en primera instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
convenio marco de coordinación conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los 
artículos 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente convenio a las partes que en él intervienen y conformes con su contenido y 
alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de Colima, Colima, a los veintiún días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe 
Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Colima, Mario 
Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Humberto Rueda Sánchez.- 
Rúbrica.-  El Secretario de Finanzas y Administración, Clemente Mendoza Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Perla II, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de Torreón, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación estatal en Coahuila. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO ”LA PERLA II”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO No. REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 30440, DE FECHA 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2014, 

CON FOLIO NUMERO 21390, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA 

PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0260 DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2014, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 

104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, DENOMINADO “LA PERLA II”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12-00-00 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LA PERLA 

AL SUR: PEQUEÑA PROPIEDAD GARZA 

AL ESTE: EJIDO RANCHO ALEGRE 

AL OESTE: CARRETERA TORREÓN MIELERAS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 

POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN 

AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA No. 4951, COL. NUEVA ESPAÑA, EN 

LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coahuila, a 7 de febrero de 2014.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández Guerrero.- 

Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de San Cristóbal Suchixtlahuaca, Coixtlahuaca, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PROCAPI/DOAX/017/2013 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR EL 
ING. JORGE TOLEDO LUIS EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA CDI, EN EL ESTADO DE OAXACA Y 
EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA, COIXTLAHUACA, OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. 
ULISES LOPEZ OSORIO, FLORENCIO CIPRIAN RIVERA Y CELSO MIRANDA ANDRES, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "LA EJECUTORA"; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS 
PARTES", EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II.  La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, establece en sus artículos 29 y 30 que 
los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro 
de su anexo 24, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera  
“LA COMISION”. 

IV.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de 
"EL PROGRAMA", deberán sujetarse a "LAS REGLAS DE OPERACION" que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V.  Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo "LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI.  "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII.  De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de "EL PROGRAMA". 

DECLARACIONES 

I. De "LA COMISION": 

I.1.  Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 
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I.2.  Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3.  Que el Ing. Jorge Toledo Luis, en su carácter de Delegado de la CDI en el Estado de Oaxaca cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el Poder General que se contiene en la Escritura número 91406, de fecha 9 de mayo de 2013, 
pasada ante la Fe del Notario número 104 del Distrito Federal, Licenciado José Ignacio Sentíes 
Laborde. 

I.4.  Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De "LA EJECUTORA": 

II.1 DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA, COIXTLAHUACA, OAXACA. 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B)  Que los CC. Ulises López Osorio, Florencio Ciprián Rivera y Celso Miranda Andrés, en su carácter 
de Presidente Municipal, Síndico y Tesorero, están facultados para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal 
Electoral de Oaxaca, dependiente del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca de fecha 14 de junio del 
2012 y Nombramiento mediante Acta de cabildo, de fecha 01 de Marzo de 2013, documentos que en 
copia se agregan al presente acuerdo como anexo I. 

C)  Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el Palacio Municipal, 
ubicado en San Cristóbal Suchixtlahuaca, Coixtlahuaca, Oaxaca, C.P. 69380. 

III. De "LAS PARTES": 

III.1 Que "LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en "LAS REGLAS DE OPERACION" 
vigentes de "EL PROGRAMA". Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI. 

b) Solicitud del grupo beneficiario. 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica. 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de "LAS PARTES", con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3, 
fracciones, IX y XIX y Art. 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; Art., 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3, 18, 48, 51 y 174 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y "LAS REGLAS DE OPERACION" vigentes de "EL PROGRAMA"; 
"LAS PARTES" han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos 
de "EL PROGRAMA" conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución 
de "EL PROGRAMA" de conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION", con el propósito de que 
"LA COMISION" y "LA EJECUTORA" coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 
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Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la 
mezcla de recursos de "LAS PARTES". 

Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con 
su entorno cultural y ambiental. 

Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización. 

Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el establecimiento 
de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la inserción a los mercados o 
circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado "Adquisición de Vientres Bovinos Raza F1 Suizo e 
Infraestructura”, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
"LA EJECUTORA" dispondrá de la cantidad de $3,373,228.00 (tres millones trescientos setenta y tres mil 
doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture "LA EJECUTORA" y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) "LA COMISION" aportará la cantidad de $1,686,614.00 (un millón seiscientos ochenta y seis mil 
seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.). 

b) "LA EJECUTORA" aportará la cantidad de $1,686,614.00 (un millón seiscientos ochenta y seis mil 
seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente forma:  

No. Municipio Localidad Organización Nombre del Proyecto Total Municipio CDI/PROCAPI 

1 
San Cristóbal 

Suchixtlahuaca 

San Cristóbal 

Suchixtlahuaca 

Grupo Solidarios 

Chomix S. de S.S. 

Proyecto Integral para la Producción y 

Tecnificación del Cultivo de Granos 

Básicos 

3,373,228.00 1,686,614.00 1,686,614.00

Total 3,373,228.00 1,686,614.00 1,686,614.00

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a "LA COMISION", en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: el C. Ulises López Osorio en su carácter 
de Presidente Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que "LA 
COMISION" aporte, serán transferidos a la cuenta de "LA EJECUTORA", solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de "LA COMISION" en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por "LAS PARTES". 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- "LA EJECUTORA" se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que "LA 
COMISION" aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a "LA EJECUTORA" en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a "LA EJECUTORA", ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a "LA COMISION" a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales 
aportados por "LA COMISION" y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a "LA COMISION" dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 
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Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA EJECUTORA" dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
"LA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de "LA COMISION", para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA EJECUTORA".- "LA EJECUTORA" adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego "LAS REGLAS DE OPERACION", así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de la 
CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento de los proyectos. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer 
los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener resultados 
satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria de la Instancia 
Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten con 
motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los recursos de otras 
instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los recursos del 
PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en donde 
se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las revisiones 
que en su caso determine y solicite por escrito "LA COMISION". 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- "LA COMISION" podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de "LA EJECUTORA", y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones "LA EJECUTORA" en un 
plazo de 90 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de "EL 
PROGRAMA" de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca de "LA 
COMISION". 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de "EL PROGRAMA", la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de "LA EJECUTORA". 
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DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y "LAS REGLAS DE OPERACION". 

La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

El incumplimiento de la legislación federal aplicable y "LAS REGLAS DE OPERACION" de  
"EL PROGRAMA". 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por "LA COMISION" le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
"LA EJECUTORA". 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que "LA EJECUTORA" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, "LA COMISION" de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a "LA EJECUTORA", aplicar las sanciones previstas en "LAS 
REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de "LAS 
REGLAS DE OPERACION". 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- "LAS PARTES" manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los "Lineamientos de Protección de Datos Personales", 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 
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VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que "LAS PARTES" se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los diez días del mes de octubre del dos mil trece, en Asunción Nochixtlán, en el Estado de 
Oaxaca.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Jorge Toledo Luis.- Rúbrica.- Por el Municipio San Cristóbal 
Suchixtlahuaca, Oaxaca: el Presidente Municipal, Ulises López Osorio.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Florencio Ciprián Rivera.- Rúbrica.- El Tesorero, Celso Miranda Andrés.- Rúbrica.- Valida el presente 
Instrumento: la Responsable del Area Jurídica de la Delegación, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de San Dionicio Ocotepec, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PROCAPI/DOAX/018/2013 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR EL 
ING. JORGE TOLEDO LUIS EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA CDI, EN EL ESTADO DE OAXACA Y EL 
MUNICIPIO DE SAN DIONICIO OCOTEPEC, OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. FILIBERTO MARTINEZ 
GARCIA, ISAC LOPEZ LOPEZ E ISRAEL GARCIA MENDEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA EJECUTORA"; Y A 
TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2013, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, establece en sus artículos 29 y 30 que 
los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 24, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

IV.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de "EL 
PROGRAMA", deberán sujetarse a "LAS REGLAS DE OPERACION" que establecen los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulan. 

V.  Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo "LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI.  "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII.  De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de "EL PROGRAMA". 
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DECLARACIONES 

I. De "LA COMISION": 

I.1.  Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2.  Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3.  Que el Ing. Jorge Toledo Luis, en su carácter de Delegado de la CDI en el Estado de Oaxaca cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el Poder General que se contiene en la Escritura número 91406, de fecha 09 de Mayo de 2013, 
pasada ante la Fe del Notario número 104 del Distrito Federal, Licenciado José Ignacio Sentíes 
Laborde. 

I.4.  Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De "LA EJECUTORA": 

II.1 DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTEPEC, OAXACA. 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B)  Que los CC. Filiberto Martínez García, Isac López López e Israel García Méndez, en su respectivo 
carácter de Presidente Municipal, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría 
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Oaxaca, dependiente del Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca de fecha 22 de noviembre del 2010, así como nombramiento del Tesorero Municipal de 
fecha 26 de diciembre del 2012, documentos que en copia se agregan al presente acuerdo como 
anexo I. 

C)  Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en el Palacio 
Municipal, situado en la Calle 20 de Noviembre esquina con Ignacio Zaragoza S/N, Colonia Centro, 
Municipio de San Dionisio Ocotepec, Tlacolula, Oaxaca, código postal 70495. 

III. De "LAS PARTES": 

III.1 Que "LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en "LAS REGLAS DE OPERACION" 
vigentes de "EL PROGRAMA". Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 

b) Solicitud del grupo beneficiario 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de "LAS PARTES", con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3, 
fracciones, IX y XIX y Art. 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; Art., 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3, 18, 48, 51 y 174 de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y "LAS REGLAS DE OPERACION" vigentes de "EL PROGRAMA"; 
"LAS PARTES" han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos 
de "EL PROGRAMA" conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución 
de "EL PROGRAMA" de conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION", con el propósito de que 
"LA COMISION" y "LA EJECUTORA" coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la 
mezcla de recursos de "LAS PARTES". 

Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con 
su entorno cultural y ambiental. 

Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización. 

Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el establecimiento 
de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la inserción a los mercados o 
circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado "Inversión en Equipo de Transporte para la Comercialización 
Agrícola”, que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
"LA EJECUTORA" dispondrá de la cantidad de $3,817,562.00 (tres millones ochocientos diecisiete mil 
quinientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal 
efecto aperture "LA EJECUTORA" y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) "LA COMISION" aportará la cantidad de $1,697,562.00 (un millón seiscientos noventa y siete mil 
quinientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

b) "LA EJECUTORA" aportará la cantidad de $2,120,000.00 (dos millones ciento veinte mil pesos 00/100 
M.N.). Las aportaciones se distribuyen de la siguiente forma:  

No. Municipio Localidad Organización Nombre del Proyecto Total ($) Municipio ($) CDI/PROCAPI ($) 

1 
San Dionisio 

Ocotepec 

San Dionisio 

Ocotepec 

Productores Agrícolas de San 

Dionisio Ocotepec S.P.R. de R.L. 

Inversión en Equipo de Transporte 

para la Comercialización Agrícola 
3,817,562.00 2,120,000.00 1,697,562.00 

Total 3,817,562.00 2,120,000.00 1,697,562.00 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a "LA COMISION", en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: el C. Israel García Méndez en su carácter 
de Tesorero Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que  
"LA COMISION" aporte, serán transferidos a la cuenta de "LA EJECUTORA", solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de "LA COMISION" en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por "LAS PARTES". 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- "LA EJECUTORA" se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que "LA 
COMISION" aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a "LA EJECUTORA" en una sola 
exhibición. 
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Una vez que los recursos hayan sido transferidos a "LA EJECUTORA", ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a "LA COMISION" a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales 
aportados por "LA COMISION" y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a "LA COMISION" dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA EJECUTORA" dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
"LA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de "LA COMISION", para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA EJECUTORA".- "LA EJECUTORA" adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego "LAS REGLAS DE OPERACION", así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de la 
CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento de los proyectos. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer 
los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener resultados 
satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria de la Instancia 
Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten con 
motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los recursos de otras 
instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los recursos del 
PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en donde 
se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las revisiones 
que en su caso determine y solicite por escrito "LA COMISION". 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- "LA COMISION" podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de "LA EJECUTORA", y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones "LA EJECUTORA" en un 
plazo de 90 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios 
de "EL PROGRAMA" de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca 
de "LA COMISION". 
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DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de "EL PROGRAMA", la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de "LA EJECUTORA". 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y "LAS 
REGLAS DE OPERACION". 

La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

El incumplimiento de la legislación federal aplicable y "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL 
PROGRAMA". 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por "LA COMISION" le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a "LA 
EJECUTORA". 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que "LA EJECUTORA" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, "LA COMISION" de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a "LA EJECUTORA", aplicar las sanciones previstas en "LAS 
REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de "LAS 
REGLAS DE OPERACION". 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- "LAS PARTES" manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 
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VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los "Lineamientos de Protección de Datos Personales", 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que "LAS PARTES" se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil trece, en San Dionisio Ocotepec, en el 
Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Jorge Toledo Luis.- Rúbrica.- Por el Municipio San 
Dionisio Ocotepec, Oaxaca: el Presidente Municipal, Filiberto Martínez García.- Rúbrica.- El Sindico 
Municipal, Isac López López.- Rúbrica.- El Tesorero, Israel García Méndez.- Rúbrica.- Valida el Presente 
Instrumento: el Responsable del Area Jurídica de la Delegación, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Santa María Peñoles, Etla, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PROCAPI/DOAX/019/2013 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR  
EL ING. JORGE TOLEDO LUIS EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA CDI EN EL ESTADO DE OAXACA Y EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARIA PEÑOLES, ETLA, OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. PEDRO RAMIREZ 
RAMIREZ, MACEDONIO RAMIREZ ROJAS Y FILOMENO LOPEZ LOPEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
"LA EJECUTORA"; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES",  
EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE  
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II.  La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, establece en sus artículos 29 y 30 que 
los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 24, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 
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IV.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de  
"EL PROGRAMA", deberán sujetarse a "LAS REGLAS DE OPERACION" que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V.  Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo "LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI.  "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII.  De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de "EL PROGRAMA". 

DECLARACIONES 

I. De "LA COMISION": 

I.1.  Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2.  Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3.  Que el Ing. Jorge Toledo Luis, en su carácter de Delegado de la CDI en el Estado de Oaxaca cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el Poder General que se contiene en la Escritura número 91406, de fecha 09 de Mayo de 2013, 
pasada ante la Fe del Notario número 104 del Distrito Federal, Licenciado José Ignacio Sentíes 
Laborde. 

I.4.  Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De "LA EJECUTORA": 

II.1 DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA PEÑOLES, ETLA, OAXACA. 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B)  Que los CC. Pedro Ramírez Ramírez, Macedonio Ramírez Rojas y Filomeno López López, en su 
respectivo carácter de Presidente Municipal, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, están 
facultados para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de 
Mayoría expedida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, de fecha 16 mayo 
del 2011, así como con el nombramiento del Tesorero Municipal de fecha 04 de enero del 2013 
expedido por el Presidente Municipal de Santa María Peñoles, Etla, Oaxaca, documentos que en 
copia se agregan al presente acuerdo como anexo I. 

C)  Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en el Palacio 
Municipal sin número, en el Centro de la Población, Municipio de Santa María Peñoles, Etla, Oaxaca, 
código postal 68266. 
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III. De "LAS PARTES": 

III.1 Que "LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en "LAS REGLAS DE OPERACION" 
vigentes de "EL PROGRAMA". Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 

b) Solicitud del grupo beneficiario 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de "LAS PARTES", con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3, 
fracciones IX y XIX y Art. 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; Art., 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3, 18, 48, 51 y 174 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y "LAS REGLAS DE OPERACION" vigentes de "EL PROGRAMA"; 
"LAS PARTES" han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de  
"EL PROGRAMA" conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de "EL PROGRAMA" de conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION", con el propósito de que  
"LA COMISION" y "LA EJECUTORA" coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la 
mezcla de recursos de "LAS PARTES". 

Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con 
su entorno cultural y ambiental. 

Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización. 

Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el establecimiento 
de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la inserción a los mercados o 
circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados "Engorda de Trucha Arcoíris en Estanque Circulares de 
Geomembrana”, “Engorda de Tilapia en Estanques Circulares de Geomembrana” y “Producción de aguacate 
Hass (Persea Americana Variedad Hass)”, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo 
como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
"LA EJECUTORA" dispondrá de la cantidad de $4,623,892.00 (cuatro millones seiscientos veintitrés mil 
ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para 
tal efecto aperture "LA EJECUTORA" y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) "LA COMISION" aportará la cantidad de $2,311,946.00 (dos millones trescientos once mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
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b) "LA EJECUTORA" aportará la cantidad de $2,311,946.00 (dos millones trescientos once mil 
novecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). Las aportaciones se distribuyen de la siguiente forma:  

No. Municipio Localidad Organización Nombre del Proyecto Total Municipio CDI/PROCAPI 

1 

Santa María Peñoles 

Río Manzanita 
Grupo de Trabajo 

Truchas el Manzanito. 

Engorda de Trucha Arcoíris en Estanque 

Circular de Geomembrana 
993,200.00 496,600.00 496,600.00 

2 Río Rosario 
Grupo de Trabajo Granja 

de Tilapia el Rosario 

Engorda de Tilapia en Estanques Circulares de 

Geomembrana 
998,650.00 499,325.00 499,325.00 

3 San José Contreras Yutentee SPR de R.L. 
Producción de aguacate Hass (Persea 

Americana Variedad Hass) 
2,632,040.00 1,316,021.00 1,316,021.00 

Total 4,623,892.00 2,311,946.00 2,311,946.00 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a "LA COMISION", en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: el C. Filomeno López López en su 
carácter de Tesorero Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que  
"LA COMISION" aporte, serán transferidos a la cuenta de "LA EJECUTORA", solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de "LA COMISION" en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por "LAS PARTES". 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- "LA EJECUTORA" se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que  
"LA COMISION" aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a "LA EJECUTORA" en una  
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a "LA EJECUTORA", ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a "LA COMISION" a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales 
aportados por "LA COMISION" y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a "LA COMISION" dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA EJECUTORA" dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
"LA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de "LA COMISION", para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA EJECUTORA".- "LA EJECUTORA" adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego "LAS REGLAS DE OPERACION", así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de la 
CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento de los proyectos. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer 
los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener resultados 
satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 
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d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria de la  
Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten con 
motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los recursos de otras 
instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los recursos del 
PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en donde 
se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las revisiones 
que en su caso determine y solicite por escrito "LA COMISION". 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- "LA COMISION" podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de "LA EJECUTORA", y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones "LA EJECUTORA" en un 
plazo de 90 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
"EL PROGRAMA" de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca  
de "LA COMISION". 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de "EL PROGRAMA", la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de "LA EJECUTORA". 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y "LAS REGLAS DE OPERACION". 

La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

El incumplimiento de la legislación federal aplicable y "LAS REGLAS DE OPERACION" de  
"EL PROGRAMA". 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por "LA COMISION" le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a "LA EJECUTORA". 
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DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en  
el Programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que "LA EJECUTORA" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, "LA COMISION" de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a "LA EJECUTORA", aplicar las sanciones previstas en  
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- "LAS PARTES" manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los "Lineamientos de Protección de Datos Personales", 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que "LAS PARTES" se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil trece, en Santa María Peñoles, Etla, en el 
Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Jorge Toledo Luis.- Rúbrica.- Por el Municipio 
Santa María Peñoles, Etla, Oaxaca: el Presidente Municipal, Pedro Ramírez Ramírez.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal, Macedonio Ramírez Rojas.- Rúbrica.- El Tesorero, Filomeno López López.- Rúbrica.- Valida el 
presente Instrumento: la Responsable del Area Jurídica de la Delegación, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Asunción Ocotlán, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013. 

 

ACUERDO DE COOORDINACION PROCAPI/DOAX/020/2013 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR  
EL ING. JORGE TOLEDO LUIS EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA CDI, EN EL ESTADO DE OAXACA Y EL 
MUNICIPIO DE ASUNCION OCOTLAN, OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. PABLO VENEGAS LUIS, 
AURELIANO CIRO SANCHEZ Y AUSENCIO HERNANDEZ VENEGAS, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA 
EJECUTORA"; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II.  La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, establece en sus artículos 29 y 30 que 
los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 24, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

IV.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de  
"EL PROGRAMA", deberán sujetarse a "LAS REGLAS DE OPERACION" que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V.  Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo "LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI.  "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII.  De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de "EL PROGRAMA". 

DECLARACIONES 

I. De "LA COMISION": 

I.1.  Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2.  Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

I.3.  Que el Ing. Jorge Toledo Luis, en su carácter de Delegado de la CDI en el Estado de Oaxaca cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el Poder General que se contiene en la Escritura número 91406, de fecha 09 de Mayo de 2013, 
pasada ante la Fe del Notario número 104 del Distrito Federal, Licenciado José Ignacio Sentíes 
Laborde. 

I.4.  Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De "LA EJECUTORA": 

II.1 DEL MUNICIPIO DE ASUNCION OCOTLAN, OAXACA. 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B)  Que los CC. Pablo Vengas Luis, Aureliano Ciro Sánchez y Ausencio Hernández Venegas, en su 
respectivo carácter de Presidente Municipal, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, están 
facultados para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de 
Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de Asunción Ocotlán, Oaxaca, dependiente del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca de fecha 8 de julio del 2010, así como con el nombramiento  
del Tesorero Municipal de fecha 03 de enero del 2013, expedido por el Presidente Municipal y 
Síndico Municipal de Asunción Ocotlán, Oaxaca, documentos que en copia se agregan al presente 
acuerdo como anexo I. 

III. De "LAS PARTES": 

III.1 Que "LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en "LAS REGLAS DE OPERACION" 
vigentes de "EL PROGRAMA". Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 

b) Solicitud del grupo beneficiario 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de "LAS PARTES", con 
fundamento en lo que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3, 
fracciones IX y XIX y Art. 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; Art., 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3, 18, 48, 51 y 174 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y "LAS REGLAS DE OPERACION" vigentes de "EL PROGRAMA"; 
"LAS PARTES" han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de  
"EL PROGRAMA" conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de "EL PROGRAMA" de conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION", con el propósito de que  
"LA COMISION" y "LA EJECUTORA" coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la 
mezcla de recursos de "LAS PARTES". 

Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con 
su entorno cultural y ambiental. 
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Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización. 

Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el establecimiento 
de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la inserción a los mercados o 
circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado "Producción y Comercialización de Tlayudas”, que se agrega 
al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
"LA EJECUTORA" dispondrá de la cantidad de $1,677,940.00 (un millón seiscientos setenta y siete mil 
novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture "LA EJECUTORA" y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) "LA COMISION" aportará la cantidad de $1,292,013.00 (un millón doscientos noventa y dos mil trece 
pesos 00/100 M.N.). 

b) "LA EJECUTORA" aportará la cantidad de $385,927.00 (trescientos ochenta y cinco mil novecientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.). Las aportaciones se distribuyen de la siguiente forma:  

No. Municipio Localidad Organización Nombre del Proyecto Total ($) 
Municipio 

($) 

CDI/PROCAPI 

($) 

1 Asunción Ocotlán Asunción Ocotlán 
Tlayuderas de Asunción 

S.P.R. de R. L. 

Producción y Comercialización de 

Tlayudas 
1,677,940.00 385,927.00 1,292,013.00 

Total 1,677,940.00 385,927.00 1,292,013.00 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a "LA COMISION", en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: el C. Ausencio Hernández Venegas en 
su carácter de Tesorero Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que  
"LA COMISION" aporte, serán transferidos a la cuenta de "LA EJECUTORA", solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de "LA COMISION" en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por "LAS PARTES". 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- "LA EJECUTORA" se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que  
"LA COMISION" aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a "LA EJECUTORA" en una  
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a "LA EJECUTORA", ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a "LA COMISION" a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales 
aportados por "LA COMISION" y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a "LA COMISION" dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA EJECUTORA" dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
"LA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de "LA COMISION", para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA EJECUTORA".- "LA EJECUTORA" adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego "LAS REGLAS DE OPERACION", así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de la 
CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento de los proyectos. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 
c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer 

los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener resultados 
satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria de la  
Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten con 
motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los recursos de otras 
instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los recursos del 
PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en donde 
se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las revisiones 
que en su caso determine y solicite por escrito "LA COMISION". 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- "LA COMISION" podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de "LA EJECUTORA", y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones "LA EJECUTORA" en un 
plazo de 90 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
"EL PROGRAMA" de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca  
de "LA COMISION". 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de "EL PROGRAMA" a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de "EL PROGRAMA", la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de "LA EJECUTORA". 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y "LAS REGLAS DE OPERACION". 

La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 
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El incumplimiento de la legislación federal aplicable y "LAS REGLAS DE OPERACION" de  
"EL PROGRAMA". 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por "LA COMISION" le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
"LA EJECUTORA". 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en  
el Programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones 
 de carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que "LA EJECUTORA" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, "LA COMISION" de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a "LA EJECUTORA", aplicar las sanciones previstas en  
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- "LAS PARTES" manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los "Lineamientos de Protección de Datos Personales", 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que "LAS PARTES" se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil trece, en Asunción Ocotlán, en el Estado de 
Oaxaca.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Jorge Toledo Luis.- Rúbrica.- Por el Municipio de Asunción 
Ocotlán, Oaxaca: el Presidente Municipal, Pablo Venegas Luis.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Aureliano 
Ciro Sánchez.- Rúbrica.- El Tesorero, Ausencio Hernández Venegas.- Rúbrica.- Valida el presente 
Instrumento: la Responsable del Area Jurídica de la Delegación, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL M. EN C. ERNESTO DE 
LUCAS PALACIOS, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES; Y POR OTRA PARTE, 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. ANTONIO 
JAVIER AGUILERA GARCÍA, LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO Y EL L.C.P. JORGE ARMANDO NARVÁEZ 
NARVÁEZ, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE GABINETE, SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y 
AGROEMPRESARIAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las entidades federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. El artículo 36 fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2014”, establece como prioridades en el marco del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable PEC: Incrementar la productividad, la 
inocuidad y el ingreso de los productores; apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura 
de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en las zonas rurales; se procurará que los 
recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas unidades de producción que 
se dedican a las ramas productivas básicas a que se refiere el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y otros productos básicos y estratégicos; dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente 
con la estratificación de zonas y regiones productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de 
producción; apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos 
disponibles y fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de 
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tecnología del país, mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño 
productor a las innovaciones tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; ampliar la oferta de 
bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, investigación y desarrollo, 
capacitación, extensionismo rural e información; contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras mediante acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio 
climático, así como la oportuna prevención, administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de 
mercado, considerando los potenciales productivos de cada región; contribuir a la sustentabilidad de las 
actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y 
la tierra; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo 
referente a los recursos genéticos. 

V.- Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del 2013, el 
Gobierno de la República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a 
una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes y 
transparentes con alto contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las entidades federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado 
y de organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el 
ingreso de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como minimizar las pérdidas post-cosecha y de 
alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 

VI. La Ley de Desarrollo Ganadero para el Estado de Aguascalientes, establece en su artículo 2o. que la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial como dependencia de la Administración Pública Estatal, 
promoverá y coadyuvará en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación de los programas, 
buscando hacer compatibles a nivel local, los esfuerzos que realicen los Gobiernos Federal, Estatal y 
municipales, tanto en el proceso de planeación, programación, evaluación e información, como en la ejecución 
de dichos programas propiciando la colaboración de los diversos sectores en materia rural. 

DECLARACIONES 
1. Declara la “SAGARPA” que: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez, y M. en C. Ernesto de Lucas Palacios, Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Delegado en el Estado de Aguascalientes, 
respectivamente, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con Código Postal 03310. 
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2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN” y 1o., 14 y 36 de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y 
pesquero integral del Estado de Aguascalientes. 

2.3. Con fundamento en los artículos 36, 46 fracción VII, inciso a), 49 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes; 2o., 3o., 8o., 9o., 13 fracción VII, 15 fracciones III y XI, 16, 22, 24 fracción X, 31 fracciones 
XX y XXXIX y 39 fracciones I, VII y XXXI, y demás numerales de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes; artículos 46 y 47 de la Ley de Planeación del Desarrollo Estatal y Regional del 
Estado de Aguascalientes; así como el artículo 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
el C. Ing. Carlos Lozano de la Torre en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y los CC. Lic. Antonio 
Javier Aguilera García, Lic. José Alejandro Díaz Lozano y L.C.P. Jorge Armando Narváez Narváez, en su 
carácter de Jefe de Gabinete, Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas 
y Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 1509 Oriente, 
Fraccionamiento Bona Gens, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, sede oficial de la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial del Estado, con Código Postal 20255. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6, 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8, 30, 31, 36 y demás 
relativos del “DPEF 2014”; 2, 5 fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y 
XVII, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado 
el día dieciocho de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 36, 46, fracción VII, inciso a), 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Aguascalientes; 2o., 3o., 8o., 9o., 13 fracción VII, 15 fracción III y XI, 24 fracción X, 31 fracciones 
XX y XXXIX y 39 fracciones I, VII y XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; y, 46 y 47 de la Ley de Planeación 
del Desarrollo Estatal y Regional del Estado de Aguascalientes; las “PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Aguascalientes. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 
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II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás particulares; 
así como coordinar acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia 
de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías 
reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de 
origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades 
relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar productivamente, 
recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y 
capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y distribución de productos 
agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos 
rurales, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través 
de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 
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XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico conforme a la distribución del 
anexo 10.1 del “DPEF 2014”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; el Anexo de Ejecución que se 
elaborará con base a la demanda de solicitudes recibidas en las ventanillas aperturadas para el ejercicio fiscal 
2014, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores al cierre de las ventanillas; así como los programas 
de trabajo en materia de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria y, en su caso, los Acuerdos Específicos, 
relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación 
considerarán, cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y 
metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones 
entre las partes, así como definir claramente las cuestiones operativas de las mismas. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en la Cláusula Decimonovena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2014, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2014”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $152’206,250.00 (ciento cincuenta y dos millones doscientos seis mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $59’700,000.00 
(cincuenta y nueve millones, setecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $14’925,000.00 (catorce millones novecientos veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, publicado en fecha 31 de diciembre de 
2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2014” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
Marzo, para lo cual, previamente depositará al Fideicomiso, Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Aguascalientes en lo sucesivo “FFOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, de conformidad a lo señalado en la Cláusula Quinta de este Convenio, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $31’100,000.00 (treinta y un millones cien 
mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $3’425,000.00 (tres millones cuatrocientos veinticinco 
mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, publicado en fecha 31 de 
diciembre de 2013, distribuido en los componentes: Extensión e Innovación Productiva, Conservación y Uso 
Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA). 
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En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $7’900,000.00 (siete millones 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por 
ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta 
por un monto de $1’975,000.00 (un millón novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Aguascalientes, publicado en fecha 31 de Diciembre del 2013, correspondientes 
hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal.” 

En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un monto 
de $23’200,000.00 (veintitrés millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 2014, que indica que el 75% de los recursos federales por un monto de $17’400,000.00 (diecisiete 
millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), serán ejercidos mediante la Comisión Nacional de Zonas 
Áridas (CONAZA) y $5’800,000.00 (cinco millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) serán ejercidos a 
través del “FFOFAE” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $1’450,000.00 (un millón 
cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, 
publicado en fecha 31 de Diciembre del 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de 
aportación estatal.” 

En el Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), 
hasta un monto de $6’252,907.00 (seis millones doscientos cincuenta y dos mil novecientos siete pesos 
00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación 
federal que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y 
sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $1’563,227.00 
(un millón quinientos sesenta y tres mil doscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Aguascalientes, publicado en fecha 31 de Diciembre del 2013, correspondientes hasta el 20% 
(veinte por ciento), de aportación estatal. 

En el Programa de Fomento Ganadero, Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de 
$2’747,093.00 (dos millones setecientos cuarenta y siete mil noventa y tres pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación federal que podrá ser de hasta 
del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $686,773.00 (seiscientos ochenta y seis mil 
setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes, publicado en 
fecha 31 de diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $22’300,000.00 (veintidós millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.); que 
podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y hasta por un 
monto de $5’575,000.00 (cinco millones quinientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado. 

La ministración que se efectúe al “FFOFAE” será con el propósito de que su dispersión se realice a los 
Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que el “FFOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 

La “SAGARPA” referente a los recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará la cantidad de hasta de $3’700,000.00 
(tres millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, que indica 
que el 75% de los recursos federales por un monto de $2’775,000.00 (dos millones setecientos setenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.), serán ejercidos mediante el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP) y $925,000.00 (novecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% 
(cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $231,250.00 (doscientos treinta y un mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
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En caso de que la “SAGARPA” y/o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes anteriormente enunciados, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 

Las fechas de ministración, indicadas en el Anexo Calendario de Ejecución, corresponden a lo señalado 
en los artículos 82, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 
224, fracción I, de su Reglamento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”, las “PARTES” 
acuerdan que, en caso de que al último día de agosto del presente ejercicio fiscal, no se hubiera pagado a los 
beneficiarios el equivalente al 70% de las dos primeras ministraciones ya radicadas y que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida, la “SAGARPA” podrá transferir los recursos 
pendientes de ministrar para destinarlos a otras prioridades del sector, en otras entidades federativas. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia con los Programas de 
la “SAGARPA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 36, fracción VII, inciso a), del “DPEF 2014”, 
en relación con las “REGLAS DE OPERACIÓN” opta por la entrega de los recursos en una ministración a más 
tardar en el Mes de Marzo. 

Para el caso de los gastos de evaluación, las aportaciones federales y estatales serán depositadas en una 
sola ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los Programas y 
componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigesimoprimera de 
este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este Convenio, su Anexo Técnico y de 
Ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FFOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás 
disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre de 2014, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FFOFAE” informará 
a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en este Convenio, derivado de la 
demanda de cada uno de los programas y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 20 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga la única aportación y 
a lo previsto en el artículo 8, fracción IV, inciso b), del “DPEF 2014”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 36, fracción VII, inciso a), del 
“DPEF 2014”, la “SAGARPA” suspenderá la ministración que resultara pendiente durante el ejercicio fiscal 
2014, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las entidades federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2014”, en su artículo 36, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar los Programas con recursos concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Aguascalientes, establezca los sistemas producto de mayor interés para el 
desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 
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SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente Convenio, serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FFOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Delegación de la 
“SAGARPA”, en esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances físicos-financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinará hasta un 4%, para cubrir los gastos de operación, la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 
ministración de recursos que se realice al “FFOFAE”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico y 
Calendario de Ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FFOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del presente instrumento. 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la 
Entidad Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Único de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial; así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas 
de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), de la 
“SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 

Convienen constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del “FFOFAE”, la cual será 
paritaria integrada por funcionarios de la “DELEGACIÓN” y de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y 
emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad 
y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los programas con recursos 
concurrentes. Sólo en el caso de no existir un consenso se deberá tomar en cuenta la opinión definitiva del 
representante Titular de la “SAGARPA” en la entidad federativa. 

DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan 
que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido publicado el listado, 
para recoger el apoyo que le correspondería. 

Así mismo conforme al “DPEF 2014” en su artículo 36, fracción VII, inciso b), únicamente se utilizará el 
pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en donde no haya servicios bancarios. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, 
ambos para el Desarrollo Rural Sustentable; 
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II. Emitirá a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 
“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de 
los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que 
se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

VIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, Anexos y Acuerdos 
de Ejecución. 

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FFOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FFOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente y extraordinaria, las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial los 
recursos y transferir o aportar a través de la Secretaría de Finanzas, en la modalidad que se 
determine, los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así 
como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y 
administrarlos a través del “FFOFAE”; 

IV. Aplicar a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial oportunamente y bajo su 
absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través 
del “FFOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial oportunamente los 
recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el artículo 36, fracción VII, 
inciso b), del “DPEF 2014”; 

VI. Se obliga a entregar la información trimestralmente a la “SAGARPA” para que esté en condiciones 
de elaborar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2014, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 
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X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA” así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FFOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2014” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo 
agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del “FFOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas 
de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el contenido del artículo 36 fracción VII, 
Inciso b) “…constituidos de manera paritaria para este fin,” del “DPEF 2014”; 

XXI. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, al Delegado en el Estado de Aguascalientes, cuyo titular a la firma del presente 
instrumento es el C.M. en C. Ernesto de Lucas Palacios. 
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Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, cargo que a la 
firma del presente instrumento, es ocupado por el C. L.C.P. Jorge Armando Narváez Narváez. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el presente Convenio, el Anexo Técnico, 
Calendario de Ejecución, y los demás Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les 
corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Aguascalientes, cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la 
“SAGARPA” implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno 
respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su 
caso, del Programa Especial Concurrente (PEC) que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir los Programas de Trabajo y/o Acuerdos 
Específicos de Coordinación que se indican, cuando se requiera adicionar de común acuerdo compromisos no 
contemplados en el presente Convenio, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; Coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin. 
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IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario, acuícola y pesquero 
para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria. 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en 
la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de 
mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios 
existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

Asimismo y de conformidad con la Cláusula Decimosegunda, fracción II, del presente instrumento 
el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el 
adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la “DELEGACIÓN” en todas las acciones 
necesarias para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de 
información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 
VIGÉSIMO.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 
sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 29 del 
“DPEF 2014” el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán 
definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su 
carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 
Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se deberán radicar los recursos 
federales y estatales al 100% en la primera ministración para realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 176 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para 
el logro de las metas establecidas. 

VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme a lo establecido en el mismo y su 
vigencia, por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema 
electrónico INTERNET. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de enero de dos mil 
catorce.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Aguascalientes, Ernesto de Lucas 
Palacios.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el 
artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial del Estado, Jorge Armando Narváez Narváez.- Rúbrica. 
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Aguascalientes 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2014 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 
De La 

SAGARPA 
De El Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 125,800,000 26,406,250  152,206,250 

 

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la 
Fracción VII del Artículo 36 del DPEF 2014. 

En Anexo de Ejecución 

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

59,700,000 14,925,000  74,625,000 

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas
59,700,000 14,925,000  74,625,000 

En Acuerdo Específico 

2 Programa Integral de Desarrollo Rural  31,100,000  3,425,000   34,525,000 

2.1 Extensión e Innovación Productiva  7,900,000  1,975,000   9,875,000 

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 

Agua (COUSSA)
 23,200,000  1,450,000   24,650,000 

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA)
-   -

3 Programa de Fomento a la Agricultura  6,252,907  1,563,227   7,816,134 

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA)  6,252,907  1,563,227   7,816,134 

 

4 Programa de Fomento Ganadero  2,747,093  686,773   3,433,866 

4.1 Sistemas Producto Pecuarios  2,747,093  686,773   3,433,866 

 

5 
Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria 

 3,700,000  231,250   3,931,250 

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS)  3,700,000  231,250   3,931,250 

 

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

 22,300,000  5,575,000   27,875,000 

 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 
No. 

Prog. 
Total Programas y 

Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

125,800,000 26,406,250 125,800,000 26,406,250  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del Artículo 36 del DPEF 2014. 

En Anexo de Ejecución 

1 Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas  59,700,000 14,925,000  59,700,000 14,925,000  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

1.1 
Proyectos productivos o 
estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas 
 59,700,000 14,925,000  59,700,000 14,925,000            

En Acuerdo Específico 

2 Programa Integral de 
Desarrollo Rural  31,100,000  3,425,000  31,100,000  3,425,000  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

2.1 Extensión e Innovación 
Productiva  7,900,000  1,975,000  7,900,000  1,975,000            

2.2 Conservación y Uso Sustentable 
de Suelo y Agua (COUSSA)  23,200,000  1,450,000  23,200,000  1,450,000            

2.3 Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria (PESA)  -  -  -             

 

3 Programa de Fomento a la 
Agricultura  6,252,907  1,563,227  6,252,907  1,563,227  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

3.1 Sistemas Producto Agrícolas 
(SISPROA)  6,252,907  1,563,227  6,252,907  1,563,227            

 

4 Programa de Fomento 
Ganadero  2,747,093  686,773  2,747,093  686,773  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

4.1 Sistemas Producto Pecuarios  2,747,093  686,773  2,747,093  686,773            
 

5 
Programa de Productividad y 
Competitividad 
Agroalimentaria 

 3,700,000  231,250  3,700,000  231,250  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

5.1 Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS)  3,700,000  231,250  3,700,000  231,250            

 

6 Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria  22,300,000  5,575,000  22,300,000  5,575,000            

 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. GUILLERMO 
ALDRETE HAAS, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y POR OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. GUILLERMO TREJO DOZAL, 
ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, MANUEL VALLADOLID SEAMANDURAS Y MATÍAS GUILLERMO ARJONA 
RYDALCH EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO Y SECRETARIO DE PESCA Y 
ACUACULTURA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los gobiernos de las entidades federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. El artículo 36, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2014”, establece como prioridades en el marco del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable PEC: Incrementar la productividad, la 
inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura 
de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en las zonas rurales; se procurará que los 
recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas unidades de producción, que 
se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y otros productos básicos y estratégicos; dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente 
con la estratificación de zonas y regiones productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de 
producción; apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos 
disponibles y fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de 
tecnología del país, mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño 
productor a las innovaciones tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; ampliar la oferta de 
bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, investigación y desarrollo, 
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capacitación, extensionismo rural e información; contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras mediante acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio 
climático, así como la oportuna prevención, administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de 
mercado, considerando los potenciales productivos de cada región; contribuir a la sustentabilidad de las 
actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y 
la tierra; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo 
referente a los recursos genéticos. 

V. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada 
Contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del 2013, el Gobierno de la 
República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes y transparentes con alto 
contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las entidades federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado y de 
organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el 
ingreso de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como minimizar las pérdidas post-cosecha y de 
alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 

VI. La Ley de Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, establece en sus artículos 12 y 13, 
así como en el artículo 13 de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentable del Estado de Baja California, que el 
Ejecutivo del Estado impulsará la celebración de instrumentos, convenios o acuerdos de coordinación, 
apoyos, participación, coadyuvancia de acciones o asunción de funciones con la Federación a efecto de 
promover y desarrollar la infraestructura productiva, así como el fomento y fortalecimiento de las actividades 
agropecuarias y pesqueras. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez, y el Ing. Guillermo Aldrete Haas, en su respectivo 
carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Delegado 
en el Estado de Baja California, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 
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1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con Código Postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así 
como 1o. y 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, el Estado de Baja 
California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo 
se encuentra representado por el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo rural sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 
del Estado de Baja California. 

2.3. Con fundamento en los artículos 40 y 49 fracciones XII, XXI y XXVI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 5, 6, 7, 17 párrafo segundo, fracciones III, VII y XIX, 19 
fracción XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, 29 fracción XII y 40 fracciones II y III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de 
Baja California; 5 y 6 fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 8 y 10 
fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California; 7 y 8 fracción IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Fomento Agropecuario; así como 7 y 
8 del Reglamento Interno de la Secretaría de Pesca y Acuacultura; el Gobernador del Estado, el Secretario 
General de Gobierno, el Secretario de Planeación y Finanzas, el Secretario de Fomento Agropecuario y el 
Secretario de Pesca y Acuacultura, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

2.4. El Fideicomiso del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), es una entidad paraestatal 
de Baja California, cuyo fideicomitente es la Secretaría de Planeación y Finanzas, orientada al desarrollo de 
una economía competitiva y generadora de empleos, para el sector rural en el Estado de Baja California. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia número 994, en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en el Centro Cívico Comercial Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, 
Código Postal 21000. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6o., 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1o., 7o. y demás 
relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8o., 30, 31, 
36 y demás relativos del “DPEF 2014”; 2o., 5o., fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, 
X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se 
indican, publicado el día 18 de Diciembre de 2013, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior 
enunciado como las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 1o., 4o., 40 y 49 fracciones XII, XXI y XXVI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2o., 3o., 5o., 6o., 7o., 17 párrafo 
segundo, fracciones III, VII y XIX, 19 fracción XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, 29 fracción XII y 40 
fracciones II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 11, 15 
fracción I, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California; 4o. y 5o. de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California; 5o. y 6o. fracción XXVII, del 
Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 8o. y 10 fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 7o. y 8o. fracción IX, del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Fomento Agropecuario; 7o. y 8o. fracción IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Pesca 
y Acuacultura; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Baja California. 
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ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola 
y Pesquero; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás particulares; 
así como coordinar acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia 
de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías 
reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de 
origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades 
relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar productivamente, 
recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y 
capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y distribución de productos 
agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos 
rurales, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 
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XII. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico conforme a la distribución del 
anexo 10.1 del “DPEF 2014”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; el Anexo de Ejecución que se 
elaborará con base a la demanda de solicitudes recibidas en las ventanillas aperturadas para el ejercicio fiscal 
2014, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores al cierre de las ventanillas; así como los programas 
de trabajo en materia de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria y, en su caso, los Acuerdos Específicos, 
relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación 
considerarán, cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y 
metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones 
entre las partes, así como definir claramente las cuestiones operativas de las mismas. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en la Cláusula Decimonovena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2014, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2014”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $187’114,978.00 (ciento ochenta y siete millones ciento catorce mil novecientos 
setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $76’800,000.00 
(setenta y seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta 
el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF 2014”; y hasta por un monto de $19’200,000.00 (diecinueve millones doscientos mil pesos 00/100 
M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado Baja California para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en fecha 31 de 
diciembre de 2013, como aportación estatal, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación 
estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 
2014” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que 
le corresponde aportar, de conformidad a lo señalado en la Cláusula Quinta de este Convenio, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 
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Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $40’200,000.00 (cuarenta millones 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $4’425,000.00 (cuatro millones 
cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para 
el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 31 de diciembre de 2013, 
distribuido en los componentes: Extensión e Innovación Productiva y Conservación y Uso Sustentable de 
Suelo y Agua. 

En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $10’200,000.00 (diez millones 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por 
ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por 
un monto de $2’550,000.00 (dos millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de fecha 31 de diciembre de 2013, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento), 
de aportación estatal. 

En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un monto de 
$7’500,000.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $1’875,000.00 (un millón ochocientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado Baja California para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 31 de diciembre de 2013, como aportación estatal, correspondiente 
hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, el 75% de los recursos federales de este componente serán ejercidos mediante la 
Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA). 

En el Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta 
un monto de $555,814.00 (quinientos cincuenta y cinco mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N.), a cargo 
de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $138,954.00 (ciento treinta y 
ocho mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja 
California para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 31 de diciembre 
de 2013, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

En el Programa de Fomento Ganadero, Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de 
$244,186.00 (doscientos cuarenta y cuatro ciento ochenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal, en una sola 
ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de 
$61,046.00 (sesenta y un mil cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja 
California para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 31 de diciembre 
de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), como aportación estatal. 

La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $30’200,000.00 (treinta millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de la 
aportación federal, en una sola ministración y hasta por un monto de $7’453,978.00 (siete millones 
cuatrocientos cincuenta y tres mil novecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 
31 de diciembre de 2013. 

La ministración que se efectúe al “FOFAE” será con el propósito de que su dispersión se realice a los 
Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 
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La “SAGARPA” referente a los recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará la cantidad de hasta $1’300,000.00 (un 
millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.), de aportación federal y hasta por un monto de $2’636,000.00 (dos 
millones seiscientos treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 31 de diciembre de 2013. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, el 75% de los recursos federales de este componente serán ejercidos mediante el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

En caso de que la “SAGARPA” y/o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes anteriormente enunciados, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 

La fecha de ministración indicada en el presente instrumento corresponde al calendario señalado en los 
artículos 82, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, 
fracción I, de su Reglamento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”, las “PARTES” 
acuerdan que, en caso de que al último día de agosto del presente ejercicio fiscal, no se hubiera pagado a los 
beneficiarios el equivalente al 70% de la ministración ya radicada y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no 
hubiera depositado la aportación convenida, la “SAGARPA” podrá transferir los recursos pendientes de 
ministrar para destinarlos a otras prioridades del sector. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia con los Programas 
de la “SAGARPA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 36, VII, inciso a), del “DPEF 2014”, en 
relación con el artículo 17, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”; opta por la entrega de los recursos en una 
ministración, una vez cumplido lo previsto en el párrafo siguiente. 

Para el caso de los gastos de evaluación, las aportaciones federales y estatales serán depositadas en una 
sola ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los Programas y 
componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Primera de 
este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este Convenio, su Anexo Técnico y de 
Ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás 
disposiciones aplicables.  

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre del 2014, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” informará a la 
“SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en este Convenio, derivado de la 
demanda de cada uno de los programas y componentes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las entidades federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2014”, en su artículo 36, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar los Programas con recursos concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Baja California, establezca los sistemas producto de mayor interés para el 
desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 
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SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente Convenio, serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Delegación de la 
“SAGARPA”, en esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos-financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinará hasta un 4.7%, para cubrir los gastos de operación, la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 
ministración de recursos que se realice al “FOFAE”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico y 
Calendario de Ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésima Segunda del presente instrumento. 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial 
de la Entidad Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Único de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales, 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en el 
Centro de Atención al Campo en la Ciudad de Mexicali, Baja California, en la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, en la Delegación y Subdelegación de la Secretaría de Fomento Agropecuario en la Ciudad de 
Ensenada, Baja California; así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de 
Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas en 
la Entidad. 

Convienen constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del “FOFAE”, la cual será paritaria 
integrada por funcionarios de la “DELEGACIÓN” y de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el 
dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y 
criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los programas con recursos 
concurrentes. Sólo en el caso de no existir un consenso se deberá tomar en cuenta la opinión definitiva del 
representante Titular de la “SAGARPA” en la entidad federativa. 

DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan 
que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido publicado el listado, 
para recoger el apoyo que le correspondería. 

Asimismo conforme al “DPEF 2014” en su artículo 36, fracción VII, inciso b), únicamente se utilizará el 
pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en donde no haya servicios bancarios. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, 
ambos para el Desarrollo Rural Sustentable; 
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II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 
“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de 
los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

VIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, Anexos y Acuerdos 
de Ejecución. 

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente y extraordinaria, las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos 
a través del “FOFAE”; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
“SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las 
acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
artículo 36, fracción VII, inciso b), del “DPEF 2014”; 

VI. Se obliga a entregar la información trimestralmente a la “SAGARPA” para que esté en condiciones 
de elaborar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2014, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA” así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 
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XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2014” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo 
agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el contenido del artículo 36 fracción VII, Inciso 
b) “…constituidos de manera paritaria para este fin,” del “DPEF 2014”; 

XXI. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, al Delegado en el Estado de Baja California, cuyo titular a la firma del presente 
instrumento es el Ing. Guillermo Aldrete Haas. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, respecto de la 
aplicación de los recursos materia de este convenio; al titular de la Secretaría de Fomento Agropecuario, 
respecto de las actividades agroalimentarias; y al titular de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, respecto de 
las actividades en materia de pesca y acuacultura. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el presente Convenio, el Anexo Técnico, 
Calendario de Ejecución, y los demás Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les 
corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 
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Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Baja California, cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometen con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
PEC que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de Coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir los Programas de Trabajo y/o Acuerdos 
Específicos de Coordinación que se indican, cuando se requiera adicionar de común acuerdo compromisos no 
contemplados en el presente Convenio, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; Coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin. 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario, acuícola y pesquero 
para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria. 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 
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VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; y 

IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en 
la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de 
mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios 
existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

Asimismo, y de conformidad con la Cláusula Décima Segunda, fracción II, del presente instrumento el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el 
adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la Delegación en todas las acciones necesarias 
para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información 
agropecuaria y aplicaciones geoespaciales. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

VIGÉSIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 
sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 29 del 
“DPEF 2014” el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán 
definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su 
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carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 
Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se deberán radicar los recursos 
federales y estatales al 100% en la primera ministración para realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 176 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 104 de la 
“CONSTITUCIÓN”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme a lo establecido en el mismo y su 
vigencia, por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema electrónico 
INTERNET. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
catorce.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Baja California, Guillermo Aldrete 
Haas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja California, Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Guillermo Trejo Dozal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento 
Agropecuario, Manuel Valladolid Seamanduras.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y Acuacultura, Matías 
Guillermo Arjona Rydalch.- Rúbrica. 
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Baja California 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2014 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 De La 
SAGARPA 

De El Gobierno 
del Estado Gran Total 

No. 
Prog. Total Programas y Componentes 153,200,000 33,914,978 187,114,978

     

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b), y c) de la 
Fracción VII del Artículo 36 del DPEF 2014. 

     

En Anexo de Ejecución 

     

1 Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 76,800,000 19,200,000 96,000,000

1.1 Proyectos productivos o estratégicos; 
agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas

76,800,000 19,200,000 96,000,000

     

En Acuerdo Específico 

     

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 40,200,000 4,425,000 44,625,000

2.1 Extensión e Innovación Productiva 10,200,000 2,550,000 12,750,000

2.2 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 
Agua (COUSSA)

30,000,000 1,875,000 31,875,000

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA)

  -

     

3 Programa de Fomento a la Agricultura 555,814 138,954 694,768

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 555,814 138,954 694,768

     

4 Programa de Fomento Ganadero 244,186 61,046 305,232

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 244,186 61,046 305,232

     

5 Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 5,200,000 2,636,000 7,836,000

5.1 Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS)

5,200,000 2,636,000 7,836,000

     

6 Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 30,200,000 7,453,978 37,653,978

 



 
30     (Segunda 
(Segunda

Anexo Calendario de Ejecución 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 
No. 

Prog. 
Total Programas y 

Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

153,200,000 33,914,978 153,200,000 33,914,978 - - - - - - - - - -
                

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del Artículo 36 del DPEF 2014. 
                

En Anexo de Ejecución 
                

1 
Programa de Concurrencia 
con las Entidades 
Federativas 

76,800,000 19,200,000 76,800,000 19,200,000 - - - - - - - - - -

1.1 
Proyectos productivos o 
estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y 
acuícolas 

76,800,000 19,200,000 76,800,000 19,200,000  

                
En Acuerdo Específico 

                

2 Programa Integral de 
Desarrollo Rural 40,200,000 4,425,000 40,200,000 4,425,000 - - - - - - - - - -

2.1 Extensión e Innovación 
Productiva 10,200,000 2,550,000 10,200,000 2,550,000  

2.2 
Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua 
(COUSSA) 

30,000,000 1,875,000 30,000,000 1,875,000  

2.3 Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria (PESA) - -             

                

3 Programa de Fomento a la 
Agricultura 555,814 138,954 555,814 138,954 - - - - - - - - - -

3.1 Sistemas Producto Agrícolas 
(SISPROA) 555,814 138,954 555,814 138,954  

                

4 Programa de Fomento 
Ganadero 244,186 61,046 244,186 61,046 - - - - - - - - - -

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 244,186 61,046 244,186 61,046  
                

5 
Programa de Productividad y 
Competitividad 
Agroalimentaria 

5,200,000 2,636,000 5,200,000 2,636,000 - - - - - - - - - -

5.1 Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS) 5,200,000 2,636,000 5,200,000 2,636,000  

                

6 Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria 30,200,000 7,453,978 30,200,000 7,453,978  

_________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. TRINIDAD COTA 
ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y POR OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, LIC. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. 
LIC. ARMANDO MARTÍNEZ VEGA, ING. JOEL ÁVILA AGUILAR, ING. JOSÉ FERNANDO GARCÍA ROMERO, Y LIC. 
JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
SECRETARIO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, SECRETARIO DE PESCA Y ACUACULTURA Y 
SECRETARIO DE FINANZAS; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las entidades federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. El artículo 36, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2014”, establece como prioridades en el marco del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable PEC: Incrementar la productividad, la 
inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura 
de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en las zonas rurales; se procurará que los 
recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas unidades de producción, que 
se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y otros productos básicos y estratégicos; dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente 
con la estratificación de zonas y regiones productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de 
producción; apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos 
disponibles y fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de 
tecnología del país, mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño 
productor a las innovaciones tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; ampliar la oferta de 
bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, investigación y desarrollo, 
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capacitación, extensionismo rural e información; contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras mediante acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio 
climático, así como la oportuna prevención, administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de 
mercado, considerando los potenciales productivos de cada región; contribuir a la sustentabilidad de las 
actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y 
la tierra; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo 
referente a los recursos genéticos. 

V.- Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del 2013, el 
Gobierno de la República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a 
una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes y 
transparentes con alto contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las entidades federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado y de 
organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el 
ingreso de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como minimizar las pérdidas post-cosecha y de 
alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 

VI. La Ley de Fomento y Desarrollo Económico para el Estado de Baja California Sur establece en su 
artículo 4 que el Gobernador del Estado podrá celebrar todo tipo de acuerdos y convenios de coordinación 
con autoridades Federales y Municipales, con representantes de las organizaciones, de la sociedad civil 
debidamente constituidos, organizaciones, cámaras empresariales y todo tipo de sociedades mercantiles para 
estimular y proteger el desarrollo económico y social del Estado. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez, y el Ing. Trinidad Cota Acosta, en su respectivo 
carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Delegado en el 
Estado de Baja California Sur, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con Código Postal número 03310. 
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2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. El Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así como 
1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

2.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades y 
obligaciones que establecen la “CONSTITUCIÓN”, la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por 
ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67 y 79 fracción XXIX, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur y, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur, el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

2.3. De conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

2.4. Con fundamento en lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones I, II, V y IX, 22 fracción I, 25 y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, intervienen también en la suscripción del presente 
Convenio los Secretarios de Gobierno, Promoción y Desarrollo Económico, Pesca y Acuacultura y de 
Finanzas. 

2.5. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero 
integral del Estado de Baja California Sur. 

2.6. Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno 
sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, en la Ciudad de La Paz, 
Baja California Sur, con Código Postal número 23000. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6, 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1º, 3º fracción XIV, 4o., 
5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8, 30, 31, 36 y demás 
relativos del “DPEF 2014”; 2, 5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y 
XVII, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado 
el día 18 de diciembre de 2013, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 1, 67, 79 fracción XXIX, 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California Sur; 2, 8, 14, 16 fracciones I, II, V y IX, 21, 22, 25 y 29 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado 
de Baja California Sur; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Baja California Sur. 
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ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás particulares; 
así como coordinar acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia 
de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías 
reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de 
origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades 
relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar productivamente, 
recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y 
capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y distribución de productos 
agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos 
rurales, entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 



Jueves 20 de marzo de 2014  DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo 
de capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico conforme a la distribución del 
anexo 10.1 del “DPEF 2014”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; el Anexo de Ejecución que se 
elaborará con base a la demanda de solicitudes recibidas en las ventanillas aperturadas para el ejercicio fiscal 
2014, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores al cierre de las ventanillas; así como los programas 
de trabajo en materia de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria y, en su caso, los Acuerdos Específicos, 
relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación 
considerarán, cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y 
metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones 
entre las “PARTES”, así como definir claramente las cuestiones operativas de las mismas. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en la Cláusula Decimonovena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2014, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2014”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $116’150,000.00 (Ciento dieciséis millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $42’900,000.00 
(cuarenta y dos millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $10’725,000.00 (diez millones setecientos veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha 31 de Diciembre de 
2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2014” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos estatales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que 
le corresponde aportar, de conformidad a lo señalado en la Cláusula Quinta de este Convenio, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 
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Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $22,100,000.00 (veintidós millones cien 
mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $2´450,000.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha 31 de 
Diciembre 2013, distribuido en los componentes: Extensión e Innovación Productiva y Conservación y Uso 
Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA). 

En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $5’700,000.00 (cinco millones 
setecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por 
ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por 
un monto de $1’425,000.00 (un millón cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha 31 de Diciembre de 2013, correspondientes 
hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un monto de 
$4’100,000.00 (cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta 
el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF 2014”; y hasta por un monto de $1´025,000.00 (un millón veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha 31 de Diciembre de 2013, 
correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, y en el anexo técnico del presente instrumento, el monto total de los recursos 
Federales de esta componente es de $16’400,000.00 (diez y seis millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El 75% serán ejercidos mediante la Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA) en el Estado de Baja 
California Sur. 

En el Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta 
un monto de $208,431.00 (doscientos ocho mil cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal, en una sola 
ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de 
$52,108.00 (cincuenta y dos mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja 
California Sur, publicado en fecha 31 de Diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por 
ciento), de aportación estatal. 

En el Programa de Fomento Ganadero, Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de 
$91,569.00 (noventa y un mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal, en una sola ministración y sujeto a 
la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $22,892.00 (veintidós mil 
ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, 
publicado en fecha 31 de Diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación 
estatal. 

La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $27’800,000.00 (veintisiete millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.); que 
podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $4’900,000.00 
(cuatro millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, 
publicado en fecha 31 de Diciembre de 2013. 

La ministración que se efectúe al “FOFAE” será con el propósito de que su dispersión se realice a los 
Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 
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La “SAGARPA” referente a los recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará la cantidad de hasta $975,000.00 
(novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la 
aportación federal y hasta por un monto de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha 31 de Diciembre de 2013. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, y en el anexo técnico del presente instrumento, el monto total de los recursos 
Federales de este componente es de $3’900,000.00 (tres millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El 75% serán ejercidos mediante el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

En caso de que la “SAGARPA” y/o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes anteriormente enunciados, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 

Las fechas de ministración indicadas en el presente instrumento corresponden al calendario señalado en 
los artículos 82, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, 
fracción I, de su Reglamento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”, las “PARTES” 
acuerdan que, en caso de que al último día de agosto del presente ejercicio fiscal, no se hubiera pagado a los 
beneficiarios el equivalente al 70% de las ministraciones radicadas y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no 
hubiera depositado la aportación convenida, la “SAGARPA” podrá transferir los recursos pendientes de 
ministrar para destinarlos a otras prioridades del sector. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia con los Programas de la 
“SAGARPA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 36, VII, inciso a), del “DPEF 2014”, en 
relación con el artículo 12, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”; opta por una sola ministración la entrega de 
los recursos que le corresponde aportar en el mes de marzo. 

Para el caso de los gastos de evaluación, se destinará el 0.7% de las aportaciones federales y estatales 
que serán depositadas en una sola ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de los Programas y componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en 
la Cláusula Vigesimoprimera de este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este Convenio, su Anexo Técnico y de 
Ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás 
disposiciones aplicables.  

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre del 2014, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE” informará a la 
“SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en este Convenio, derivado de la 
demanda de cada uno de los programas y componentes. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 36, fracción VII, inciso a), 
del “DPEF 2014”, la “SAGARPA” suspenderá la ministración que resultara pendiente durante el ejercicio fiscal 
2014, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las entidades federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2014”, en su artículo 36, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar los Programas con recursos concurrentes. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Baja California Sur, establezca los sistemas producto de mayor interés para el 
desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente Convenio, serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Delegación de la 
“SAGARPA”, en esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos-financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinará hasta un 4%, para cubrir los gastos de operación, la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 
ministración de recursos que se realice al “FOFAE”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico y 
Calendario de Ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigesimosegunda del presente instrumento. 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Único de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en las 
Secretarías de Promoción y Desarrollo Económico y de Pesca y Acuacultura del Gobierno de Baja California 
Sur; así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y 
los Centros de Atención al Desarrollo Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 

Convienen constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del FOFAE, la cual será paritaria 
integrada por funcionarios de la “DELEGACIÓN” y de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el 
dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y 
criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los programas con recursos 
concurrentes. Sólo en el caso de no existir un consenso se deberá tomar en cuenta la opinión definitiva del 
representante Titular de la “SAGARPA” en la entidad federativa. 

DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan 
que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido publicado el listado, 
para recoger el apoyo que le correspondería. 

Así mismo conforme al “DPEF 2014” en su artículo 36, fracción VII, inciso c), únicamente se utilizará el 
pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en donde no haya servicios bancarios. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones semestrales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, 
ambos para el Desarrollo Rural Sustentable; 
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II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 
“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de 
los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

VIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, Anexos y Acuerdos de 
Ejecución. 

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones semestrales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos mensualmente y extraordinaria, las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos 
a través del “FOFAE”; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
“SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las 
acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
artículo 36, fracción VII, inciso b), del “DPEF 2014”; 

VI. Se obliga a entregar la información trimestralmente a la “SAGARPA” para que esté en condiciones 
de elaborar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2014, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA” así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 
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XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difunda, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2014” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo 
agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el contenido del artículo 36 fracción VII, 
Inciso b) “…constituidos de manera paritaria para este fin,” del “DPEF 2014”; 

XXI. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, al Delegado en el Estado de Baja California Sur, cuyo titular a la firma del presente 
instrumento es el Ing. Trinidad Cota Acosta. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Promoción y Desarrollo Económico, cargo que a la 
firma del presente instrumento, es ocupado por el Ing. Joel Ávila Aguilar. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el presente Convenio, el Anexo Técnico, 
Calendario de Ejecución, y los demás Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les 
corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 
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Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Baja California Sur, cuente con los instrumentos que 
contribuyan a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con 
la “SAGARPA” implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con 
pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial 
y, en su caso, del PEC que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de 
Coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y 
social. 

DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir los Programas de Trabajo y/o Acuerdos 
Específicos de Coordinación que se indican, cuando se requiera adicionar de común acuerdo compromisos no 
contemplados en el presente Convenio, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; Coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin. 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario, acuícola y pesquero 
para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria. 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 
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VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en 
la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de 
mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios 
existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décimo Segunda, fracción II, del presente instrumento el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el 
adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la Delegación en todas las acciones necesarias 
para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información 
agropecuaria y aplicaciones geoespaciales. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

VIGÉSIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 
sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 29 del 
“DPEF 2014” el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán 
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definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su 
carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 
Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se deberán radicar los recursos 
federales y estatales al 100% en la primera ministración para realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 176 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme a lo establecido en el mismo y su 
vigencia, por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema 
electrónico INTERNET. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil 
catorce.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Baja California Sur, Trinidad Cota 
Acosta.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Armando 
Martínez Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Promoción y Desarrollo Económico, Joel Ávila Aguilar.- Rúbrica.- 
El Secretario de Pesca y Acuacultura, José Fernando García Romero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica. 
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Baja California Sur 
Recursos Convenidos Federación - Estado 2014 

Anexo Técnico 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 De la 
SAGARPA 

De el Gobierno 
del Estado Gran Total 

No. 
Prog. Total Programas y Componentes 97,000,000 19,150,000 116,150,000

     

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la 
fracción VII del artículo 36 del DPEF 2014. 

     

En Anexo de Ejecución 

     

1 Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 42,900,000 10,725,000 53,625,000

1.1 Proyectos productivos o estratégicos; 
agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 42,900,000 10,725,000 53,625,000

     

En Acuerdo Específico 

     

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 22,100,000 2,450,000 24,550,000

2.1 Extensión e Innovación Productiva 5,700,000 1,425,000 7,125,000

2.2 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 
Agua (COUSSA) 16,400,000 1,025,000 17,425,000

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA)   - 

     

3 Programa de Fomento a la Agricultura 208,431 52,108 260,539

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 208,431 52,108 260,539

     

4 Programa de Fomento Ganadero 91,569 22,892 114,461

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 91,569 22,892 114,461

     

5 Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 3,900,000 1,000,000 4,900,000

5.1 Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) 3,900,000 1,000,000 4,900,000

     

6 Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 27,800,000 4,900,000 32,700,000
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Baja California Sur 
Recursos Convenidos Federación - Estado 2014 

Anexo Calendario de Ejecución 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. 
Prog. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

97,000,000 19,150,000 97,000,000 14,250,000 - - - - - 4,900,000 - - - -

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del Artículo 36 del DPEF 2014. 

En Anexo de Ejecución 

1 Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 42,900,000 10,725,000 42,900,000 10,725,000 - - - - - - - - - -

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas 

42,900,000 10,725,000 42,900,000 10,725,000  

En Acuerdo Específico 

2 Programa Integral de Desarrollo 
Rural 22,100,000 2,450,000 22,100,000 2,450,000 - - - - - - - - - -

2.1 Extensión e Innovación Productiva 5,700,000 1,425,000 5,700,000 1,425,000  

2.2 Conservación y Uso Sustentable de 
Suelo y Agua (COUSSA) 16,400,000 1,025,000 16,400,000 1,025,000  

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA) - -  

                

3 Programa de Fomento a la 
Agricultura 208,431 52,108 208,431 52,108 - - - - - - - - - -

3.1 Sistemas Producto Agrícolas 
(SISPROA) 208,431 52,108 208,431 52,108  

                

4 Programa de Fomento Ganadero 91,569 22,892 91,569 22,892 - - - - - - - - - -

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 91,569 22,892 91,569 22,892  

                

5 Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 3,900,000 1,000,000 3,900,000 1,000,000 - - - - - - - - - -

5.1 Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) 3,900,000 1,000,000 3,900,000 1,000,000  

                

6 Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 27,800,000 4,900,000 27,800,000  4,900,000

__________________ 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

AVISO de inscripción de revocación de 8 títulos de variedades vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Oficina del Abogado 
General, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
16, 33 fracción VII, 34 fracción II, 37 y 40 fracción I de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del 
Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o., Fracciones IX y X del Reglamento Interior de 
esta Dependencia y 1o., 2o., 9o.,10 fracción XII BIS del Acuerdo por el que se modifica el diverso mediante el 
cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se Delegan facultades a favor de su titular, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE 8 TÍTULOS  
DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha siete de febrero del año en curso, este Registro inscribió en la Sección 1o., Libro 2o., Volumen 
1o., Fojas 55, No. 48, del Registro Nacional de Variedades Vegetales, la cancelación de 8 Títulos de Obtentor, 
con motivo de igual número de Resoluciones de Revocación emitidas por la titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas y Secretaria Técnica del Comité Calificador de Variedades Vegetales, 
con motivo de no cubrirse durante dos años o más, el pago del refrendo anual por la vigencia de los Títulos de 
Obtentor; produciéndose la extinción de los derechos protegidos de aprovechamiento y explotación de las 
variedades vegetales y, como consecuencia las variedades vegetales podrán ser aprovechadas, para los 
efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 
vegetales e híbridos con fines comerciales, por cualquier persona. 

En México, Distrito Federal, a los once días del mes de febrero de dos mil catorce.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

Títulos de Obtentor Revocados 

NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA 

DD/MM/AÑO 
TÍTULO DE 
OBTENTOR 

GÉNERO/ 
ESPECIE 

DENOMINACIÓN OBTENTOR 

C00.03.2687 2/08/2013 0024 FRESA SAN MIGUEL 
DRISCOLL 

STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

C00.03.1465 8/05/2013 0092 MAÍZ PH03D 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 

C00.03.2690 2/08/2013 0106 FRESA CANTERBURY 
DRISCOLL 

STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

C00.03.2689 2/08/2013 0107 FRESA MARATHON 
DRISCOLL 

STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

C00.03.2688 2/08/2013 0143 FRESA MADEIRA 
DRISCOLL 

STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

C00.03.1701 23/05/2013 0191 MAÍZ PH9HV 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 

C00.03.1470 8/05/2013 0309 MAÍZ PH0R8 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 

C00.03.2686 2/08/2013 0453 ROSA TAN01993 
ROSEN TANTAU, 
MATIAS TANTAU 
NACHFOLGER 

______________________ 
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 SECRETARIA DE SALUD  
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Instalación de Pista de 
Marcha en el Centro de Rehabilitación Integral de Mexicali y Reequipamiento del Centro de Rehabilitación 
Integral de Tijuana en el Estado de Baja California, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO 
GONZÁLEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 
acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de la asistencia social; y de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Guadalupe Osuna Millán, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California de fecha 
7 de noviembre de 2007, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Obregón 1290, Segunda Sección, Municipio de Mexicali, Estado de 
Baja California, Código Postal 21100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Baja California asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y 
XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Instalación de Pista de 
Marcha en el Centro de Rehabilitación Integral de Mexicali y Reequipamiento del Centro de Rehabilitación 
Integral de Tijuana en el Estado de Baja California”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/1295/13 emitido por 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por 
un monto de $1’499,695.68 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y cinco pesos 
68/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 
cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’499,695.68 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil 
seiscientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) como subsidios utilizables para la realización de apoyo para 
proyectos de atención a personas con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 
supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de  
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio se 
entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veintiuno de agosto de dos mil trece.- Por el 
DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho 
Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que tiene por objeto  
establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Adquisición de 
Equipo Electromédico para la Unidad Básica de Rehabilitación Ensenada del Sistema Estatal DIF Baja California, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución 
del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO 
GONZÁLEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 
acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de la asistencia social; y de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Guadalupe Osuna Millán, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California de fecha 
1 de noviembre de 2007, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Obregón número 1290, Segunda Sección, Municipio de Mexicali, 
Estado de Baja California, Código Postal 21100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones  
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y 
XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Adquisición de Equipo 
Electromédico para la Unidad Básica de Rehabilitación Ensenada del Sistema Estatal DIF Baja California”, así 
como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/878/13, emitido  
por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta  
por un monto de $174,599.87 (ciento setenta y cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos 87/100 M.N.), que 
se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 
cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $174,599.87 (ciento setenta y cuatro mil quinientos noventa y 
nueve pesos 87/100 M.N.) como subsidios utilizables para la realización de apoyo para proyectos de atención 
a personas con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 
supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de  
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio  
se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 
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“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día cinco de julio de dos mil trece.- Por el DIF 
Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho 
Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Remodelación 
del Área de Hidroterapia del CREE La Paz, Baja California Sur, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, PROF. MARTÍN GONZÁLEZ FIOL, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 
acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de fecha 20 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, así como de todas aquellas acciones 
que en la materia realicen Instituciones Públicas y Privadas y la prestación de servicios en la materia. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur de fecha 2 de diciembre de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera al Norte Km. 4.5 s/n, El Conchalito, Municipio de La Paz, Estado 
de Baja California Sur, Código Postal 23090. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California Sur asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y 
XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Remodelación del Área  
de Hidroterapia del CREE La Paz, Baja California Sur”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
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económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/1125/13, emitido por 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por 
un monto de $180,980.00 (ciento ochenta mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en 
una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 
cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $180,980.00 (ciento ochenta mil novecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.) como subsidios utilizables para la realización de apoyo para proyectos de atención a personas 
con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 
supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de  
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio  
se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
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validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” PROF. MARTÍN GONZÁLEZ FIOL 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día dos de agosto de dos mil trece.- Por el DIF 
Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho 
Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Martín González Fiol.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Equipamiento de 
11 Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Baja California Sur, así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, PROF. MARTÍN GONZÁLEZ FIOL, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 
acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de fecha 20 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, así como de todas aquellas acciones 
que en la materia realicen Instituciones Públicas y Privadas y la prestación de servicios en la materia. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur de fecha 2 de diciembre de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera al Norte Km. 4.5 s/n, El Conchalito, Municipio de La Paz, Estado 
de Baja California Sur, Código Postal 23090. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California Sur asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de  
la Ley de Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Equipamiento de 11 Unidades 
Básicas de Rehabilitación del Estado de Baja California Sur”, así como la asignación y ejercicio de los 
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recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/1141/13, emitido por 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por 
un monto de $1’499,966.90 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos sesenta y seis pesos 
90/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 
cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’499,966.90 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil 
novecientos sesenta y seis pesos 90/100 M.N.) como subsidios utilizables para la realización de apoyo para 
proyectos de atención a personas con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 
supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de  
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5(cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” PROF. MARTÍN GONZÁLEZ FIOL 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día dos de agosto de dos mil trece.- Por el  
DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho 
Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Martín González Fiol.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Adquisición y Donación de 
Auxiliares Auditivos para Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad del Estado de Campeche, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE SU DIRECCIÓN GENERAL, 
C.P. LAURA CECILIA PINZÓN CEBALLOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 
acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Campeche que 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene entre otros objetivos la Promoción 
de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las Instituciones Públicas y Privadas en la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley de Asistencia Social para 
el Estado de Campeche. 

II.2 La C.P. Laura Cecilia Pinzón Cevallos, comparece con el carácter de Encargada del Despacho de la 
Dirección General del referido organismo, que acredita con el nombramiento de fecha 16 de abril del 
2013, expedido por el C. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador Constitucional del Estado, 
con las facultades necesarias para suscribir y celebrar en representación del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, convenios, contratos y actos jurídicos, en términos del artículo 53 
fracción VII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche y artículo 22 fracciones I y II 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 

II.3 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en el predio que ocupa la Mansión Carvajal, sito en Calle 10 número 584, 
Centro Ciudad Amurallada entre 51 y 53 de la Ciudad de San Francisco Campeche, Campeche, C.P. 
24000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Campeche asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de  
la Ley de Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Adquisición y Donación de 
Auxiliares Auditivos para Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad del Estado de Campeche”, así como 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/751/13, emitido por 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por 
un monto de $235,897.60 (doscientos treinta y cinco mil ochocientos noventa y siete pesos 60/100 M.N.), que 
se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 
cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $235,897.60 (doscientos treinta y cinco mil ochocientos 
noventa y siete pesos 60/100 M.N.) como subsidios utilizables para la realización de apoyo para proyectos de 
atención a personas con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 
supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de  
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5(cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 

leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” DRA. LOURDES COUOH SOLÍS 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN EN 
RIESGO  

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 

Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
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j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día uno de julio de dos mil trece.- Por el DIF 
Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho 
Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Encargada del Despacho de la Dirección General, Laura Cecilia 
Pinzón Ceballos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Equipamiento del Centro de 
Rehabilitación Integral de Ciudad Juárez, Chihuahua, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. GERARDO VILLEGAS MADRÍLES, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 
acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de octubre de 2009. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo 
las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua de fecha 18 
de febrero de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, Colonia Magisterial, Municipio de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua, Código Postal 31310. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chihuahua asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y 
XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Equipamiento del Centro de 
Rehabilitación Integral de Ciudad Juárez Chihuahua”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
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económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/1120/13 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $1’499,631.18 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil seiscientos 
treinta y un pesos 18/100, M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 
cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’499,631.18 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil 
seiscientos treinta y un pesos 18/100 M.N.) como subsidios utilizables para la realización de apoyo para 
proyectos de atención a personas con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 
supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de 
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio se 
entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y, en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. GERARDO VILLEGAS MADRÍLES 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día dos de agosto de dos mil trece.- Por el DIF 
Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho 
Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Gerardo Villegas Madríles.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1606/2013, promovido 
por el quejoso ERIK STERLING GUTIERREZ, contra actos del Juez Octavo de lo Penal del Distrito 
Judicial de Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a JOSE ARTURO LEON 
LEON y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL SEIS DE MARZO 
DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de febrero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

 Rúbrica. (R.- 384327)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

LUCIANA VARELA VIZCARRA y JUAN MANUEL NIETO GRANADOS. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por EDGAR FERNANDO MORENO SALAZAR, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de veintiuno de febrero de dos mil dos, dentro del toca 
penal 3280/2001; por auto de nueve de diciembre de dos mil trece, se registró la demanda de amparo directo 
bajo el número 1462/2013-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 
vigente, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a LUCIANA VARELA VIZCARRA y 
JUAN MANUEL NIETO GRANADOS, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se 
ordenó la búsqueda de los terceros interesados en los domicilios donde pudiesen ser emplazados, con 
fundamento en los artículos 26, fracción III y 27, fracción I, de la Ley de Amparo vigente, se agotaron los 
medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 
esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de LUCIANA VARELA VIZCARRA y JUAN 
MANUEL NIETO GRANADOS, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, las terceros interesados LUCIANA VARELA VIZCARRA y 
JUAN MANUEL NIETO GRANADOS, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 
hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los 
artículos 26, fracción III y 27, fracción I, de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágaseles saber por medio 
del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 31 de enero de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 385185) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
Amparo Directo 99/2013, promovido por Iván Flores Reyes. 
Amparo Directo 179/2013, promovido por Alejandro Lara de León. 
Tercero interesado: Rogelio Herrera Almanza 
Se hace de su conocimiento que Iván Flores Reyes y Alejandro Lara de León, promovieron amparo directo 

contra la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil diez, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 322/2010; y en auto de 
veintiuno de noviembre de dos mil trece, pronunciado en ambos expedientes, se ordenó correr traslado al 
aludido tercero interesado Rogelio Herrera Almanza, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a 
este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este órgano colegiado. Queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de las citadas demandas de amparo. 

Toluca, Estado de México, a 24 de enero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Lic. Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 384331)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1659/2013, promovido 
por MIGUEL ANGEL CERON APORTELA, contra actos del Juez Quinto de la Familiar de la ciudad de Puebla 
y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesada a KARINA PAOLA HERNANDEZ ARELLANO y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”,  
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término  
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de febrero de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 384334)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 
Alvaro Montalvo Guzmán, Isabel Alamo Mendoza, Servando Trinidad Flores, Fortino Téllez Cortés, 

Ricardo Hernández Hernández, Rafael Polito Mota, Omar Zavala Cuecuecha, Rutilio Cortés Veles, Augusto 
Guzmán Rodríguez, Virgilio López González, Jacinto Ceba Ceba, Alfonso Chigo Temich, Javier Sinta Polito y 
Aureliano Temich Toto. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 238/2013-V, promovido por Gerardo Alvarez Vázquez, contra actos de la Juez 

Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México y otras autoridades, se 
dictó un acuerdo para hacer saber a Alvaro Montalvo Guzmán, Isabel Alamo Mendoza, Servando Trinidad 
Flores, Fortino Téllez Cortés, Ricardo Hernández Hernández, Rafael Polito Mota, Omar Zavala Cuecuecha, 
Rutilio Cortés Veles, Augusto Guzmán Rodríguez, Virgilio López González, Jacinto Ceba Ceba, Alfonso Chigo 
Temich, Javier Sinta Polito y Aureliano Temich Toto”, que se les tuvo como tercero perjudicado y en términos 
del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo; 
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por tanto se les manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés 
conviniere se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de este Juzgado, sito en 
calle Sor Juana Inés de la Cruz, número trescientos dos Sur, tercer piso, colonia Centro, en ésta ciudad de 
Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su 
conocimiento que se han fijado las diez horas del veinte de marzo de dos mil catorce, para que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 30 de enero de 2014. 

El Juez Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios  
Civiles Federales en el Estado de México 

Victorino Hernández Infante 
Rúbrica. 

(R.- 384293)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
Actuaciones 

EDICTO 

En juicio de amparo 267/2012, promovido por ENRIQUE ARIAS PACHITAN y ZAQUEO SIMON ARIAS 
GOMES, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cozumel, Quintana Roo, se 
señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de quince de febrero de dos mil doce, dictado en la 
causa penal 30/2012, por el delito de robo, en agravio de JUAN URIBER CARRASQUEIRO LEYVA. Se 
ordenó emplazar al tercero perjudicado JUAN URIBER CARRASQUEIRO LEYVA; por medio de edictos, 
haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 22 de enero de 2014. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 384451)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA. 
MARIA TERESA BENITEZ GONZALEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 948/2013-III, promovido por FRANCISCO WILFRIDO MEJIA 

SANCHEZ, por su propio derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho juzgado; en el que se señala como tercera 
interesada a MARIA TERESA BENITEZ GONZALEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito 
por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 384478) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
JOSE LUIS SANCHEZ VALENCIA. 
En los autos del toca penal 175/2013, con motivo del amparo directo promovido por David Ramírez Terán, 

contra el acto que reclama de este Tribunal Unitario, se ha señalado a usted como tercero interesado y, toda 
vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de trece de noviembre de dos mil trece, se ordenó 
emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario, copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos, para apersonarse ante el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con motivo del D.P. 473/2013, y hacer valer sus 
derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos, del índice de este Tribunal, según lo dispone el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de enero de 2014. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Verónica Cervantes Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 384335)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
FRANCISCO PEREZ ZAMUDIO, TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número III-698/2013, promovido por Ataúlfo Chávez Coria y Rafael 

Sánchez Guerra, defensores particulares de Adrián René Flores Torres, contra actos del Magistrado de la 
Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Agente del Ministerio Público adscrito a 
la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Michoacán, con residencia en esta 
ciudad ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON 
RESIDENCIA EN MORELIA, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III incisos b) y c) de la Ley de 
Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles según su artículo 2°, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de garantías. Así como que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Michoacán, a 28 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Miguel Angel Ramírez Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 384551)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México 
EDICTO 

 
Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación.- 
Terceros Perjudicados: Hugo Ismael Ubaldo Méndez y Norma Angélica Zepeda Pichardo. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de enero de dos mil catorce; dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
353/2013-VI, promovido por Lesly Cristina Hernández López, Abel Aguilar Ruiz, Alejandro Cuadros 
Guadarrama y Jhovana Polet Guillen González , contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 
Toluca, Estado de México y otra autoridad; en el cual se les tuvo como terceros perjudicados; y, en términos 
del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
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por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este 
juicio a Hugo Ismael Ubaldo Méndez y Norma Angélica Zepeda Pichardo, para que si a su interés conviniere 
se apersonen al mismo, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las diez horas con diez minutos 
del siete de febrero de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaria Sexta de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a 
veinticuatro de enero de dos mil catorce. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Gladys Oriana Castañeda Jardón 
Rúbrica. 

(R.- 384324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
QUEJOSA: MARIA LUCIELDA GUERRA PEON. 
TERCERO INTERESADO: ENRIQUE RANGEL AVILA Y OTROS. 
EXPEDIENTE: JUICIO DE AMPARO 875/2013-I. 
En el juicio de amparo 875/2013-l, promovido por MARIA LUCIELDA GUERRA PEON, contra actos del 

Juez Primero de lo Civil del Distrito Federal y otras; con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación de la 
materia, se ordenó el emplazamiento del tercero interesado ENRIQUE RANGEL AVILA, por medio de 
edictos a costa de la quejosa, a efecto de darle a conocer el presente sumario y comparezca en defensa 
de sus derechos si lo desea, para lo cual se le concede el término de treinta días que correrá a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo y/o no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes se le harán por medio de lista que 
se fije en este recinto judicial, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del numeral 30 de la legislación 
de la materia. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 384697)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1328/2013, promovido 
por JOSÉ RENÉ DEMETRIO TOXQUI CHAPULI O DEMETRIO TOXQUI CHAPULI, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil de Cholula, Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a CRUZ 
FLORES FLORES y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de febrero de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 384830) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
RICARDO VEGA “N”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 1188/2013, promovido por Antonio Palacios Ocampo, contra actos de 

la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a 
esa persona, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por 
edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 31 de enero de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 384943)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA PERJUDICADA: 
“UNIVERSIDAD DE NEGOCIOS ISEC”, SOCIEDAD CIVIL. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos.  
En los autos del juicio de amparo 355/2013, promovido por Barba Hetmya Martínez González, contra 

actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha 
señalado a esa persona, con el carácter de tercera perjudicada en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de febrero de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por 
edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarla. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de febrero de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 384952)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO. 
ANA MARIA MARQUEZ AVILA. 
TERCERO INTERESADA. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1080/2013, promovido por Ernestina López Ortiz, contra un 

acto del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad; que se hace consistir en la 
sentencia interlocutoria de cinco de julio de dos mil trece, dictada en el incidente de liquidación de sentencia, 
derivada de la sentencia definitiva dictada por el juez responsable el once de diciembre de dos mil ocho, 
dentro del juicio de desocupación por terminación de contrato de arrendamiento promovido por Ana María 
Márquez Avila, en contra de Ernestina López Ortiz y Manuel de Jesús Gayosso Vergara y al ser señalada 
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como parte tercero interesada y desconocerse su domicilio, con fecha seis de febrero de dos mil catorce, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 
27, fracción III, inciso b)segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2°; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 384679)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: LEONEL VICTORINO VARGAS. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de febrero de dos mil catorce. 
En los autos del juicio de amparo 836/2013-IV, promovido por Juan Arcadio Aguirre Zamora, contra 

actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, por el acto consistente en la inconstitucional mandamiento u orden para poner en posesión física, 
jurídica, virtual o material a José Armando Fragoso Mora y cualquier otra persona diversa del quejoso 
respecto del inmueble que aduce es de su propiedad. Se hace del conocimiento al tercero interesado, que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos. 
Asimismo deberá señalar domicilio en la jurisdicción de este Juzgado Federal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría las copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Lidia Paola Mirabal Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 385202)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 1140/2013 penal, promovido por Ricardo Martín Pérez Mendoza, en contra de la 
sentencia dictada por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 571/2006, por auto dictado el día de hoy, el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Bar Ah Kaniho Night Club, 
María Amparo Guerrero Urquidez y José Guadalupe Noriega, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta 
autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la secretaría de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veinte de marzo de dos  
mil catorce. 

Mexicali, Baja California., a 13 de febrero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 385360) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
Lidia Morales Chávez. 
En el juicio de amparo 635/2013 antes 25/2012 y sus acumulados 228/2012 y 643/2012, promovido por 

Gabriel Josefina González González y otros, por su propio derecho, contra actos del juez Cuarto de lo Penal, 
en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión, dictado en la causa penal 554/2011 
por el juez Cuarto de lo Penal, de esta ciudad, se ordenó emplazar a Lidia Morales Chávez, por edictos, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este 
juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas del veinticinco de febrero de dos mil catorce, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercero perjudicada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 24 de febrero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios  
Federales en el Estado de Baja California 

Ivonne Elena Genis Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 385966)   
Estado de México 

Poder Judicial  
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Nezahualcóyotl, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES, a quienes se les hace saber que en el expediente 254/11 relativo al juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL promovido por EMMA VALENCIA RODRIGUEZ EN CONTRA DE LEOVIGILDO 
ORTIZ OLIVA, el Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, ordenó 
subasta en PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien Inmueble ubicado en CALLE SIETE, NUMERO 
SETENTA Y OCHO, MANZANA OCHENTA Y CINCO, LOTE DIEZ, COLONIA ESTADO DE MEXICO, 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. Debiendo anunciarse su venta por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial de la Federación y en la Tabla 
de Avisos o puerta del Juzgado. Teniendo verificativo la audiencia de remate en primera almoneda respecto 
del bien inmueble embargado, a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS del día 09 NUEVE DE ABRIL 
del año 2014 DOS MIL CATORCE. Sirve de base el remate y postura legal, la cantidad de $2,215,000.00 
(DOS MILLONES, DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); se expide el presente 
en Ciudad Nezahualcóyotl, México el día trece de marzo del año dos mil catorce. 

AUTO DE FECHA: Diez de Marzo del dos mil catorce. 
Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia  

del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Angel Porfirio Sánchez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 386023)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
A LA TERCERA INTERESADA 
UNION DE CREDITO REGIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL, VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 355/2013-II, promovido por Francisco González Olvera contra actos del 

Juez Quinto Civil de Partido de Celaya, Guanajuato y otra autoridad, se le ha señalado como tercera 
interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenó emplazarla a juicio por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de 
Distrito, la cual en síntesis dice: “I- NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: C. FRANCISCO GONZALEZ 
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OLVERA. III.- AUTORIDADES RESPONSABLES. COMO ORDENADORA: LA JUEZ QUINTO CIVIL 
DE PARTIDO DE ESTA CIUDAD DE CELAYA, GUANAJUATO; COMO EJECUTORA. EL DIRECTOR DE 
CENTRAL DE ACTUARIOS. IV. ACTO RECLAMADO: DE LA ORDENADORA.- LA RESOLUCION DEL 
AUTO dictado en fecha 19 DE MARZO DEL 2013 por LA JUEZ QUINTO CIVIL DE PARTIDO DE ESTA 
CIUDAD DE CELAYA, GUANAJUATO. Como Autoridad Responsable, dentro de los autos del EXP 
M-76/2007, tramitado en dicho juzgado Civil.” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal 
para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se 
seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
Celaya, Guanajuato, a 28 de enero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 384702)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO: 
JOSE ANTONIO SEGURA SALINAS 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Antonio Segura Salinas, dentro del 

juicio de amparo 28/2014, promovido por Inmobiliaria Castro del Río, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su apoderado legal Gilberto Miguel Valle Zulbarán, contra actos del Magistrado de la Primera 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 06 de diciembre de 2013, dictada en el toca 140/2013. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 12 de marzo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Cecilia Carolina García Verdín 

Rúbrica. 
(R.- 386062)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera interesada Servicios de Almacenaje Electrónico, sociedad 
anónima de capital variable. 

Amparo 1088/2013-VII, promovido por RAMON BORRALLO BORRALLO, contra acto del JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, que consiste en el auto de 06 
de septiembre de 2013, dictado en el juicio civil ordinario 604/2009, que desestimó el recurso de revocación 
interpuesto contra el de 21 de agosto de 2013, en que se negó girar oficio al Registro Público de la Propiedad 
para inscribir la demanda, en los folios reales 22581 y 22315. Por acuerdo de 14 de febrero de 2014, se 
ordenó emplazar por edictos a Servicios de Almacenaje Electrónico, sociedad anónima de capital 
variable. Se señalaron las 10:50 del 12 de marzo de 2014, para la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a 
deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 20 de febrero 
de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Luis Horacio González Mares 

Rúbrica. 
(R.- 386111) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
IVAN PETTER ELLINGSEN y LYNNE MARION ELLINGSEN. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JORGE MARTINEZ GOMEZ, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Junta Especial Número Cuarenta de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en Ensenada, Baja California, consistente en el laudo dictado el treinta de octubre de dos 
mil diez, dentro del expediente 291/2003; por auto de ocho de marzo de dos mil once, se registró la demanda 
de amparo directo bajo el número 209/2011-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a IVAN PETTER ELLINGSEN 
y LYNNE MARION ELLINGSEN, les asiste el carácter de tercero perjudicados en el presente juicio de 
amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se 
ordenó la búsqueda de los terceros perjudicados en los domicilios donde pudiesen ser emplazados, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para 
su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma fecha, este 
tribunal ordenó el emplazamiento de IVAN PETTER ELLINGSEN y LYNNE MARION ELLINGSEN, por medio 
de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, los terceros perjudicados IVAN PETTER ELLINGSEN y LYNNE 
MARION ELLINGSEN, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les 
tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, 
en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del 
edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 31 de enero de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 384681)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por DENIS FLORES MEZA, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, consistente en la sentencia de siete de noviembre de dos mil once, dentro del toca penal 
1045/2010; por auto de veinticuatro de octubre de dos mil doce, se registró la demanda de amparo directo 
bajo el número 1009/2012-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, de la Ley de Amparo abrogada, el 
Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, a quien le tocó conocer del 
asunto en auxilio de este Tribunal, consideró que a ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA, le asiste el 
carácter de tercero perjudicada en el presente juicio de amparo; por tanto, se ordenó la búsqueda de la 
tercero perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con fundamento en los artículos 26, 
fracción III y 27, fracción I, de la Ley de Amparo vigente, se agotaron los medios de investigación para su 
localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma fecha, este tribunal 
ordenó el emplazamiento de ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA, por medio de edictos, en términos 
del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercero perjudicada ZAILA KAREM SANCHEZ 
VALENZUELA, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, 
fracción I, de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la 
copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 31 de enero de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 384682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
JACQUELINE URIAS MILLER, GUILLERMO VELARDE MILLAR y ANTONIO FRIAS TRILLES. 
En los autos del juicio de amparo directo número 546/2013, promovido por ALVARO BURGOS 

BELTRAN, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 2056/2004, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a los terceros perjudicados JACQUELINE URIAS MILLER, GUILLERMO VELARDE MILLAR y 
ANTONIO FRIAS TRILLES, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, 
del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la abrogada Ley 
de Amparo a partir del 20 de marzo de dos mil catorce. 

 
Mexicali, B.C., a 10 de febrero de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 384933)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

SANDRA LOPEZ VAZQUEZ o su representante legal CONCEPCION LOPEZ VAZQUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo número 565/2012, promovido por ROGELIO CALVARIO 

CASTAÑEDA, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1876/2010, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a la tercera perjudicada SANDRA LOPEZ VAZQUEZ o su representante legal CONCEPCION 
LOPEZ VAZQUEZ, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses 
si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 
16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso 
Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que 
hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la abrogada Ley de Amparo a partir 
del 20 de marzo de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 13 de febrero de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 384941) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  
con residencia en Cancún, Q. Roo 

Actuaciones 
EDICTO 

En el juicio de amparo 597/2011, promovido por VICENTE POOL MAHLA, contra actos del Juez Segundo 
Penal de Primera Instancia, con residencia en Cancún, Quintana Roo, se señaló como acto reclamado el auto 
de formal prisión de ocho de marzo de dos mil once, dictado en la causa penal 510/2009, del índice de la 
responsable por el delito de abuso de autoridad, en agravio de IRENE ALANIS FUENTES ROMERO, ANA 
KARLA DOMINGUEZ KURI, KARLA VALERIA SOLIS ALVAREZ, LUIS JAVIER DOMINGUEZ KURI, CESAR 
DANIEL RODRIGUEZ GOMEZ, MARCO GIOVANNY VEGA GARCIA Y ADOLFO SANCHEZ REYES. Se 
ordenó emplazar a los terceros perjudicados ANA KARLA DOMINGUEZ KURI, LUIS JAVIER DOMINGUEZ 
KURI, CESAR DANIEL RODRIGUEZ GOMEZ e IRENE ALANIS FUENTES ROMERO, por conducto de Luis 
Javier Domínguez Melgoza, Erika Indira Gómez Acosta y Ileana Romero Aznaldo; por medio de edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico 
"Excélsior de México", haciéndole saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias 
de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 22 de enero de 2014. 

El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 385283)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Actuaciones 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: “Grupo Pilati”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo número 804/2013-IV, promovido por AIDA ESTRELLA AVILA ZESATI, 

contra actos del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, en el que se señaló como acto 
reclamado: “La Resolución (acuerdo) de fecha (diecisiete) de Mayo del 2013, recaído dentro del expediente de 
EJECUCION DE LAUDO ARBITRAL, número 112/2013-E, mediante el cual se declara improcedente el 
procedimiento planteado y se DESECHA LA EJECUCION DEL LAUDO ARBITRAL.” Se ordenó emplazar a 
la tercero interesada “Grupo Pilati”, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la que se le hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender sus derechos; 
apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo 
anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 10 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado 
José Enrique Cedeño Arcipreste 

Rúbrica. 
(R.- 385338) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en la ciudad de Uruapan 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Meliza Anahí Tovar López 
En el Juicio de amparo número II-539/2013-J, promovido por Héctor Francisco Valencia Vázquez, contra 

actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, y otras autoridades, consistentes en la orden de aprehensión y su ejecución, le resulta el 
carácter de tercera interesada a Meliza Anahí Tovar López, y por desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de siete en siete días, de acuerdo con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y se les 
hace saber, que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos del dieciocho de marzo de dos 
mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Uruapan, Mich., a 21 de febrero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Herzel Godínez Salas 

Rúbrica. 
(R.- 385362)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 60/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Felipe 

Morquecho Sánchez, apoderado legal del directo quejoso Pemex Refinación, Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública, contra actos de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con residencia en esta ciudad, Juez Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, en los que se reclama la resolución de veintidós de julio de dos mil trece, dictada en el toca penal 
438/2012, en la que se modificó el auto de término constitucional dictado el seis de noviembre de dos mil 
doce, dentro del exhorto 547/2012 de la lista del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, relativo a la causa penal 60/2012; con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros interesados José Hernández 
Hernández, Cristián Díaz Núñez y Edmundo Lara Morales o Reynaldo Lara Ramírez, para el efecto de que 
comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, numero ciento 
cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda 
representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de 
los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda  
de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de no presentarse dentro del término establecido para 
ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio. 

Toluca, Estado de México, a 13 de febrero de 2014. 
El Secretario del Quinto Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González 

Rúbrica. 
(R.- 385661) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 190/2013, promovido por Felipe Morquecho Sánchez, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de PEMEX REFINACION, contra actos del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
consistente en la resolución emitida el tres de octubre de dos mil trece, en el toca de apelación 267/2013, se 
dictó un acuerdo el veintiocho de enero de dos mil catorce, en el cual se ordenó emplazar al tercero 
interesado Jesús Tovar Carbajal, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar 
haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, a 28 de enero de 2014. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito 

Selina Haidé Avante Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 385664)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 1055/2013-II, promovido por BANCO SANTANDER 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER; contra actos de la SEPTIMA SALA y JUEZ DECIMOCUARTO, ambos de lo CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudieran ser emplazados a éste, los terceros interesados LUIS EDUARDO MENDIOLA 
BLANCARTE y JOSEFINA DIAZ REYNOSO, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 
de dichas personas físicas, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlos por medio 
de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo; quedando a disposición de dichos terceros interesados, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido de que en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se 
publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia 
constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 385979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Maravatío, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCA POSTORES 
DECIMA SEGUNDA ALMONEDA. 
Dentro de expediente número 2227/2006, juicio ejecutivo mercantil sobre pago de pesos, que promueve 

Fco. Javier Vélez Gómez, en contra de Juan González Ramírez, se manda sacar a remate en subasta pública 
el siguiente: 

Un predio rústico de riego denominado “Las Peñitas, ubicado en la Ex Hacienda de Carindapaz, Municipio 
de Senguio, y Distrito de Maravatío, Michoacán, mide y linda al Norte 1,060.00 Mts. con el ejido de los sauces, 
con el río de San Ramón, y cerca doble de piedra, al Oriente 1,050.00 Mts. con Margarita y Julián González, 
el cauce del río de Senguio, al Sur 585.00 Mts, con Julián González, al Poniente 720.00 Mts. con el camino a 
la estación, rumbo al noroeste, hasta llegar al punto donde cruza el río de San Ramón. Con una superficie de 
65-98-50 Hectáreas. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $3,106,409.00 tres millones, ciento seis mil cuatrocientos 
nueve pesos 00/100 M.N.), y como postura legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 
Propietario Juan González Ramírez. 

Se convoca los postores para que asistan a la audiencia que tendrá lugar a las 11:00 once horas del día 
01 uno de abril del 2014 dos mil catorce, mediante la publicación de una sola vez de los edictos que se 
publicarán en el diario Oficial de la Federación y en los Estrados de éste H. Juzgado y lugar de ubicación  
del inmueble. 

Atentamente 
Maravatío, Michoacán, a 26 de febrero de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 
del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Lic. J. Pablo Aguilar Villagrán 
Rúbrica. 

(R.- 386055)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el D.F. 

 
ALEJANDRA SERRANO GUILLEN. En los autos del juicio de amparo 681/2013, promovido por María 

de Lourdes Hernández Guillen, contra actos de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y otra autoridad, radicado en este Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el que se señalan como actos reclamados:“ A).- 
DE LA AUTORIDAD ORDENADORA. La orden de restablecer un TECHO Y UNA PUERTA DE UN METRO 
CON OCHENTA CENTIMETROS DE ANCHO POR DOS METROS DE ALTURA, ASI COMO UNA 
ESTRUCTURA METALICA COLOCADA A MANERA DE TECHUMBRE DE APROXIMADAMENTE VEINTE 
METROS DE LARGO, que obstruye la vía pública denominada Andador E, Los Reyes, en el Barrio de 
Santa Bárbara en la Delegación Iztapalapa, y el cual es el acceso único al inmueble propiedad de la 
suscrita, sin que la de la voz haya sido oída y vencida en juicio o procedimiento administrativo alguno. 
B).- DE LA AUTORIDAD EJECUTORA. Reclamo el cumplimiento que se pretende hacer de la 
mencionada Orden de restablecer TECHO Y UNA PUERTA GRIS DE UN METRO CON OCHENTA 
CENTIMETROS DE ANCHO POR DOS METROS DE ALTURA, ASI COMO UNA ESTRUCTURA METALICA 
COLOCADA A MANERA DE TECHUMBRE DE APROXIMADAMENTE VEINTE METROS DE LARGO; en el 
que fue designada como tercero interesada y por desconocer su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley; además, se le informa que la fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional se señaló para las diez horas con cincuenta minutos del treinta y uno de 
marzo de dos mil catorce, la que se diferirá hasta en tanto se encuentre debidamente integrado este 
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expediente. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, sus anexos, autos de prevención, desahogo de las mismas y auto admisorio; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto tiene treinta días hábiles para que se 
apersone a juicio, por sí o por conducto de quien legalmente la represente, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista. 
 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 24 de febrero de 2014. 

Jueza Séptima de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Laura Gutiérrez de Velasco Romo 

Rúbrica. 
(R.- 385681)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: GUADALUPE LLAMAS RODRIGUEZ. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Carlos Manuel González Avila, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el quince 

de abril de dos once, dentro del toca penal 92/2011, por la comisión del delito de homicidio calificado; por auto 

de esta misma fecha, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 927/2013-I, y de conformidad 

con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, 

consideró que a GUADALUPE LLAMAS RODRIGUEZ, le asiste el carácter de tercero perjudicada en el 

presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en 

cuestión, toda vez que de las constancias remitidas por la autoridad responsable, se advierte la imposibilidad 

de emplazar a la citada tercero interesada en el domicilio señalado en autos; por lo que, en proveído de esta 

misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de GUADALUPE LLAMAS RODRIGUEZ, por medio de 

edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada se apersone al presente juicio, con 

el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 

colegiado; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 10 de febrero de 2014. 

Secretaria del Primer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 384957) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
 (Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial,  

Edificio “B”, piso I, C. P. 91096, Xalapa, Veracruz) 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo numero  2055/2012, promovida por Daniela García Reyes y otros, contra 
actos del Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, se dicto un acuerdo que 
en lo conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, a treinta y uno de enero de dos mil catorce. 
Visto; agréguese el oficio signado por la Administradora Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 

Contadora Clarivel Hernández Lira, con sede en esta ciudad, a través del cual en atención a lo solicitado 
mediante proveído de veinticuatro del mes y año en curso, hace del conocimiento de este órgano 
jurisdiccional que a través del Memorándum OM/CAR/07/2014, que esa dependencia a su cargo cuenta con el 
presupuesto para llevar a cabo el trámire de la publicación de edictos. 

Ahora, tomando en consideración lo vertido por tal adminitradora y, dado que no ha sido posible emplazar 
a juicio a la parte tercero perjudicada Planarq Vivienda del Puerto, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
pesar de haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo, así como que la parte quejosa justificó que no cuenta con los ingresos suficientes para erogar 
dicho gasto, solicitando por ello que el citado emplazamiento se haga mediante la publicación de edictos a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal, lo que así se proveyó mediante proveído de doce de noviembre 
de dos mil trece; en tal virtud, con apoyo en el citado precepto, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, éste órgano jurisdiccional acuerda 
que se proceda al emplazamiento de la tercero perjudicada Planarq Vivienda del Puerto, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del Consejo de la Judicatura Federal, 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Heraldo, 
haciéndole saber que se señalan como fechas para la publicación de los edictos, las siguientes: la primera el 
tres de marzo, la segunda el once de marzo y, la tercera, el veinte de marzo, todos del año dos mil catorce, 
haciéndose saber a la tercero perjudicada que el juicio de amparo número 2055/2012, fue promovido por 
Daniela García Reyes, Amelia Romero Rivera, María de Lourdes Benítez Zapot, Fernando Jesús Domínguez 
Vásquez, Rosaura Morales Méndez, Juan Luna Morteo, Yesenia Hernández Paredes, Guadalupe Itza Flores, 
Inocencio Reyes Bautista, José Leonardo Olmos Ocampos, Filiberta Pérez Zapot, Irene Carvajal Chimeo, 
Febbe Utrera Soto, Camilo Reyes Chinantitan, Mariana Espinoza Arango, Carlos Nieves Aguilar, Andrés 
Sánchez Gómez, José Luis Velásquez Martínez, Gregoria Araceli Guillen Ochoa, Maximino Martínez 
González, Francisco Fernando Palacio Rodríguez, Piedad Salazar Osorio, Juanita Nevarez López, Simplicia 
Franco Santos, José Jaime González Itza, Teresa Torres Duran, Irma Torres Duran, Silvia Torres Duran, 
Mizraim Peña García, Sugensi Peña García, Elizabeth Cruz Velásquez, Andrea Cobos Ramírez, Erika del 
Carmen Fernández Muñoz, Joaquín Lara Torres, Bertha Isabel Morales Navarro, Moisés Campechano 
Cadena, Verónica Méndez Campos, Beatriz Hernández Mendoza, César Sosa Puga, Raymundo Cruz 
Espinoza, Salomón Pérez Zapo, Petra Rodríguez Gómez y Luis Gómez Garay, contra actos del Juez 
Decimoquinto de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, de quien reclaman: “De la Autoridad que 
señalo como Ordenadora y Ejecutora, reclamo la falta de emplazamiento y/o citación, traducida en la violación 
a la garantía de audiencia, en el juicio mercantil 182/2009 del índice del Juzgado Decimoquinto de Distrito en 
el Estado de Veracruz, Ver.”. 

Lo anterior encuentra sustento en las Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis 2ª/J.91/2006, 108/2010 y 1ª/J84/2011. 

Asimismo, hágase saber a la tercero de referencia que, deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele  
la ulterior notificación, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de la tercero perjudicada copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla 
de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 31 de enero de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

(R.- 384080) 
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AVISOS GENERALES 
 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL PAGADO A LOS TITULARES DE LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL DE LA SERIE “B” 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Banobras o la 
Sociedad), se informa a los titulares de los certificados de aportación patrimonial representativos de la Serie 
“B” del capital social de Banobras, que el Consejo Directivo de la Sociedad, en su sesión celebrada el 02 de 
diciembre de 2013 y con fundamento en el artículo 42 fracción XIV de la Ley de Instituciones de Crédito, 
acordó lo siguiente: 

PRIMERO. Aumentar el capital pagado de la Sociedad, incluyendo la prima por suscripción 
correspondiente, en un importe de hasta $1,053’639,389.48 (un mil cincuenta y tres millones seiscientos 
treinta y nueve mil trescientos ochenta y nueve pesos 48/100 M.N.), mediante la emisión y suscripción de 
hasta 425’117,577 (cuatrocientos veinticinco millones, ciento diecisiete mil quinientos setenta y siete) 
certificados de aportación patrimonial, de los cuales el 66% corresponden a la Serie “A” y el 34% restante a la 
Serie “B”. 

SEGUNDO. Otorgar un plazo de 30 días naturales, computables a partir de la fecha de publicación del 
presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, para que los titulares de los certificados de aportación 
patrimonial de la Serie “B” ejerzan su derecho de adquirir un nuevo certificado de esa misma serie por cada 
28.0180897083 certificados de aportación patrimonial de los que sean propietarios, a un precio de 
$2.4784658290 (Dos pesos 47.84658290/100 M.N.) cada uno, que incluye su valor nominal de $1.00  
(un peso 00/100 M.N.), más una prima de $1.4784658290 (Un peso 47.84658290/100 M.N.). 

TERCERO. Disminuir del importe y número de certificados señalados en el numeral PRIMERO, lo 
correspondiente a los certificados de aportación patrimonial que no sean adquiridos, manteniendo la 
proporción entre las series mencionadas en ese mismo numeral. 

Los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la Serie “B” de la Sociedad que determinen 
ejercer su derecho de adquirir los nuevos certificados que les correspondan, deberán notificarlo por escrito a 
la Sociedad, a través de la Gerencia de Tesorería de Banobras, sita en avenida Javier Barros Sierra número 
515-piso 5, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., código postal 01219, 
estableciendo el número de certificados que adquirirá en consideración al número de los que fuere 
propietario, así como cubrir mediante pago con cheque o transferencia electrónica el importe 
correspondiente, ambas cosas dentro del plazo establecido en el numeral SEGUNDO. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2014. 
El Director de Finanzas en Banobras 

Rodrigo Jarque Lira 
Rúbrica 

(R.- 386058) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Quinta Sala Regional Metropolitana 

Expediente 25728/12-17-05-10 
Actor Inmobiliaria Lao, S.A. 

México, Distrito Federal, a cuatro de febrero de dos mil catorce.- Se da cuenta del escrito presentado 
en la Oficialía de Partes Común a las Salas Regionales Metropolitanas de este Tribunal el día 27 de enero de 
2014, por medio del cual la C. GLORIA DOMINGUEZ MARIN, autorizada de la parte actora, solicita se realice 
la aclaración concerniente a los acuerdos de fechas 2 de mayo de 2013 y 2 de enero de 2014, respecto de los 
términos concedidos a MUEBLERIA FREY, S.A. DE C.V., para comparecer como tercero interesado, ya que, 
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en el primero de ellos, esta instrucción señaló un plazo de 45 días para que presentara su contestación de 
demanda, y que, en el segundo, se señaló que se le concedían 30 para presentarse a comparecer en el 
presente juicio.- Téngase por recibido el escrito de cuenta y dígasele al promovente que, efectivamente, de las 
constancias que obran en autos se desprende una irregularidad en el acuerdo que ha de publicarse por 
edictos para el emplazamiento al tercero interesado; visto lo anterior, y en atención al escrito de referencia es 
de aclararse que si bien en auto de fecha 2 de enero de 2014, se indica que el auto que ha de publicarse es el 
de fecha 2 de mayo de 2013, esclareciendo el mismo se acuerda lo siguiente: Se da cuenta con el acta 
actuarial de notificación de fecha 2 de octubre de 2013, mediante la cual la LIC. PERLA ISABEL PERALES 
MEJIA, actuaria de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, manifiesta que: “presente en el 
domicilio señalado por la parte actora para la empresa denominada Mueblería Frey, S.A. de C.V., tercero 
interesado, ubicado en Insurgentes Sur 216, entre las calles de Durango y Colima de la Colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, de esta ciudad, tratándose de un inmueble de diversos colores en el cual predomina 
el blanco, en el cual se ubica el establecimiento comercial denominado “Plaza Internacional de Artesanos”, el 
cual cuenta con numerosos locales comerciales, y cerciorada de ser el domicilio correcto por coincidir con la 
nomenclatura del lugar; me permito dar cuenta al magistrado instructor que no pude realizar la notificación, 
toda vez que, en dicho domicilio, una de las personas que trabajan en los mencionados locales, cuya media 
filiación es la siguiente: mujer de aproximadamente 30 años, 1.60 metros de estatura aproximadamente, 
complexión delgada, tez clara, cara ovalada, cabello negro a media espalda, ojos café, labios delgados, y 
nariz recta, quien se negó a decir su nombre, la cual me indicó que desde hace varios años se cambió de 
domicilio Mueblería Frey, y que ahora se ubica en dicho inmueble la “Plaza Internacional de Artesanos”, y que 
no tiene relación alguna con la empresa denominada Mueblería Frey, S.A. de C.V., o su representante legal, 
por lo que se negó a recibir la documentación; ante tales hechos, con fundamento en el artículo 311 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, agréguese a sus autos el acta con la que se da cuenta; ahora bien, cabe señalar 
que los artículos 69 y 97 del Código Fiscal de la Federación, que, a la letra, refieren lo siguiente: 

“Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 
la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, así como la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 215 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones 
comparables y la información de los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo podrá ser 
revelada a los tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de este Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Público se podrán publicar los siguientes 
datos por grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, actividad, ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus 
actos o actividades y contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante acuerdo de intercambio recíproco de información, suscrito por el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, se podrá suministrar la información a las autoridades fiscales de países extranjeros, siempre 
que se pacte que la misma sólo se utilizará para efectos fiscales y se guardará el secreto fiscal 
correspondiente por el país de que se trate. 

También se podrá proporcionar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, 
información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la 
base de datos y sistemas institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el citado órgano desconcentrado.” 

De lo anterior transcrito se desprende, primeramente, que toda la información y documentación que 
conozca el personal del Servicio de Administración Tributaria, es confidencial y reservada, aún siendo pública, 
y toda vez que el artículo 14, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
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puntualiza que es obligación de la parte actora señalar el domicilio del tercero interesado, y toda vez que en 
reiteradas ocasiones ha sido imposible realizar dicha notificación, esta instrucción determina que, a efecto de 
no dejar al tercero interesado en estado de indefensión, se considera que el emplazamiento al tercero 
interesado debe hacerse por edictos, cuyo contenido consistirá en el PRESENTE AUTO, publicándolo por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber al tercero que deberá presentarse dentro del término de 30 días 
contadas a partir del día siguiente de la última publicación, ante esta Quinta Sala Regional Metropolitana a 
efecto de que sea notificado debidamente de los autos del presente juicio; asimismo, deberá fijarse en la 
puerta de esta sala, una copia íntegra del auto a notificar, por todo el tiempo del emplazamiento en términos 
del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, con el apercibimiento que de no comparecer, 
se le notificará por boletín electrónico, conjuntamente con las ulteriores notificaciones; por lo que se le 
requiere a la parte actora para que, en el término de DIEZ DIAS, con fundamento en la fracción I, del artículo 
297 del Código Federal de Procedimientos Civiles, exhiba ante esta sala el recibo de pago de las 
publicaciones respectivas, APERCIBIDA que de no hacerlo SE TENDRA POR NO PRESENTADA LA 
DEMANDA.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA.- Así lo proveyó y firma el 
Magistrado instructor en el juicio, JULIAN CASARRUBIAS PEREZ, ante la Secretaria de Acuerdos, quien 
actúa y da fe. 

Lic. Maribel Rojas Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 385355)   
KEPLER MOMPRESA, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013 
 

ACTIVO IMPORTE PASIVO IMPORTE 
ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO CIRCULANTE  
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 0.00 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 0.00 
  CAPITAL CONTABLE  
  CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000.00 
  ACTUALIZACION CAPITAL 6,802.48 
  RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
-56,802.48 

  TOTAL CAPITAL CONTABLE 0.00 
TOTAL ACTIVO 0.00 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE 
0.00 

 
EL PRESENTE BALANCE GENERAL SE PUBLICA CON BASE EN LA FRACCION III DEL ARTICULO 

247 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
 

México, D.F., a 14 de enero de 2014. 
Liquidador 

Antonio Domínguez Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 384683)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 
VS. 

PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C. 
M. 1330811 PG PRODUCCION Y DISEÑO 
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Exped: P.C. 1271/2013 (N-339) 12750 
Folio: 7091 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

APODERADO DE PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 

marca 1330811 PG PRODUCCION Y DISEÑO promovido por JAVIER EDUARDO LIZARDI CALDERON 
apoderado de THE PROCTER & GAMBLE COMPANY, mediante oficio 6620 de fecha 28 de febrero de 
2014, se dictó la resolución correspondiente, cuyo punto resolutivo primero se transcribe a continuación: 

“I.- Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 1330811 PG PRODUCCION Y 
DISEÑO. 

(…)” 
Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
5 de marzo de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 386071)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 
VS. 

PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C. 
M. 1330812 PG PRODUCCION Y DISEÑO 

Exped: P.C. 1272/2013 (N-340) 12751 
Folio: 7092 

NOTIFICACION POR EDICTO 

APODERADO DE PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 

marca 1330812 PG PRODUCCION Y DISEÑO promovido por JAVIER EDUARDO LIZARDI CALDERON 
apoderado de THE PROCTER & GAMBLE COMPANY, mediante oficio 6619 de fecha 28 de febrero de 
2014, se dictó la resolución correspondiente, cuyo punto resolutivo primero se transcribe a continuación: 

“I.- Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 1330812 PG PRODUCCION 
Y DISEÑO.  

(…)” 
Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
5 de marzo de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 386078) 

Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, México 
Secretaría del H. Ayuntamiento 
No. DE OFICIO SA/023/2014 

PROYECTO DE TRANSPORTE SUSTENTABLE Y CALIDAD DEL AIRE 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 

DONACION GEF, No. TF095695 
ANUNCIO DE EXPRESIONES DE INTERES 

 
Fecha: 12 de marzo de 2014 
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Este llamado a presentar expresiones de interés se formula como resultado del anuncio general de 
adquisiciones actualizado para este Programa en el UNDB publicado el 31 de enero de 2014. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos ha sido designado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para que como agente financiero administre y dé seguimiento a la donación otorgada por el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) por un monto equivalente a US$5,378,000 con 
recursos provenientes del Fondo Global del Medio Ambiente (GEF) para el proyecto denominado “Transporte 
Sustentable y Calidad del Aire”, ejecutado parcialmente por el Municipio de Juárez, Chihuahua, como “Entidad 
Elegible” y se propone utilizar una parte de los fondos para efectuar los pagos elegibles del contrato para la 
Elaboración de un Plan de Movilidad Ciclista e Integración al Sistema de Transporte Público (PMCISIT) en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

El Estudio permitirá establecer metas, indicadores, responsables, políticas y programas que definan los 
proyectos prioritarios y las acciones que permitan elevar la cantidad de viajes diarios en bicicleta y otros 
medios no motorizados de manera masiva, directa, conectada, atractiva, cómoda y segura. De manera tal, 
que la bicicleta sea un medio de transporte viable en Ciudad Juárez, y se integre al transporte público en la 
ciudad. 

El período estimado de ejecución del estudio es de 6 meses programados a iniciarse en este año 2014. 
El Municipio de Juárez, Chihuahua como “Entidad Elegible” invita a empresas consultoras elegibles a 

presentar expresiones de interés para prestar los servicios de consultoría solicitados. Los consultores 
interesados deberán enviar una carta en donde expresen su interés por participar en el concurso de estos 
trabajos y proporcionar información suficiente que indique que están calificados para realizar el Proyecto. Esta 
información incluirá el currículum de la firma para identificar su experiencia en trabajos similares, la 
organización general de la firma, la infraestructura tecnológica disponible, la disponibilidad de especialistas 
para ejecutar el proyecto, la última declaración fiscal y los balances y estados financieros del ejercicio fiscal 
2012. 

Los consultores se podrán asociar con otras firmas, con el fin de contar con mejores calificaciones. La 
dirección postal y de correo electrónico para enviar dicha documentación y para obtener mayor información 
acerca de los trabajos objeto del presente anuncio, se señala al final, en horas hábiles de 8:00 a.m. a 3:00 
p.m. 

Los consultores interesados serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado “Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial” 
de mayo de 2004, revisadas en octubre de 2006 y mayo de 2010. Podrán participar las firmas registradas o 
constituidas en países miembros del Banco. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento, durante un horario 8:00 a.m. a 3:00 p.m., de Lunes a Viernes a partir de la publicación de la 
presente solicitud y hasta el 31 de marzo de 2014. 

La información deberá enviarse a: 
Area: Dirección Jurídica 
Domicilio: Unidad Administrativa Benito Juárez, Primer piso, 
Av. Francisco Villa 950 Norte 
Ciudad Juárez, Chihuahua MEXICO C. P. 32000 Zona Centro 
Responsable: Lic. Jorge Mario Quintana Silveyra 
Tel: (656) 737-00-00 ext. 70401 
Email: jorge_quintana@juarez.gob.mx 
 
Instituto Municipal de Investigación y Planeación 
Domicilio: Av. Benjamín Franklin # 4185 y calle Estocolmo. Colonia Progresista. 
Ciudad Juárez, Chihuahua MEXICO C. P. 32310 
Responsable: Ing. Vicente López Urueta, Ing. Alberto Nicolás López Duarte 
Tel: (656)-207-3242 y 43 
Email: vlopez@imip.org.mx nlopez@imip.org.mx imip@imip.org.mx 

 
Atentamente 

Ciudad Juárez, Chih., a 12 de marzo de 2014. 
Secretario del H. Ayuntamiento 

Lic. Jorge Mario Quintana Silveyra 
Rúbrica. 

(R.- 386107) 
RED DE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.P.I. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2013 

ACTIVO   CAPITAL 
CONTABLE 

  

CIRCULANTE       
CAJA Y BANCOS  $226,404  CAPITAL SOCIAL  $2,136,000 
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INVERSION EN 
VALORES 

 
1,107 

 RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES  

 
 

(1,820,530) 

 

INVERSION EN 
ACCIONES 

 
50,000 

  RESULTADO DEL 
EJERCICIO  

 
(37,960) 

 

TOTAL DE ACTIVO 
CIRCULANTE 

  
$277,511 

TOTAL DE CAPITAL 
CONTABLE  

  
$277,511 

SUMA EL ACTIVO   $277,511 SUMA PASIVO MAS 
CAPITAL  

  
$ 277,511 

México, Distrito Federal, a 31 de enero de 2013. 
Liquidador 

Eduardo Flores Dibildox 
Rúbrica. 

(R.- 384599)  
SERVICIOS DE GESTION RSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2013. 

ACTIVO   CAPITAL 
CONTABLE 

  

CIRCULANTE       
CAJA Y BANCOS  $18,583  CAPITAL SOCIAL $50,000  
   RESULTADOS DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 
 

(16,822) 

 

   RESULTADO DEL 
EJERCICIO 

 
(14,595) 

 

TOTAL DE ACTIVO 
CIRCULANTE 

  
$18,583 

TOTAL DE CAPITAL 
CONTABLE 

  
$18,583 

SUMA EL ACTIVO   $18,583 SUMA PASIVO MAS 
CAPITAL 

  
$18,583 

México, Distrito Federal, a 31 de enero de 2014. 
Liquidador 

Eduardo Flores Dibildox 
Rúbrica. 

(R.- 384603)   
YOFI FASHION, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL  
31 DE ENERO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital  $ 0 

México, D.F., a 7 de febrero de 2014. 
Liquidador 

José Marcos Alvarado Villa 
Rúbrica. 

(R.- 385382) 

 LUZTEN S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE FEBRERO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

México, D.F., a 10 de marzo de 2014. 
Liquidador 

Erika Liliana Vázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 386029)  
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
SUAP-I-03/2014 

 
De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos 

y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de 
Administración Patrimonial, convoca a personas físicas de nacionalidad mexicana; a personas morales de nacionalidad mexicana con cláusula de exclusión de 
extranjeros; y a personas morales de nacionalidad mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, que pretendan destinar el inmueble adjudicado a la realización 
de actividades no residenciales, que cuenten con capacidad legal para adquirir directamente bienes inmuebles en zona restringida; así como a instituciones de crédito 
autorizadas para operar en la República Mexicana como fiduciarias de personas físicas o morales extranjeras, o de personas morales de nacionalidad mexicana con 
cláusula de admisión de extranjeros que pretendan destinar el inmueble a fines residenciales, como fideicomisarios en fideicomisos constituidos en los términos de la 
Ley de Inversión Extranjera, a participar en la licitación pública indicada, que se llevará a cabo a través del procedimiento presencial, para la enajenación del bien 
inmueble de su propiedad, localizado en el Municipio de San Fernando en el Estado de Tamaulipas, que a continuación se señala: 

 
Licitación Descripción general Superficie del bien inmueble Valor de referencia

para la venta 
SUAP-I-03/2014 Inmueble denominado Oficinas administrativas de la 

residencia área San Fernando, localizadas en 
Av. 250 Aniversario, Col. Bella Vista Norte, 

Municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas 

Terreno: 18,058.32 m²,
construcciones: 4,123.85 m² instalaciones 

especiales y obras complementarias 
13,837.53 m² 

$6,366,000.00
(Seis millones trescientos sesenta 

y seis mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de 
presentación y apertura de ofertas 

24 de abril de 2014, 12:00 horas
Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, piso 34, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Fecha, hora y lugar del acto de fallo Al finalizar el acto de presentación y apertura de ofertas,  
en el mismo lugar. 

 
Petróleos Mexicanos, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial proporcionará a los interesados las bases que regirán las licitaciones 

consideradas en esta convocatoria a partir del 20 de marzo de 2014 y hasta el 23 de abril de 2014, en días y horas hábiles, en las oficinas de la Subdirección de 
Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes Inmuebles, ubicadas en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva, piso 34, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, código postal 11311, mismas que estarán disponibles para su consulta en la página, 
http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Comercialización de bienes no útiles, o bien solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por 
mensajería y/o correo electrónico. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 19.44.90.54 y 19.44.25.00, extensiones 59351 y 59354. 
 

México, D.F., a 20 de marzo de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos R. Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 385938) 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Programa de 
Actualización y Modificación de la Cartografía Electoral, conforme al documento denominado Procedimientos 
Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG50/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL, CONFORME AL 
DOCUMENTO DENOMINADO “PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA EL PROYECTO DE  
RESECCIONAMIENTO 2014” 

ANTECEDENTES 

1. En el año 2002, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reseccionó la sección 1913 
del municipio de Ciudad Juárez, en el estado de Chihuahua, dando origen a 133 secciones 
electorales. 

2. El 12 de mayo de 2004, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó, mediante el 
Acuerdo JGE82/2004, la implementación del Programa de Reseccionamiento a través de la Técnica 
Censal Parcial en 41 secciones electorales distribuidas los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, México, Nuevo León, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 

 Derivado de lo anterior, se dieron de alta 824 secciones electorales en 2005 y 495 en 2007, dando un 
total de 1,319 secciones creadas, con base en el universo de secciones contenido dentro del referido 
Acuerdo. 

 En el año 2009, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplicó el Programa de 
Reseccionamiento en 30 secciones electorales correspondientes a los estados de Baja California 
Sur, Coahuila, Colima, Jalisco, México, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo y Sonora, dando 
origen a 846 nuevas secciones electorales. 

3. En el año 2010, se aplicó el Programa de Reseccionamiento en 37 secciones electorales 
correspondientes a los estados de Baja California, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Jalisco, 
México, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz, dando 
origen a 1,029 nuevas secciones electorales. 

4. En el año 2011-2012, se aplicó el Programa de Reseccionamiento en 37 secciones electorales 
distribuidas en los estados de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, dando origen a 
1,353 nuevas secciones electorales. 

 Para el programa de reseccionamiento 2014, se tiene considerado un universo de 30 secciones 
electorales, distribuidas en los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 

5. El 30 de enero de 2014, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a  
la consideración de este Consejo General, un proyecto de Acuerdo por el que se apruebe la 
modificación de la Cartografía Electoral, conforme al documento denominado “Procedimientos 
Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014”. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 104; 105 párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
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personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios  
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales este Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

3. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

4. Que en los términos del artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la interpretación de sus normas, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 
y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

5. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 105, párrafo 1, incisos a), d) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos y velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio. 

6. Que el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que son 
ciudadanos de la República, los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

7. Que conforme al artículo 35, fracciones I y II de la Constitución Federal, son derechos de los 
ciudadanos, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser votados para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

8. Que el artículo 36 de la Constitución Federal, prevé en la fracción III, que son obligaciones de los 
ciudadanos de la República, entre otras, votar en las elecciones populares, en los términos que 
señale la ley y desempeñar las funciones electorales. 

9. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso j) del Código de la materia, señala que este Consejo General 
tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal  
de Electores. 

10. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, Base V, párrafo noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal Electoral, tendrá a su cargo en forma 
integral y directa, además de las que determine la ley, las actividades relativas a la geografía 
electoral. 

11. Que el artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que la 
demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir  
la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 
uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados 
de mayoría. 

12. Que de conformidad con el artículo 128, párrafo 1, inciso j) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre 
otras atribuciones, la de mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por 
entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de sus Vocalías Locales y Distritales, los servicios 
inherentes al Registro Federal de Electores. 
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14. Que el párrafo 2 del artículo citado en el considerando que precede, señala que el Registro Federal 
de Electores es de carácter permanente y de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto 
en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

15. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 184, párrafo 2, inciso b) del Código de la materia, en la 
solicitud de incorporación al Padrón Electoral, se deberá asentar, entre otros, la sección electoral 
correspondiente al domicilio del ciudadano. 

16. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 191, párrafos 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales 
uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales 
de Electores. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 

17. Que el artículo 200, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Comicial Federal, dispone que la Credencial 
para Votar deberá contener, entre otros datos del elector, la entidad federativa, municipio y localidad 
que corresponde al domicilio, así como la sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. 

18. Que por la dinámica demográfica poblacional del país, algunas secciones incrementan o 
decrementan su número de electores de forma natural y no por decisión de la autoridad electoral. En 
consecuencia dichas secciones rebasan el máximo de 1,500 electores, o bien carecen del mínimo 
establecido de 50 electores, que para ambos casos señala el Código de la materia. 

19. Que en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se consideró esta situación 
de crecimiento demográfico; estableciéndose en el artículo 239, párrafo 1 que las secciones en que 
se dividen los distritos uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 

20. Que en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se consideró esta situación 
de crecimiento demográfico; estableciéndose en el artículo 239, párrafo 3, inciso a) que en caso de 
que el número de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores correspondientes a una 
sección sea superior a 1,500, se instalarán tantas casillas como resulte de dividir al número de 
ciudadanos inscritos en la lista entre 750. 

21. Que conforme al documento denominado “Procedimientos Generales para el Proyecto de 
Reseccionamiento 2014, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene considerado 
reseccionar en 2014, de acuerdo a su viabilidad presupuestal, un total de 30 secciones electorales en 
las cuales se encuentran inscritos 404,642 ciudadanos en lista nominal (corte al 03 de enero de 
2014), asimismo, serán atendidas 52 secciones correspondientes al Programa de Integración 
Seccional 2014, involucrando a 2,127 ciudadanos inscritos en lista nominal. 

22. Que la actualización y modificación al Marco Geográfico Electoral, conlleva la realización de 
actividades en las que se vincula al ciudadano con esta autoridad registral, ya que los ciudadanos 
deberán realizar el trámite de una nueva Credencial para Votar que contenga la nueva georeferencia 
electoral, a fin de evitar confusión al electorado al momento de la emisión de su derecho al sufragio. 

23. Que la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este 
Consejo General, un Proyecto de Acuerdo por el que se apruebe el programa de actualización y 
modificación de la Cartografía Electoral, conforme al documento denominado “Procedimientos 
Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014”. 

24. Que el documento denominado “Procedimientos Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 
2014”, establece los procedimientos para la actualización y modificación de la cartografía electoral, 
cuyo impacto, de acuerdo a la opinión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, no 
se contrapone con los trabajos de la Redistritación llevados a cabo durante 2013, que por Acuerdo 
del Consejo General número CG50/2013, tienen como base la Cartografía Electoral del mes de 
febrero de 2013. 

25. Que con fundamento en el artículo 41, Base V, párrafos 2 y 9 de la Constitución, así como el artículo 
128, numeral 1, inciso j), la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores llevará al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral un escenario de reseccionamiento para su discusión y, en su 
caso aprobación, conforme a los “Procedimientos Generales para el Proyecto de 
Reseccionamiento 2014”. 
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26. Que en razón de las consideraciones expuestas, este Consejo General aprueba iniciar las 
actividades para la eventual modificación a la Cartografía Electoral, conforme al documento 
denominado “Procedimientos Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014”. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117, párrafo 1; 119, párrafo 1, inciso p) y 120, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo 
General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya a la Secretaría Ejecutiva a 
efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En razón de las Consideraciones expresadas y con fundamento en los artículos 34; 35 fracciones I y II; 36 
fracción III; 41, Base V, párrafo segundo y noveno y 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 párrafo 1; 3 párrafo 2; 104; 105 párrafo 1 incisos a), d) y f) y párrafo 2; 106, párrafo 1; 109; 117, 
párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso j); 119, párrafo 1, inciso p); 120, párrafo 1, inciso k); 128, párrafo 1, inciso j); 
171, párrafos 1 y 2; 184, párrafo 2, inciso b); 191, párrafos 2, 3 y 4; 200, párrafo 1, incisos a) y b) y 239, 
párrafos 1 y 3, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral aprueba el programa de actualización y 
modificación de la Cartografía Electoral, conforme al documento denominado “Procedimientos Generales para 
el Proyecto de Reseccionamiento 2014”, el cual se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que con base en las 
atribuciones conferidas en el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, realice las gestiones 
necesarias para diseñar e instrumentar en su oportunidad una campaña de difusión que fomente la 
renovación de las Credenciales para Votar en las secciones afectadas por este programa, tal como se detalla 
en los “Procedimiento Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014”. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores prevea lo necesario a 
efecto de que tanto en el servicio que brinda a la ciudadanía a través del Centro Metropolitano IFETEL, como 
en el Sistema de Consulta de Ubicación de Casillas Electorales de la página de internet del instituto, oriente 
oportunamente a aquellos ciudadanos que no hayan cambiado sus credenciales para votar, derivado de este 
programa de reseccionamiento y puedan consultar mediante su sección electoral y número de OCR la 
ubicación de la casilla en la que puedan ejercer su derecho al voto, en las elecciones subsecuentes federales 
y de las entidades federativas. 

CUARTO. En forma previa al inicio de las actividades relacionadas a la etapa 5 contenida en el documento 
“Procedimientos Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014”, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores llevará a cabo un estudio sobre el impacto en la participación ciudadana, así como la 
renovación de las credenciales para votar con fotografía, en los territorios donde se haya aplicado el programa 
de reseccionamiento en años anteriores e informará de los resultados de dichos análisis a la Comisión del 
Registro Federal de Electores. 

QUINTO. Hágase del conocimiento de los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo acordado 
por este Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 
febrero de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y del Consejero Presidente 
Provisional, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente Provisional del Consejo General, Marco Antonio Baños Martínez.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES AL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL POR LA APLICACIÓN DEL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO. 

La formación y adecuación del marco geográfico electoral tiene su origen en las disposiciones que contempla en el artículo 41 fracción V, párrafo nueve, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, define que el Instituto Federal Electoral tiene a su cargo, entre otras actividades, la relativa a la  
geografía electoral. 

Por otra parte, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales precisa las disposiciones constitucionales antes citadas, de conformidad a  
lo siguiente: 

Artículo 128, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene la 
atribución de “mantener actualizada la cartografía Electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral”. 

La sección electoral, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 191, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es la fracción 
territorial de los distritos electorales federales uninominales para la inscripción de los ciudadanos al padrón electoral y a las listas nominales de electores. En el 
Párrafo 3 del artículo citado menciona que las secciones electorales se integran con un mínimo de 50 electores y un máximo de 1,500. 

En necesario mencionar que la dinámica demográfica, origina de manera natural que las secciones incrementan su número de electores, en consecuencia en el 
trascurrir del tiempo, es factible que se rebase el máximo de 1,500 electores por sección electoral. 
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En el año 2002, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reseccionó la sección 1913 del municipio de Ciudad Juárez, en el estado de Chihuahua, 
dando origen a 133 secciones electorales. 

Posteriormente, el 12 de mayo de 2004, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó, mediante el Acuerdo JGE82/2004, se acordó la 
implementación del Programa de Reseccionamiento a través de la Técnica Censal Parcial en 41 secciones electorales distribuidas los estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas, Veracruz  
y Yucatán. 

En razón de lo anterior, se dieron de alta 824 secciones electorales en 2005 y 495 en 2007, dando un total de 1,319 secciones creadas, con base en el universo 
de secciones contenido dentro del referido acuerdo. 

En el año 2009, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplicó el Programa de Reseccionamiento en 30 secciones electorales correspondientes a 
los estados de Baja California Sur, Coahuila, Colima, Jalisco, México, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo y Sonora, dando origen a 846 nuevas secciones 
electorales. 

En el año 2010, se aplicó el Programa de Reseccionamiento en 37 secciones electorales correspondientes a los estados de Baja California, Coahuila, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Jalisco, México, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz, dando origen a 1,029 nuevas secciones 
electorales. 

En el año 2011-2012, se aplicó el Programa de Reseccionamiento en 37 secciones electorales distribuidas en los estados de Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, dando origen a 1,353 nuevas secciones electorales. 

Para el programa de reseccionamiento 2014, se tiene considerado un universo de 30 secciones electorales (corte al 03 de enero de 2014), distribuidas en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 

 
UNIVERSO DE SECCIONES A RESECCIONAR EN 2014 

 

 

 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene considerado reseccionar en 2014, de acuerdo a su viabilidad presupuestal, un total de 30 secciones 
electorales en las cuales se encuentran inscritos 404,642 ciudadanos en lista nominal (corte al 03 de enero de 2014), asimismo, serán atendidas 52 secciones 
correspondientes al Programa de Integración Seccional 2014, involucrando a 2,127 ciudadanos inscritos en lista nominal. 

Con base en lo señalado anteriormente, el universo total de secciones a trabajar durante el 2014, se muestra a continuación: 
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GRUPO 1 

29 SECCIONES CON MÁS DE 12,700 CIUDADANOS EN LISTA NOMINAL 

(CORTE AL 03 DE ENERO DE 2014) 

CVE NOMBRE CVE NOMBRE
1 AGUASCALIENTES 2 1 AGUASCALIENTES 81 13,213

1 13213

2 BAJA CALIFORNIA 1 2 MEXICALI 506 12,737

2 BAJA CALIFORNIA 7 2 MEXICALI 568 13,350

2 26,087

3 BAJA CALIFORNIA SUR 1 3 LA PAZ 252 15,496

1 15496

8 CHIHUAHUA 8 19 CHIHUAHUA 896 17,214

1 17214

11 GUANAJUATO 3 20 LEON 1500 17,090

11 GUANAJUATO 6 20 LEON 1632 13,138

2 30,228

13 HIDALGO 7 68 TIZAYUCA 1349 14,101

13 HIDALGO 6 40 MINERAL DE LA REFORMA 725 12,724

2 26,825

14 JALISCO 12 98 TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 2447 13,696

14 JALISCO 5 69 PUERTO VALLARTA 1948 13,023

14 JALISCO 6 120 ZAPOPAN 3116 13,487

3 40,206

UNIVERSO DE SECCIONES DEL PROGRAMA  DE RESECCIONAMIENTO 2014
(ORDENADAS POR ENTIDAD)

ENTIDAD DISTRITO MUNICIPIO SECCION L.N.                     
(03 DE ENERO DE 2014)

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL
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CVE NOMBRE CVE NOMBRE
15 MEXICO 17 34 ECATEPEC DE MORELOS 1822 13,364

15 MEXICO 4 25 CUAUTITLÁN IZCALLI 826 12,778

2 26,142

16 MICHOACÁN 2 89 TARÍMBARO 1976 15,683

1 15,683

19 NUEVO LEON 8 26 GUADALUPE 648 13,693

1 13693

21 PUEBLA 11 115 PUEBLA 1250 13,774

21 PUEBLA 10 120 SAN ANDRES CHOLULA 1664 13,636

21 PUEBLA 9 115 PUEBLA 1407 12,739

3 40,149

22 QUERETARO 3 14 QUERETARO 273 13,310

1 13310

24 SAN LUIS POTOSI 6 28 SAN LUIS POTOSI 1107 12,936

1 12936

26 SONORA 5 49 HERMOSILLO 580 13,871

26 SONORA 5 49 HERMOSILLO 583 13,111

26 SONORA 4 61 GUAYMAS 1023 13,130

3 40,112SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

UNIVERSO DE SECCIONES DEL PROGRAMA  DE RESECCIONAMIENTO 2014
(ORDENADAS POR ENTIDAD)

ENTIDAD DISTRITO MUNICIPIO SECCION L.N.                     
(03 DE ENERO DE 2014)

SUBTOTAL

SUBTOTAL
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CVE NOMBRE CVE NOMBRE
28 TAMAULIPAS 1 27 NUEVO LAREDO 903 15,365

28 TAMAULIPAS 3 22 MATAMOROS 547 15,159

28 TAMAULIPAS 7 3 ALTAMIRA 76 13,416

3 43,940

30 VERACRUZ 4 192 VERACRUZ 4496 13,187

1 13187

31 YUCATÁN 3 50 MÉRIDA 645 14,622

1 14622

29 403,043

SUBTOTAL

SUBTOTAL

TOTAL NACIONAL

SUBTOTAL

UNIVERSO DE SECCIONES DEL PROGRAMA  DE RESECCIONAMIENTO 2014
(ORDENADAS POR ENTIDAD)

ENTIDAD DISTRITO MUNICIPIO SECCION L.N.                     
(03 DE ENERO DE 2014)
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GRUPO 2 

1 SECCION EN EL ESTADO DE CHIAPAS CON 1,458 CIUDADANOS EN LISTA NOMINAL 

(CORTE AL 03 DE ENERO DE 2014) 

CVE NOMBRE CVE NOMBRE
7 CHIAPAS 12 90 TAPACHULA 1395 1,458

1 1,458

ENTIDAD DISTRITO MUNICIPIO SECCION L.N.                     
(03 DE ENERO DE 2014)

SUBTOTAL
 

La sección 1395 perteneciente al municipio de Tapachula, actualmente en el estado de Chiapas, con 1,458 ciudadanos en lista nominal, se incorpora al Programa 
de Reseccionamiento 2014 a efecto de atender la fusión de la sección 1394, misma que no pudo ser integrada a las secciones vecinas 1395 ó 1398 al contar éstas 
con más de 1500 ciudadanos al momento que se propuso la fusión, lo anterior quedó consignado en el Acuerdo CG711/2012 de fecha 14 de noviembre de 2012, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, el cual establece: 
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En razón de lo anterior, la sección 1395 será reseccionada conforme a la normatividad establecida para que a una de las secciones que resulten, se le fusione la 

sección 1394, atendiendo así lo establecido en el multicitado Acuerdo. 
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GRUPO 3 

52 SECCIONES CON MENOS DE 50 CIUDADANOS EN LISTA NOMINAL 

(CORTE AL 03 DE ENERO DE 2014) 

CVE NOMBRE CVE NOMBRE
7 CHIAPAS 12 90 TAPACHULA 1394 24

7 CHIAPAS 12 90 TAPACHULA 1401 28

8 CHIHUAHUA 1 5 ASCENSION 77 44

8 CHIHUAHUA 5 52 OJINAGA 2496 42

8 CHIHUAHUA 5 52 OJINAGA 2497 48

9 DISTRITO FEDERAL 10 16 MIGUEL HIDALGO 4988 35

9 DISTRITO FEDERAL 10 16 MIGUEL HIDALGO 4991 40

9 DISTRITO FEDERAL 11 17 VENUSTIANO CARRANZA 5501 39

9 DISTRITO FEDERAL 14 13 XOCHIMILCO 5545 46

10 DURANGO 1 9 GUANACEVI 648 39

10 DURANGO 1 9 GUANACEVI 650 46

10 DURANGO 1 27 SAN DIMAS 1113 48

10 DURANGO 1 27 SAN DIMAS 1119 45

10 DURANGO 1 35 TAMAZULA 1303 45

10 DURANGO 3 19 EL ORO 926 48

11 GUANAJUATO 1 33 SAN LUIS DE LA  PAZ 2565 48

11 GUANAJUATO 13 7 CELAYA 562 40

12 GUERRERO 1 27 CUTZAMALA DE PINZON 1073 43

12 GUERRERO 1 65 TLALCHAPA 2539 46

12 GUERRERO 1 74 ZIRANDARO 2742 45

12 GUERRERO 3 49 PETATLAN 1919 47

12 GUERRERO 6 30 EDUARDO NERI 1321 47

12 GUERRERO 6 71 XOCHIHUEHUETLAN 2677 49

12 GUERRERO 9 1 ACAPULCO DE JUAREZ 303 21

ENTIDAD DISTRITO MUNICIPIO SECCION LISTA NOMINAL          
(03 DE ENERO DE 2014)

UNIVERSO DE SECCIONES DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SECCIONAL 2014
(ORDENADAS POR ENTIDAD)
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CVE NOMBRE CVE NOMBRE
13 HIDALGO 2 84 ZIMAPAN 1666 48

14 JALISCO 1 77 SAN MARCOS 2109 49

14 JALISCO 3 118 YAHUALICA DE GONZALEZ  2872 47

15 MEXICO 17 34 ECATEPEC DE MORELOS 1728 16

15 MEXICO 22 58 NAUCALPAN DE JUAREZ 2710 28

15 MEXICO 22 58 NAUCALPAN DE JUAREZ 2712 49

15 MEXICO 22 58 NAUCALPAN DE JUAREZ 2722 7

15 MEXICO 36 123 LUVIANOS 5931 33

16 MICHOACAN 1 97 TUMBISCATIO 2070 43

16 MICHOACAN 1 97 TUMBISCATIO 2073 48

16 MICHOACAN 6 34 HIDALGO 554 49

16 MICHOACAN 12 15 COALCOMAN DE VAZQUEZ  243 41

23 QUINTANA ROO 1 8 SOLIDARIDAD 212 47

24 SAN LUIS POTOSI 2 33 SANTA MARIA DEL RIO 1209 43

25 SINALOA 1 3 BADIRAGUATO 602 45

25 SINALOA 1 13 MOCORITO 3033 37

25 SINALOA 6 8 ELOTA 1848 43

25 SINALOA 6 16 SAN IGNACIO 3376 33

25 SINALOA 7 6 CULIACAN 1602 43

26 SONORA 3 49 HERMOSILLO 596 29

28 TAMAULIPAS 5 41 VICTORIA 1578 24

30 VERACRUZ 14 84 IXHUATLAN DEL SURESTE 1781 46

ENTIDAD DISTRITO MUNICIPIO SECCION LISTA NOMINAL          
(03 DE ENERO DE 2014)

UNIVERSO DE SECCIONES DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SECCIONAL 2014
(ORDENADAS POR ENTIDAD)
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CVE NOMBRE CVE NOMBRE
32 ZACATECAS 1 10 FRESNILLO 342 48

32 ZACATECAS 2 11 TRINIDAD GARCIA DE LA  355 37

32 ZACATECAS 2 20 JEREZ 702 48

32 ZACATECAS 2 28 MEZQUITAL DEL ORO 882 47

32 ZACATECAS 2 31 MONTE ESCOBEDO 944 49

32 ZACATECAS 3 51 VILLA DE COS 1651 47

52 2127TOTAL

ENTIDAD DISTRITO MUNICIPIO SECCION LISTA NOMINAL          
(03 DE ENERO DE 2014)

UNIVERSO DE SECCIONES DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SECCIONAL 2014
(ORDENADAS POR ENTIDAD)

 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

 

ETAPAS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2014 
 

 

 

Con base en lo anterior, las etapas de trabajo que aplicarán para el Proyecto de Reseccionamiento 2014, se muestran a continuación: 

1. - Recorrido de actualización cartográfica y levantamiento de números exteriores e interiores 

2. - Elaboración del catálogo de viviendas. 

3. - Resolución de ciudadanos mal referenciados. 

4. - Generación de los escenarios de reseccionamiento a través del Portal de Servicios Cartográficos. 

5. - Afectación al Marco Geográfico (base de datos y cartografía electoral). 

6. - Operativo de notificación ciudadana. 

7. - Operativo de Módulos de Atención Ciudadana, en las secciones origen del reseccionamiento 

 
ETAPA 1.- RECORRIDO DE ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA Y ENUMERACIÓN DE VIVIENDAS 

 

 

 

En esta etapa se consideran todos los trabajos de actualización cartográfica y la elaboración de Anexos de Manzana y/o actualización del Plano Urbano Seccional 
Individual con Números Exteriores (PUSINEX), en zona urbana y en zona rural el Croquis de Localidad Rural y el Catálogo de Viviendas por Localidad y/o Manzana. 

Es importante señalar que en estas etapas, y de manera específica durante el periodo del 14 de febrero al 13 de marzo de 2014, se contará con la participación 
de figuras espejo de cada una de las representaciones partidistas acreditadas como parte de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV). 

Participación de partidos políticos a nivel central y descentralizado 

Con la finalidad de que las representaciones partidistas acreditadas tengan participación en las actividades levantadas en campo y/o gabinete, se realizará la 
asignación de supervisores por partido político conforme a un sorteo en apego a lo previsto en el documento: “Asignación de Supervisores de Partidos Políticos, por 
Entidad y Distrito, con relación al Programa de Reseccionamiento 2014”, mismo que consignará el resultado de la reunión del Grupo de Trabajo del Marco Geográfico 
Electoral a celebrarse el (pendiente por definir). 

I.1 Actualización Cartográfica. 

Identificar todos los crecimientos urbanos que se tienen a la fecha (altas, bajas, fusiones, divisiones de manzana etc.), cambios o nuevos nombres de calles, 
servicios e identificación de vialidades de primer, segundo y tercer orden; así como registrar nuevas localidades, vías de comunicación y otros rasgos físicos 
importantes, que permitan analizar la accesibilidad entre las localidades de cada sección electoral. Todos estos elementos deberán ser incorporados a la cartografía 
electoral (se actualizan catálogos cartográficos y la base geográfica digital). 



 
16     (Tercera 
(Tercera

I.2 Enumeración de Viviendas. 

Como parte de los trabajos de actualización cartográfica en campo, se elaborará un Catálogo de Número Exteriores e Interiores, así como sus respectivos Anexos 
de Manzana, lo anterior a fin de identificar el total de viviendas habitadas y deshabitadas en cada una de las manzanas y o localidades que integran las secciones 
objeto de reseccionamiento. 

I.3 Elaboración o actualización del PUSINEX. 

Así mismo, y ya en etapa de gabinete durante el recorrido de actualización cartográfica, se tendrá que elaborar y/o actualizar el Plano Urbano por Sección 
Individual con Números Exteriores (PUSINEX), insumo que será indispensable en la revisión de los ciudadanos mal referenciados. 

 
ETAPA 2.- ELABORACIÓN EN FORMATO DIGITAL DEL CATÁLOGO DE VIVIENDAS. 

 

 

 

En esta etapa se consideran los trabajos correspondientes a la elaboración del catálogo de viviendas, así como la elaboración de la Ficha Técnica Descriptiva por 
sección electoral. 

II.1 Estimación de residentes por vivienda. 

Durante el levantamiento de números exteriores e interiores, se obtendrá el dato del total de viviendas habitadas o deshabitadas, con esta información se 
obtendrá una estimación de ciudadanos residentes por vivienda. La metodología para la obtención de este factor, se realizará utilizando como insumo básico el 
Conteo de Población y Vivienda 2010, del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), mediante el cual se determinará el promedio de 
ciudadanos residentes mayores de 18 años para cada una de las viviendas de las secciones involucradas. Este factor se multiplicará por el total de viviendas 
habitadas, a fin de determinar el promedio de ciudadanos residentes por manzana o localidad. Esta situación permitirá conocer un estimado de ciudadanos residentes 
de cada una de las nuevas secciones electorales. 

II.2 Elaboración de la Ficha Técnica Descriptiva. 

Insumo en el cual se integrarán datos relacionados con las características propias de la sección, tales como: total de viviendas habitadas y deshabitadas, 
categoría de las vialidades, tipo de relieve predominante, proyectos de fraccionamientos en construcción, dinámica poblacional, etc. Información que será de gran 
utilidad al momento de efectuar el análisis técnico de la sección y establecer las propuestas de reseccionamiento. 

II.3 Análisis e investigación de Planes de Desarrollo Urbano y Proyectos de Construcción. 

Adicionalmente a las actividades anteriormente listadas, los Vocales distritales del RFE solicitarán a los Ayuntamientos Municipales o bien, los Vocales Locales del 
RFE a los Gobiernos de los Estados, los Planes de Desarrollo Urbano, así como los Proyectos de Construcción a corto, mediano o largo plazo que tengan 
considerados. Esta información será de suma importancia en el análisis de las secciones afectadas, así como en las secciones de nueva creación, ya que permitirá 
establecer la dinámica poblacional y el potencial de crecimiento, situación que será considerada al momento de establecer los tamaños mínimos y máximos de las 
nuevas secciones electorales. 
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FICHA TECNICA DESCRIPTIVA PARA RESECCIONAMIENTO EN ZONA URBANA 

CVE NOMBRE CVE NOMBRE CVE TIPO

PADRON LISTA NOMINAL 

PRIMER ORDEN SEGUNDO ORDEN PLANO LOMERIO MONTAÑOSO RIO LAGO O 
LAGUNA PRESA OTROS  

(ESPECIFICAR)

FUERTE 
ATRACCION DEBIL          ATRACCION ESTABILIDAD

EXCELENTE BUENO MALO

I.- DATOS GEOELECTORALES

TOTAL DE LOCALIDADES RURALES (VER ANEXO 1) 

VIALIDADES ZONA URBANA % RELIEVE CUERPOS DE AGUA

SUPERFICIE TERRITORIAL (KM2)TOTAL DE MANZANAS PROYECCIÓN DE CIUDADANOS 
AL 2020

ESTIMACIÓN DEL MAXIMO 
DE CIUDADANOS POR 

SECCIÓN CREADA

MUNICIPIO SECCION 
DTTO

ENTIDAD

DINAMICA POBLACIONAL 

DESCRIPCIÓN DE 
LA DINAMICA 

POBLACIONAL 

TERCER ORDEN 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

No. DE VIVIENDAS EN LA SECCION

HABITADAS

TOTAL DE CIUDADANOS     
(corte: 31 Julio 2010).

RESIDENTES

LARGO (más de 18 meses)

No. APROXIMADO  DE VIVIENDAS A 
CONSTRUIR (TOTAL DE LA 

SECCION)

PERIODO DE TERMINO (PLAZO)

DISPONIBILIDAD DE 
SITIOS PARA 

INSTALARSE LA 
CASILLA 

ACCESIBILIDAD Y DESPLAZAMIENTO AL INTERIOR DE LA 
SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE 

LA 
ACCESIBILIDAD

II.- DATOS OBTENIDOS EN CAMPO

TOTALDESHABITADASCORTO( 6 meses ) MEDIANO ( 6 A 18 Meses )
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FICHA TÉCNICA DESCRIPTIVA PARA RESECCIONAMIENTO EN ZONA RURAL 

PADRON L.N.

SI NO

RESIDENTES
CORTE ( 31 JULIO 2010 )

A. IDENTIFICACIÓN GEOELECTORAL Y DATOS OBTENIDOS EN CAMPO
ENTIDAD MUNICIPIO SECCION TOTAL DE CIUDADANOS 

LOCALIDAD TIEMPO Y DISTANCIA A LA CABECERA 
SECCIONAL

EXISTE DISPONIBILIDAD 
DE SITIOS PARA 

INSTALACION DE  LA 
CASILLA ?DIAS, 

HORAS Y 
MINUTOS

DIST. EN KM

TOTAL DE 
MZ

NOMBRECVE

LOCALIDADES QUE 
PODRÍAN FUNGIR COMO 
CABECERA SECCIONAL

OBSERVACIONES

CVE NOMBRE
DTTO

CVE NOMBRE CLAVE TIPO
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ETAPA 3.- ATENCIÓN A CIUDADANOS MAL REFERENCIADOS 
 

 

 

III.1 Estrategia de operación 
Como parte de los trabajos del Programa de Reseccionamiento 2014, será necesario revisar la totalidad de los domicilios de registros del padrón de las secciones 

por afectar, con el objeto de verificar que la georeferencia asignada sea la correcta conforme a la cartografía electoral actualizada. Para tal efecto la totalidad de los 
registros de padrón en tales secciones se dispondrán en el Portal de Servicios Cartográficos, a fin de que los técnicos distritales realicen la revisión y en su caso 
asignación correcta de georeferencia; posteriormente deberán enviarlos a la Junta Local para realizar la captura de claves geoelectorales correctas a través del 
mismo Portal para finalmente registrar la resolución en el padrón electoral a través del subsistema SIIRFE-SAC. 

El procedimiento a seguir para la revisión aplicará en primera instancia con base en los números exteriores registrados en la cartografía electoral actualizada 
(PUSINEX) y para aquellos casos para los cuales exista duda o no sea posible ubicarlos con precisión, se llevará a cabo la búsqueda en campo. 

En este tenor, el trabajo para la revisión de domicilios y resolución de ciudadanos mal referenciados (CMR), consistirá en tres etapas: 
• Resolución de ciudadanos mal referenciados en gabinete 
• Resolución de ciudadanos mal referenciados en campo 
• Captura de la resolución de ciudadanos mal referenciados obtenida de gabinete o campo. 

 
ETAPA 4. GENERACIÓN DE ESCENARIOS DE RESECCIONAMIENTO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE RESECCIONAMIENTO DEL PORTAL DE 
SERVICIOS CARTOGRÁFICOS 

 

 

 
Después de la actualización cartográfica en campo, de las actividades de gabinete, así como de los resultados obtenidos, se tendrá un panorama de la extensión 

y características físicas e integridad de la sección; con estos elementos se procederá a elaborar las propuestas de reseccionamiento 
Es importante destacar que el documento normativo de la Cuarta Etapa, relativa a la generación de los escenarios de reseccionamiento a través del 

Sistema de Reseccionamiento del Portal de Servicios Cartográficos, previamente será analizado en reuniones del Grupo de Trabajo del Marco Geográfico 
Electoral, y puesto a consideración de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. Una vez realizado lo anterior, se dará el 
trámite correspondiente para su aprobación en el Consejo general del Instituto Federal Electoral 

En dicho documento, se establecerán, entre otros aspectos, los criterios que evalúa el Sistema de Reseccionamiento del Portal de Servicios Cartográficos, así 
como su respectiva ponderación, los aspectos técnicos y operativos que deberán ser considerados durante y después de la generación de los escenarios de 
reseccionamiento, las fechas en que se impartirá el curso-taller en las Comisiones Distritales y Locales de Vigilancia, así como en el Grupo de Trabajo del Marco 
Geográfico Electoral, los periodos en que las representaciones partidistas acreditados en los Órganos de Vigilancia antes señalados, podrán acceder al Sistema de 
Reseccionamiento del Portal de Servicios Cartográficos a emitir sus observaciones; así como las fechas en que deberán ser presentados los escenarios de 
reseccionamiento para su aprobación ante los Órganos de Vigilancia correspondientes. 
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ELABORACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE INTEGRACION SECCIONAL 

Considerando que la Integración Seccional tienes como finalidad fusionar aquellas secciones fuera de rango con menos de 50 ciudadanos en lista nominal, se 
tendrá especial cuidado que la sección a la cual se fusione no rebase, en suma, los 1,500 ciudadanos en lista nominal; así mismo, se debe considerar que, 
al igual que las secciones sujetas al Programa de Reseccionamiento, las secciones de integración una vez fusionadas, serán dadas de baja. Es importante 
precisar que estas secciones no serán analizadas mediante el Sistema de Reseccionamiento, del Portal de Servicios Cartográfico. La Dirección de 
Cartografía Electoral presentará las propuestas de integración a la CNV, previo a la afectación al Marco Geográfica Electoral. 

Recomendaciones técnicas para promover conformaciones 

a) Accesibilidad de la sección. 

El primer factor a considerar durante el análisis de fusión de las secciones origen1 es la accesibilidad hacia la sección destino2 a la cual se pretenda fusionar, 
por lo tanto, durante el análisis técnico se podrá tomar en cuenta la existencia de accidentes geográficos o rasgos culturales que impidan o dificulten 
considerablemente el acceso de los electores a la sede de la casilla básica (cerros, barrancas, cañadas, ríos caudalosos, arroyos, presas, bardas, vialidades 
de alta velocidad sin pasos peatonales, etc.). 

 
 

 

                                                 
1 SECCIÓN ORIGEN: secciones a fusionar 
2 SECCIÓN DESTINO: secciones a las cuales se fusiona una sección origen. 
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b) Vías de comunicación 

Las vías de comunicación constituyen un factor importante al interior de las secciones electorales ya que de ellas depende el traslado de los ciudadanos 

hacia su cabecera seccional. En este sentido, tanto las localidades de las secciones origen, así como de las secciones destino, deberán estar, en la medida 

de lo posible, bien comunicadas, cuidando siempre que en lo posible no queden localidades incomunicadas al interior de las secciones. 

 
 

c) Tiempos de traslado 

Los tiempos de traslado de las localidades de la sección origen hacia la cabecera de la sección destino en donde se instala la casilla, constituyen un factor 

importante el día de la jornada electoral, es por eso que durante el análisis respectivo, esta situación deberá ser tomada en cuenta a efecto de reducir en la 

medida de lo posible, la distancia a recorrer hacia la sede de la casilla, y consecuentemente, los tiempos de traslado. 
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ETAPA 5.- AFECTACIÓN AL MARCO GEOGRÁFICO (BASE DE DATOS Y CARTOGRAFIA ELECTORAL). 
 

 

 

V.1 Afectación de la Cartografía 

Con base en las nuevas secciones electorales, se procederá a digitalizar el nuevo marco en los productos cartográficos, así como a la actualización de los 
catálogos correspondientes, esta actividad se llevará a cabo en Oficinas Centrales. 

V.2 Afectación del Padrón. 

En esta etapa se deberá incorporar a la base de datos del Padrón Electoral, las nuevas secciones electorales y a su vez actualizar el dato de sección de los 
ciudadanos involucrados, referenciadolos a la sección nueva que corresponda, tanto en el padrón electoral como en la lista nominal de electores. 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

Es importante señalar que previo a la afectación al Marco Geográfico Electoral, la Dirección de Cartografía Electoral revisará el corte más reciente 
disponible de Lista Nominal para asegurar que las secciones creadas se encuentren dentro del rango oficial de ciudadanos que establece la ley; es decir, 
entre 50 y 1500 ciudadanos. En caso necesario, la DERFE tendrá la atribución directa de subdividir estas secciones con la finalidad de ajustarlas de ser 
necesario al rango oficial. De esta situación extraordinaria derivada de una dinámica demográfica particular, se informara en su caso a los partidos 
políticos acreditados ante los Órganos de Vigilancia. 

 

ETAPA 6.- OPERATIVO DE NOTIFICACIÓN CIUDADANA. 
 

 

 

Una vez llevado a cabo el reseccionamiento y afectada la cartografía y el padrón electoral, se implementará una estrategia de trabajo a fin de notificar a los 

ciudadanos afectados para que actualicen su situación registral, para lo cual se instrumentaran mecanismos de control que permitan conocer el avance en esta etapa 

del operativo. 

En esta etapa se realizarán visitas domiciliarias a las secciones electorales afectadas por el reseccionamiento, con la finalidad de notificar a los ciudadanos 

residentes inscritos en el Padrón Electoral que deberán acudir al Módulo de Atención Ciudadana para actualizar su situación registral, en virtud de que su referencia 

geoelectoral ha cambiado. 

VI.1 Estrategia de Operación. 

Para llevar a cabo la notificación personalizada, en un período de 30 días, a efecto de informar a todos los ciudadanos involucrados que deben de acudir al 

Módulo de Atención Ciudadana para actualizar su situación registral, ya que la identificación geoelectoral impresa en su credencial se ha modificado, por lo que es 

necesario efectúen un nuevo trámite. 

El recorrido para llevar a cabo la notificación ciudadana, se efectuará a partir de las siguientes premisas: 

a) En cada vivienda se solicitará la presencia del ciudadano en cuestión para hacerle entrega de la notificación, firmando de recibido en el talón desprendible. 

Se programarán hasta dos visitas a la vivienda el mismo día; una por la mañana y otra por la tarde. 

b) De no localizar al ciudadano en cuestión, se solicitará la presencia de un informante adecuado (persona de 15 años o más), de preferencia habitante de la 

misma vivienda o vecino de la vivienda y que conozca al ciudadano en cuestión, y se procederá a entregarle la notificación correspondiente, firmando de 

recibido en el talón desprendible. 
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c) En caso de no poder entregar la notificación en términos de los incisos a) y b), se recabará información con un vecino, a fin de detectar el código ciudadano 

aplicable por la que no se encontró al ciudadano en la vivienda. Las diferentes causas de no entrega de la notificación se asentarán con base en el siguiente 

cuadro. 

USO DE SUELO CÓDIGO CIUDADANO 

1. Vivienda habitada 

2. Vivienda deshabitada 

3. Cambio de uso de suelo 

4. Construcción 

5. Lote baldío 

6. Domicilio no localizado 

7. Domicilio localizado en  

otra georeferencia 

1. Con invitación entregada al Ciudadano 

2. Con invitación entregada a Informante adecuado 

3. Ausencia 

4. Negativa 

5. Cambio de residencia 

6. Falleció 

7. No lo conocen, nunca ha vivido aquí 

8. No localizado por causa definitiva en domicilio  

 

 

7.- OPERATIVO DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA. 
 

 

 

En este periodo se tiene contemplada una estrategia de Módulos de Atención Ciudadana para promover la actualización de los datos de los ciudadanos 

involucrados en las secciones donde se aplicó el Programa de Reseccionamiento 2014. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores hará los análisis técnicos y económicos necesarios a nivel distrito electoral a efecto de determinar el 

número de módulos de atención ciudadana requeridos, así como la propuesta de ubicación de los mismos, de lo cual se dará a conocer en reunión del Grupo de 

Trabajo correspondiente. 
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OBSERVACIONES RELATIVAS AL SEGUIMIENTO DE NOTIFICACIÓN CIUDADANA VINCULADAS A LA PARTICIPACIÓN DE LOS ELECTORES EL DÍA 
DE LA JORNADA ELECTORAL. 

Como parte integral de los trabajos de reseccionamiento, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores ha implementado diversos mecanismos de 
notificación ciudadana encaminados a que los ciudadanos afectados por el cambio en la clave de su sección electoral, cuenten con la información suficiente a efecto 
de que acudan a actualizar su credencial para votar. 

Dichos mecanismos consideran la implementación de diversos operativos de notificación ciudadana, mismos que se enlistan a continuación: 

• Primer operativo: Invitación a la actualización de los datos de georreferencia de la credencial para votar 

 Notificación ciudadana personalizada a efecto de informar e invitar a los ciudadanos a que acudan a los Módulos de Atención Ciudadana a actualizar su 
situación registral, toda vez que la clave de sección que aparece en su credencial para votar ha cambiado. 

• Segundo operativo: Información sobre el sitio de ubicación de casilla para votar el día de la jornada electoral (proceso electoral federal) 

 Previo a algún proceso federal, se aplica nuevamente un operativo de notificación ciudadana personalizada únicamente a aquellos ciudadanos que, aun 
cuando fueron notificados en el primer operativo descrito, no acudieron a los Módulos de Atención Ciudadana a actualizar su situación registral; lo anterior 
con la finalidad de darles a conocer el domicilio de la casilla en donde podrán emitir su voto el día de la jornada electoral; En este segunda notificación, se 
reitera la invitación para que tramiten su nueva credencial para votar con la georreferencia de sección actual. 

• Tercer operativo: Información sobre el sitio de ubicación de casilla para votar el día de la jornada electoral (proceso electoral local) 

 Como parte de los Convenios de Apoyo y Colaboración suscritos entre el Instituto Federal Electoral y los Órganos Electorales Locales, y en coordinación con 
éstos, se realiza nuevamente un operativo a efecto de darles a conocer a los ciudadanos ya notificados en dos ocasiones y que no han actualizado su 
situación registral, el domicilio de la casilla en donde podrán emitir su voto el día de la jornada electoral. 

 Adicionalmente a los tres operativos de notificación ciudadana mencionados, al interior de la nueva sección electoral y previo a la jornada electoral, se 
instalan carteles en lugares públicos estratégicos (comercios, escuelas, oficinas públicas, etc.) con la finalidad de que los ciudadanos conozcan el domicilio en 
donde podrán emitir su voto. 

 Asimismo, se entrega a IFETEL un banco de datos con la información de los ciudadanos involucrados en programas de reseccionamiento a efecto de que 
este en condiciones de informar sobre el sitio en el que deberán de votar el día de la elección. Este apoyo se aplica únicamente en proceso electoral federal. 

 Con base en lo señalado anteriormente y en virtud de que existen áreas de oportunidad respecto a la aplicación del programa de reseccionamiento, se 
realizarán los estudios correspondientes con la finalidad de recabar información que permita analizar el grado de participación ciudadana en las secciones 
reseccionadas, el grado de efectividad de las notificaciones en la renovación de credenciales, así como plantear posibles mecanismos alternos que permitan 
mejorar la estrategia de notificación que actualmente se lleva a cabo. 

 Los trabajos de reseccionamiento, así como los estudios antes mencionados se harán con la finalidad de brindar al ciudadano la mayor de las facilidades para 
su participación y, entre ellas, acercarle la casilla electoral al ciudadano el día de la jornada electoral. 
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ANEXOS 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CRONOGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES PARA EL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2014 

PRELIMINAR 

1
ETAPA I. RECORRIDO DE ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA Y
ENUMERACIÓN DE VIVIENDAS Y PREPARACIÓN DE BASES PARA EL
SISTEMA DE RESECCIONAMIENTO.

85 Mie 19/02/2014 Mie 14/05/2014 COC/DCE/VERFE/V
DRFE

2 Sorteo y asignacion de figuras espejo de los representantes de los partidos politicos. 1 Mie 19/02/2014 Mie 19/02/2014 COC - DSCV -CAG 

3 Acreditación de representantes de los partidos políticos (figuras espejo) 9 Mie 19/02/2014 Jue 27/02/2014 DSCV - VDRFE

4 Aprobación de los Procedimientos Generales para el Proyecto de Reseccionamiento
2014 por parte del Consejo General del IFE 10 Lun 17/02/2014 Mie 26/02/2014 DERFE/CGIFE

5 Entrega de la Versión de los Procedimientos Generales para el Programa de
Reseccionamiento 2014. 1 Jue 27/02/2014 Jue 27/02/2014 COC/DCE

6 Capacitación a figuras contratadas. 1 Sab 01/03/2014 Sab 01/03/2014 COC/DCE, VERFE

7 Recorrido cartográfico y Enumeración de viviendas 29 Lun 03/03/2014 Lun 31/03/2014 VDRFE

8 Digitalización de actualizaciones. 18 Mar 01/04/2014 Vie 18/04/2014 VERFE

9 Captura de movimientos a catálogos cartográficos. 4 Lun 21/04/2014 Jue 24/04/2014 VERFE

10 Generación de Remesa de actualización Cartográfica (Corte: 30 de abril de 2014). 3 Lun 28/04/2014 Mie 30/04/2014 DCE

11 Elaboración y/o actualización del PUSINEX y/o Croquis de Localidad Rural en papel 15 Mie 30/04/2014 Mie 14/05/2014 VERFE

12 ETAPA II. ELABORACION DEL CATÁLOGO DE VIVIENDAS 20 Jue 15/05/2014 Mar 03/06/2014 VERFE/VDRFE

13 Captura del catálogo de vivienda por manzana. 12 Jue 15/05/2014 Lun 26/05/2014 VERFE

14 Integración de la Ficha Técnica Descriptiva. 8 Mar 27/05/2014 Mar 03/06/2014 VERFE/VDRFE

ID INICIO RESPONSABLEACTIVIDAD DÍAS TÉRMINO
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2014 

PRELIMINAR 

15 ETAPA III. IDENTIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CIUDADANOS MAL
REFERENCIADOS

75 Lun 03/03/2014 Vie 16/05/2014 VERFE/VDRFE

16 Identificación y resolución de ciudadanos mal referenciados (Gabinete, campo y
captura). 59 Lun 03/03/2014 Mie 30/04/2014 VERFE/VDRFE

17 Integración y validación de georeferencia a ciudadanos mal referenciados 8 Vie 02/05/2014 Vie 09/05/2014 VERFE, VDRFE

18 Resolución de CMR en CECYRD 5 Lun 12/05/2014 Vie 16/05/2014 CECYRD

19 Puesta a punto del Sistema de Reseccionamiento (corte de la base digital al 30 de
abril de 2014). 20 Vie 25/04/2014 Mie 14/05/2014 DCE/VDRFE

20 ETAPA IV. GENERACIÓN DE PROPUESTAS DE RESECCIONAMIENTO A
TRAVÉS DEL SISTEMA DE RESECCIONAMIENTO 150 Lun 24/03/2014 Mie 20/08/2014 VDERFE/COC/DCE

21 Aprobación del documento normativo para la generación de los escenarios de 
reseccionamiento a traves del Sistema de Reseccionamiento (cuarta etapa) en CNV. 12 Lun 24/03/2014 Vie 04/04/2014 CNV

22
Aprobación del documento normativo para la generación de los escenarios de 
reseccionamiento a traves del del Sistema de Reseccionamiento (cuarta etapa) en el 

Consejo General del IFE. **
6 Vie 25/04/2014 Mie 30/04/2014 DERFE/CGIFE

23 Capacitación (personal de Oficinas Centrales) para el uso del Sistema de
Reseccionamiento en las Vocalías Estatales. 3 Lun 19/05/2014 Mie 21/05/2014 COC/DCE

24 Elaboración de escenarios de reseccionamiento en las Vocalías Distritales del
Registro Federal de Electores. 8 Jue 22/05/2014 Jue 29/05/2014 VDRFE

25
Preparación de insumos (Cartografía, Estadisticos de Padrón, Lista Nominal y
Residentes, Planes de Desarrollo Urbano Municipal, Ficha Técnica Descriptiva) para
su entrega a partidos políticos acreditados en las CDV.

1 Vie 30/05/2014 Vie 30/05/2014 VDRFE

26
Curso-Taller para el uso del Sistema de Reseccionamiento en las VDRFE y entrega
de insumos a Partidos Políticos (Cartografía, Estadisticos de Padrón, Lista Nominal y
Residentes, Planes de Desarrollo Urbano Municipal,Ficha Técnica Descriptiva). 

2 Lun 02/06/2014 Mar 03/06/2014 VDRFE

ID INICIO RESPONSABLEACTIVIDAD DÍAS TÉRMINO
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2014 

PRELIMINAR 

27
Adecuaciones al escenario de reseccionamiento propuesto por las VDRFE por parte
de los Partidos Políticos acreditados en las CDV (actividad a realizarse de manera
concurrente).

7 Mie 04/06/2014 Mar 10/06/2014 CDV

28 Recomendación de los escenarios de reseccionamiento en las Comisiones Distritales
de Vigilancia. 2 Mie 11/06/2014 Jue 12/06/2014 CDV

29
Preparación de insumos en las VERFE (Cartografía, Estadísticos de Padrón, Lista
Nominal y Residentes, Planes de Desarrollo Urbano Municipal, Ficha Técnica
Descriptiva) para su entrega a partidos políticos acreditados en las CLV.

1 Vie 13/06/2014 Vie 13/06/2014 VERFE, VDRFE

30
Curso-Taller para el uso del Sistema de Reseccionamiento en las VERFE y entrega
de insumos a Partidos Políticos (Cartografía, Estadisticos de Padrón, Lista Nominal y
Residentes, Planes de Desarrollo Urbano Municipal,Ficha Técnica Descriptiva). 

2 Lun 16/06/2014 Mar 17/06/2014 VERFE, CLV

31
Adecuaciones a los escenarios de reseccionamiento aprobados en las CDV por parte
de los Partidos políticos acreditados ante las CLV (actividad a realizarse de manera
concurrente).

8 Mie 18/06/2014 Mie 25/06/2014 CLV

32 Recomendación de los escenarios de reseccionamiento en las Comisiones Locales
de Vigilancia. 1 Jue 26/06/2014 Jue 26/06/2014 VERFE, CLV

33 Propuestas de integración seccional en las Vocalías Distritales 1 Vie 27/06/2014 Vie 27/06/2014 VDRFE  

34 Generacion de archivos con propuestas de integracion seccional por parte de la
Vocalía Estatal del RFE. 3 Lun 30/06/2014 Mie 02/07/2014 VERFE

35 Envio de propuestas de integracion seccional por parte de la Vocalía Estatal del RFE a
la DCE. 1 Jue 03/07/2014 Jue 03/07/2014 VERFE

ID INICIO RESPONSABLEACTIVIDAD DÍAS TÉRMINO
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2014 

PRELIMINAR 

36 Revisión de escenarios de reseccionamiento y preparación de insumos en la Dirección 
de Cartografía Electoral.  7 Vie 04/07/2014 Jue 10/07/2014 DCE

37

Curso-Taller para el uso del Sistema de Reseccionamiento en Grupo de Trabajo del
Marco Geográfico Electoral y entrega de insumos a Partidos Políticos (Cartografía,
Estadisticos de Padrón, Lista Nominal y Residentes, Planes de Desarrollo Urbano
Municipal,Ficha Técnica Descriptiva). 

1 Vie 11/07/2014 Vie 11/07/2014 COC / DCE

38

Adecuaciones al escenario de reseccionamiento recomendados por la Comisión Local 
de Vigilancia y/o con observaciones de la DCE, que consideren convenientes las
representaciones políticas acreditadas ante CNV (actividad a realizarse de manera
concurrente).

8 Lun 14/07/2014 Lun 21/07/2014 COC, GRUPO 
TRABAJO DEL MGE  

39 Analisis de los escenarios de reseccionamiento e integración seccional en Grupo de
Trabajo del Marco Geográfico Electoral. 4 Mar 22/07/2014 Vie 25/07/2014 COC, GRUPO 

TRABAJO DEL MGE

40 Recomendación de Escenarios de reseccionamiento e integración seccional en la
CNV 1 Lun 28/07/2014 Lun 28/07/2014 COC, CNV

41
Aprobación en su caso, de la modificación a la cartografía electoral con base en el
documento normativo para la generación de los escenarios de reseccionamiento
(cuarta etapa)  por parte del Consejo General del IFE

23 Mar 29/07/2014 Mie 20/08/2014 DERFE/CGIFE

ID INICIO RESPONSABLEACTIVIDAD DÍAS TÉRMINO
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2014 

PRELIMINAR 

42 ETAPA V. AFECTACIÓN AL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL (BASE DE
DATOS Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL) 88 Lun 28/07/2014 Jue 23/10/2014 COC,DCE

43
Entrega de archivos "Dice-Debe" y relación de Sección Origen-Sección Resultante
para adecuación de la Base Geográfica Digital (reseccionamiento e integración
seccional).

3 Lun 28/07/2014 Mie 30/07/2014 DCE

44 Entrega de archivos encriptados y carga en SACCIG 8 Jue 31/07/2014 Jue 07/08/2014 DCE

45
Digitalización de polígonos de las nuevas secciones y asignación de claves
geoelectorales a Sección y Manzana, fusión de poligonos involucrados en integración
seccional.

8 Vie 08/08/2014 Vie 15/08/2014 DCE

46 Geoprocesamiento de la Remesa de Actualización Cartográfica y validación en MAC
de pruebas (corte del 27 de agosto de 2014). 3 Lun 25/08/2014 Mie 27/08/2014 DCE

47 Afectación a la Cartografía Electoral y Padrón Electoral (Reseccionamiento e
integración seccional) 15 Lun 25/08/2014 Lun 08/09/2014 COC/DCE, 

CPT/CECYRD

48 Actualización de Catálogos cartográficos actualizados por reseccionamiento e
integración seccional, en el sistema de límites. 3 Mar 09/09/2014 Jue 11/09/2014 DCE

49 Entrega de Padrón menos Lista 11 Vie 12/09/2014 Lun 22/09/2014 COC/DOS/CECYRD

50 Generación y entrega de Padrón Actualizado para MAC´s 11 Mar 23/09/2014 Vie 03/10/2014 COC/DOS/CECYRD

51 Actualización de la Cartografía  y Padrón en MAC´s 8 Lun 06/10/2014 Lun 13/10/2014 DCE / DOS

52 Solicitud de Reimpresión de Credenciales 10 Mar 14/10/2014 Jue 23/10/2014 COC/DOS/CECYRD

ID INICIO RESPONSABLEACTIVIDAD DÍAS TÉRMINO
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2014 

PRELIMINAR 

53 ETAPA VI. OPERATIVO DE NOTIFICACIÓN CIUDADANA 68 Vie 24/10/2014 Mar 30/12/2014 COC, 
DCE,DOS,CPT

54 Entrega de nominativo de ciudadanos afectados por Reseccionamiento 4 Vie 24/10/2014 Lun 27/10/2014 CPT/CECYRD

55 Entrega de nominativo de ciudadanos afectados por Integración Seccional 1 Mar 28/10/2014 Mar 28/10/2014 CPT/CECYRD

56 Construcción de tablas para la generación de archivos de impresión 6 Mie 29/10/2014 Lun 03/11/2014 COG

57 Entrega de insumos para la generación de cartas notificación 2 Mar 04/11/2014 Mie 05/11/2014 DCE

58 Generación de archivos de impresión para notificación. 6 Jue 06/11/2014 Mar 11/11/2014 CPT/DITA

59 Impresión de notificaciones. 6 Mie 12/11/2014 Lun 17/11/2014 CPT/CNI

60 Envío de notificaciones a Vocalías Distritales. 5 Lun 17/11/2014 Vie 21/11/2014 CAG, CND

61 Supervisión a la Capacitación a Vocales Distritales, JOCE, TAC's, Notificadores y  
Supervisores

2 Lun 24/11/2014 Mar 25/11/2014 DCE

62 Inicio de notificación personalizada a ciudadanos afectados.  30 Mie 26/11/2014 Jue 25/12/2014 VDRFE

63 Captura de resultados de la notificación. 30 Lun 01/12/2014 Mar 30/12/2014 VDRFE/VERFE

64 ETAPA VII. OPERATIVO DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 92 Vie 24/11/2014 Vie 28/02/2015 COC, DOS

65 Reforzamiento de Módulos de atención Ciudadana en áreas de reseccionamiento 97 Vie 24/11/2014 Vie 28/02/2015 DOS, VDRFE

** SE ESTABLECEN LAS FECHAS PROPUESTAS DE APROBACIÓN DEL DOCUMENTO DE LA CUARTA ETAPA, LAS ACTIVIDADES SUBSECUENTES 
DEPENDEN DE LA APROBACION DEL DOCUMENTO POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL DE INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A FIN DE CONCLUIR EN 
LOS TIEMPOS PROGRAMADOS.

ID INICIO RESPONSABLEACTIVIDAD DÍAS TÉRMINO
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UBICACIÓN DE SECCIONES DEL PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO 2014 

 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  0506
MUNICIPIO:  MEXICALI (002)
TIPO:  URBANA
DISTRITO:  01

PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO 2014
BAJA CALIFORNIA  
MEXICALI

DISTRITO 01

MEXICALI

DISTRITO 01

UBICACIÓN GENERAL

MEXICALI

DISTRITO 02

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD
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DATOS GENERALES

SECCIÓN:  0826
MUNICIPIO:  CUAUTITLÁN IZCALLI
(025)
TIPO:  URBANA
DISTRITO:  04

PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO 2014

CUAUTITLÁN 
IZCALLI

UBICACIÓN GENERAL

CUATITLÁN IZCALLIDISTRITO 18

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO  04

MEXICO
CUAUTITLÁN IZCALLI

DISTRITO 02

DISTRITO 14

DISTRITO 04

DISTRITO 02

NICOLAS 
ROMERO

TEPOZOTLÁN

ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA
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UBICACIÓN DE SECCIONES DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SECCIONAL 2014 

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  1394
MUNICIPIO:  TAPACHULA  (090)
TIPO:  RURAL
DISTRITO:  12

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
CHIAPAS,  TAPACHULA

DISTRITO 11

TAPACHULA
SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 11

DISTRITO 12

SUCHIATE

MAZATAN

TAPACHULA

DISTRITO 12

LOCALIZACIÓN GENERAL

MAZATAN
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DATOS GENERALES

SECCIÓN:  1401
MUNICIPIO:  TAPACHULA  (090)
TIPO:  URBANA
DISTRITO:  12

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
CHIAPAS,  TAPACHULA

DISTRITO 12

TAPACHULA
SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 11

DISTRITO 12

SUCHIATE

MAZATAN

TAPACHULA

LOCALIZACIÓN GENERAL

 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  0077
MUNICIPIO:  ASCENCIÓN (005)
TIPO:  URBANA
DISTRITO:  01

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
CHIHUAHUA,  ASCENCIÓN

DISTRITO 01

ASCENCIÓN

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 01

ASCENCIÓN

LOCALIZACIÓN GENERAL

 



 
64     (Tercera 
(Tercera

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  2496
MUNICIPIO:  OJINAGA (052)
TIPO:  RURAL
DISTRITO:  05

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
CHIHUAHUA,  OJINAGA

DISTRITO 05

OJINAGA

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 05

COYAMEL 
DEL SOTOL

OJINAGA

LOCALIZACIÓN GENERAL

MANUEL 
BENAVIDES

 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

 

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  2497
MUNICIPIO:  OJINAGA (052)
TIPO:  RURAL
DISTRITO:  05

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
CHIHUAHUA,  OJINAGA

DISTRITO 05

OJINAGA

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 05

OJINAGA

LOCALIZACIÓN GENERAL

COYAMEL 
DEL SOTOL

MANUEL 
BENAVIDES

 



 
66     (Tercera 
(Tercera

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  4988
MUNICIPIO:  MIGUEL HIDALGO 
(016)
TIPO:  URBANA
DISTRITO:  10

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
DISTRITO FEDERAL,   MIGUEL HIDALGO  

MIGUEL HIDALGO

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 10

MIGUEL HIDALGO

DISTRITO 10LOCALIZACIÓN GENERAL

 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  4991
MUNICIPIO:  MIGUEL HIDALGO 
(016)
TIPO:  URBANA
DISTRITO:  10

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
DISTRITO FEDERAL,   MIGUEL HIDALGO  

MIGUEL HIDALGO

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 10

MIGUEL HIDALGO

DISTRITO 10

LOCALIZACIÓN GENERAL

 



 
68     (Tercera 
(Tercera

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  5501
MUNICIPIO:  VENUSTIANO 
CARRANZA (017)
TIPO:  URBANA
DISTRITO:  11

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
DISTRITO FEDERAL,   VENUSTIANO CARRANZA 

VENUSTIANO 
CARRANZA

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 11

IZTACALCO

VENUSTIANO 
CARRANZA

DISTRITO 11

LOCALIZACIÓN GENERAL

 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

DATOS GENERALES

SECCIÓN:  5545
MUNICIPIO:  XOCHIMILCO (013)
TIPO:  MIXTA
DISTRITO:  14

PROGRAMA DE INTEGRACION SECCIONAL 2014
DISTRITO FEDERAL,   XOCHIMILCO  

DISTRITO 21

XOCHIMILCO

SIMBOLOGIA

LIMITE DISTRITAL       
LIMITE MUNICIPAL
LIMITE SECCIONAL
LOCALIDAD

DISTRITO 14

TLALPAN
XOCHIMILCO

DISTRITO 14

LOCALIZACIÓN GENERAL

TLALPAN

 



 
70     (Tercera 
(Tercera
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CUARTA SECCION 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1695 M.N. (trece pesos con mil seiscientos noventa y cinco 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 19 de marzo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012 dirigida a las instituciones de crédito, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de 

Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 27, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.8000, 

3.8100 y 3.8325 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del Acuerdo por el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones inicia la investigación por 
denuncia radicada bajo el número de expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0008/2013 por prácticas monopólicas 
relativas previstas en la fracción XI del artículo 10 de la Ley Federal de Competencia Económica, en el mercado de 
la provisión del servicio de televisión restringida en localidades del Estado de Sinaloa. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Unidad de Competencia 
Económica.- E-IFT/UC /DGIPM/PMR /0008/2013. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES INICIA LA 

INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA RADICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0008/2013 

POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS PREVISTAS EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN EL MERCADO DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 

RESTRINGIDA EN LOCALIDADES DEL ESTADO DE SINALOA.- AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: IFT.- INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Toda vez que se han hecho del conocimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones hechos que 

podrían constituir prácticas monopólicas relativas en términos del artículo 10, fracción XI de la Ley Federal de 

Competencia Económica, consistentes en que, sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren 

los artículos 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica, se realicen o se hayan realizado 

actos, contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar 

indebidamente a otros agentes del mercado, impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas 

exclusivas en favor de una o varias personas, mediante la acción de uno o varios agentes económicos cuyo 

objeto o efecto, directo o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la 

demanda que enfrentan sus competidores, en el mercado de la provisión de televisión restringida en 

localidades del Estado de Sinaloa, sin perjuicio de que durante la tramitación del procedimiento que se inicia, 

este Instituto tuviera conocimiento de hechos que pudieran actualizar alguna otra de las conductas prohibidas 

por la Ley Federal de Competencia Económica; con fundamento en los artículos 28 párrafos primero, 

segundo, décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo 

Transitorio párrafo cuarto del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciones” publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil 

trece; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 24, fracciones I, II y XIX, 30, 31, 31 bis, 32, 34 bis, y 34 bis 3 de la Ley Federal de 

Competencia Económica; 1, 3, 6, 8, 11, 12, 13, 28, 29, 30, fracciones I y III, 32 y 34 del Reglamento de la Ley 

Federal de Competencia Económica; así como 4, fracción IV inciso f, 22, fracciones II y VII y 29, primer 

párrafo, fracciones I, III, XII, XIX y XX, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

toda vez que existe una causa objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas 

relativas, se ordena el inicio de la investigación por denuncia radicada bajo el número de expediente 

E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0008/2013. 

El presente procedimiento tiene por objeto verificar si existe o no una probable violación a la Ley Federal 

de Competencia Económica, por lo que no existe todavía la determinación de los hechos y normas cuya 

violación pueda constituir una infracción, ni la plena identificación del sujeto a quien deberá oírse en defensa 
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como probable responsable, pues como se indica, el objetivo de este procedimiento indagatorio es recabar los 

medios de prueba que permitan determinar si existen o no los actos prohibidos por la Ley Federal de 

Competencia Económica que se refirieron. 

Lo anterior en la inteligencia de que los hechos que puedan constituir violaciones a la Ley Federal de 

Competencia Económica, las disposiciones legales que se estimen violadas, así como el o los agentes 

económicos probablemente responsables, se determinarán, en su caso, en el oficio de probable 

responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

En este sentido, y de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal de 

Competencia Económica, la emisión del presente acuerdo no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre 

la responsabilidad de agente económico alguno, sino como una actuación tendiente a verificar la observancia 

de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Conforme a lo establecido en el artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica, la 

información y los documentos que el Instituto obtenga directamente en la realización de sus investigaciones y 

diligencias de verificación, será clasificada como confidencial, reservada o pública, en términos de las 

fracciones I, II y III del artículo mencionado. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 29, primer párrafo, fracciones I y XX; apartado A), fracciones 

I, III y VII; y apartado C), fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones se turna 

el presente asunto a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas para el efecto de que 

tramite y realice la investigación correspondiente; realice los requerimientos de documentación e información; 

cite a declarar a quienes tengan relación con los hechos investigados y realice inspecciones conforme a lo 

dispuesto por el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica; proponga las medidas de apremio 

que considere aplicables; y, en general, realice las diligencias necesarias para tramitar el presente 

procedimiento de investigación de conformidad con las facultades que le otorgan la Ley Federal de 

Competencia Económica, el Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica y el Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

En términos del cuarto párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica, el periodo de 

la investigación no será inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente extracto, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones por el 

Instituto, en términos del párrafo quinto del artículo referido. 

Lo anterior se publica de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica y 

32 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, con el objeto de que cualquier persona 

pueda coadyuvar en la investigación. 

México, Distrito Federal, a tres de marzo de dos mil catorce.- Así lo acordó y firma la Titular de la Unidad 

de Competencia Económica con fundamento en los artículos señalados.- La Titular de la Unidad de 

Competencia Económica del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Rúbrica.- Conste.” 

La Titular de la Unidad de Competencia Económica, Georgina K. Santiago Gatica.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación. 
Las bases de participación para las Licitaciones No. LO-016B00996-N2-2014, LO-016B00996-N4-2014, 
LO-016B00996-N5-2014, LO-016B00996-N6-2014 y LO-016B00996-N7-2014 están disponibles para 
consulta en las oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica Operativa de la Dirección Local 
Aguascalientes, sita en Av. de la Convención de 1914 Sur No. 402-B, Fracc. Lindavista, Aguascalientes, Ags., 
C.P. 20270, Tel. (449) 910-64-42; de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas, o bien en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
Licitación No. LO-016B00996-N2-2014 
Referencia del Expediente de Contratación No. SGIH-OCLSP-AGS-14-IH-017-RF LP 
Objeto de la licitación Construcción de infraestructura de protección, rectificación 

de cauce y construcción de represas de gaviones con una 
altura máxima de 3.50 m para regular el agua que proviene 
del arroyo Don Pascual, Municipio de Aguascalientes, 
Estado de Aguascalientes. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a instalaciones  24/03/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  24/03/2014, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00996-N4-2014 
Referencia del Expediente de Contratación No. SGIH-OCLSP-AGS-14-IH-019-RF LP 
Objeto de la licitación Supervisión de los trabajos de construcción de 

infraestructura de protección, rehabilitación, desazolve del 
Bordo Oriente y rectificación de cauce; construcción de 
represas de gaviones con una altura máxima de 3.50 m 
para regular el agua que proviene del arroyo Don Pascual, 
Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a instalaciones  24/03/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  25/03/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00996-N5-2014 
Referencia del Expediente de Contratación No. SGT-OCLSP-AGS-14-EP-020-RF LP 
Objeto de la licitación Actualización del Estudio Geohidrológico y Geoquímico del 

Acuífero Valle de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a instalaciones  26/03/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  26/03/2014, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00996-N6-2014 
Referencia del Expediente de Contratación No. SGT-OCLSP-AGS-14-EP-021-RF LP 
Objeto de la licitación Actualización del Estudio Geohidrológico 

 y Geoquímico del Acuífero Valle de Calvillo, Municipio de 
Calvillo, Estado de Aguascalientes. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a instalaciones  27/03/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  27/03/2014, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00996-N7-2014 
Referencia del Expediente de Contratación No. SGIH-OCLSP-AGS-14-OP-020-RF LP 
Objeto de la licitación Rehabilitación de Mecanismos de Operación y 

Complemento de Obra Civil, de la Presa 50 Aniversario en 
el Municipio de San José de Gracia, Estado de 
Aguascalientes. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a instalaciones  25/03/2014, 10:30 horas 
Junta de aclaraciones  25/03/2014, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 10:00 horas 

 
• El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección Local 

Aguascalientes, sita en Av. de la Convención de 1914 Sur No. 402-B, Fracc. Lindavista, Aguascalientes, 
Ags., C.P. 20270, Tel. (449) 910-64-42 

• Para todas las licitaciones se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica y presenciales. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones, se realizarán en las Sala de 
Juntas de la Dirección Local Aguascalientes, sita en Av. de la Convención de 1914 Sur 402-B, Fracc. 
Lindavista, Aguascalientes, Ags., C.P. 20270, Tel. (449) 910-64-42. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL, AGUASCALIENTES 
ING. SALVADOR GAYTAN RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 386233)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases 

de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir 

de la fecha de publicación de la convocatoria. 

 

No. de licitación LA-016000997-N37-2014 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de jardinería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2014 

Junta de aclaraciones 24/03/2014, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2014, 09:00 horas 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. CECILIA VILLEGAS HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 386217) 



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 1, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LA MISMA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de Abril de 2010. Primero 
del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante 
el mecanismo de evaluación BINARIO, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N1-2014, 
consistirá en: CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE CONTROL DE INUNDACIONES EN EL 
SECTOR AZTLAN DEL KM 1+554.5 AL KM 1+667.6 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO 
DE MONTERREY, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en Belisario Domínguez No. 2120, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 25 DE MARZO DE 2014, siendo atendidos por el 
Ing. Senén Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1440. 
La primera junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez No. 2120, Col. Obispado, 
Monterrey, N.L., a las 13:00 horas del día 26 DE MARZO DE 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez 
No. 2120, Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del día 07 DE ABRIL DE 2014. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N2-2014, 
consistirá en: CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE CONTROL DE INUNDACIONES EN EL 
SECTOR AZTLAN DEL KM 0+960 AL KM 1+080 EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L., para 
ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el volumen de obra indicado en el catálogo 
de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en Belisario Domínguez No. 2120, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 25 DE MARZO DE 2014, siendo atendidos por el 
Ing. Senén Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1440. 
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La primera junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez No. 2120, Col. Obispado, 
Monterrey, N.L., a las 16:00 horas del día 26 DE MARZO DE 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez 
No. 2120, Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas del día 07 DE ABRIL DE 2014. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N3-2014, 
consistirá en: CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE CONTROL DE INUNDACIONES EN EL 
SECTOR AZTLAN DEL KM 0+960 AL KM 0+680 EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L., para 
ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el volumen de obra indicado en el catálogo 
de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en Belisario Domínguez No. 2120, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 25 DE MARZO DE 2014, siendo atendidos por el 
Ing. Senén Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1440. 
La primera junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez No. 2120, Col. Obispado, 
Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 27 DE MARZO DE 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez 
No. 2120, Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del día 08 DE ABRIL DE 2014. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N4-2014, 
consistirá en: CONSTRUCCION DE PUENTES VEHICULARES SOBRE EL ARROYO AZTLAN A LA 
ALTURA DE LA CALLES LAS ROCAS Y EQUILATERO, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L., para 
ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el volumen de obra indicado en el catálogo 
de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en Belisario Domínguez No. 2120, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 25 DE MARZO DE 2014, siendo atendidos por el 
Ing. Senén Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1440. 
La primera junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez No. 2120, Col. Obispado, 
Monterrey, N.L., a las 13:00 horas del día 27 DE MARZO DE 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez 
No. 2120, Col. Obispado, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del día 04 DE ABRIL DE 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 20 de Marzo de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la 
convocatoria a las licitaciones LO-016B00014-N1-2014, LO-016B00014-N2-2014, LO-016B00014-N3-2014 y 
LO-016B00014-N4-2014, en Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de 
Cuenca Río Bravo, ubicadas en Belisario Domínguez No. 2120, Col. Obispado, Monterrey, N.L., sin que 
la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma 
a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 20 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 
RUBRICA. 

(R.- 386202) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuyas Convocatorias que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Sabinos No. 402, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono: 95151 29609 o el 
95151 29610 y fax 95151 29634, los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 A 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016000983-N3-2014. 

Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de unidades 
vehiculares oficiales. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de Aclaraciones 26/03/2014, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No se realiza visitas a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/04/2014, 12:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE MARZO DE 2014. 

DELEGADO FEDERAL 
LIC. TOMAS VICTOR GONZALEZ ILESCAS 

RUBRICA. 
(R.- 386034)   

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA CONSOLIDADA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San 
Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono: 5629-9500 Ext. 
27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica

Consolidada No. LA-010000999-N8-2014 y No. Interno de 
Control 00010051-03-2014.

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de mensajería y paquetería
especializada local, nacional e internacional para la 
Secretaría de Economía y el Sector Coordinado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2014
Fecha y hora para celebrar la junta de
aclaraciones 

24/03/2014 a las 09:00 Horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

31/03/2014 a las 10:00 Horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 03/03/2014 a las 17:00 Horas.
 

MEXICO, D.F., A 18 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386211) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 
Francisco Zarco No. 3801 1er piso, Col. Zarco, C.P. 31020, Cd. Chihuahua, Chih, teléfono: (614) 214-41-00, 
ext. 75212 o 75219, los días lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000995-N4-2014 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Vehículos 

Terrestres 
No. LA-008000995-N4-2014 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2014 
Junta de aclaraciones 2/04/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2014 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE MARZO DE 2014. 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO INTERIOR VIGENTE DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. JESUS FRANCISCO HERNANDEZ ONTIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 386144)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 05 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N12-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, 
C.P. 03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000987-N12-2014 
Descripción de la Licitación Materiales y Utiles de Oficina 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 24/03/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2014, 11:00 horas 
Fecha de fallo 04/04/2014, 18:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 386228) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Libramiento Ejército 
Mexicano Sur No 301 Colonia Santa Amalia C.P. 28048 Colima Col teléfono 01 312 31 2 59 77 ext 46048 o 
46073 los días de lunes a viernes de 9 00 a 15 00 horas 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica número No LA009000962 N3 2014 
Objeto de la Licitación  Arrendamiento de Maquinaria y Equipo 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 27 de Marzo de 2014 10 00 horas 
Visita a instalaciones 26 de Marzo de 2014 10 00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Abril de 2014 10 00 horas 
Fallo 14 de Abril de 2014 10 00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA009000962 N4 2014 

Objeto de la Licitación  Arrendamiento de Maquinaria y Equipo  
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 27 de Marzo de 2014 12 00 horas 
Visita a instalaciones 26 de Marzo de 2014 12 00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Abril de 2014 12 00 horas 
Fallo 14 de Abril de 2014 12 00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA009000962 N5 2014 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Cemento Gris  
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 28 de Marzo de 2014 10 00 horas 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de Abril de 2014 10 00 horas 
Fallo 15 de Abril de 2014 10 00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA009000962 N6 2014 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Herramientas de Trabajo  
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2014 10 00 horas 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de Abril de 2014 12 00 horas 
Fallo 15 de Abril de 2014 12 00 horas 

 
20 DE MARZO DE 2014. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 
ARQ. OSCAR ALEJANDRO TORRES CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 386231) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en Avenida Lázaro Cárdenas Número 4040, Col. Chapalita Sur, C.P. 
45046, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 3629 5020 extensiones 51095, 51478 y 51483 en días hábiles, de las 
09:00 a las 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-N30-2014 

Descripción de la licitación Conservación del camino Alimentador El Refugio - San
Marcos del Km 15+000 al Km. 35+000, ubicado en los 
municipios de Ahualulco de Mercado, y Etzatlán, en el 
Estado de Jalisco

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014
Junta de aclaraciones 01 de Abril de 2014, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Abril de 2014, a las 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-N31-2014 

Descripción de la licitación Conservación del camino Alimentador El Corralito -
E.C.(Acatlán de Juárez - Cd. Guzmán), ubicado en los 
municipios de Gómez Farias y Ciudad Guzmán, en el 
Estado de Jalisco

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014
Junta de aclaraciones 01 de Abril de 2014, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Abril de 2014, a las 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-N32-2014 

Descripción de la licitación Conservación del camino Alimentador Buena Vista -
Tlajomulco, ubicado en el municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, en el Estado de Jalisco

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014
Junta de aclaraciones 01 de Abril de 2014, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Abril de 2014, a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-N33-2014 

Descripción de la licitación Ampliación del camino existente a 21.0 m. de ancho de
corona; mediante trabajos de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento de concreto hidráulico, obras 
complementarias y señalamiento; del Km 3+300 al Km 
4+800; en la carretera Guadalajara – Zacatecas, en el 
Estado de Jalisco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014
Junta de aclaraciones 01 de Abril de 2014, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Abril de 2014, a las 13:30 horas 

 
GUADALAJARA, JAL., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y COSTOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 386124)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) número(s) LO-009000957-N44-2014 y LO-009000957-N45-2014 cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit con domicilio en Av. Tecnológico 
No. 4300 Oriente 1er. Piso Edificio “A”, Colonia Puente de San Cayetano Código Postal. 63194, Tepic, Nayarit teléfono: 01 311 129 66 08 y fax 01 311 124 46 34, los 
días hábiles De lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-N44-2014 

Objeto de la licitación Construcción de puente “Cuastecomatillo” y sus accesos ubicado en el km. 2+700 sobre la 
carretera: Ixtapa – Cuastecomatillo en el Municipio de Compostela, en el Estado de Nayarit. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 20 de Marzo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 27 de marzo de 2014 a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones  28 de Marzo de 2014 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Abril de 2014 a las 09:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-N45-2014 

Objeto de la licitación Construcción de acceso de E.C. Fed. 15 – al poblado El Tamarindo del km. 0+000 al km. 1+000 
incluye entronque Tamarindo (km. 79+960 fed. 15), en el municipio Tuxpan, en el estado de 
Nayarit,  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 20 de Marzo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 27 de marzo de 2014 a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones  28 de Marzo de 2014 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Abril de 2014 a las 11:00 hrs. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y COSTOS 

DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 386116) 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Las Palmas s/n, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono 01(981) 8152410, extensión 
42481 y 42477 y fax 01(981) 8152405, del 20 de marzo de 2014 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 
a 14:30 horas. 

Licitación pública nacional número: LO-009000998-N47-2014 
 

Descripción de la licitación Trabajos de Modernización en 7.4 kms de la carretera E.C. (Villahermosa-Escárcega) - División 
del Norte – Candelaria del km 13+600 al km 21+000 en el municipio de Escárcega, en el Estado 
de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/03/2014, 10:00 horas. Con salida en Residencia de obra Escárcega. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N48-2014 

Licitación pública nacional número Descripción de la 
licitación 

Trabajos de Modernización en 5.0 kms de la carretera Nuevo Coahuila - El Desengaño del km 
5+500 al km 10+500 en el municipio de Candelaria, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/03/2014, 10:00 horas. Con salida en Residencia de obra Candelaria. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2014, 12:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y COSTOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 386112)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009000936-N1-2014, 
LA-009000936-N2-2014, LA-009000936-N3-2014,LA-009000936-N4-2014, LA-009000936-N5-2014 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Insurgentes número. 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 
77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 019838350002, extensión 60072 y fax extensión, los días 
lunes a viernes de las de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N1-2014 

Descripción de la licitación MATERIAL DE BANCO CON GRANULOMETRIA DE 3” A 
FINOS Y EXENTO DE MATERIAL ORGANICO EN LOS 
MPIOS. DE OTHON P. BLANCO FELIPE CARRILLO 
PUERTO Y JOSE MARIA MORELOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2013, 10:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N2-2014 

Descripción de la licitación MATERIAL Y UTILES DE OFICINA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2013, 12:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N3-2014 

Descripción de la licitación MATERIAL Y UTILES DE IMP. Y REPROD. PARA EL 
PROC. DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 14:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2013, 14:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N4-2014 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 18:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2013, 18:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N5-2014 

Descripción de la licitación LLANTAS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 20:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2013, 20:00:00 horas 

 
20 DE MARZO DE 2014. 

 DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LIC. FRANCISCO ELIZONDO GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 386125)



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Ejército 
Nacional No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: (686) 568-92-36 y fax (686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-009000049-N4-2014 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 31/03/2014 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014 9:00 horas 

 
Licitación pública nacional mixta LA-009000049-N5-2014 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 01/04/2014 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional mixta LA-009000049-N6-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 02/04/2014 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014 09:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
ING. ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA 

RUBRICA. 
(R.- 386123)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009000961-31-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Cuernavaca-Tepoztlán, Km. 1.2, Colonia 
Chamilpa, CP. 62210, Cuernavaca Morelos, Teléfonos: 01 777 1 76 35 21 y 777 1 76 35 14, los días del 20 de 
marzo al 03 de abril del año en curso de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para 
Vehículos Terrestres.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2014, 10:00 horas. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 20 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. JOSE LUIS ALARCON EZETA 
RUBRICA. 

(R.- 386119)   
SECRETARIA DE TURISMO 

OFICIALIA MAYOR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

La Secretaría de Turismo, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-021000999-N20-2014, con reducción de plazos cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: Viaducto Miguel Alemán No. 81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. teléfono 3002-6900 ext. 5254-5252, los días del 18 al 27 de marzo del año en curso de 
las 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Programa de Aseguramiento Integral de los Bienes 
Patrimoniales de la Secretaría de Turismo 2014 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2014 
Junta de aclaraciones 21/03/2014,10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/03/2014, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

OSCAR BERNAL TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 386214) 



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     17 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-006HHN001-N19-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Varsovia No. 19, Colonia Juárez, C.P. 06600, teléfono: 52095500 ext.1311, 
1351 y 1460, los días de lunes a viernes, de las 09:30 a las 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
PROCESAMIENTO DE COMPUTO CENTRAL PARA EL 
INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO 
BANCARIO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2014, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 26/03/2014, 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 11:00:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
L.C. YANELLY C. GARCIA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 386193)   

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “B” Planta baja, ala poniente, Código Postal 45019, 
Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3386 y 3385 fax. (0133)3777-7034, 
a partir del día 14 de marzo del año en curso de las 14:00 a 18:00 horas, respectivamente. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-016RHQ001-N167-2014 
Descripción de la licitación “Servicio de Jardinería” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2014 
Junta de aclaraciones 25/03/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2014, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C. MPPS. MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 386154) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CENTRAL TERMOELECTRICA VILLA DE REYES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DIFERENCIADA 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados, Diferenciada 1, 
número LA-018TOQ086-T21-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: htt://compranet.gob.mx o bien: El Departamento de Abastecimientos y Obra Pública 
de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicada en el km 19.5 de la carretera federal 37, tramo San Luis 
Potosí-Villa de Reyes, C.P. 79500, en el municipio de Villa de Reyes, S.L.P. Teléfono: (444)8324522, los días 
hábiles de los meses de marzo y abril del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Aditivos para la combustión para emplearse en los 
generadores de vapor de las unidades 1 y 2 de la 
central termoeléctrica villa de reyes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de marzo de 2014. 
Visita a las instalaciones 24 de marzo de 2014 a las 12:00 hrs 
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2014 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2014 a las 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLA DE REYES, S.L.P., A 14 DE MARZO DE 2014. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CENTRAL TERMOELECTRICA VILLA DE REYES 
ING. CARLOS JESUS MENDEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 386140)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número DGN 02/2014 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista 
C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81)8329 0223 y fax (81)8329 0218. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ020-N48-2014 
Objetivo de la Licitación HERRAJES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Marzo/2014 
Junta de aclaraciones 25/Marzo/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/Abril/2014, 10:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MARZO DE 2014. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 386148) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
CONVOCATORIA No. 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Licitación pública internacional electrónica número LA-018T0Q102-T32-2014 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 
de licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio diferenciada 1 electrónica 
número LA-018TOQ102-T32-2014, para la adquisición torres y poste, publicada en CompraNet el día 19 de 
marzo del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 27-marzo-2014 a las 
10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 04-abril-2014 a las 10:00 horas; emisión de 
fallo: 10-abril-2014 a las 10:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días naturales, 
posteriores a la emisión del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, 
para su consulta. 
Licitación pública internacional electrónica número LA-018T0Q102-N21-2014 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 
de licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio diferenciada 1 electrónica 
número LA-018TOQ102-T33-2014, para la adquisición cable conductor y cable de guarda, publicada en 
CompraNet el día 19 de marzo del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 
27-marzo-2014 a las 12:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 04-abril-2014 a las 12:00 
horas; emisión de fallo: 10-abril-2014 a las 12:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 
15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar 
de la convocatoria, para su consulta. 
Licitación pública internacional electrónica número LA-018T0Q102-I34-2014 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 
de licitación pública internacional abierta fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio electrónica 
número LA-018TOQ102-I34-2014, para la adquisición aisladores poliméricos, publicada en CompraNet el día 
19 de marzo del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 27-marzo-2014 a 
las 16:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 04-abril-2014 a las 16:00 horas; emisión de 
fallo: 10-abril-2014 a las 16:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días naturales, 
posteriores a la emisión del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, 
para su consulta. 
Licitación pública nacional electrónica número LA-018T0Q102-N35-2014 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 
de licitación pública internacional abierta fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio electrónica 
número LA-018TOQ102-N35-2014, para la adquisición del servicio de limpieza de oficinas, publicada en 
CompraNet el día 19 de marzo del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 
24-marzo-2014 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 31-marzo-2014 a las 
11:00 horas; emisión de fallo: 02-abril-2014 a las 10:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será dentro 
de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 20 DE MARZO DE 2014. 
RESIDENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. JAIME SEPULVEDA GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 386215)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV110-03/14 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Retiro de instalaciones aéreas, construcción y adecuación de red de distribución 

subterránea en calles Guerrero, Gómez Pérez, Fernando Soto y Cuauhtémoc, Cd. 
de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ868-N18-2014 18/03/14 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 24/03/14 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Pachuca ubicadas en Calle Ignacio 
Trigueros No. 508, Col. Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

09:00 horas del 26/03/14 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en Calle 

Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

12:00 horas del 02/04/14 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en 

Calle Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro, en 
Pachuca, Hidalgo. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 18 DE MARZO DE 2014. 
ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 386230)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/14 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca a 
los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional Abierta, fuera de la cobertura de Tratados 
número: LA-018TOQ076-I250-2014 (18164065-004-14) cuya convocatoria que contiene la base está 
disponible en la página de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante y a los 
teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes de 08:00 
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-I250-2014 (18164065-004-14), 
Adquisición de Dispositivo de izaje remoto de acuerdo 
con los requisitos indicados en la Solicitud de pedido 
500496883, la especificación técnica N-61, anexos y la 
convocatoria.

Cantidad a adquirir 01 Pza de acuerdo con lo indicado en la Solped
500496883

Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo de 2014
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 31 de marzo de 2014 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y
apertura de proposiciones 

10 de abril de 2014 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 20 DE MARZO DE 2014. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

ING. SEVERO PABLO MAR MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 386186)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-05/14 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-018TOQ013-N68-2014; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes 
a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Construcción de Troncales para la S.E. San Martín y S.E. 
Tecnológico en Zona Metropolitana Poniente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 
licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 27/03/2014, 09:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 09:00 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 20 DE MARZO DE 2014. 

JEFE DE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

C.P. ESTEBAN QUINTANILLA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386021) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007/14 
 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional 
Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) Electrónica Número Interno 18164061-010-14 y 
Número en CompraNet LA-018TOQ048-T30-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para el Servicio de Modernización de Bancos de 
Transformación Instalados en Subestaciones Eléctricas Vallarta Potencia, Charcas, Guadalajara Uno, 
Guadalajara Dos de la Zona de Transmisión Jalisco Oriente, Jalisco Poniente, Nayarit y San Luis Potosí 
adscritas a la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, fue publicada en CompraNet el día 14 de Marzo 
de 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita al Sitio los días 01, 02 y 03 de Abril de 2014, a 
las 10:00 Hrs., la Junta de aclaraciones el día 04 de Abril de 2014 a las 10:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones el día 15 de abril de 2014 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 28 de Abril de 2014 a 
las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato el día 02 de mayo de 2014 o dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 386145)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, número LA-018TOQ739-N27-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: la oficina de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Geotermoeléctrica 
Los Azufres, ubicada en Domicilio Conocido, sin número en Agua Fría, municipio de Ciudad Hidalgo, 
Michoacán C.P. 61100, teléfono 01 33 3679 6189, los días lunes a viernes en días hábiles del año en curso de 
las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte para personal que labora en la 
Central Geotermoeléctrica Los Azufres, del 08 de abril de 
2014 al 31 de diciembre de 2014. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de marzo de 2014 
Visita al Sitio 21/marzo/14, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/marzo/14, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/abril/14, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

AGUA FRIA, MICHOACAN, A 18 DE MARZO DE 2014. 
JEFA OFICINA DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CENTRAL GEOTERMOELECTRICA LOS AZUFRES 
P.T. MARISOL GONZALEZ MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 386174)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-014/2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 
Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción del Edificio de Distribución Zona Toluca, Segunda Etapa; en el Ambito Geográfico 
de la Zona de Distribución Toluca de la División Valle de México Sur 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N150-2014 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de las Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 

avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 27/03/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Toluca, José Martí No. 102, Colonia Ferrocarriles, C.P. 50110, Toluca de Lerdo, Edo. de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386036) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 72/14 Y 73/14 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional electrónica número: LA-018TOQ003-N72-2014 y la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) electrónica número: 
LA-018TOQ003-T73-2014, cuyas Convocatorias que contienen las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/83494 y Fax 83486. Las licitaciones estarán a disposición del día 18 de marzo de 2014 hasta las 24 
horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-N72-2014 
Adquisición de Aisladores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/marzo/2014 
Junta de aclaraciones 25/marzo/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/abril/2014, 10:00 horas 
Fallo 15/abril/2014, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-T73-2014 

Adquisición de Transformadores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/marzo/2014 
Junta de aclaraciones 8/abril/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/abril/2014, 10:00 horas 
Fallo 13/mayo/2014, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MARTIJA CONSUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 386227) 



 
Jueves 20 de m

arzo 
s

20
de

m
arzo

de

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N232-2014 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de Carácter Nacional para la obra 
que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE LAS AULAS DE CAPACITACION DE USOS MULTIPLES E-2 DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ988-N232-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 10:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la División de 

Distribución Valle de México Centro, ubicada en Lago Iseo No. 236, Cuarto Piso; entre laguna de 
Mayrán y Laguna de Términos, Col. Anáhuac 2da. Sección, C.P. 11320, México D.F. 

Visita al sitio de los trabajos 24/03/2014, 10:00 hrs. En Camino Real a Toluca No. 570. Colonia el Cuernito, C.P. 01220, 
Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 10:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la División de 
Distribución Valle de México Centro, ubicada en Lago Iseo No. 236, Cuarto Piso; entre laguna de 
Mayrán y Laguna de Términos, Col. Anáhuac 2da. Sección, C.P. 11320, México D.F. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
ADMINISTRADORA 

LIC. RAQUEL OROZCO LAURRABAQUIO 
RUBRICA. 

(R.- 386229) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
 

Edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala norte, Avenida Isla de Tris No. 26 entre Av. Contadores y Av. Puerto de Campeche, Col. Solidaridad Urbana, 
C.P. 24155, Zona Industrial Km. 4+500 4ta. Sección, Cd. del Carmen, Campeche, Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No. de 
Licitación 

Descripción Monto M.N. Monto USD. Licitante Ganador Fecha 
de Fallo 

18575050-
541-13 

Servicio de mantenimiento y reparación 
general a los componentes del sistema 
de distribución, conversión, control
y potencia de los equipos de perforación 
y reparación de pozos de la UNP. Bajo la 
modalidad de contrato de Prestación de 
servicios para los ejercicios fiscales 
2014, 2015 y 2016. 

Máximo: 
37,914,432.65 

Mínimo: 
15,165,773.07 

 

Máximo: 
11,371,101.76 

Mínimo: 
4,548,440.71 

 

Integrated Power Systems, S.A. de C.V. 
Domicilio: Calle 4 No. 73 Fraccionamiento 
Nances II, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 

Villahermosa, Tabasco 
Contrato: 423024801 

 

09 de enero 
de 2014 

18575050-
543-13 

Servicio mediante contrato abierto de 
mantenimiento y rehabilitación general a 
las consolas de instrumentos de 
medición de parámetros de perforación, 
unidades acumuladoras de presión para 
operar preventores y sistema de 
movimiento de torre de los equipos
de perforación y reparación de pozos 
petroleros intervenidos por la Unidad de 
Negocio de Perforación. 
Bajo la modalidad de contrato Prestación 
de servicios para los ejercicios fiscales 
2014, 2015 y 2016. 

Máximo: 
63,047,162.14 

Mínimo: 
25,218,864.86 

 

Máximo: 
23,465,338.80 

Mínimo: 
9,386,135.52 

 

Integrated Power Systems, S.A. de C.V. 
Domicilio: Calle 4 No. 73 Fraccionamiento 
Nances II, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 

Villahermosa, Tabasco 
Contrato: 423024800 

 

09 de enero 
de 2014 
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18575050-
551-13 

“Suministro mediante contrato abierto de 
árboles de válvulas seccionados y 
completos, incluyendo la supervisión de 
los servicios de instalación, pruebas y 
puesta en operación para pozos 
petroleros marinos DE PEP, paquete A”. 
Bajo la modalidad de contrato de 
Adquisición de Bienes Muebles y 
Servicios para los ejercicios fiscales 
2014, 2015 y 2016. 

Máximo: 
0.00 

Mínimo: 
0.00 

 

Máximo: 
48,027,468.00 

Mínimo: 
19,691,261.88 

 

Vetco Gray de México, S.A. de C.V. 
Domicilio: Av. Luis Donaldo Colosio No. 177, 

Col. Salitral, C.P. 24189, 
Ciudad del Carmen Camp. 

Contrato: 423114600 
 

09 de enero 
de 2014 

18575050-
547-13 

Trabajos con sistema impulsor superior 
(top drive), equipos y herramientas 
auxiliares para la perforación y 
reparación de pozos petroleros 
intervenidos por la Unidad de Negocio
de Perforación. Bajo la modalidad de 
contrato de Obra Pública para los 
ejercicios fiscales 2014 y 2015. 
 

Máximo 
75,804,081.43 

Mínimo 
30,321,632.58 

 

Máximo: 
49,785,579.06 

Mínimo: 
19,914,231.62 

 

Industrias Costa Mesa, S.A. de C.V./ 
Aquila Drilling CO., LP 
(propuesta conjunta) 

Domicilio: Av. Augusto César Sandino 
No. 741, Col. Primero de Mayo, C.P. 860190,

Villahermosa, Tabasco 
Contrato: 423024802 

(Partida I Pozos Marinos) 

22 de enero 
de 2014 

Máximo: 
189,421,339.38 

Mínimo: 
75,768,535.75 

 

Máximo: 
18,962,886.59 

Mínimo: 
7,585,154.63 

 

Drilling Innovation de México, S.A. de 
C.V./Personal Técnico para Servicios 

Petroleros, S.A. de C.V. 
(propuesta conjunta) 

Domicilio: Carretera Villahermosa – Reforma, 
Km. 0.500, Col. Río Viejo, primera sección 

Centro, C.P. 86127, Villahermosa, Tabasco. 
Contrato: 423024803 

(Partida II Pozos Terrestres). 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE PRESUPUESTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PERFORACION ZONA MARINA 

VICTOR BERNAL LASTIRI 
RUBRICA. 

(R.- 385842) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
AV. CAMPO SITIO GRANDE No. 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Procedimiento de 

licitación 
Descripción general Fecha de la 

adjudicación 
Nombre y domicilio del licitante 

seleccionado 
Valor del contrato 

Licitación pública 
internacional 

(TLC) número 
18575095-528-13 

Servicio de inyección de gas residual 
mediante motocompresores (MTC), a 
boca de pozo en los campos de los 

Activos de la Región Sur 

14 de febrero 
de 2014 

Cómputo y Electrónica de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V., Unicornio Proveedora 
Industrial, S.A. de C.V., Excalibur 

Technologies, S. de R.L. de C.V. y 
Custom Compression Systems, LLC 

(en propuesta conjunta) 
Domicilio: Calle Libertad No. 503, Colonia 

Tamulté de las Barrancas, C.P. 86150, 
Villahermosa, Tabasco. 

Máximo: 
$127´982,320.00 M.N. y 
79´983,055.00 U.S.D. 

Mínimo: 
$51´192,928.00 M.N. y 
31´993,222.00 U.S.D. 

Licitación pública 
internacional (TLC) 

número 
18575055-533-13 

Adquisición de motores hidráulicos 
para sistema de enfriamiento de los 

equipos turbocompresores del Activo 
de Producción Macuspana-Muspac 

y/u otros de la Región Sur 

19 de febrero 
de 2014 

DESIERTO 

Licitación pública 
internacional 

(TLC) número 
18575095-527-13 

Tratamiento y manejo de aceite del 
proyecto Samaria Somero del Activo 

de Producción Samaria Luna y/u otros 
campos de la Región Sur 

28 de febrero 
de 2014 

Oilwell Services de México, S.A. de C.V. 
Domicilio: C. Venustiano Carranza No. 
108 A, Colonia Obras Sociales, C.P. 

93240, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

Máximo: 
$70´100,000.00 M.N. y 
6´410,000.00 U.S.D. 

Mínimo: 
$28´040,000.00 M.N. y 
2´564,000.00 U.S.D. 

 
20 DE MARZO DE 2014. 

SUBGERENTE 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 385861)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
(“PEP”) 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 
A TRAVES DE PEMEX PROCUREMENT INTERNATIONAL, Inc. (“PPI”) 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 1857502650814 BAJO TLC 
(A TIEMPOS RECORTADOS) 

 
De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del TLCAN; 51, 53, 54 primer párrafo y 55 fracciones I, II y III de la 
Ley de Petróleos Mexicanos (“LPM”); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento (“RLPM”), así como 
en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios (“DAC”) se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de 
Libre Comercio (“TLC”), celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica 
a continuación: 
 

DESCRIPCION GENERAL DE 
LA CONTRATACION 

Adquisición e instalación de cuatro plantas endulzadoras de gas 
amargo con capacidad de suministro de 20 MMPCD de gas dulce 
cada una, para las Plataformas Abk-A Compresión y Pol-A 
Compresión.

PLAZO ESTIMADO DEL 
PROYECTO 

690 DIAS NATURALES 
 

VISITA AL SITIO 
Fecha: 4 de abril de 2014 

Hora: 7:00 horas CST 
Dirección: Presentarse en el 

Helipuerto de la Terminal 
Marítima Dos Bocas para ser 

transportados a los Centros de 
Proceso Abk-A Compresión y Pol-

A Compresión. 

JUNTA DE ACLARACIONES 
Fecha: 10 de abril de 2014 

Hora: 10:00 horas CST 
Dirección: 10344 Sam Houston 

Park Dr. Suite 100 
Houston, Texas, 77064 USA 

 
• La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de 

propuestas es autorizada por el que suscribe la presente convocatoria. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha como se indica a continuación: 

o Versión electrónica en www.pep.pemex.com y www.pemexprocurement.com 
o Copia impresa en el domicilio y horario siguientes: Pemex Procurement International, Inc. 

 10344 Sam Houston Park Dr. Suite 100, 
 Houston, Texas, 77064. 
 Hora: 9:00 a 17:00 horas CST. 
 Tel. (713) 430-3100 extensión 3183. 
• Las bases de esta licitación serán gratuitas pero es requisito realizar por escrito la inscripción 

correspondiente. 
• Las propuestas deberán presentarse en el idioma español. 
• La moneda en la que se podrán presentar las propuestas será Peso Mexicano o Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD). 
• Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial y en algunas etapas del proceso se permite el 

correo certificado y el correo electrónico. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los 

supuestos a que se refieren la fracción V del Artículo 53 de la LPM y el Artículo 12 de las DAC, para lo 
cual aquellos que decidan participar deberán presentar junto con su propuesta una declaración bajo 
protesta de decir verdad de no encontrarse en dichos supuestos. 

• El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de PPI 
y/o PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen 
en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PPI y/o PEP. 

• Para mayor información consultar las bases de la licitación. 
 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 385990) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 1857502651114 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del TLCAN, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en los Tratados de Libre Comercio celebrados por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público, de conformidad con lo siguiente: La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, la autoriza en la presente el servidor público que la 
suscribe. 
 

Descripción de los bienes Plazo de Entrega Lugar, fecha y hora de la junta 
de aclaraciones 

Adquisición de bombas de 
inyección de agua de mar a 

pozos para la Planta de 
inyección de agua de 

Balam-TD. 

150 días naturales contados 
a partir del día natural 

siguiente de la fecha de 
firma del contrato. 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 3, 
ubicada en la Subgerencia de Recursos 

Materiales Regiones Marinas, en la 
dirección abajo indicada. 

Fecha: 25 de marzo de 2014, a las 
10:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 31 de marzo de 2014, en la 
dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales 
Regiones Marinas: Calle Universidad, Número 12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, 
teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-14-26, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 
14:00. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción 
mediante el Documento DA-1, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar Proveedores mexicanos y 
extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un Tratado de Libre Comercio dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos con otros países. El PROVEEDOR deberá considerar y mantener como 
confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por 
escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del 
artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que 
podrán presentarse las propuestas es Peso Mexicano y/o Dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de 
manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por 
servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 385987)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 1857502651214 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, de conformidad con lo siguiente: 

 
Descripción de los bienes y servicios Plazo de Entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de refaccionamiento para 
compresores de aire de instrumentos. 

90 días naturales contados a partir del día 
natural siguiente de la fecha de firma del 

contrato. 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia de 
Recursos Materiales Regiones Marinas, en la dirección abajo 

indicada. 
Fecha: 28 de marzo de 2014, a las 10:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 31 de marzo de 2014, en la dirección electrónica 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: Calle Universidad, Número 
12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-74, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 
08:00 a 14:00. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-1, anexo a las bases 
de la licitación. Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional. El PROVEEDOR deberá 
considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones 
deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es Peso Mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a 
cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 385937) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA No. 016 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
presencial que a continuación se indica: 
 
Licitación Pública Nacional número 18575107-518-14. 

Descripción general de la contratación "Servicio de transporte de materiales, equipos diversos, así como trasiego de materiales líquidos y a 
granel con Abastecedores de Nueva Generación (PSV-190)”. Paquete E (Partida 1, Partida 2 y Partida 3) 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación 
Plazo de ejecución 2,386 (Dos mil trescientos ochenta y seis) días naturales 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
(Etapa de Precalificación) 

Lugar: Sala de licitaciones “Tercer Nivel”, ubicada en la dirección que se menciona en el siguiente 
párrafo. Fecha: 26 de marzo de 2014. Hora: 08:30 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día hábil previo a la fecha de 

recepción de documentos para precalificación, de manera electrónica en la dirección http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx y en el domicilio 
de la convocante, ubicado en el Edificio Complementario Uno, Primer Nivel, Calle Aviación S/N entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, 
Código Postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, Tel. (938) 381 1200 extensiones 51055 y 51276, en el horario de 08:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberán presentarse las propuestas para esta licitación es: Dólares de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento denominado “Manifestación de confidencialidad”, 

contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF, PEP 
ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 386151) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

internacional bajo los tratados del libre comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. LA-018T4L007-T4-2014, cuya convocatoria se encuentra disponible 

para su consulta a partir de su fecha de publicación y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de manera electrónica y 

sin costo alguno en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, 

ubicadas en el edificio “La Herradura”, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sita en Avenida Campo Sitio 

Grande Número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01 (993) 3-10-62-62, extensión 20647, en días hábiles de lunes a 

viernes, con el horario de 8:00 a 13:30 horas. 

 
Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de cómputo y periféricos para la 

Zona Sur. 
Volumen a contratar No se cuenta con un volumen específico a contratar. El servicio se ejercerá por los montos 

máximos y mínimos señalados en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014 
Primera junta de aclaraciones 4/04/2014, 9:00 horas.  
Acto de presentación y apertura de proposiciones 7/05/2014, 9:00 horas.  
Medio que se utilizará para realizar la licitación La licitación será electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los 

licitantes a través de CompraNet. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 385860)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones administrativas de contratación en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público, número 18575095-507-14,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx. 
 

Descripción de los servicios “Rehabilitación y mantenimiento a bombas, monitores, 
válvulas, cámaras de espuma, tubería y accesorios
de las redes contraincendio de las instalaciones del 
Activo de Producción Macuspana – Muspac y/u otros
de la Región Sur”. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de la licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el Anexo “B” de las bases de licitación. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 31 de marzo del 2014. 

Junta de aclaraciones de precalificación  31 de marzo de 2014, 9:00 horas, sala 4-H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

14 de abril de 2014, a las 9:00 horas, sala 4-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas, notificación de 

fallo y formalización del contrato, se llevarán a cabo en las salas de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio “La Herradura”, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en Avenida Campo Sitio Grande 
Número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• Las monedas en que deberán cotizar las propuestas será: Pesos mexicanos y Dólares americanos. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-3 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 385699) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 513 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC No. 18575108-513-14, de conformidad 
con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro 
de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público, cuyas bases de 
licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Suministro de herramientas de diferentes tipos mediante 
pedido abierto 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 32 días naturales, se detalla en los anexos de la presente 

licitación. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha del acto de 
presentación y apertura de propuestas. 

Primera junta de aclaraciones  04 de abril de 2014 a las 12:00 hrs. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

30 de abril de 2014 a las 09:00 hrs. 

 
• El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a 

cabo en la Sala de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 
Complementario Tercer Nivel, en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia 
Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberá presentarse la proposición es: Peso Mexicano 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica y económica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 

COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 
ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 386135) 



36     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 

MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA No. 514 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 18575108-514-14, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: de la liga: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Conservación, mantenimiento y rehabilitación a 
infraestructura habitacional y de servicios estratégicos, en 
los centros de proceso de la Región Marina. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación 
Plazo de ejecución 1277 días naturales 
Visita al sitio 24 de Marzo de 2014 a las 09:00 hrs.  
Primera Junta de aclaraciones 25 de Marzo de 2014 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Abril de 2014 a las 16:00 hrs. 

 
• El lugar de reunión para partir a la visita al sitio de los trabajos será: Sala de espera del Helipuerto de 

Pemex, en Ciudad del Carmen, Campeche. Para su participación deberán comunicarse con el 
Ing. Francisco Hernández de la O a los teléfonos 019383811200 y 019333335100 extensiones 78070 
y 78926. 

 Los licitantes deberán llevar durante la visita, equipo de protección personal con logotipo de la empresa a 
la que representan (preferentemente), de igual forma deberán portar gafete de identificación. PEP no 
suministrará equipo de protección personal. 

• El Acto de Junta de aclaraciones y Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevará a cabo 
en la Sala de licitaciones del Primer Nivel de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 
Complementario Uno en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, 
Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberá presentarse la propuesta es: Peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que 

se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V e inhabilitados en términos del artículo 59, 
ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 

COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 
RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 386147) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-538-13 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector 
Público de los Tratados de Libre Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, 
para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Construcción, ampliación, 
acondicionamiento y/o rehabilitación de infraestructura para la explotación y desarrollo de pozos e 
instalaciones petroleras en la Región Sur (Paquete SL-1)”, de conformidad con el siguiente cronograma 
del procedimiento de contratación: 
 

Junta de Aclaraciones para la Etapa de Precalificación 28/03/2014 a las 10:00 horas  
Acto Público para la Recepción de Documentación para 
Precalificación 

15/04/2014 a las 10:00 horas 

Acto Público para dar a conocer los resultados de 
Precalificación 

06/05/2014 a las 12:00 horas 

Visita al sitio de los trabajos 09/05/2014 a las 9:00 horas 
Junta de Aclaraciones a las Bases de Licitación 13/05/2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  30/05/2014 a las 10:00 horas 
Junta Pública para dar a conocer el fallo de la Licitación 13/06/2014 a las 17:00 horas 

• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 
la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en Avenida Paseo Tabasco N° 1203, Edificio Torre 
Empresarial, piso 14, Colonia Lindavista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco y se llevarán a cabo de 
manera presencial. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección: www.pep.pemex.com, menú licitaciones, apartado consulta de licitaciones y en el domicilio de 
la convocante, ubicado en Av. Paseo Tabasco No. 1203 Torre Empresarial, Piso 14, Colonia Lindavista, 
C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, México. Las bases de licitación serán gratuitas. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para fines de la visita al sitio de los trabajos; los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. 

Fredy García Soberano, al tel. 01-993-310-6262 ext 56791, con una anticipación de 24 horas a la visita al 
sitio de los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos 

de América. El plazo de ejecución de los trabajos es de 900 días. 
• Requisitos para Precalificación.- Esta licitación comprende una etapa de precalificación. Para precalificar 

en la presente licitación las personas físicas o morales interesadas deberán acreditar los requisitos de 
precalificación descritos en la Sección VI de las Bases de Licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las DAC, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de 
dicho artículo. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 386010) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que 
contienen un título o capítulo de compras del sector público, artículos 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación pública internacional TLC No. 18575106-531-13 para 
la contratación de los trabajos, cuya descripción general es: “Construcción de infraestructura para las 
obras de la Región Sur, incluye: terracerías, pavimentos, obra civil, mecánica, tuberías, eléctrica y de 
instrumentos, (Paquete B-1_fase A y B)", de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de 
contratación: 
 

Periodo de inscripción y obtención de
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta un día hábil previo a la recepción de los 
documentos para la precalificación 

Junta de aclaraciones para la etapa de
precalificación 

27/03/2014 a las 17:00 horas 

Acto público para la recepción de
documento de precalificación 

14/04/2014 a las 10:00 horas 

Acto Público para dar a conocer los
resultados de Precalificación 

2/05/2014 a las 12:00 horas 

Junta de Aclaraciones a las bases de
licitación. 

9/05/2014 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2014 a las 10:00 horas 
Junta pública para dar a conocer el fallo de
la licitación 

12/06/2014 a las 17:00 horas 

Plazo de ejecución de los trabajos para
Fase A 

500 días naturales 

Plazo de ejecución de los trabajos para
Fase B 

500 días naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 

dirección: www.pep.pemex.com. menú licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones. Las bases de 
licitación serán gratuitas, sin embargo se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, ubicada en 
Avenida Paseo Tabasco No. 1203, Edificio Torre Empresarial, piso 14, Colonia Lindavista, C.P. 86050, 
Villahermosa, Tabasco. 

• Los Eventos se llevarán a cabo de manera presencial. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrá cotizarse la proposición serán: Pesos Mexicanos y/o Dólares de los Estados 

Unidos de América. 
• Requisitos para precalificación.- Para precalificar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar los requisitos de precalificación descritos en la sección VI de las bases de 
licitación, los cuales de manera general se describen a continuación: 

• Fase A y B 
 Acreditar un capital contable igual o mayor a $300'000,000.00 M.N. (Trecientos millones de pesos 

00/100 M.N.). 
 Acreditar un capital neto de trabajo igual o mayor a $150'000,000.00 M.N. (ciento cincuenta millones 

de pesos 00/100 M.N.). 
 Documentación relativa al cumplimiento de los requerimientos mínimos en materia de seguridad, 

salud en el trabajo y protección ambiental 
 Experiencia y capacidad técnica del personal técnico del licitante. 
 Certificados en sistemas de administración de calidad, medio ambiente y seguridad industrial. 
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• Fase A 
 Acredite haber concluido en los últimos 5 años previos a la fecha de publicación de esta licitación, 

obras de construcción o sustitución de ductos terrestres con tuberías de acero al carbón para 
transporte de hidrocarburos en la industria petrolera, de 6 pulgadas de diámetro o mayores en 
cualquiera de los siguientes tipos de obras: Gasoductos, oleoductos, oleogasoductos, cabezales de 
recolección, cuyo importe acumulado sea igual o mayor a $150’000,000.00 M.N. 

• Fase B 
 Acredite haber concluido en los últimos 5 años previos a la fecha de publicación de esta licitación, 

obras de construcción o sustitución de ductos terrestres con tuberías de acero al carbón para 
transporte de hidrocarburos en la industria petrolera, de 12 pulgadas de diámetro o mayores en 
cualquiera de los siguientes tipos de obras: Gasoductos, oleoductos, oleogasoductos, cabezales de 
recolección, cuyo importe acumulado sea igual o mayor a $200’000,000.00 M.N. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha Información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deberán observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de dicho 
artículo. 

• El suscrito cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio de 
funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0229-2013 de fecha 1º de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 386141)   

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA: CB-LPM-003-14 

 
En términos de lo dispuesto en el Artículo 134 Constitucional, Artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, Artículos 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, Pemex Petroquímica, a través de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Cosoleacaque, convoca a los interesados de nacionalidad mexicana en participar en la 
Licitación Pública Nacional Reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio en los que se 
contempla un título o capítulo de compras del sector público No. 18578013-505-14 y en la Licitación Pública 
Nacional No. 18578013-506-14, para la adjudicación de contratos estándar de bienes a precio fijo de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional Reservada de los Tratados de Libre Comercio:  

No. de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Costo de las bases 
(I.V.A. Incluido) 

18578013-505-14 CONSUMIBLES DE MANTENIMIENTO CIVIL (CONCRETOS 
REFRACTARIOS Y AISLANTES) 

$1,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para adquirir 

las bases 
Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura 

de Proposiciones 
03/04/2014 27/03/2014 

10:00 horas 
09/04/2014 
10:00 horas 



40     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

Licitación Pública Nacional: 
No. de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Costo de las bases 

(I.V.A. Incluido) 
18578013-506-14 PINTURA VINILICA, ESMALTES Y RECUBRIMIENTOS $1,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para adquirir 

las bases 
Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura 

de Proposiciones 
04/04/2014 01/04/2014 

10:00 horas 
11/04/2014 
10:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en internet: 

http://www.ptq.pemex.com/ en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley 
Pemex/Convocatoria/Bases de Licitación o en la Ventanilla de atención a proveedores de la Jefatura de 
Adquisiciones, ubicada en la planta baja del Edificio “C” de la Superintendencia de Recursos Materiales, 
del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, sito en Carretera Costera del Golfo Km. 39+400, S/N, S/C, 
C.P. 96340 en Cosoleacaque, Veracruz, teléfono: 01(922) 225-00-24 ext. 35537, 35399 y 35186 de lunes 
a viernes (días Hábiles) de las 08:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases, los interesados podrán utilizar las opciones de pago siguientes: 
a) A través del sistema de pago en BBVA BANCOMER mediante depósito en firme o transferencia electrónica 
a la CUENTA BANCARIA No. 0162378531 con Cuenta CLABE 012790001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica Complejo Petroquímico Cosoleacaque. (Para referencia el comprobante debe contener el 
número de licitación y el RFC del licitante). 
b) Para la entrega o envío del comprobante fiscal por la compra de bases, los licitantes deberán cumplir con lo 
establecido en el numeral 1.2 “pago de bases”, contenido en las bases de la Licitación. 
• Lugar de entrega de los bienes será en: Almacén del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, de lunes a 

viernes (días Hábiles) de las 08:00 a 14:00 horas. 
• El plazo de entrega será: para la Licitación Pública No. 18578013-505-14 de 37 días naturales (para las 

partidas de la 1 a la 17) y de 60 días naturales (para las Partidas de la 18 a la 29) y para la Licitación 
Pública No. 18578013-506-14 de 40 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha 
de firma del contrato por parte del proveedor. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Pesos Mexicanos. 
• No se otorgará anticipo para ninguna de las licitaciones. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán, en la Sala de 
Licitaciones de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en el Edificio “C” del Complejo 
Petroquímico Cosoleacaque, en Cosoleacaque, Veracruz. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 
 

COSOLEACAQUE, VER., A 20 DE MARZO DE 2014. 
APODERADO GENERAL 

ING. MELESIO MIRANDA FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 385991) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA: 001-14 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 Fracción I, 53 Fracción I, y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados 
en participar en las Licitación Pública Nacional Presencial para la adquisición de Supersacos, para la 
adjudicación de bienes de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad  
18578019-501-14 Supersacos 45,000 piezas 

 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura 
de Proposiciones  

$1,481.00 M.N. 28/03/2014 27/03/2014 
10:00 horas 

08/04/2014 
10:00 horas 

 
• Bajo la modalidad de contrato abierto para los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Bases de 
Licitación o bien en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a 
proveedores de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex 
Petroquímica, ubicado en Ejido Pajaritos S/N, S.C., Allende, Código Postal 96380, en Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono (01-921) 21-14000 ext. 34630 y 34138 en días hábiles; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa Villahermosa a nombre de Pemex Petroquímica. 
b) En transferencia electrónica BBVA Bancomer cuenta No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa 

Villahermosa, Clabe interbancaria No. 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica. 
• Lugar de entrega: Destino Final, Almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en 

el siguiente horario: 08:30 a 14:30 Hrs. 
• El plazo de entrega para la Licitación No. 18578019-501-14 será de 40 días naturales contados a partir 

del día natural siguiente de la firma de la orden de surtimiento (incluyendo los 7 días de inspección y 
recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• No se otorgará anticipo. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora 

señalados, en la Sala de Licitaciones del Edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales del 
Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 385840) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 05/2014 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 34 Fracción VII, numeral 4 y 71, Fracción III del Estatuto Orgánico de 
Pemex Refinación; con relación a los Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto y Décimo primero de las 
Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación; Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto y 
Décimo quinto de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos, aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos; así como en el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013 de fecha 7 de junio de 2013 y lo instruido en el 
oficio No. PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
general del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

P4LNO34019 Restauración del 
recubrimiento 
anticorrosivo y 

aislamiento térmico 
en racks de 

tuberías, equipos y 
estructuras del área 

de servicios 
principales 1 y 2, de 

la Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí 

Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., para 

garantizar la 
integridad mecánica 
y la confiabilidad de 

los mismos. 

90 días 
calendario. 

A partir de la fecha 
de publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 6 de 

abril de 2014 

28 de marzo 
de 2014 

10:00 horas 

31 de marzo 
de 2014 

10:00 horas 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, 
Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, 
en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, servidor público 
responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 22931. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto 
que antecede. 
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• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area 
de Contratación de Obra Pública Salina Cruz, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” en Salina Cruz, 
Oax., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de 
Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V 

Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas No. 5, Colonia Verónica Anzures, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 386152)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 005/2014 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31 Fracción V, párrafo primero; 34 Fracción VII, numeral 4 y 71 
Fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 28 de marzo de 2013, en relación con los TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
QUINTO de las Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 25 de febrero de 2014; TRANSITORIOS TERCERO, QUINTO y DECIMO QUINTO de las 
Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, aprobadas mediante 
Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 7 de febrero de 2014; artículo 33 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s); el Acuerdo No. DG-PR-
1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, por el que se asignan responsabilidades y delegan funciones para la 
emisión de los actos de los procedimientos de contratación y se establecen los montos de actuación 
relacionados con los procedimientos de contratación y la suscripción de los convenios y contratos, con 
independencia del régimen legal que les aplique, emitido por el Director General de Pemex Refinación, en 
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ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 24, Fracción IX del Estatuto Orgánico de Pemex 
Refinación; así como el oficio PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, por el que se expide la 
Matriz de Descentralización para llevar a cabo Procedimientos de Contratación en Materia de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las mismas, emitido por el Subdirector de Administración y Finanzas de Pemex 
Refinación, el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales presenciales, para la adjudicación de dos contratos de Obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de la obra 

Plazo de 
ejecución 
de la obra 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

 

Junta de 
aclaraciones 

P4LNO79
011 

Rehabilitación del drenaje 
sanitario y pluvial en área de 

talleres de la Terminal Marítima 
de Salina Cruz, Oax. 

120 días 
naturales. 

Del 20 de 
marzo al día 
2 de abril de 

2014. 

24 de marzo 
de 2014. 

09:00 horas 

24 de marzo 
de 2014. 

10:00 horas 

P4LNO79
012 

Mantenimiento general al 
sistema de puesta a tierra de 
tanques de almacenamiento e 

instalaciones diversas de la 
TOMP Salina Cruz Oax.  

120 días 
naturales. 

Del 20 de 
marzo al día 
2 de abril de 

2014. 

24 de marzo 
de 2014. 

10:00 horas 

24 de marzo 
de 2014. 

11:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Superintendencia de Contratos de Obra Pública Zona Golfo ubicado en el Módulo “K” del Centro 
Administrativo Mocambo, Av. Marigalante S/N fraccionamiento Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Ver., 
en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse con el Ing. Ramón Azamar 
Aburto a los teléfonos 01(229) 9892600 Extensiones 22597 y 22848, correo electrónico 
ramon.azamar@pemex.com. 

• Las bases de las licitaciones serán gratuitas, pero será requisito para participar en las licitaciones, 
solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Superintendencia de Contratos de Obra Pública 
Zona Golfo, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• Las visitas y juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los sitios indicados en las bases de licitación, 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 53 fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 20 DE MARZO DE 2014. 

E.D. DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA GOLFO 
ING. RAMON AZAMAR ABURTO 

RUBRICA. 
(R.- 386103) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA APLICACION DE TRATADOS 
CONVOCATORIA No. 06/2014 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción II y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como en el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013 de fecha 7 de junio de 
2013; y lo instruido en el oficio No. PXR-SAF-10-2013 de fecha 16 de enero de 2013, el Organismo Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas Internacionales bajo la 
aplicación de tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P4LI575015 Mantenimiento correctivo 
a válvulas de control de la 

planta de coquización 
retardada de la Refinería 
Francisco I. Madero de 

Cd. Madero Tamaulipas. 

45 días 
calendario. 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 08 

de abril 
de 2014 

27 de marzo 
de 2014 

10:00 horas 

28 de marzo 
de 2014 

10:00 horas 

P4LI575021 Mantenimiento correctivo 
a válvulas de control Orbit 

de las secadoras de 
humedad de carga de la 
planta isomerizadora de 
pentanos hexanos "U-
200" de la Refinería 

Francisco I. Madero de 
Cd. Madero, Tamps. 

120 días 
calendario. 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 07 

de abril 
de 2014 

24 de marzo 
de 2014 

12:00 horas 

25 de marzo 
de 2014 

12:00 horas 

P4LI575017 Actualización de los 
subsistemas de control 

de protecciones y 
monitoreo y protección de 

vibraciones del 
compresor C-2B de la 
planta reformadora de 

naftas U-901 de la 
Refinería Francisco I. 

Madero de Cd. Madero, 
Tamps. 

60 días 
calendario. 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 03 

de abril 
de 2014 

24 de marzo 
de 2014 

10:00 horas 

25 de marzo 
de 2014 

10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia 
de Contratos en Producción, ubicado en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, Colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, en días 
hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, servidor público 
responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 22931. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo 
en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que antecede. 
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• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en el Area de 
Contratación de Obra Pública Madero en la Refinería “Francisco I. Madero” en Cd. Madero, Tamps.; para 
lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas No. 5, Colonia Verónica Anzures, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 386137)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL 

SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 010/2014 
LICITACION NUM. P4 LI 021 007 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la contratación: 
BOMBAS LODERAS HIDRAULICAS SUMERGIBLES PARA LA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI 
JAIME” EN SALINA CRUZ OAX., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,. 
Plazo de Entrega: 50 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del 
contrato. 
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Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio. Dovalí Jaime”, Calzada Refinería S/N, Col. Parque 
Industrial, C.P. 70620, Salina Cruz, Oax. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 01 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 14 de abril de 2014, a las 
10:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 15 al 23 de abril 
de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 15 al 23 de abril de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 24 al 30 de abril de 2014. 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 386106) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 010/2014 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON TODOS 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes Licitaciones Públicas: 
Licitación pública internacional: P4TI682054 para la contratación de instalación y puesta en marcha de unidad 
centrífuga de aceite, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P4TI693056 para la contratación de refaccionamiento y equipos de 
telecomunicaciones, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P4TI683057 para la contratación de válvula reguladora de presión, a 
precio fijo. 
Licitación pública internacional: P4TI683061 para la contratación de conexiones para Tubería, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P4TI693063 para la contratación de aceites lubricantes, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P4TI682064 para la contratación de interruptor de presión y de vibración, a 
precio fijo. 
Licitación pública internacional: P4TI682066 para la contratación de traje contra calor radiante, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, 
(en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto impedimentos de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: Los bienes serán entregados en el Almacén 
(Receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", ubicada en calzada a la refinería s/n, 
colonia parque industrial, C.P. 70610 Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 08:30 a 15:00 Hrs, los 
días lunes a viernes (Hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Costo de las bases: Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,000.00 M.N. 
(Un mil pesos 00/100 Moneda Nacional) (Incluye IVA). Y estarán a disposición de los interesados para 
consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA. 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
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Cronograma de la licitación: P4TI682054 
Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones 27 de marzo de 2014, a las 10:00  
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2014, las 09:00  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2014, las 15:00  
Fallo 21 de mayo de 2014, las 15:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 150 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Cronograma de la licitación: P4TI693056 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 02 de abril de 2014, las 09:00  
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2014, las 09:00  
Fallo 15 de mayo de 2014, las 09:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 120 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Cronograma de la licitación: P4TI683057 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 02 de abril de 2014, las 13:00  
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2014, las 13:00  
Fallo 15 de mayo de 2014, las 13:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 90 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Cronograma de la licitación: P4TI683061 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014, las 09:00  
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2014, las 09:00  
Fallo 23 de mayo de 2014, las 09:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 60 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Cronograma de la licitación: P4TI693063 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 08 de abril de 2014, las 09:00  
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2014, las 13:00  
Fallo 22 de mayo de 2014, las 09:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 30 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Cronograma de la licitación: P4TI682064 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 08 de abril de 2014, las 13:00  
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Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2014, las 09:00  
Fallo 23 de mayo de 2014, las 09:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 60 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Cronograma de la licitación: P4TI682066 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2014, las 09:00  
Presentación y apertura de proposiciones 06 de mayo de 2014, las 09:00  
Fallo 06 de junio de 2014, las 09:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 45 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Aspectos generales: 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE MARZO DE 2014. 
ENC. DESP. SUTPCIA. DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. JORGE RAMIREZ NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 386015)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012/2014 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO R4LN693065 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional Número en Compranet LA-018T4M003-N2-2014 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones Interior del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la Calzada Refinería s/n, Col. Parque Industrial, C.P. 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo. 01 971 71 4 90 61, Conmutador: 01 971 71 4 90 00, extensiones: 
50266, 50694 y 50195, los días lunes a viernes (hábil) de 08:30 a 15:00 horas. 
 
Número de Procedimiento de licitación: R4LN693065  

Descripción de la licitación Adquisición de cinta aislante eléctrica 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 15:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE MARZO DE 2014. 

ENC. DESP. SUPTCIA. DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JORGE RAMIREZ NAJERA 

RUBRICA. 
(R.- 386016) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 011/2014 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES TIPO PRESENCIAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes Licitaciones Públicas: 
Licitación Pública Nacional: P4LN693058 para la Contratación de gases industriales, a precio fijo, bajo la 
modalidad de pedido abierto. 
Licitación Pública Nacional: P4LN682059 para la Contratación de rejillas industriales, a precio fijo. 
Licitación Pública Nacional: P4LN693060 para la Contratación de conexiones y Tubería, a precio fijo. 
Licitación Pública Nacional: P4LN682062 para la Contratación de cable de extensión para termopar, a 
precio fijo. 
Licitación Pública Nacional: P4LN683067 para la Contratación de válvulas, a precio fijo. 
Licitación Pública Nacional: P4LN693068 para la Contratación de recipiente de proceso, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la 
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, 
(en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto impedimentos de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: Los bienes serán entregados en el Almacén 
(Receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", ubicada en Calzada a la Refinería s/n, 
colonia Parque Industrial, C.P. 70610 Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 08:30 a 15:00 Hrs, los 
días lunes a viernes (Hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Costo de las bases: Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,000.00 MN 
(Un mil pesos 00/100 Moneda Nacional) (Incluye IVA). Y estarán a disposición de los interesados para 
consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación: P4LN693058 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2014 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2014 a las 09:00 hrs 
Fallo 21 de mayo de 2014 a las 09:00 hrs 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
de contrato. 
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Cronograma de la licitación: P4LN682059 
Evento Fecha y hora 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2014 a las 13:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2014 a las 13:00 hrs
Fallo 21 de mayo de 2014 a las 13:00 hrs 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación

del fallo
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
de contrato.  
Cronograma de la licitación: P4LN693060 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2014 a las 09:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2014 a las 09:00 hrs
Fallo 22 de mayo de 2014 a las 09:00 hrs 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación

del fallo
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
de contrato.  
Cronograma de la licitación: P4LN682062 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2014 a las 13:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2014 a las 13:00 hrs
Fallo 23 de mayo de 2014 a las 13:00 hrs 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación

del fallo
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
de contrato.  
Cronograma de la licitación: P4LN683067 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2014 a las 13:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 06 de mayo de 2014 a las 13:00 hrs 
Fallo 06 de junio de 2014 a las 13:00 hrs 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación

del fallo
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P4LN693068 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 28 de abril de 2014 a las 09:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2014 a las 09:00 hrs 
Fallo 09 de junio de 2014 a las 09:00 hrs 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación

del fallo
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
de contrato. 
 
Aspectos generales: 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE MARZO DE 2014. 
ENC. DESP. SUPTCIA. DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. JORGE RAMIREZ NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 386017) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 013/2014 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL FUERA DE LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes Licitaciones Públicas: 
Licitación pública internacional: P4LI683055 para la contratación de suministro e instalación, de sello 
perimetral tipo doble wiper, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la 
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, 
(en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto impedimentos de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: Los bienes serán entregados en el Almacén 
(Receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", ubicada en calzada a la refinería s/n, 
colonia parque industrial, C.P. 70610 Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 08:30 a 15:00 Hrs, los 
días lunes a viernes (Hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Costo de las bases: Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. 
(Mil doscientos pesos 00/100 Moneda Nacional) (Incluye IVA). Y estarán a disposición de los interesados 
para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA. 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
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Cronograma de la licitación: P4LI683055 
Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones 27 de marzo de 2014, a las 13:00  
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2014, las 13:00  
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2014, las 15:00  
Fallo 20 de mayo de 2014, las 15:00  
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 90 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
 
Aspectos generales: 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE MARZO DE 2014. 
ENC. DESP. SUTPCIA. DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. JORGE RAMIREZ NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 386012)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-020/2014 
LICITACIONES Nos. P4LN591010 y P4LN593013 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos. P4LN591010 y 
P4LN593013, para la contratación de los bienes consistentes en “Arrancadores Magnéticos y Cables 
Monopolares” y “Luminarias” respectivamente, a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 
adelante “DAC”). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las “DACs”, de 
acuerdo al numeral 1.6 del Documento 1 de las Bases de Licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, ingresando por la puerta No. 2 con domicilio en la esquina entre la calle “A” y 
la calle No. “8”, Col. Ampliación Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: Licitación P4LN591010: 60 (Sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha de formalización del contrato correspondiente, Licitación P4LN593013: 60 (Sesenta) días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha de formalización del contrato correspondiente. 
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De acuerdo al punto 1.3 de las bases de las licitaciones citadas. 
Las Bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $1,071.00 M.N. (Mil Setenta y Un Pesos 
00/100 M.N.), incluido el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: P4LN591010 para la adquisición de: “Arrancadores Magnéticos y Cables 
Monopolares” 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 24 de marzo de 2014 a las 09:00 horas, 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 02 de abril de 2014 a las 09:00 
horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 03 al 07 de Abril del 2014. 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 11 de abril de 2014 a las 14:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, en la Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” ubicada en la 
calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Tel. 464 64 8 82 03, en la Ciudad de Salamanca, 
Guanajuato. 
Cronograma de la licitación: P4LN593013 para la adquisición de: “Luminarias” 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2014 a las 09:00 horas, 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 10 de abril de 2014 a las 09:00 
horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 10 al 24 de Abril del 2014. 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 25 de abril de 2014 a las 14:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, en la Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” ubicada en la 
calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Tel. 464 64 8 82 03, en la Ciudad de Salamanca, 
Guanajuato. 
ASPECTOS GENERALES: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D. F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. DANIEL RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 386104) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-019/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales P4LI591011 para la 
Contratación de “Medidores de Flujos Másico”; P4LI591012, para la Contratación de “Válvulas de 
Seguridad”; P4LI594008, para la Contratación de “Bombas de Desplazamiento” y P4LI601010, para la 
Contratación de “Ventiladores para Soloaires” de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, y 
en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o internacional, fuera del ámbito de aplicación de 
los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. de acuerdo al 
punto 1.7 del Documento 01 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: En el Area de Receptoría del Departamento 
del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. 
Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del 
personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 13:30 hrs. 
Plazo de entrega o ejecución: Para la Licitación P4LI594011 será de 56 (Cincuenta y Seris) días naturales, 
para la Licitación P4LI591012 será de 84 (Ochenta y Cuatro) días naturales, para la Licitación P4LI594008 
será de 70 (Setenta) días naturales para las partidas 1 y 2; y de 140 (Ciento Cuarenta) días naturales para la 
partida 3, y para la Licitación P4LI601010 será de 60 (Sesenta) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 del 
Documento 01 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: Las bases se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $740.00 (Setecientos Cuarenta Pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4LI591011: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 28 de Marzo del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 11 de Abril de 2014, a las 09:00 
hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 11 al 16 de Abril 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 11 al 16 de Abril del 2014. 
Notificación de Fallo: 19 de Abril del 2014 a las 14:00 hrs. 
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Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Cronograma de la licitación P4LI591012: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 01 de Abril del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 14 de Abril de 2014, a las 
09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 15 al 23 de Abril 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 15 al 23 de Abril del 2014 
Notificación de Fallo: 28 de Abril del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Cronograma de la licitación P4LI594008: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 28 de Marzo del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 08 de Abril de 2014, a las 09:00 
hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 09 al 20 de Abril 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 09 al 18 de Abril del 2014 
Notificación de Fallo: 21 de Abril del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Cronograma de la licitación P4LI601010: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 26 de Marzo del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 08 de Abril de 2014, a las 09:00 
hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 09 al 14 de Abril 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 09 al 13 de Abril del 2014 
Notificación de Fallo: 16 de Abril del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
ASPECTOS GENERALES 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional, Dólares 
Americanos o Moneda del País de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D. F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 20 DE MARZO DE 2014. 

E.D. DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. DANIEL RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 386105) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-021/2014 

LICITACIONES Nos. P4LN593016 y P4LN602020 
 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos. P4LN593016 y 
P4LN602020, para la contratación de los bienes consistentes en “Luminarias y Tablero Eléctrico” 
respectivamente, a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 
adelante “DAC”). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las “DACs”, de 
acuerdo al numeral 1.6 del Documento 1 de las Bases de Licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, ingresando por la puerta No. 2 con domicilio en la esquina entre la calle “A” y 
la calle No. “8”, Col. Ampliación Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: Licitación P4LN593016: 60 (Sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha de formalización del contrato correspondiente, Licitación P4LN602020: 150 (Ciento Cincuenta) días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de formalización del contrato correspondiente. 
De acuerdo al punto 1.3 de las bases de las licitaciones citadas. 
Las Bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $1,071.00 M.N. (Mil Setenta y Un Pesos 
00/100 M.N.), incluido el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: P4LN593016 para la adquisición de: “Luminarias” 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2014 a las 09:00 horas, 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 11 de abril de 2014 a las 09:00 
horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 14 al 27 de Abril del 2014. 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 28 de abril de 2014 a las 14:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, en la Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” ubicada en la 
calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Tel. 464 64 8 82 03, en la Ciudad de Salamanca, 
Guanajuato. 
Cronograma de la licitación: P4LN602020 para la adquisición de: “Tablero Eléctrico” 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2014 a las 09:00 horas, 
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Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 10 de abril de 2014 a las 09:00 
horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 11 al 20 de Abril del 2014. 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 21 de abril de 2014 a las 14:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, en la Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” ubicada en la 
calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Tel. 464 64 8 82 03, en la Ciudad de Salamanca, 
Guanajuato. 
ASPECTOS GENERALES: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D. F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 386100)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD Y BAJO LA COBERTURA DE TODOS LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PRESENCIAL 
CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-023/2014 

LICITACION No. P4TI601013 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional No. P4TI601013, para la 
contratación de los bienes consistentes en “Válvulas de aislamiento de activación remota” a precio fijo de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”; Artículos 3o. y 4o. de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); Artículos 50 y 53 Fracción II, 55 y aplicables de su Reglamento (en 
adelante “Reglamento”); 31 Fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; y Artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante “DAC”). 
Pueden participar: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y extranjeros, y en su caso, los 
bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 12 de las “DAC” y de 
acuerdo al numeral 1.6 del Documento 01 de las Bases de Licitación. 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en 
Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que se señale en el 
contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
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Plazo de entrega: será de 170 (Ciento Setenta) días naturales a contar del día siguiente a la fecha de 
formalización del contrato correspondiente. 
Bases de Licitación: se encuentran disponibles para consulta, en el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 
64-86157, de lunes a viernes (hábiles) en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com y http://www.pemex.com. 
Costo de las Bases: las Bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,142.00 M.N. (Dos Mil 
Ciento Cuarenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), incluye el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados para 
consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Forma de pago: para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2014 a las 09:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 07 de abril de 2014 a las 09:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 08 al 09 de abril 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: del 08 al 10 de abril del 2014 (Etapa exclusiva de la Convocante). 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 14 de abril de 2014 a las 14:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
Plazo para suscripción del contrato: dentro de los dos días naturales posteriores a la fecha de la emisión 
del Fallo. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, ubicada en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor” en el “Domicilio de la Convocante”. 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional o Dólares 
Americanos o moneda del País de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F., a la 
atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación, conforme lo establecido en el 
numeral 12 del Documento 01 de las Bases de Licitación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 386099) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción III y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 34 Fracción VII, numeral 4 y 71, Fracción III del Estatuto Orgánico de 
Pemex Refinación; con relación a los Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto y Décimo primero de las 
Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto y 
Décimo quinto de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos; el 
Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013; así como el oficio PXR-SAF-56-2014, de fecha 
10 de febrero de 2014, el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial, para la adjudicación de un Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta(s) de
aclaraciones 

P4LIO93003 “Acondicionamiento del sitio para la
construcción de nuevas plantas 

Hidrodesulfuradoras de Destilados 
Intermedios U-503 y U-504, planta 

Productora de Hidrogeno U-802, planta 
Recuperadora de Azufre T-500, planta 
de Tratamiento de Aguas Amargas MT-
5 e instalaciones complementarias, en 
la Refinería “Francisco I. Madero” de 

Cd. Madero, Tamaulipas.” 

330 días
naturales 

 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria 
y hasta el 
día 31 de 
Marzo de 

2014 

26 de Marzo
de 2014 a las 
10:00 horas  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia de Licitaciones y 
Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicado en Poniente 134 número 1127, 
entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacán, C.P. 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, y en el horario de 9:00 a 14:00 horas, para 
mayor información, comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 o 19-44-25-00, extensión 30330. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de 
Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles, y en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: peso mexicano (Moneda Nacional). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información reservada o 
confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a 
efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386096) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 023/2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente Licitación Pública Nacional: 
Licitación P4LN696027, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 
Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción 
“Mantenimiento a los controladores lógicos programables de las plantas Hidros I, Hidros II, Alquilación, 
Catalítica I, Catalítica II, Primaria I, Primaria II, Azufre I, Azufre II, Azufre III, Tanques Esféricos
TE-13/14/15/16 y PTAR, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, para mantener la disponibilidad de las 
protecciones de equipos y plantas de proceso.”  

 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera 
transistmica km. 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega: 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 216 (doscientos dieciséis) días naturales, de acuerdo al punto 1.3.1 de las bases 
de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,220.00 incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 25.03.2014 
13:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
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Presentación de propuestas 
técnicas y económicas/apertura 
de propuestas técnicas  

07.04.2014 
11:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Apertura de propuestas 
económicas 

14.04.2014 
09:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones: 

Del 08 al 20 de abril de 2014, sala de juntas del Area de 
Contratación de Obra Pública, planta alta del edificio técnico 
administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Notificación de fallo 21.04.2014 
16:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

 
ASPECTOS GENERALES 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE MARZO DE 2014. 
E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 
RUBRICA. 

(R.- 385998)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 024/2014 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública internacional bajo tratados: 
Licitación P4LI696028, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 
Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s), de acuerdo al punto 1.6 de las bases de licitación. 
Número de procedimiento de licitación: P4LI696028 
 

Descripción 
“Servicio para el mantenimiento general de los equipos de aire acondicionado tipo paquete, para mantener 
las condiciones operativas y de confiabilidad de los equipos instalados en la Refinería "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime" de Salina Cruz, Oaxaca.” 
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Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera 
transistmica km. 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega: 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 580 (quinientos ochenta) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor”. 
Cronograma de la licitación: 
 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 28.03.2014 
09:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Presentación de propuestas 
técnicas y económicas/apertura 
de propuestas técnicas  

08.04.2014 
11:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones: 

Del 09 al 21 de abril de 2014, sala de juntas del Area de 
Contratación de Obra Pública, planta alta del edificio técnico 
administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Apertura de propuestas 
económicas 

15.04.2014 
09:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Notificación de fallo 22.04.2014 
16:00 hrs 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los siete días naturales posteriores a la notificación del 
fallo, en la Sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública, 
planta alta del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime”. 

ASPECTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $2,220.00 incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE MARZO DE 2014. 
E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 
RUBRICA. 

(R.- 386000) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES RESERVADAS DE LA APLICACION DE TODOS LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-024/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes Licitaciones Públicas: 
Licitación Pública Nacional No. P4RN601011, para la contratación de los bienes consistentes en 
“Cambiadores de calor”, a precio fijo. 
Licitación Pública Nacional No. P4RN601012, para la contratación de los bienes consistentes en “Motores 
eléctricos”, a precio fijo. 
Fundamento legal: Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 3o. y 
4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la 
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); Artículos 50 y 53 Fracción I, 55 y aplicables de su 
Reglamento (en adelante “Reglamento”); 31 Fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; y 
Artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante “DAC”). 
Pueden participar: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 12 de las “DAC” y de 
acuerdo al numeral 1.6 del Documento 1 de las Bases de Licitación. 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en 
Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que se señale en el 
contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Bases de Licitación: se encuentran disponibles para consulta, en el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 
64-86157, de lunes a viernes (hábiles) en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com y http://www.pemex.com. 
Costo de las Bases: las Bases para participar en las licitaciones tienen un costo de $1,295.00 M.N. (Un Mil 
Doscientos Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N.), incluye el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados 
para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Forma de pago: para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la Licitación Pública Nacional No. P4RN601011 (Cambiadores de calor): 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2014 a las 09:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 09 de abril de 2014 a las 09:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 10 al 15 de abril 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: del 10 al 16 de abril del 2014 (Etapa exclusiva de la Convocante). 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 24 de abril de 2014 a las 14:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
Plazo para suscripción del contrato: dentro de los ocho días naturales posteriores a la fecha de la emisión 
del Fallo. 
Plazo de entrega: será de 150 (Ciento Cincuenta) días naturales, a contar del día siguiente a la fecha de 
suscripción del contrato correspondiente. 
Cronograma de la Licitación Pública Nacional No. P4RN601012 (Motores eléctricos): 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 31 de marzo de 2014 a las 09:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 15 de abril de 2014 a las 
09:00 horas. 



66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 16 al 23 de abril 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: del 16 al 24 de abril del 2014 (Etapa exclusiva de la Convocante). 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 29 de abril de 2014 a las 14:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
Plazo para suscripción del contrato: dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de la emisión 
del Fallo. 
Plazo de entrega: será de 90 (Noventa) días naturales, a contar del día siguiente a la fecha de suscripción del 
contrato correspondiente. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, ubicada en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor” en el “Domicilio de la Convocante”. 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F., a la 
atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación, conforme lo establecido en el 
numeral 12 del Documento 01 de las Bases de Licitación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 386110)   

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 

LA-018T4I007-T145-2013  27/09/13 
 
GRUPO DE PARTIDAS 1: La Contratación del “SERVICIO MEDICO SUBROGADO PARA EL HOSPITAL 
GENERAL SALINA CRUZ DURANTE EL PERIODO 2013”, se adjudica a la cía. “ARMANDO GARCIA 
GALLEGOS”, por reunir, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria de la 
Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantizando 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, presentando una oferta económica con 
precios unitarios aceptables para las Unidades Médicas de la Región Minatitlán; adjudicándosele un contrato 
con un monto mínimo de $1,324,000.00 (Un millón trescientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.) y un 
monto máximo de $3,310,000.00 (Tres millones trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.), siendo la 
nacionalidad del proveedor mexicana. 
 

MINATITLAN, VER., A 20 DE MARZO DE 2014. 
HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DIRECTOR 
DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 

RUBRICA. 
(R.- 385927) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación Domicilio de la convocante: Fecha de emisión del fallo 

LA-018T4I007-T118-2013 Av. “B” entre calles 12 y 18, s/n, 19/08/2013 
 Col. Petrolera, C.P. 96850,  
 Minatitlán, Ver.  

 
PARTIDAS 20, 22, 23, 24, 27 a 31, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 42 a 49, 51, 52, 59, 67, 68, 69, 70, 91, 92, 95 y 106: 
“MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (SUTURAS Y LAPAROSCOPA) Y SOPORTE TECNICO PARA 
EL HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la Cía. 
“HT BIOMEDICA, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $310,773.44 y un presupuesto máximo 
de $776,933.60, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 14 a 19, 21, 25, 50, 53 y 60: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (SUTURAS) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la 
Cía. “RAFAEL HUMBERTO GUILLERMO PEDRERO”, con un presupuesto mínimo de $47,236.80 y un 
presupuesto máximo de $118,092.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 81 a 84, 87 a 90 y 96: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (LAPAROSCOPIA) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la 
Cía. “EXORTA S. DE R.L. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $357,184.00 y un presupuesto 
máximo de $892,960.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 10 y 85: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (COLUMNA Y LAPAROSCOPIA) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la 
Cía. “BIOTECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $180,840.00 y un 
presupuesto máximo de $452,100.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 78, 98, 99, 100, 102, y 107: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (LAPAROSCOPIA) Y 
SOPORTE TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se 
adjudican a la Cía. “CORPORATIVO NEOMEDICA, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo 
de $260,763.20 y un presupuesto máximo de $651,908.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de 
Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 01, 02, 05, 11, 176 a 183: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (COLUMNA Y 
TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. 
“HEMOST, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $594,560.00 y un presupuesto máximo de 
$1,486,400.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 123, 125, 162 a 166, 168, 169, 173, 174 y 194: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO 
(TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. 
“ORTHOSURGERY, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $179,032.00 y un presupuesto 
máximo de $447,580.00.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 146 a 151, 154 a 158, 170, 172, 175, 184 a 191, 193 y 195: “MATERIAL QUIRURGICO 
DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican 
a la Cía. “QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $305,736.40 y un 
presupuesto máximo de $764,341.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 121, 122, 152, 153, 159 a 161 y 171: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) 
Y SOPORTE TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “SMITH & NEPHEW, 
S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $130,120.00 y un presupuesto máximo de $325,300.00, 
con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 118, 137, 138 y 142: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “BRUCE MEDICA 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $543,640.00 y un presupuesto máximo 
de $1,359,100.00, con una vigencia del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 13, 114, 144: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “ORTOPEDIA HISA, S.A. DE C.V.”, 
con un presupuesto mínimo de $761,200.00 y un presupuesto máximo de $1,903,000.00, con una vigencia 
del 03 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2013. 
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No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
LA-018T4I007-T181-2013 15/11/2013 

 
PARTIDAS 06 y 52: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE TECNICO 
PARA EL HOSPITAL REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “SERVICIOS EMPRESARIALES BEGAM, 
S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $72,000.00 y un presupuesto máximo de $180,000.00, con 
una vigencia del 22 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 44 a 48 y 50: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “BIOMET MEXICO, S.A. DE C.V.”, 
con un presupuesto mínimo de $1,126,960.00 y un presupuesto máximo de $2,817,400.00, con una 
vigencia del 22 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 53, 56 y 62: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE TECNICO 
PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “BMTI S. DE R.L. DE C.V.”, con un 
presupuesto mínimo de $92,324.00 y un presupuesto máximo de $230,810.00, con una vigencia del 22 de 
Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 01 y 66: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (COLUMNA Y LAPAROSCOPIA) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “BRUCE MEDICA 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $91,000.00 y un presupuesto máximo 
de $227,500.00, con una vigencia del 22 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 31 y 32: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (LAPAROSCOPIA) Y SOPORTE TECNICO 
PARA LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la Cía. “CORPORATIVO NEOMEDICA, S.A. 
DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $9,839.20 y un presupuesto máximo de $24,598.00, con una 
vigencia del 22 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 24 y 30: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (SUTURAS) Y SOPORTE TECNICO PARA EL 
HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la Cía. “DEGASA, S.A. 
DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $9,720.00 y un presupuesto máximo de $24,300.00, con una 
vigencia del 22 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDA 34: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE TECNICO PARA EL 
HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “ENDOTECNALIA, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto 
mínimo de $12,504.00 y un presupuesto máximo de $31,260.00, con una vigencia del 22 de Noviembre al 
31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 33 y 35: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (LAPAROSCOPIA) Y SOPORTE TECNICO 
PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la Cía. 
“EXORTA S. DE R.L. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $67,144.00 y un presupuesto máximo de 
$167,860.00, con una vigencia del 22 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 28 y 29: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (SUTURAS) Y SOPORTE TECNICO PARA LA 
CLIN. HOSP. COATZACOALCOS”, se adjudican a la Cía. “HT BIOMEDICA, S.A. DE C.V.”, con un 
presupuesto mínimo de $30,240.00 y un presupuesto máximo de $75,600.00, con una vigencia del 22 de 
Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 36, 38, 41 a 43 y 65: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA y 
LAPAROSCOPIA) Y SOPORTE TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN Y LA CLIN. HOSP. 
COATZACOALCOS”, se adjudican a la Cía. “KALTOMAS ENTERPRICE, S.A. DE C.V.”, con un 
presupuesto mínimo de $310,300.00 y un presupuesto máximo de $775,750.00, con una vigencia del 22 
de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
PARTIDAS 02 a 05, 07 y 74: “MATERIAL QUIRURGICO DIVERSO (TRAUMATOLOGIA) Y SOPORTE 
TECNICO PARA EL HOSP. REG. MINATITLAN”, se adjudican a la Cía. “COMERCIALIZADORA MEDICA 
MAVA, S.A. DE C.V.”, con un presupuesto mínimo de $1,363,600.00 y un presupuesto máximo de 
$3,409,000.00, con una vigencia del 22 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2013. 
. 

MINATITLAN, VER., A 20 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 
RUBRICA. 

(R.- 385929) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUEBLA “HERMANOS SERDAN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-N3-2014, cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación y disponibles, para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Km 91.5 Carretera Federal México Puebla S/N, C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla, teléfono: 
01 (55) 5133.1000 ext. 8412, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-N3-2014 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Edificaciones del Aeropuerto 
Internacional de Puebla  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2014, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 12:00 horas 
Visita a las instalaciones 27/03/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/04/2014, 10:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUE., A 20 DE MARZO DE 2014. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUEBLA “HERMANOS SERDAN” 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 
(R.- 386195)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 (RED PROPIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con 
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 08:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N90-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Reynosa.- Trabajos diversos de conservación 

menor, Puente Las Flores.- Trabajos diversos de 
conservación menor y Puente Matamoros.- Trabajos 
diversos de conservación menor. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Marzo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 26 de Marzo de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2014, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N91-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Camargo.- Trabajos diversos de conservación 

menor, Puente Miguel Alemán.- Trabajos diversos de 
conservación menor y Puente San Juan.- Trabajos 
diversos de conservación menor. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Marzo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Abril de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N92-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Juárez Lincoln.- Trabajos diversos de 

conservación menor, Puente Nuevo Laredo.- Trabajos 
diversos de conservación menor, Puente Piedras 
Negras.- Trabajos diversos de conservación menor y 
Puente Acuña.- Trabajos diversos de conservación 
menor. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Marzo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Marzo de 2014, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Abril de 2014, a las 11:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 386173) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con 
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 08:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N88-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento mayor de túneles Esperanza km 230+050, 

Esperanza I km 230+900, Esperanza II km 231+900 y 
Esperanza III km 233+300 en la autopista Acatzingo - Cd. 
Mendoza. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Marzo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N89-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: 

Mantenimiento mayor de túneles Esperanza km 230+050, 
Esperanza I km 230+900, Esperanza II km 231+900 y 
Esperanza III km 233+300 en la autopista Acatzingo - Cd. 
Mendoza. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Marzo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Marzo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Marzo de 2014, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2014, a las 11:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 386166) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-N1-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 México, Distrito Federal, teléfono 55732911 ext. 1388, 
de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-N1-2014 
Objeto de la Licitación  Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 

Diversos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/03/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 16:00 horas. 
Fallo 14/04/2014, 16:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCA001-I4-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 México, Distrito 
Federal, teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-I4-2014 
Objeto de la Licitación  Materiales y Utiles para el Procesamiento en Equipos 

y Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 02/03/2014, 10:00 horas. 
Entrega de Muestras No habrá entrega de muestras. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 10:00 horas. 
Fallo 21/04/2014, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-N5-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 México, Distrito Federal, teléfono 55732911 ext. 1388, 
de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-N5-2014 
Objeto de la Licitación  Materiales y Utiles de Oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 10:00 horas. 
Entrega de Muestras 01/04/2014, de 08:00 a 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 10:00 horas. 
Fallo 14/04/2014, 10:00 horas. 
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De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCA001-N6-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 México, Distrito 
Federal, teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-N6-2014 
Objeto de la Licitación  Material de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 13:00 horas. 
Entrega de Muestras 02/04/2014, de 8:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 13:00 horas. 
Fallo 14/04/2014, 13:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCA001-N7-2013, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 México, Distrito 
Federal, teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-N7-2014 
Objeto de la Licitación  Abarrotes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 13:00 horas. 
Entrega de Muestras 03/04/2014, de 8:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 13:00 horas. 
Fallo 15/04/2014, 13:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCA001-N8-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 México, Distrito 
Federal, teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-N8-2014 
Objeto de la Licitación  Telas, Blancos y Ropa Hospitalaria 2014 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 10:00 horas. 
Entrega de Muestras Del 31/03/2014 al 04/04/2014, de 8:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 10:00 horas. 
Fallo 15/04/2014, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 20 DE MARZO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MEDICAS Y HOSPITALARIAS 
C.P. MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 386179)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-006AYB003-N1-14 y LO-006AYB003-N2-14, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Libramiento sur poniente No. 500, Colonia Colinas del Sur, código postal 29066, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono y fax 01 (961) 61-3-22-51 y 01 (961) 61-3-04-01, los días del 20 al 27 de marzo del año en curso, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación LO-006AYB003-N1-14 

Descripción de la licitación Construcción de Puente Vehicular "Guadalupe los Altos", ubicado en el km 2.8 sobre el camino Guadalupe 
los Altos - E.C. km 104 (Las Margaritas – San Quintín), en el cruce con el "Río Euseba", en el municipio de 
las Margaritas, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014  
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/03/2014, 08:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/04/2014, 11:00 horas 

 
Número de licitación LO-006AYB003-N2-14 

Descripción de la licitación Supervisión gerencial, en varias localidades en el Estado de Chiapas dentro del Programa de 
Infraestructura Indígena. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/04/2014, 14:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DELEGADO ESTATAL 
C. ING. HERNAN DE JESUS ORANTES LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386149)
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCON DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-017SKC002-N26-2014, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en 
México, Distrito Federal, teléfono: 54871514 y fax 54871629, los días lunes a viernes del año en curso de las 
10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de reservación, entrega y/o radicación de boletos 
de transportación aérea nacional e internacional 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a las instalaciones No habrá visita a la instalaciones 
Junta de aclaraciones 24/03/2014 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2014 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
ACT. LAURA ELENA DE LOS RIOS LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 386223)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “1° DE OCTUBRE” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta número: LA-019GYN073-I4-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 1669, Col. Magdalena 
de las Salinas, C.P. 07760, México, D.F., teléfono 57-52-66-36 fax, 55-86-60-11 Ext. 127, 237, de las 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación de Alta Especialidad 
(Fuera de cuadro Básico) . 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 01/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ROBERTO CHAPARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386198) 



76     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de marzo de 2014 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 5 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-019GYN013-N5-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio 
de San Fernando, C.P. 14070, México, D.F. Tel 56-06-93-63, los días hábiles del 14 al 24 de marzo de 2014 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 
 

Objeto de la licitación Ropa Quirúrgica Desechable 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2014 
Junta de aclaraciones 24/03/2014, 10:00 hrs. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2014, 10:00 hrs. 
Fallo 07/04/2014, 13:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
C.P. RAUL JORGE RAMIREZ CASANOVA 

RUBRICA. 
(R.- 386150)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas. Las convocatorias de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Secretaría de Pesca No. Sin 
Número, Colonia Corredor Industrial, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01-492-92-309-24 ext. 
66440 y 01-492-92-3-13-35 Ext. 66440, los días Lunes a Viernes de las 9 a 17 hrs., mismas que serán 
publicadas en el sistema Compranet a partir del 20/03/2014 
 

Descripción y número de la licitación Servicios de Limpieza y Mantto. de Areas Jardinadas 
(LA-019GYN057-N1-2014) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 31/03/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Servicio de Vigilancia 

(LA-019GYN057-N2-2014) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 01/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Suministro de Combustible “Gas LP” 

(LA-019GYN057-N3-2014) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     77 

Junta de aclaraciones 02/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final 

de los R.P.B.I. 
(LA-019GYN057-N4-2014) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Servicios Médicos Subrogados de Especialización 

(LA-019GYN057-N5-2014) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Productos Alimenticios en Unidades Médicas y E.B.D.I.s 

(LA-019GYN057-N6-2014) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 14/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Material de Oficina y Material de Limpieza 

(LA-019GYN057-N7-2014) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 15/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 10:00:00 horas 

 

Descripción y número de la licitación Insumos para el Procesamiento de Bienes Informáticos 
(LA-019GYN057-I8-2014) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 16/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Material de Curación, Osteosíntesis y Radiológico 

(LA-019GYN057-I9-2014) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 17/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2014, 10:00:00 horas 

 
Descripción y número de la licitación Productos Químicos y Material de Laboratorio 

(LA-019GYN057-I10-2014) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 18/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2014, 10:00:00 horas 

 
GUADALUPE, ZAC., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. ALICIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386004)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR046-N65-2014 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicio Integral de Terapia Endovascular  
Volumen a adquirir Total de Procedimientos 36 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2014 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2014 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala De Juntas Del Departamento De Abastecimiento Tercer Piso, Torre De Enseñanza De La 

Unidad Médica De Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital De Especialidades 
Puebla, Sita En Calle 2 Norte No. 2004 Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, Puebla, Pue., 
teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LIC. SILVIA SERAPIO CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 386065)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-N53-2014  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de Insumos de Conservación de las Siguientes 

Especialidades: 
1.- Ferretería, 2.- Plomería e Hidráulica y 3.- Herramientas, 
para la Delegación Veracruz Norte, en régimen Ordinario e 
IMSS-Oportunidades, para el Ejercicio Fiscal 2014.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 
174 434 

Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

4/04/2014 9:00 Horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 
91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-N54-2014  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Insumos de Conservación de las siguientes 

especialidades: Pintura, Material Eléctrico y Focos 
Especiales, para la Delegación Veracruz Norte, para el 
Ejercicio 2014. Nacional Primera Convocatoria (Electrónica) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 
152 380 

Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 1/04/2014 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

8/04/2014 9:00 Horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 
91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 20 DE MARZO DE 2014. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GILBERTO RENE FERNANDEZ, GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 386067)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
Número de Licitación LA-019GYR009-N68-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Prestación del Servicio de Preparación y suministro de fórmulas magistrales 
Volumen a adquirir 3,948 fórmulas mensuales aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo del 2014 
Junta de aclaraciones 01/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 20 DE MARZO DE 2014. 
TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 386064) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, III inciso a), 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a 
los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04/14 

Número de Licitación LA-019GYR013-N37-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación servicio subrogado de autotransporte de carga 
Volumen a adquirir 80 viajes 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo 2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR013-I38-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta 
Descripción de la licitación Adquisición de tóner con la modalidad de equipos de impresión en comodato 
Volumen a adquirir 1,483 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo 2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 13:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones 
arriba convocadas; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 
Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

• La reducción de plazo fue autorizado por el Ing. Severiano Diego Sánchez Mendoza Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 20 DE MARZO DE 2014. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 386066) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca 
a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones, ubicada en la planta baja del bloque “A” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc 
Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  
No. de la Licitación LA-019GYR998-N15-2014 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Digitalización de Imágenes 
Volumen a adquirir 83,400 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de Aclaraciones 26/03/2014, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/04/2014, 10:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 
CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

C.M.N. SIGLO XXI 
DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 386070) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca 
a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones, ubicada en la planta baja del bloque “A” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc 
Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  
No. de la Licitación LA-019GYR998-N16-2014 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Surtimiento de recetas de Fórmulas Magistrales 
Volumen a adquirir 55 fórmulas 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de Aclaraciones 27/03/2014, 14:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/04/2014, 14:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 
CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
C.M.N. SIGLO XXI 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 386073) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N41-2014 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Medicina magistral 
Volumen a adquirir mínimo 25,538 máximo 63,844 fórmulas 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014 
Junta de aclaraciones  1 de Abril de 2014 10:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Abril de 2014 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 386068) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 35, 39, 42, 43 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-T36-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la Licitación Adquisición de Kits de Facoemulsificación y Lentes Intraoculares 
Volumen a adquirir 864 Lentes 

132 Kits 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 02/04/2014, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 09:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación Delegacional de Abastecimiento sita en 
Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 
314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 10 de 
Marzo de 2014. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 20 DE MARZO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 386061)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional Mixta de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-N25-2014
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Volumen a adquirir Mantenimiento a 37 Equipos
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014
Junta de aclaraciones 26/03/2014, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 10:00 horas

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia 
Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 20 DE MARZO DE 2014. 

 TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JULIO CESAR VELARDE VAQUEZ 

RUBRICA 
(R.- 386187)   

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número SFA/JSA/DRM/LPN/002/2014, N° LA-019GYN999-N3-2014, 
cuya convocatoria que contiene las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http//compranet.gob.mx o bien en calle: Montecito 38, 4° piso, Torre World Trade Center Ciudad de México, 
Col. Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes 
a Viernes en días hábiles; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación N° 
SFA/JSA/DRM/LPN/002/2014 
N° LA-019GYN999-N3-2014 

Servicio de almacenaje, embalaje de bienes muebles y de 
consumo, así como la guarda y custodia del archivo físico 
propiedad de PENSIONISSSTE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 25/03/2014 – 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2014 – 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 

JEFA DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARABELA RAMIREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386203) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-010K2N001-I52-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 
California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 20 de Marzo al 01 de Abril del 
2014, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Suministro de Acero Estructural 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 01/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 10:00:00 horas 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 20 DE MARZO DE 2014. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JUAN GABRIEL GUTIERREZ OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 386220)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-010K2N001-I53-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 
California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 20 de Marzo al 01 de Abril del 
2014, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Cabos y Cables Marinos e Industriales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 01/04/2014, 16:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 16:00:00 horas 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 20 DE MARZO DE 2014. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JUAN GABRIEL GUTIERREZ OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 386219) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 02 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 
licitación pública nacional, realizándose el procedimiento de contratación en tiempos normales, para 
los trabajos consistentes en: 
 

No. de licitación: 09178002-004-14 Nacional. 
Objeto de la licitación: Construcción de protección marginal y playera en el 

puerto de Lázaro Cárdenas. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en Compranet: 20 de Marzo de 2014. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 28 de Marzo de 2014 a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2014 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2014 a las 11:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 28-Abril-2014 al 15-Noviembre-2014. 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 20 DE MARZO DE 2014. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. JUAN ARIEL GAXIOLA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 386218)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública electrónica número 
LA-009J3A001-N06-2014 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Prol. Av. Lázaro Cárdenas N° 1, 
Colonia Centro C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 ext. 71035, 
ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m y cuya información 
relevante es: asesor 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-N06-2014
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS,

PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 20/marzo/2014.
Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Junta de Aclaraciones 01/abril/2014, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/abril/2014, 12:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 08/abril/2014, 18:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 20 DE MARZO DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 386206) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J4V001-N5-2014 que 
contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-009J4V001-N5-2014 

Contratar Seguros de Bienes Patrimoniales y Seguro de 
Personas del Fideicomiso, para el ejercicio fiscal 2014. 

Volumen de licitación. Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 14/03/2014. 
Junta de aclaraciones. 25/03/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 28/03/2014, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FRANCISCO BARBOSA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 386157)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016B00046-N1-2014, Cuya Convocatoria 
que tiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Estado de México No. 2301 Oriente, Col. Llano Grande C.P. 52148 Metepec, México, teléfono 
(01722)271-10-47, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00046-N1-2014 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR A LAS 

UNIDADES DE LA CONAGUA 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de la publicación en Compranet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 28/03/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014 10:00 horas 

 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL 
C. EPIFANIO GOMEZ TAPIA 

RUBRICA. 
SUBDIRECTORA DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

C. NANCY GRISEL GARCIA ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 386185) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 001/14 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA NO. -LA-016F00005-N1-2014, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y OBTENCION EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN PARA SÓLO CONSULTA EN: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA DE LA COMISION NACIONAL DE 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS, UBICADA EN C. ELIAS CALLES NO. 176, ESQ. 
CON COMONFORT, COL. CENTENARIO, C.P. 83260, HERMOSILLO, SONORA, CON TELEFONOS 
01(662) 2134254 2139028., DE 9:00 A 14:00 HRS, DE LUNES A VIERNES. 
 

No.- DE LICITACION LA-016F00005-N1-2014 
DESCRIPCION DE LA LICITACION Para la Adjudicación de los contratos para el Ejercicio 

Fiscal 2014, relativos al Servicio de Limpieza y Vigilancia 
en la Región Noroeste y Alto Golfo de California: 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRA NET 13 de Marzo del 2014. 
JUNTA DE ACLARACIONES 21 de Marzo del 2014 a las 10:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

28 de Marzo del 2014 a las 10:00 hrs. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 
BIOL. CARLOS CASTILLO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386210)   

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-016F00001-N13-2014, cuya 

convocatoria está disponible para consulta en Internet en: http://compranetfuncionpublica.gob.mx, a partir del 

18 de Marzo de 2014. 

 

Descripción de la licitación Organización de Eventos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2014. 

Junta de aclaraciones 24/03/2014, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2014, 11:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 

(R.- 386208) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VQZ001-N34-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Blvd. Adolfo López Mateos N° 160, Colonia San Angel Inn, Código Postal 01060, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, teléfono 54817200 extensión 7254 y fax 7279, los días 20 al 28 de marzo de 2014, de lunes a viernes 
de 9:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento y mantenimiento de bienes 
informáticos SAN EMC  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014. 
Junta de aclaraciones 31/03/2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2014, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO 2014. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 386216)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-010K2W999-N2-2014, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfono 54477000 ext. 1784 y fax 54477000 ext. 1797, los días 
hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-010K2W999-N2-2014 

Descripción de la licitación Servicios integrales para la organización de eventos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2014 
Junta de aclaraciones 26/03/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 386200) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TORREON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA LA-006E00011-N6-2014 
DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo del contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Eriazo del Norte No. 17, Periférico 
Raúl López Sánchez, C.P. 27110, Torreón, Coahuila, del 20 al 28 de marzo del año en curso de las 09:00 a 
las 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación Servicio de diagnósticos eléctricos en inmuebles en uso
del SAT de la circunscripción de Torreón 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014
Fecha y hora para celebrar la junta de
aclaraciones 

28/03/2014, 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

Subadministración de Recursos y Servicios de Torreón:
25/03/2014, 10:00 horas 
Módulo de Recursos y Servicios de Durango: 
26/03/2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones  

04/04/2014, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 08/04/2014, 17:00 horas
 

TORREON, COAHUILA, A 20 DE MARZO DE 2014. 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TORREON 

LIC. JOSE REYES SALAZAR VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 386199)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MIXTA DE BIENES 
 
De conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se comunica que el día 28 de febrero de 2014 se emitió el fallo de la Licitación Pública 
Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Mixta de Bienes número 
No. LA-006E00001-T117-2013 relativa a la “Adquisición de Material Diverso para el Laboratorio Central de 
Aduanas”, la cual se adjudicó a los licitantes Al-tec Soluciones para Cromatografía, S.A. de C.V. con domicilio 
en Calle Amores No. 1618-601 Col. Del Valle Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., por las 
partidas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 52, 54, 55, 56 y 57, por un monto total de $144,075.71 USD I.V.A. incluido; Azteca 21, 
S.A. de C.V. con domicilio en Calle Retorno Reforma Agraria No. 82-B, Col. San Juan Totoltepec, Municipio 
Naucalpan de Juárez, C.P. 53270, Estado de México, por las partidas 9, 10, 29, 33, 35, 36, 49, 51 y 58, por un 
monto total de $1,446,448.24 M.N. I.V.A. incluido; El Crisol, S.A. de C.V. con domicilio en Calle San Luis 
Potosí No. 25, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, México, D.F., por las partidas 4, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 26, 27, 28, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 50, por un monto total 
de $1,320,375.44 M.N. I.V.A. incluido; Fidel Pallares Ortega con domicilio en Av. Insurgentes No. 20 Mza. 18, 
Col. Tierra Blanca, Ecatepec, Estado de México, C.P. 55020, por las partidas 21, 23 y 25, por un monto total 
de $33,053.04 M.N. I.V.A. incluido; Prisma Envase, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Bolívar No. 760, Col. 
Alamos, Delegación Benito Juárez, C.P. 03400, México, D.F., por las partidas 8, 32 y 34, por un monto total de 
$380,829.16 M.N. I.V.A. incluido; domicilio de la Convocante en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, C.P. 
06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., Teléfono 1102-3103. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE MARZO DE 2014. 
ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 
RUBRICA. 

(R.- 386197)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100 y de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6, 19, 20, 21 
fracción I, 22, 24, Fracc. II, 26, 28, y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tijuana convoca a Licitación Pública Nacional a los interesados que estén en posibilidad de presentar ofertas selladas en el idioma español, 
para llevar a cabo por contrato basado en precios fijos y tiempo determinado, la Adquisición de bienes y servicios que a continuación se describen, previo 
cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 
 

Convocatoria Pública Nacional No. 3. 
Número de Licitación Descripción General 

1C-NA-006-2014 Contratación para la prestación de servicios de Operación, Conservación y Mantenimiento para las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 

1C-NA-007-2014 Renovación de licencias Mantenimiento y Soporte Técnico a Sistemas Operativos IBM-Informix. 
1C-NA-008-2014 Adquisición de Papel Térmico con protección contra humedad y altas temperaturas para la facturación en sitio. 

 
Número de 
Licitación 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Recorrido a las 
plantas de 
tratamiento 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

Fecha de inicio  

1C-NA-006-2014 27 de Marzo de 2014 
16:00 horas 

28 de Marzo de 2014 
9:00 horas 

2 de Abril de 2014 
10:00 horas 

9 de Abril de 2014 
10:00 horas 

16 de Abril de 2014 
10:00 horas 

01 de Junio del 2014 al 
31 de Mayo del 2017 

1C-NA-007-2014 27 de Marzo de 2014 
16:00 horas 

- 1 de Abril de 2014 
10:00 horas 

8 de Abril de 2014 
10:00 horas 

15 de Abril de 2014 
10:00 horas 

02 de Mayo de 2014 al 
30 de Abril de 2015 

1C-NA-008-2014 27 de Marzo de 2014 
16:00 horas 

- 1 de Abril de 2014 
12:00 horas 

8 de Abril de 2014 
12:00 horas 

15 de Abril de 2014 
12:00 horas 

02 de Mayo de 2014 al 
30 de Abril de 2015 

 
Número de 
Licitación 

Partida  Descripción de las partida más relevantes Capacidad 
Instalada/Cantidad 

Unidad de medida 

1C-NA-006-2014 1 Servicio de Operación, Conservación y Mantenimiento para las plantas de 
tratamiento Arturo Herrera Solís y La Morita. 

460 y 254 
Respectivamente. 

Litros por seg. 

1C-NA-007-2014 1 IBM INFORMIX ENTERPRISE EDITION USER OPTION 
AUTHORIZED USER SINGLE INSTALL ANNUAL 

SW SUBSCRIPTION & SUPPORT RENEWAL 

606 Usuario 

2 IBM Informix 4GL Compiler Runtime 222 Usuario 
1C-NA-008-2014 1 Rollo papel térmico 3 1/8 x 1 7/8 118,500 Rollo 
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Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases en la página oficial de Internet de C.E.S.P.T 

www.cespt.gob.mx, así como en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales de CESPT, ubicadas en Boulevard Federico Benítez No. 4057, Col. 20 de 

Noviembre, C.P. 22430, Tijuana, B.C., teléfono (664) 104-7700, ext. 1173, 1174 fax (664) 104-7700 ext. 1163 de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. Así mismo, 

podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable 

de $1,800.00 (Un mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional) por licitante. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de 

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana. La proposición no podrá ser presentada a través de medios electrónicos; ninguna de las condiciones contenidas 

en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los 

licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas. 

La junta de aclaraciones, la apertura de la propuesta técnica y económica y la audiencia de Fallo se llevarán a cabo en la fechas y horas indicadas en la 

Sala de Juntas del Departamento de Recursos Materiales de CESPT, ubicada en Boulevard Federico Benítez No. 4057, Col. 20 de Noviembre, C.P. 22430, Tijuana, 

B.C. de CESPT. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 

No se otorgará anticipo.   

No podrán participar en esta licitación las personas y/o empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios para el Estado de Baja California.  Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas en la ventanilla de pago a proveedores de la 

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 30 días 

naturales. 

El origen de los fondos para la adquisición de los bienes y prestación de servicios es un recurso propio del organismo. 

El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en 

su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 

haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases de licitación. 

 

TIJUANA, B.C., A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. ALFONSO ALVAREZ JUAN 

RUBRICA. 

(R.- 386146)
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 7 s/n, Colonia 
Héroes de Chapultepec, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 01 981 81 6 37 50, 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación No.: LA-904032998-N2-2014 

Descripción de la licitación Equipamiento parcial de taller de construcción; en 
CECYTEC Plantel Hopelchén, ubicada en la localidad de 
Hopelchén, del municipio de Hopelchén 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 26/03/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 10:00 horas 

 
Licitación No.: LA-904032998-N3-2014 

Descripción de la licitación Equipamiento parcial de laboratorio (mantenimiento y 
actualización); en CECYTEC Plantel Alfredo V. Bonfil, 
ubicada en la localidad de Alfredo V. Bonfil, del municipio 
de Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 26/03/2014, 11:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 11:30 horas 

 
Licitación No.: LA-904032998-N4-2014 

Descripción de la licitación Equipamiento parcial de laboratorio de Biotecnología; en 
CECYTEC Plantel Felipe Carrillo Puerto, ubicada en la 
localidad de Felipe Carrillo Puerto, del municipio de 
Champotón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2014, 11:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICENTE HERNAN VEGA ARCEO 

RUBRICA. 
(R.- 386205)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional para la “Adquisición de Unidades Paquete” y “Adquisición de Equipo para Laboratorio Médico”, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones ubicada en el 
edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles # 1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono 
(656) 688-22-82, a partir del 20 de marzo de 2014 de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional N5-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Unidades Paquete 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 20 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones Viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 03 de abril de 2014 a las 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional N6-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo para Laboratorio Médico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 20 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones Viernes 28 de marzo de 2014 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 03 de abril de 2014 a las 12:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

RUBRICA. 
(R.- 385815) 
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SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CALLE CUAUHTEMOC No. 225 NTE. C.P. 34000 ZONA CENTRO EN DURANGO, DGO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE AL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION ADQUISICION DE "EQUIPO MEDICO 
Y VEHICULOS" 

LICITANTES GANADORES 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-910006991-T15-2013 09 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
No. DE 

CONTRATO 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS ASIGNADAS 
MONTO DEL 

CONTRATO SIN I.V.A. 
079/2013 IMAGYMED, S.A. DE C.V. AV. JOSE MARIA RICO No. 102, DESPACHO 

408, COLONIA ACTIPAN, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, C.P. 03230, MEXICO, D.F. 

1 4,220,000.00 

080/2013 IMAGENES DEL POTOSI, 
S.A. DE C.V. 

CERRO NUEVO No. 230, FRACCIONAMIENTO 
LOMA VERDE, C.P. 78214, SAN LUIS 

POTOSI, SLP. 

2 101,209.80 

081/2013 TECNOLOGIA MEDICA 
INTERAMERICANA, S.A. DE C.V. 

ANDALICIA No. 25, COLONIA ALAMOS, 
C.P. 03400 MEXICO, D.F. 

1 1,589,937.92 

082/2013 SUMINISTRO PARA USO 
MEDICO Y HOSPITALARIO, 

S.A. DE C.V. 

DIAGONAL No. 29, DELEGACION BENITO 
JUAREZ COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, 

MEXICO, D.F. 

2 3,000,000.00 

083/2013 CAMIONES, AUTOMOVILES Y 
ACCESORIOS, S.A. DE C.V. 

AV. 20 DE NOVIEMBRE, No. 400 ORIENTE, 
ZONA CENTRO, C.P. 34000 DURANGO, DGO. 

1 853,448.28 

 
DURANGO, DGO., A 20 DE MARZO DE 2014. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DR. EDUARDO DIAZ JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 386232) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OTZOLOTEPEC 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Plaza Hidalgo No 1, col. Centro, Villa Cuauhtémoc, Otzolotepec, Estado de México, C.P. 
52080, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-719)-196-86-98. 
 

Licitación Pública Nacional M/OTZ/DOP/LP-01/PROII-01/14(15/01/0041/2010) 
Descripción de la licitación “AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO 

CAPULHUAC, ZONA I, ZONA II, ZONA III Y ZONA IV, MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 
ETAPA 3 Y 4” 

Localidad: SAN MATEO CAPULHUAC 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a las instalaciones 27/03/2014, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional M/OTZ/DOP/LP-02/PROII-02/14(15/01/0025/2014) 
Descripción de la licitación "MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO ZONA NUMERO CUATRO SAN 

MATEO CAPULHUAC-ZONA NUMERO TRES SAN MATEO CAPULHUAC DEL KM 
0+000 AL KM 1+898 TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 1+000" 

Localidad: SAN MATEO CAPULHUAC 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a las instalaciones 27/03/2014, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 12:00 horas 

 
OTZOLOTEPEC, MEX., A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. MAXIMILIANO FLORES ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 386225)



Jueves 20 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     99 

H. AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY 
DE RUIZ CASTAÑEDA, MEXICO 

2013-2015 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Plaza Hidalgo No. 01, Col. Centro 
C.P. 50300, Acambay de Ruiz Castañeda, México, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, 
y con los teléfonos (01-718)-10-10000. 
 

Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/002/OB/PIBAI-2014 
Descripción de la licitación INTRODUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 
DETIÑA, MUNICIPIO DE ACAMBAY, (ETAPA 1 DE 3) 

Localidad: SAN ANTONIO DETIÑA, MUNICIPIO DE ACAMBAY 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a las instalaciones 27/03/2014, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/003/OB/PIBAI-2014 
Descripción de la licitación INTRODUCCION DE LA RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE PUEBLO NUEVO 
BO. 1 Y BO. 2 MUNICIPIO DE ACAMBAY, (ETAPA 5
DE 5) 

Localidad: PUEBLO NUEVO BO. 1 Y BO. 2 MUNICIPIO DE 
ACAMBAY 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a las instalaciones 27/03/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/004/OB/PIBAI-2014 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 

CARRETERA SAN FRANCISCO SHAXNI – RINCON DE 
SAN FRANCISCO SHAXNI, TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 4+020, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
2+000 AL KM 3+000 

Localidad: MUNICIPIO DE ACAMBAY 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
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Visita a las instalaciones 27/03/2014, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/005/OB/PIBAI-2014 
Descripción de la licitación INTRODUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE TIXMADEJE 
PARTE ALTA, (BARRIO DEL OCOTE, BARRIO 
CENTRO, BARRIO MANANTIAL Y BARRIO 
PREPARATORIA), MUNICIPIO DE ACAMBAY, (ETAPA 
2 DE 2) 

Localidad: MUNICIPIO DE ACAMBAY 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a las instalaciones 27/03/2014, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2014, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 13:00 horas 

 
ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, MEX., A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. EDGAR SANCHEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 386081)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación y está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Independencia # 1 Col. Centro, Frente al Zócalo C.P. 41740, Tlacoachistlahuaca, Guerrero, teléfono 01 741 41 5 10 09, los 
días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria son del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI 2014)/Ramo 
XXXIII Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 
 
Licitación pública nacional número LO-812062970-N1-2014 

Descripción de la licitación  Construcción de Drenaje Sanitario y Planta Tratadora de Aguas Residuales, para beneficiar a la 
localidad de Rancho Viejo (Rancho Nuevo de la Democracia), en el Municipio de 
Tlacoachistlahuaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 27 de Marzo de 2014 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 26 de Marzo de 2014 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  03 de Abril de 2014 a las 09:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-812062970-N2-2014 

Descripción de la licitación  Construcción del Sistema de Agua Potable en la Localidad de Jicayan de Tovar Municipio de 
Tlacoachistlahuaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 27 de Marzo de 2014 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 26 de Marzo de 2014 a las 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  03 de Abril de 2014 a las 13:00 Hrs. 

 
TLACOACHISTLAHUACA, GRO., A 20 DE MARZO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. AMANDO RAMOS BRITO 

RUBRICA. 
(R.- 386204)
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contienen las bases de participación se 

encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 

C.P. 36050, Guanajuato, Gto. Teléfono: 473 730006 ext. 8271; fax 473 7321715, de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

Número LA-911043999-I62014 EXP 565649  

Adquisición de camioneta, equipo de cómputo, 

laboratorio, telecomunicaciones, software y enlaces. 

Disponibilidad de convocatoria Del 20 de Marzo al 1 de Abril de 2014 

Fecha de publicación en Compra Net 20 de Marzo de 2014 

Junta de aclaraciones 26 de Marzo de 2014 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de Abril de 2014 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

LIC. FEDERICO ALEJANDRO HERNANDEZ MENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 386224)   
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA GRAL. MARIANO ESCOBEDO 

CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LA-919050969-N2-2014, 

 
PARA LA REHABILITACION DE PLANTA BAJA DE EDIFICIO DE DOCENCIA I 

La Universidad Tecnológica Gral. Mariano Escobedo, Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, con domicilio en Libramiento Noreste Km. 33.5, General 
Escobedo, Nuevo León, en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 26, fracción I y párrafo segundo, 
26 Bis, fracción I y 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 3 
fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, CONVOCA a las 
personas físicas y morales a participar en el procedimiento de contratación “Licitación Pública Nacional 
Presencial” No. LA-919050969-N2-2014, a fin de ejercer los recursos provenientes del Fondo para Ampliar y 
Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior” (FADOEES), correspondientes al ejercicio fiscal 2012, 
mismos que deberán ser adjudicados en el presente año, para la adquisición de: 

 
PARTIDA 1: Rehabilitación de Planta Baja de Edificio de Docencia I (1,450 m2). 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la convocatoria al procedimiento de contratación “Licitación Pública Nacional Presencial” 
con No. LA-919050969-N2-2014 será difundida en el sistema CompraNet el día 20 de marzo de 2014 y su 
obtención será gratuita. 

 
Entrega de solicitudes 

de aclaración 
Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 

Proposiciones
Fallo

24 de marzo de 2014 
11:00 hrs. 

25 de marzo de 2014
11:00 hrs. 

7 de abril de 2014
11:00 hrs. 

10 de abril de
2014 

11:00 hrs.
 

GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, MEXICO, A 20 DE MARZO DE 2014. 
RECTOR 

ING. LORENZO VELA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 385930) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la 
Dirección de Contratación de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Juárez y Libertad S/N, Palacio 
Municipal de San Pedro Garza García, 1er. Piso C.P. 66200 Nuevo León, teléfono 84-00-44-70, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No.  MSP-OPM-R23-018/14-CP 
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 20 al 27 de Marzo del 2014 

Descripción general de la obra: Construcción de Drenaje Pluvial en la Colonia Los
Pinos 1 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 20-Marzo-2014 
Visita de Obra: 28-Marzo-2014, a las 11:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 28-Marzo-2014, a las 12:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 04-Abril-2014, a las 10:00 horas  

 
Licitación No.  MSP-OPM-R23-019/14-CP 
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 20 al 27 de Marzo del 2014 

Descripción general de la obra: Construcción de Drenaje Pluvial en la Colonia
Los Pinos 2 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 20-Marzo-2014 
Visita de Obra: 28-Marzo-2014, a las 12:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 28-Marzo-2014, a las 13:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 04-Abril-2014, a las 12:00 horas  

 
Licitación No.  MSP-OPM-R23-020/14-CP 
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 20 al 27 de Marzo del 2014 

Descripción general de la obra: Construcción de Andador peatonal en la Calle 
Tamaulipas en la Colonia Canteras (2da. Etapa) 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 20-Marzo-2014 
Visita de Obra: 28-Marzo-2014, 13:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 28-Marzo-2014, 14:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 04-Abril-2014, 14:00 horas  

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente 
 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, A 20 DE MARZO DE 2014. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. RICARDO ALBERTO MARTINEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 386158)
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SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEON 
COORDINACION DE PLANEACION, NORMATIVIDAD Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
las oficinas de la Coordinación de Planeación Normatividad y Control de Sistema de Caminos de Nuevo León en Zarco Sur No. 1001, Colonia Centro, C.P 64000, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81-20-33-33-00 ext. 3322 y fax 81-20-33-33-22 Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas a partir del día de su 
publicación y hasta el día 27 de Marzo del 2014. 
 

LICITACION No. LO-919045994-N16-2014 
Descripción general de la obra: Reconstrucción de Puente Ejido Terreros-Las Adjuntas Km. 3+880, en el Municipio de Allende, N.L. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 20/03/2014 
Visita de obra: 26/03/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema de Caminos de Nuevo León, ubicadas en 

Zarco No. 1001 Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 
Junta de Aclaraciones: 27/03/2014, 19:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 3/04/2014, 10:00 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N17-2014 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Superficie de Rodamiento y Obras de Drenaje en Camino Sandia-La Soledad Km. 
0+000 al Km. 24+000 en el Municipio de Aramberri, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 20/03/2014 
Visita de obra: 26/03/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema de Caminos de Nuevo León, ubicadas en 

Zarco No. 1001 Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 
Junta de Aclaraciones: 27/03/2014, 19:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 3/04/2014, 11:30 horas 

La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para su revisión y consulta en Internet. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. VICTOR RAMON MARTINEZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 386018) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
SUBDIRECCION GENERAL DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. 

ADQUISICION DE BIENES 
RESUMEN A LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas que a continuación se detallan, mismas que serán presenciales con reducción de plazos, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Felipe 
Angeles sin número, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, teléfonos: 01-771-71-735-33. 01-771-71 735-91 los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: de las 8:00 a 13:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta, procedimiento: LA-913010998-I7-2014 para la adquisición de: Material para Bienes Informáticos. 

Descripción de la licitación Material para Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir 38 partidas. 
Fecha de publicación en Compra Net 20 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2014 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de marzo de 2014 a las 10:00 horas 
Periodo de obtención gratuita de bases Del 20 de marzo de 2014 al 25 de marzo del 2014 

 
Licitación pública internacional abierta, procedimiento: LA-913010998-I8-2014 para la adquisición de: Bienes Informáticos. Segundo Procedimiento. 

Descripción de la licitación Bienes informáticos.  
Volumen a adquirir 10 partidas. 
Fecha de publicación en Compra Net 20 de marzo 2014 
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2014 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de marzo de 2014 a las 11:00 horas 
Periodo de obtención gratuita de bases Del 20 de marzo de 2014 al 25 de marzo del 2014 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 20 DE MARZO DE 2014. 

ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E PRESIDENTE DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

 PUBLICO DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACION 

L.C.C. PABLO PEREZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386191) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
SUBDIRECCION DE PLANEACION INMOBILIARIA Y CONSERVACION 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta a partir de la fecha de la publicación de este resumen de 
Convocatoria en la siguiente página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: la Coordinación Operativa de Costos y Adjudicaciones, ubicadas en Av. Reforma 
No. 722 Col. Centro, Puebla Pue. (01 222) 309 36 00; Extensión 2008 En horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LO-921044966-N25-2014 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA, DE LAS POSADAS AME EN HOSPITAL GENERAL 
IZUCAR DE MATAMOROS, MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS; HOSPITAL GENERAL 
TECAMACHALCO, MUNICIPIO DE TECAMACHALCO Y HOSPITAL GENERAL TEHUACAN, 
MUNICIPIO DE TEHUACAN, EN LAS JURISDICCIONES SANITARIAS N°. 7, 9 Y 10 EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

Volumen  No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Visita a instalaciones 24/03/2014, 09:15 horas 
Junta de aclaraciones 26/03/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 09:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 20 DE MARZO DE 2014. 
EL DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
LIC. ANGEL PATIÑO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386153)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Presencial cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 en la Colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla 
teléfono: 222 2 29 7000 ext. 5004 y 5056 y fax: 222 2 29 7000 ext. 7124 y 7104 a partir de la fecha de la 
publicación de esta Convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T26-2014 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MICROMEDIDORES DE
RADIOFRECUENCIA PARA LA CIUDAD DE PUEBLA, 
MUNICIPIO DE PUEBLA 2013 PARA EL SOAPAP 

Cantidad No aplica
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014
Junta de Aclaraciones 27/03/2014, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 12:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 20 DE MARZO DE 2014. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 386221)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Presencial cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y Administración, 
Avenida 11 Oriente número 2224 en la Colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 
222 2 29 7000 ext. 5004 y 5056 y fax: 222 2 29 7000 ext. 7124 y 7104 a partir de la fecha de la publicación de 
esta Convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T28-2014 

Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CONTROL
ELECTRICO, DE MEDICION Y REFACCIONES PARA 
LA REHABILITACION DE LA PLANTA ABLANDADORA 
QUETZALCOATL PARA EL SOAPAP 

Cantidad No aplica
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014
Junta de Aclaraciones 02/04/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 11:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 20 DE MARZO DE 2014. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 386226)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-004/2014 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción i, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 43 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 
2014, en relación al acuerdo publicado en el periódico oficial del estado con fecha 6 de febrero de 2013, por el que se faculta al Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones para la adjudicación y contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución; y al acuerdo publicado en el periódico oficial del estado, del Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud del estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e Infraestructura de dicho organismo, para sustanciar 
los procedimientos de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de servicios y adjudicación 
de bienes para los Servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

SSEP-LPN-016/2014 Adquisición de Material Radiológico 
No. de 

Licitación 
Costo de 
las Bases 

Fecha Límite para 
Adquirir Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas Técnicas 

Apertura de Propuestas 
Económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-
016/2014 

$2,700.00 20 al 25 de marzo 
del 2014 

28-marzo-14 1- abril -14 04-abril-14 08-abril-14 

de 10:00 a 14:00 hrs 10:00 hrs 5:15 hrs 15:30 hrs 16:00 hrs 
 

Partida Descripción Cantidad Mínima Cantidad Máxima Unidad de Medida 
36 Medios de contraste Grupo 8. De aplicación por vía bucal o rectal.  62 154 Pieza 
26 Gel conductor. Agente acuoso para ultrasonido y procedimientos 

electromédicos. 
22 54 Envase con 3800 

ml 
42 Solución para fijado, sistema manual. Fijador concentrado para preparar 19 

litros. Clave sector salud: 070.426.0017 
8 21 Envase 

49 Papel térmico en base azul marca Sony Upt-210bl para impresión de estudios 
radiográficos.  

5 12 Caja con 5 rollos 

4 Película radiográfica Agfa Drystar Dt, película de radiología general para 
impresión digital directa en seco.  

47 118 Caja con 100 
películas 

 
SSEP-LPN-0017/2014 Adquisición de Tiras Reactivas 

No. de 
Licitación 

Costo de 
las Bases 

Fecha Límite para 
Adquirir Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas Técnicas 

Apertura de Propuestas Económicas Fallo 

SSEP-LPN-
017/2014 

$2,700.00 20 al 25 de marzo 
del 2014 

28-marzo-14 1- abril -14 04-abril-14 08-abril-14 

de 10:00 a 14:00 
horas 

11:00 horas 12:00 horas 16:30 hrs 17:00 hrs 
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Partida Descripción Cantidad Mínima Cantidad Máxima Unidad de Medida
2 Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina. 280 700 Tubo con 30 tiras 
3 Prueba rápida para el perfil de lípidos. 800 2000 Caja con 30 tiras. 
6 Prueba de embarazo con gonadotrofina coriónica fracción beta. 164 410 Envase con 100 

pruebas 
7 Tiras reactivas para determinación de proteinuria.  164 410 Frasco con 100 

tiras 
5 Prueba rápida para la determinación semicuantitativa de antígeno específico de 

próstata (PSA) en suero. 
4360 10,900 Prueba individual. 

 
La procedencia de los recursos es: Estatal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Tipo de contrato: Abierto 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en Avenida Reforma #722 primer piso, col. Centro, C.P. 
72000, Puebla, Puebla. 
Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
Las condiciones de pago serán: tratándose de contratos abiertos el pago se realizará a los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, posteriores a 
la presentación de la factura debidamente requisitada. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “no negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Puebla, y será del 10% del importe total de la propuesta a cantidades máximas sin incluir el IVA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 
de lo que establece el Artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de Enero de 2014 o posterior, así como declaración anual de impuestos federales del 
ejercicio fiscal 2012. 
No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado vigente expedida por 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el área de Recursos Materiales, en un horario de 
10:00 a 14:00 horas., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 
La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 
 

PUEBLA, PUE., A 20 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

LIC. ANGEL PATIÑO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386212)
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA 012/2014 

 
De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 43 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue. para el Ejercicio 
Fiscal 2014, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
Contratación de Servicios para la Secretaría de Finanzas y Administración de conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 021 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para dependencias y/o entidades de la 
administración pública del Estado para la Secretaría de Finanzas y Administración 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de
ofertas 

económicas
$2,800.00 20 al 26/Marzo/2014

De 10:00 a 15:00 hrs.
01/abril/2014

12:00 hrs.
04/abril/2014 

10:00 hrs. 
10/abril/2014

11:00 hrs.
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo

4 Arrend de fotocopiadoras para la
Secretaría de Transportes 

1 Servicio 11/abril/2014
13:00 hrs. 

8 Arrend fotocopiadoras Instituto de
Capacitación para Trabajo 

Edo de Puebla

1 Servicio 

12 Arrend de fotocopiadoras para la
Secretaría de Infraestructura

1 Servicio 

16 Arrend de fotocopiadoras para la
Secretaría de Finanzas y Administración 
Total de partidas de la licitación: 16

1 Servicio 

*  La procedencia de los recursos es: Estatales  
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
*  Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano  
*  Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Pue. 
*  Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
*  Pago de Bases: Se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida 

por la Secretaría de Finanzas y Administración mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios ubicada en el 3er piso de la Avenida 11 Oriente No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Puebla, contra 
la presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

*  La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 
leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el Artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

*  Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de febrero de 2014 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2012 o posterior. 

*  No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Estatal y Municipal. 

*  La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

*  La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 386194) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-14 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-926014991-N2-2014, cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la convocante ubicada 
en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 
ext 2919, 2040, 2041, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 
19:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-926014991-N2-2014 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario de oficina  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 19/03/2014 
Junta de aclaraciones 27/03/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2014 10:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. RODRIGO ARTURO LARA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 386160)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
departamento de concursos, ubicada en: Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código 
postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 08:00 a 14:00 horas. 
• Licitación pública nacional número LA-931037999-N20-2014. 
• Para Consulta del día 20 de Marzo de 2014 al 03 de Abril de 2014. 
 

Descripción de la licitación "Adquisición de mobiliario y equipo especializado para 
aulas y laboratorio de diversos planteles de Educación 
Media Superior, ubicados en Diversos Municipios en el 
Estado de Yucatán". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2014 
Junta de aclaraciones  25/03/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2014, 13:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 386155)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006-2014 
 

El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 bis fracción II, 28 fracción II, 33 y 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que enseguida se enlista, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Subdirección de Recursos Materiales sita en la calle 7 No. 433 por 20 y 22 Fracc. 

Altabrisa C.P. 97130, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56116, los días de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-N60 -2014 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Tecnologías de la Información y Comunicación del HRAEPY 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 20/03/2014 

Junta de aclaraciones 02/04/2014, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 31/03/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 bis, Fracción II, a través del 

Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, Compranet, al tratarse de una Licitación 100% 

Electrónica. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 20 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DR. MARCO ANTONIO DE LA FUENTE TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 386161) 
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